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EDITORIAL 

La urgente necesidad de 
simplificación del Derecho 
ÍÍ Waterloo, pronto se olvidará, 
pero lo que no se olv ida rá es mi Código Civil" 
Napoleón 

Hace mucho más de veinte años que FRANCESCO CARNELUTII, en aquel luminoso ciclo 
de conferencias agrupadas bajo el lema "la crisis del Derecho", clamaba, lamentándose, de 
que "el Derecho ha venido perdiendo poco a poco, su doble función de certeza y justicia," y 
en el capítulo titulado la muerte del Derecho, decía que "la multiplicación de las leyes jurídi
cas, semejante a la multiplicación de las leyes naturales, hace de modo que el ciudadano, que 
para observarlas debería conocerlas, ya no está en condiciones de hacerlo. La publicación de 
las mismas como condición de su imperatividad, ha cambiado el carácter de presunción (de 
conocimiento), convirtiéndose en ficción. El hombre de la calle, entre el farrago de las leyes, 
anda cada vez más desorientado, al igual que el conductor de un vehículo cuando demasia
dos faros se entrecruzan a lo largo de la ruta". Terminaba concluyendo, después de abundar 
en tales razonamientos que "por ello la multiplicación de las leyes, al peligro en materia de 
certeza no puede dejar de asociarse el otro peligro en materia de justicia". 

¿Y qué diría ah ora el eximio profesor? . Ya no sólo el hombre de la calle, sino que el 
mismo jurista que conoce el derecho positivo corre el riesgo de que este conocer sea tam 
bién una ficción. Y hasta corre tal riesgo el especialista. Conflictivo el ámbito de aplica
ción de muchas de ellas, otras antes de recibir el pulimento y el complemento jurispru 
dencia!, el contacto con la vida, la verificación de sus efectos, ya son derogadas o susti 
tuidas por otras, sino modificadas . El ideal de la unificación de doctrina es inconseguible 
ya por falta de ti empo. El derecho transitorio ocupa otra importante espacio legislativo. 
Cuestiones j urídicas, muchísimas veces, están afectadas no sólo por la legislación vigen
te y la precedente, sino por dos más. En esta situación, la sociedad clama por la celeri 
dad, y así a la proliferación y cambio vertig inoso de las no rmas jurídicas, se une, por 
un lado una globalización, o internalización de las re laciones jurídicas, lo que com
promete también la certeza y la justicia con la coincidencia de normas de conflicto 
diferentes para resolve r un mismo problema, y además la incidencia y concurrencia 
en Europa de directivas comunitarias, con normas nacionales, y en España además, 
de las emanadas de las comu nidades autónomas. Los procedimientos ven emerger 
subespecies diferentes, y· los ámbitos competenciales y jurisdiccionales son a veces 
confusos, discutibles y discutidos. 

En tanto que desde aquí, tribu tamos un homenaje de admiración y respeto a los 
Jueces y Tribunales y a los abogados ejercientes, por su sentido común, capacidad cons 
tructiva y honesta persecución de la misma justicia del caso concre to, no podemos me
nos de recordar, aqu ellos tiempos inmediatos a la codificación cuando el jurista y el Juez, 
tenían que acudir a la multiplicidad de compilaciones, (conjuntos de normas n o 
sistematizadas sino más bien ordenadas cronológicam ente con reproducción literal de las 
sucesivas disposiciones) "al corpus", y a los fueros, leyes, o recopilaciones territoriales, a 
la "disputatio" entre au tores, y a los textos clásicos . · 

Por esto, se comprende la gra n simplificación que comportó el fenómen o de la Co
dificación y que Napoleón exclamara: "Waterloo, pronto se olvidará, pero lo que no se 
olvidará es mi Código Civil". Aunque, compartimos con entusiasmo la opinión de Savigny 
en el sentido de que un Código puede petrificar, o anquilosar la evolución del Derecho, 
y aunque - afortunadamente- con el tiempo se desacralizó la ley consiguiéndose la opor
tuna fl exibilización y heterointegración que hiciera posible que la ley pudiera colmar sus 
propias lagunas, ha de reconocerse que el albadonzado de claridad, faci lidad de estudio 
y búsqueda, precisión terminológica, y a la postre de simplificación que la codificación, 
comportó, fa cilitó la cita, el conocimiento de lo esencial en el mundo jurídico, e hizo 
aumentar los estudios de l Derecho, contribuyendo así en gran manera al incremento de 
la certeza (seguridad jurídica) y a la misma justicia del caso concreto . 

Si en esta hora presente, los juristas no sienten la llamada a la simplifica ción, si no 
toman conciencia de ella, si no advierten que el Derecho descansa en la claridad y en la 
certeza en su afanoso caminar hacia la justicia, si no se dan cuenta -insis timos - de que 
se ha de hacer un urgente y decidido esfnerzo hacia una mayor simplificación, el Dere
cho va a seguir el camino que, tanto lamentó Carnelutti en su citada disertación: "la 
muerte del Derecho" . Y con ella, una marcha hacia lo selvático. 

Y no queremos ser ni catastrofistas ni apocalípticos, sólo queremos hacer una 
llamada a la sensatez . 

E C O N O M 1 S T & J U R 1 S T •-~-• 
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Indice de 
novedades legislativas 
Publicadas en el B.O.E. 
hasta el 29 de agosto de 1996 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

ADMINISTRATIVO 

Real Decreto Ley 7 junio 1996, 
núm. 5/1996 
JEFATURA DEL ESTADO 
SUELOS-COLEGIOS PROFESIONALES. 
Medidas liberalizadoras en materia de 
suelo y de Colegios Profesionales. 
BOE 8 junio 1996 (núm. 139) 

Real Decreto Ley 7 junio 1996, 
núm. 6/1996 
JEFATURA DEL ESTADO 
TELECOMUNICACION. Liberalización de las 
telecomunicaciones. 
BOE8junio 1996(núm.139) 

Real Decreto-Ley 7 junio 1996, 
núm. 5/1996 
JEFATURA DEL ESTADO 
SUELO-COLEGIOS PROFESIONALES. Medidas 
liberalizadoras en materia de suelo y de Co
legios Profesionales. 
BOE 18 junio 1996 (núm. 147) 

Real Decreto-Ley 7 junio 1996, 
núm. 6/1996 
JEFATURA DEL ESTADO 

TELECOMUNICACION. Liberalización de las 
telecomunicaciones. 
BOE 20 junio 1996 (núm. 149) 

Resolución 20 junio 1996 
PRESIDENCIA DEL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS 

POLITICA ECONOMICA. Convalidación del 
Real Decreto-ley 7/1996, de 7 junio (RCL 1996, 
1767 y 1823), de medidas urgentes de carác
ter fiscal y de fomento y liberalización de la 
actividad económica. 
BOE 26 junio 1996, (núm. 154) 

Resolución 20 junio 1996 
PRESIDENCIA DEL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS 

SUELO-COLEGIOS PROFESIONALES. Convali
dación del Real Decreto-ley 5/1996, de 7 junio 
(RCL 1996, 1765 Y 1824), de medidas liberaliza
doras en materia de suelo y colegios profesio
nales. 
BOE 25 y 26 junio 1996 
(nums. 153y154) 

Real Decreto 2 agosto 1996, 
núm. 1882/1996 
MINISTERIO ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

ECONOMIST &JURlST. 



MINISTERIO DE JUSTICIA. 
Estructura orgánica básica. 
BOE 6 agosto 1996 (núm. 189) 

Real Decreto 19 julio 1996, 
núm. 1786/1996 
MINiSTERIO INTERIOR 
ASOCIACIONES. Procedimientos relativos a 
las de utilidad pública. 
BOE 29 agosto 1996 (núm. 209) 

Real Decreto 19 julio 1996, 
núm. 1787/1996 
MINISTERIO FOMENTO 
TELECOMUNICACIONES. Aprueba el Regla
mento que establece el procedimiento de cer
tificación de los equipos de telecomunicación 
a que se refiere el art 29 de la Ley 31/1987, de 
18 diciembre (RCL 1987, 2638), de Ordenación 
de las Telecomunicaciones. 
BOE 29 agosto 1996 (núm. 209) 

CIVIL 

Resolución 16 junio 1996 
BANCO DE ESPAÑA 
MERCADO HIPOTECARIO. Indices de referen
cia oficiales para los préstamos hipotecarios 
a tipo variable destinados a la adquisición de 
vivienda. 
BOE 20 y 21 junio 1996 
(núms. 149 y 150) 
Acuerdo 18 junio 1996 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
RECURSO DE AMPARO. Asistencia jurídica 
gratuita en los procesos de amparo constitu
cional. 
BOE 19 julio 1996 (núm. 174) 

Resolución 16 julio 1996 
BANCO DE ESPAÑA 
MERCADO HIPOTECARIO. Indices de referen
cia oficiales para los préstamos hipotecarios 
a tipo variable destinados a la adquisición de 
vivienda. 
BOE 20 julio 1996 (núm. 175) 

Resolución 22 julio 1996 
DIRECCION GENERAL SEGUROS 
SEGURO DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS. 
Aprueba los recargos en favor del Consorcio 
de Compensación de Seguros para el ejerci
cio de sus funciones en materia de Seguro de 
Riesgos Extraordi;arios a satisfacer obligato
riamente por los asegurados, la cláusula de 
cobertura a insertar en las pólizas de seguro 
ordinario y la información a facilitar por las en
tidades aseguradoras relativa a las pólizas 
incluidas en el régimen de cobertura de los 
riesgos extraordinarios. 
BOE 1 agosto 1996 (núm. 185) 

6 NOVEDADES 

Resolución 16 agosto 1996 
BANCO DE ESPAÑA 
MERCADO HIPOTECARIO. Indices de referen
cia oficiales para los préstamos hipotecarios 
a tipo variable destinados a la adquisición de 
la vivienda. 
BOE 21 agosto 1996 (núm. 202) 

C.AARAGON 

Ley 24 abril 1996, núm. 1/1996 
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION GENERAL 
DE ARAGON 
ARAGON-AGUAS. Representación de la Co
munidad Autónoma de Aragón en los organis
mos de cuenca. 
BOE 6 junio 1996 (núm. 137) 

Ley 14 mayo 1996, núm. 2/1996 
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION GENERAL 
DE ARAGON 
ARAGON-CAMARAS AGRARIAS. Regula
ción. 
BOE 7 junio 1996 (núm. 138) 

Ley 22 mayo 1996, núm. 3/1996 
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION GENERAL 
DE ARAGON 
ARAGON-HACIENDA. Endeudamiento para 
regularización de inversiones y otras opera
ciones de capital. 
BOE 13junio 1996 (núm. 143) 

Ley 22 mayo 1996, núm. 4/1996 
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION GENERAL 
DE ARAGON 
INSTITUTO ARAGONES DE SERVICIOS 
SOCIALES. Creación y regulación. 
BOE 13 junio 1996 (núm. 143) 

Ley 31 mayo 1996, núm. 5/1996 
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION GENERAL 
DE ARAGON 
ARAGON-PRESUPUESTOS. 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
para 1996. 
BOE 29 junio 1996 (num. 157) 

C.A. MADRID 

Ley 22 diciembre 1995, núm. 21/1995 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD DE MADRID-TASAS Y PRE
CIOS PUBLICOS. Modifica la Ley 1/1992, de 
12 marzo (RCL 1992, 1805), reguladora. 
BOE 27 agosto 1996 (núm. 207) 

C.A. EXTREMADURA 

Ley 25 junio 1996, núm. 3/1996 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA 
EXTREMADURA-FARMACIAS. Atenc ión 
farmacéutica de la Comunidad Autónoma. 
BOE 9 agosto 1996 (núm. 192) 

.A. ANDALUCÍA ,,. J " 

Ley 17 julio 1996, núm. 2/1996 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE ANDALUCIA 
ANDALUCIA-CAMARA DE CUENTAS. 
Modifica la Ley 1/1988, de 17 marzo (RCL 
1988, 721), de creación y regulación. 
BOE 13 agosto 1996, (núm. 195) 

Ley 17 julio 1996, núm. 3/1996 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE ANDALUCIA 
ANDALUCIA-DEFENSOR DEL PUEBLO 
ANDALUZ. Modifica la Ley 9/1983, de 1 
diciembre (RCL 1984, 206), reguladora. 
BOE 13 agosto 1996 (núm. 195) 

Ley 17 julio 1996, núm. 4/1996 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDALU
CIA 
ANDALUCIA-RADIODIFUSION Y TELEVl
SION. Modifica la Ley 2/1982, de 21 diciem
bre (RCL 1983, 209), reguladora del Consejo 
Asesor de RTVE. 
BOE 13 agosto 1996 (núm. 195) 

Ley 18 julio 1996, núrn. 5/1996 

Ley 10 mayo 1996, núm. 2/1996 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO VASCO 
PAIS VASCO-ORGANIZACIONES 
INTERPROFESIONALES 
AGROALIMENTARIAS. Regulación. 
BO 29 junio 1996 (núm. 157) 

Ley 10 mayo 1996, núm. 3/1996 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO VASCO 
PAIS VASCO-SANIDAD ANIMAL. Regula la 
tasa por los servicios de inspección y control 
sanitario de carnes frescas y de aves de co
rral. 
BO 29 junio 1996 (num. 157) 

C. A. GALICIA 

Ley 8 mayo 1996, núm. 2/1996 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE GALICIA 
GALICIA-DROGAS. 
Normas regu ladoras. 
BOE 25 y 26 junio 1996 
(núms. 153y 154) 

Ley 10 mayo 1996, num. 3/1996 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE GALICIA 
GALICIA-PATRI MONIO HISTORICO. Protec
ción de los Caminos de Santiago. 
BOE 25 y 26 junio 1996 
(nums. 153 y 154) 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDALU- Ley 31 mayo 1996, núm. 4/1996 
CIA PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
ANDALUCIA-RADIODIFUSION YTELEVISION. DE GALICIA 
Modifica los artículos 9º .. 1 y 11 de la Ley 8/ GALICIA-CAJAS D,E AHORRO. 
1987, de 9 diciembre (RCL 1988, 83), de Crea- Regulación. 
ción de la Empresa Pública de la Radio y Te- BOE 31julio1996 (núm. 184) 
levisión de Andalucía y regulación de los ser-
vicios gestionados por la Junta. Ley 6 junio 1996, núm. 5/1996 
BOE 13 agosto 1996 (núm. 195) PRESIDENCIA DE LA JUNTA 

DE GALICIA 
Ley 18 julio 1996, núm. 6/1996 GALICIA-DISMINUIDOS VISUALES. Acceso 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDALU- al entorno de las personas con deficiencia 
CIA visual. 
ANDALUCIA-ESPACIOS NATURALES PROTE- BOE 31julio1996 (núm. 184) 
GIDOS. Modifica el artículo 20 de la Ley 2/1989, 
de 18 juli9 (RCL 1989, 1905), que aprueba el in- Ley 9 julio 1996, núm. 6/1996 
ventario y establece medidas adicionales para PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
su protección. DE GALICIA 
BOE 13 agosto 1996 (núm. 195) GALICIA-TRANSPORTES POR CARRET~RA. 

C.A. PAIS VASCO 

Ley 3 abril 1996, núm. 1/1996 

Coordina ción de los servicios de transportes 
urbanos e interurbanos. 
BOE 22 agosto 1996 (núm. 203) 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO VASCO Ley 10 julio 1996, núm. 7/1996 
PAIS VASCO-PROTECCION CIVIL. Regula la PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
gestión de emergencias. DE GALICIA 
BO PAIS VASCO 22 abril 1996 GALICIA-COMARCAS. 
(núm. 77) Desarrollo comarcal. 

BOE 22 agosto (núm. 203) 
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C.A. CANTABRIA 

Ley 14 mayo 1996, núm. 1/1996 
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION REGIO
NAL DE CANTABRIA 
CANTABRIA-SANIDAD. Salud mental. 
BOE 16y17 julio 1996 (núms. 171y172) 

Ley 14 junio 1996, núm. 2/1996 
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION REGIO
NAL DE CANTABRIA 
CANTABRIA-IMPUESTO SOBRE ACTIVIDA
DES ECONOMICAS. Modificación de la Ley 2/ 
1992, de 26 febrero 1992 (RCL 1992, 805), por la 
que se establece el recargo provincial sobre 
las cuotas míni.mas. 
BOE 7 agosto 1996 (núm. 190) 

C.A. CASTILLA-LEON 

Ley 18 junio 1996, núm. 2/1996 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE CASTILLA V 
LEON 
CASTILLA Y LEON-COMERCIO. 
Equipamientos comerciales. 
BOE 22 julio 1996 (núm. 176) 

Ley 20 junio 1996, núm. 3/1996 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y 
LEON 
CASTILLA Y LEON-ESPACIOS NATURALES 
PROTEGIDOS. Declaración del Parque Regio
nal de la Sierra de Gredas. 
BOE 22 julio 1996 (núm. 176) 

Ley 12 julio 1996, núm. 5/1996 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE CASTILLA V 
LEON 
CASTILLA Y LEON-URBANISMO. Autoriza la 
absorción por «Gesturcal, S.A.» de diversas 
sociedades de gestión urbanística. 
BOE 28 agosto 1996 (núm. 208) 

C.A. CASTILLA -LA MANCHA 

Ley 27 junio 1996, núm. 1/1996 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNI
DADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
CASTILLA-LA MANCHA- CAMARAS AGRA
RIAS. Normas reguladoras. 
BOE 22 agosto 1996 (núm. 203) 

Ley 27 junio 1996, núm. 2/1996 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNI
DADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA 
MANCHA. Modifica la Ley 8/1995, de 26 
diciembre (RCL 1996, 818), sobre régimen del 
Gobierno y del Consejo Consultivo. 

C.A. CANARIAS 

Ley 8 julio 1996, núm. 2/1996 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE CANA
RIAS 
CANARIAS-COLEGIO PROFESIONAL ÓE 
DIPLOMADOS Y TECNICOS DE EMPRESAS Y 
ACTIVIDADES TURISTICAS. Creación. 
BOE 2 agosto 1996 (núm. 186) 

Ley 11julio1996, núm. 3/1996 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE CANA
RIAS 
CANARIAS-TERCERA EDAD. Participación 
de las personas mayores y solidaridad entre 
generaciones. 
BOE 5 agosto 1996 (núm. 188) 

C.A. CATALUNVA 

Ley 20 mayo 1996, núm. 5/1996 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD DE 
CATALUÑA 
CATALUÑA-INSTITUTO CATALAN DE FINAN
ZAS. Modifica la Ley 2/1985, de 14 enero (RCL 
1985, 319), de creación. 
BOE 1 y 2 julio 1996 (núms. 158 y 159) 

Ley 18 junio 1996, núm. 6/1996 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD DE 
CATALUÑA 
CATALUÑA-CONTAMINACION ATMOSFERl
CA. Modificación de la Ley 22/1983, de 21 no
viembre (RCL 1984, 179 y 551), de protección 
del ambiente atmosférico. 
BOE 7 agosto 1996 (núm. 190) 

Ley 5 julio 1996, núm. 7/1996 
PRESIDENCIA DE LA GENERALITAT DE 
CATALUÑA 
CATALUÑA-SERVICIOS JURIDICOS. Organi
zación de los Servicios Jurídicos de la 
Generalidad. 
BOE 12 agosto 1996 (núm. 194) 

Ley 5 julio 1996, núm. 8/1996 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD DE 
CATALUÑA 
CATALUÑA-TELECOMUNICACION. 
Regulación de la programación audiovisual 
distribuida por cable. 
BOE 12 agosto 1996 (núm. 194) 

Ley 15 julio 1996, núm. 9/1996 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD DE 
CATALUÑA 
CATALUÑA-ESTADISTICA. Plan Estadístico 
de Cataluña 1997-2000. 
BOE 21agosto1996 (núm. 202) 

Ley 29 julio 1996, núm. 14/1996 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD DE 
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CATALUÑA 
CATALUÑA-PRESUPUESTOS. 
Presupuestos de la Generalidad de 
Cataluña para 1996. 

C.A. NAVARRA 
(RCL 1985, 1360 y ApNDL 10739), sobre trasla- Resolución 22 mayo 1996 
do de personas condenadas. DEPARTAMENTO DE GESTION TRIBUTARIA 

BOE 21 agosto 1996 (núm. 202) 

Ley 29 julio 1996, núm. 10/1996 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD DE 
CATALUÑA 
CATALUÑA-ALIMENTOS . 
Alimentos entre parientes. 
BOE 23 agosto 1996 (núm. 204) 

Ley 29 julio 1996, núm. 11/1996 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD DE 
CATALUÑA 
CATALUÑA-TUTELA. Modifica la Ley 39/ 
1991, de 30 diciembre (RCL 1992, 434), que 
regula la tutela e instituciones tutelares. 
BOE 23 agosto 1996 (núm. 204) 

Ley 29 julio 1996, núm. 12/1996 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD DE 
CATALUÑA 
CATALUÑA-PATRIA POTESTAD. Potestad 
del padre y de la madre. 
BOE 23 agosto 1996 (núm. 204) 

Ley 29 julio 1996, núm. 13/1996 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD DE 
CATALUÑA 
CATALUÑA-ARRENDAMIENTOS URBANOS 
y VIVIENDAS. Regula el registro y depósi
to de fianzas de los contratos de alquiler de 
fincas urbanas y modifica la Ley 24/1991, de 
29 noviembre (RCL 1992, 389), de la vivien-

da. 
BOE 23 agosto 1996 (num. 204) 

C.A. MURCIA 

Ley 26 diciembre 1995, núm. 13/1995 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTO
NOMA DE LA REGION DE MURCIA 
REGION DE MURCIA-PRESUPUESTOS. Pre
supuestos Generales de la Comunidad Au
tónoma para 1996. 
BOE 26 julio 1996 (núm. 180) 

C.A. LA RIOJA 

Ley 6 junio 1996, núm. 1/1996 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTO
NOMA DE LA RIOJA 
LA RIOJA-COOPERACION AL DESARRO
LLO. Criterios básicos para la distribución 
de partidas presupuestarias y para la con
cesión de ayudas y subvenciones. 
BOE 12 agosto 1996 (núm. 194) 
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Ley Foral 2 abril 1996, num. 3/1996 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NAVARRA 
NAVARRA-OBRAS Y SERVICIOS DE ENTIDA
DES LOCALES. Plan Trienal de Infraestructu
ras Locales para el período 1997-1999. 
BOE 14 junio 1996 (núm. 144) 

Ley Foral 2 abril 1996, núm. 4/1996 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NAVARRA 
NAVARRA-HACIENDA. Modificación del artícu
lo 17.2 de la Ley Foral 8/1988, de 28 diciembre 
(RCL 1989, 274), reguladora. 
BOE 14 junio 1996 (núm. 144) 

C.A. VALENCIA--, '. 

Ley 26 abril 1996, núm. 1/1996 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD VALEN-

CIANA 
COMUNIDAD VALENCIANA-PERSONAL FUN-
CIONARIO Y LABORAL. Adaptación del régi
men jurídico del personal de la Generalidad a 
la naturaleza de los puestos que ocupa. 
BOE 4 junio 1996 (núm. 135) 

COMUNITARIO 

Resolución 25 abril 1996 
DIRECCION GENERAL CALIDAD Y SEGURI-
DAD INDUSTRIAL 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO-CO
MUNIDAD EUROPEA. Publica información 
complementaria establecida por el Real De
creto 1407/1992, de 20 noviembre (RCL 1992, 
2778 Y RCL 1993, 663) que regula las condicio
nes para la comercialización y libre circula
ción intracomunitaria de los equipos de pro
tección individual. 
BOE 28 mayo 1996 (núm. 129) 

Real Decreto 26 abril 1996, 
núm. 696/1996 
MINISTERIO AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION 
PESCA MARITIMA Y ACUICULTURA-COMUNI
DAD EUROPEA. Modifica el Real Decreto 798/ 
1995, de 19 mayo (RCL 1995, 1867 Y 2170L que 
define los criterios y condiciones de las inter
venciones con finalidad estructural en el sec
tor de la pesca, de la acuicultura y de la comer
cialización, la transformación y la promoción de 
sus productos . 
BOE 29 y 30 mayo 1996 (núms. 130 y 131) 

Acuerdo 25 mayo 1987, ratificado por 
instrumento 11 marzo 1992 
JEFATURA DEL ESTADO 

BOE 31mayo 1996, (núm. 132) DE AGENCIA ESTATAL DE ADM INISTRA-
Resolución 6 junio 1996 CION TRIBUTARIA 
SECRETARIA DE ESTADO DE POLITICA IMPUESTO SO BRE LA RENTA DE LAS PER-
EXTERIOR y PARA LA UNION EUROPEA SONAS FISICAS. Concede la exención pre-
SECRETARIA DE ESTADO DE POLITICA EXTE- vista en el art. 9.1.i) de la Ley 18/1991, de 6 
RIOR y PARA LA UNION EUROPEA. Delega· junio (RCL 1991 ,1452 Y 2388), del Impuesto so
ción de competencias en materia económica bre la Renta de las Personas Físicas, a los 
y de contratación. Premis de la l nstit~ció de les LLetr~s Catala-
BOE 14 junio 1996 (num. 144) nes, en sus modalidades: a) Narrativa, b) Es-

tudios sobre Lengua y Literatura, c) Traduc-
Circular 26 julio 1996, núm. 3/1996 ción de obras literarias catalanas y otras 
DEPARTAMENTO DE ADUANAS E IMPUES- Lenguas, convocados por la lnstitució de les 
TOS ESPECIALES DE AGENCIA ESTATAL DE Lletres Catal anes, en su segunda edición 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA correspondi ente al año 1996. 
ADUANAS-COMUNIDAD EUROPEA. Modific¡ BOE 12 junio 1996 (núm. 142) 
la Circular 5/1995, de 14 diciembre 1995 (RCI 
1995, 3502), relativa a las instrucciones para I¡ Orden 10 jun io 1996 
formalización del Documento Unico Adminis MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
trativo (DUA). IMPUESTO ES PECIAL SOBRE DETERMINA-
BOE 6 agosto 1996 (núm. 189) DOS MEDIOS DE TRANSPORTE. Aprueba el 

modelo 565 de declaración-liquidación y los 
diseños fís icos y lógicos para la presentación 
del modelo 568 mediante soporte directamen-

Resolución 11 abril 1996 te legible por ordenador. 
SUBDIRECCION GENERAL EXPLOTACION BOE 15 junio 1996 (núm. 145) 
DEL ORGANISMO AUTO NOMO CORREOS Y 
TELEGRAFOS Real Decreto-Ley 7 junio 1996, 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DE LAS PERnúm. 7/1996 
SONAS FISICAS Y SOBRE EL PATRIMONICJEFATURA DEL ESTADO 
Intervención del Servicio de Correos en la rePOLITICA ECONOMICA. 
cogida, clasificación y entrega de declaraMedidas urgentes de carácter fiscal y de 
ciones. fomento y liberalización de la actividad 
BO COMUNICACIONES 26 abril 1996 (núm. 39) económica. 

BOE 18 junio 1996 (núm. 147) 

Orden 31 mayo 1996 • 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA Orden 26 ju nio 1996 
PRESUPUESTOS DEL ESTADO. Normas parMINISTERIO ECONOMIA Y 
elaboración de los de 1997. HACIENDA 
BOE 4 junio 1996 (núm. 135) fRIBUNALES ECONOMICO-ADMINISTRATl-

VOS. Desarrolla diversos aspectos organiza-
Resolución 1 junio 1996 tivos Y de su procedimiento. 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA Y BOE 28 junio 1996 (núm. 156) 
PRESIDENCIA DE AGENCIA ESTATAL DE 
ADMINISTRACION TRIBURARIA ~ e so l ució n 1junio1996 
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIQ)ECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA Y PRE
TRIBURARIA. Modifica la Resolución 26 ab51DENCIA DE AGENCIA ESTATALDEADMINIS-
1995 (RCL 1995, 1313y1742), que estructura lóRACION TRI BUTARIA. 
órganos de recaudación y les atribuye co~ ROCEDIM IENTO ECONOMICO-ADMINIS-
petencias. 1 RATIVO. Instrucciones en materia de sus-
BOE 6 junio 1996 (núm. 137) )ensión de la ejecución de los actos impug-

1ados en vía administrativa. 
Real Decreto Ley 7 junio 1996, núm. 8/1996 W Mº ECONOMIA Y HACIENDA 20 junio 
JEFATURA DEL ESTADO 996 (núm. 25) 
IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. Medid1 
fiscales urgentes sobre corrección de la dlesoluc ión 27 junio 1996 
ble imposición interna intersocietaria Y sob'RESIDENCIA DEL CONGRESO DE LOS 
incentivos a la internacionalización de lllPUTADOS 

PENAS-UNION EUROPEA. Aplicación entre 
los Estados miembros de las Comunidades 
Europeas del Convenio Europeo 21marzo1983 

empresas. 
BOE 8 junio 1996 (núm. 139) 

MPUESTO SOBRE SOCIEDADES. Convalida 
ión del Real Decreto-ley 8/1996, de 7 junio 
RCL 1996, 1768), de medidas fiscales urgen-
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tes sobre correcc ión de la doble imposición 
interna intersocietaria y sobre incentivos a la 
internacionalización de las empresas. 
BOE 3 y 4 julio 1996 (núms. 160 y 161) 

Orden 5 julio 1996 
MINISTERIO ECONOMIA Y 
HACIENDA 
DEFRAUDACION. Dispone la publicación 
del Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 
julio 1996 por el que se encomienda a la Se
cretaría de Estado de Hacienda el desarro
llo y ejecución de un Plan Bianual para la 
mejora del cumplimiento fiscal y la lucha 
contra el fraude tributario y aduanero, 
creando una Comisión para su coordina
ción y seguimiento. 
BOE 8 julio 1996 (núm. 164) 

Real Decreto 5 julio 1996, 
núm. 1638/1996 
MINISTERIO ECONOMIA Y 
HACIENDA 
ORDENACION ECONOMICA. Modifica el Real 
Decreto 1816/1991, de 20 diciembre (RCL 1991, 
3013), sobre transacciones económicas con el 
exterior. 
BOE 9 julio 1996 (núm. 165) 

Resolución 10 julio 1996 
DEPARTAMENTO DE RECAUDACION DE 
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECO NO MI
CAS. Modifica el plazo de ingreso en período 
voluntario de los recibos del ejercicio de 1996 
relativos a las cuotas nacionales y provincia
les y establece el lugar de pago de dichas 
cuotas. 
BOE 17 julio 1996 (núm. 172) 

Orden 24 julio 1996 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
HACIENDA PUBLICA. Aprueba el modelo 347 
de declaración anual de operaciones con ter
ceras personas, así como las condiciones y 
los diseños físicos y lógicos para la sustitu
ción de las hojas interiores por soportes di
rectamente legibles por ordenador. 
BOE 30 julio 1996 (núm. 183) 
Real Decreto-ley 26 julio 1996, núm. 12/1996 
JEFATURA DEL ESTADO 
PRESUPUESTOS DEL ESTADO-IMPUESTOS 
SOBRE EL ALCOHOL Y BEBIDAS DERIVA
DAS Y SOBRE LAS LABORES DEL TABACO. 
Concede créditos extraordinarios destina
dos a atender obligaciones de ejercicios 
anteriores y regularizar anticipos de fon
dos y adopta medidas tibutarias urgentes. 
BOE 7 agosto 1996 (núm. 190) 

Orden 26 abril 1996 
MINISTERIO PRESIDENCIA 
SEGURIDAD SOCIAL. Cumplimiento de Sen
tencia del Tribunal Supremo (RJ 1995, 6816), 
sobre anulación de determinados incisos de 
las disps. transits. 3ª y 4ª del Real Decreto 480/ 
1993, de 2 abril (RCL 1993, 1115), sobre integ ra
ción en el Régimen General de la Seguridad 
Social del Especial de los Funcionarios de la 
Administración Local. 
BOE 30 y 31 mayo 1996 (núms. 131y132) 

Resolución 29 mayo 1996 
SECRETARIA DE ESTADO PARA SEGURIDAD 
SOCIAL 
MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SE
GURIDAD SOCIAL. Instrucciones para la apli
cación en el ejercicio 1995 de lo dispuesto en 
el art. 65 del Reglamento sobre colaboración 
en la gestión de la Seguridad Social aproba
do por Real Decreto 1993/1995, de 7 diciembre 
(RCL 1995, 3321) 
BOE 6 junio 1996 (núm. 137) 

Real Decreto-Ley 7 junio 1996, 
núm. 9/1996 
JEFATURA DEL ESTADO 
DESEMPLEO. Asimilación de jornadas a los 
efectos del subsidio por desempleo de los tra
bajadores eventuales incluidos en el Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social. 
BOE 11junio1996 (núm. 141) 

Orden 26 junio 1996 
MINISTERIO TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 
SEGURIDAD SOCIAL. Normas para elabora
ción de los presupuestos para 1997. 
BOE 2 julio 1996 (núm. 159) 

Resolución 27 junio 1996 
PRESIDENCIA DEL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS 
DESEMPLEO. Convalidación del Real Decreto
ley 9/1996, de 7 junio (RCL 1996, 1776), sobre 
asimilación de jornadas a los efectos del sub
sidio por desempleo de los trabajadores even
tuales incluidos en el Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad Social. 
BOE3y4julio 1996(núms.160y161) 

Resolución 20 junio 1996 
DIRECCION GENERAL TRABAJO Y 
MIGRACIONES 
COMERCIO. Ratificación del sector al Acuer
do interconfederal relativo a la solución 
extrajudicial de conflictos laborales (ASEC) 
(RCL 1996, 448) 
BOE 9 julio 1996 (núm. 165) 
Resolución 12 julio 1996 
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DIRECCION GENERAL TRABAJO Y MIGRA

CIONES 
EXTRANJEROS. Aprueba el modelo de oferta 
de trabajo para trabajadores extranjeros. 
BOE 25 julio 1996 (núm. 179) 

Resolución 1 agosto 1996 
DIRECCION GENERAL DE TRABAJO Y 

MIGRACIONES 
CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO. 
Acuerdo tripartito en materia de solución 
extrajudicial de conflictos laborales, suscrito 

el 18 julio 1996. 
BOE 27 agosto 1996 (núm. 207) 

INTERNACIONAL 

Acuerdo 6 febrero 1996 
MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 
MARRUECOS. 
Permisos de residencia y trabajo. 
BOE 28 mayo (núm. 129) 

Constitución y convenio 22 diciembre 1992, 
ratificados por instrumento 28 marzo 1996 

JEFATURA DEL ESTADO 
UNION INTERNACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES, 
Constitución y Convenio. 
BOE 29 mayo 1996 (núm. 130) 

Resolución 10 mayo 1996 
SECRETARIA GENERAL TECNICA MINISTE-

RIO ASUNTOS EXTERIORES 
TRATADOS INTERNACIONALES. Actuaciones 
de terceros Estados en relación con los de 

que España es parte. 
BOE 1junio1996 (núm. 133) 

Resolución 31 mayo 1996 
SUBSECRETARIA MINISTERIO 

el Reino de Bélgica, modificándose en el 

aspecto que se cita . 
BOE 1 junio 1996 (núm. 133) 

Tratado 14 febrero 1995, ratificado 
por instrumento 29 abril 1996 
JEFATURA DEL ESTADO 
EL SALVADOR. 
Traslado de personas condenadas. 
BOE 8 junio 1996 (núm. 139) 

Acuerdo 15 septiembre 1994 
MINISTERIO ASUl\JTOS EXTERIORES 
PAKISTAN. Promoción y protección recípro-

ca de inversiones. 
BOE 12junio 1996,(núm. 142) 

Acuerdo 25 enero 1996 
MINISTERIO ASUNTOS EXTERIORES 
MEJICO . Complementario del Convenio Bá
sico de Cooperación Científica y Técnica 
(RCL 1977, 2483 y ApNDL 3151), para el fi
nanciamiento de Programas y Proyectas 

de Cooperación. 
BOE 21junio1996 (núm. 150) 

Acuerda 29 abril 1996 
MINISTERIO ASUNTOS EXTERIORES 
RUMANIA. Readmisión de personas en situa-

ción irregular. 
BOE 21junio1996 (núm. 150) 

Canje de notas 29 abril 1996 
MINISTERIO ASUNTOS EXTERIORES 
RUMANIA. Constitutivo de Acuerdo en mate
ria de supresión de visados a titulares de pa

saportes diplomáticos. 
BOE 21junio1996 (núm. 150) 

Protocolo 10 febrero 1995 
MINISTERIO ASUNTOS EXTERIORES 
GUATEMALA. Modificación del art. 3 del 
Convenio de Nacionalidad (RCL 1962, 448 y 

NDL22151). 
JUSTICIA 
BELGICA. Dispone la publicación del BOE 1julio1996 (núm. 158) 

Acuerda 18 marzo 1994 

Instrucción 26 junio 1996 
DIRECCION GENERAL REG ISTROS V 

NOTARIADO 
REGISTRO MERCANTIL. Legalización de 1 
libros y depósito de las cuentas de las entid 

des jurídicas. 
BOE 9 julio 1996, (núm. 165) 
Real Decreto 26 julio 1996, 
núm. 1846/1996 
MINISTERIO EOUCACION Y CULTURA 
SOCIEDADES ANONIMAS DEPORTIVAS. M 
difica el Real Decreto 1084/1991 , de 5 julio (R 
1991, 1768), de régimen jurídico. 
BOE 27 julio 1996 (núm. 181) 

Orden 23 julio 1996 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
ENTIDADES DE CREDITO. Modifica la Ord 
30 diciembre 1992 (RCL 1993, 36 y 328), sob 
normas de solvencia, en materia de ponder 
ción de los elementos de riesgo. 
BOE 30 julio 1996 (núm. 183) 

Orden 23 julio 1996 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SOCIEDADES Y AGENCIAS DE VALORES. 
difica la Orden 29 diciembre 1992 (RCL 19 
2839 y RCL 1993, 319), sobre recursos prapi 
y supervisión en base consolidada de las m 
mas y sus grupos, en materia de ponderac i 
de los elementos de riesgo. 
BOE 30 julio 1996 (núm. 183) 

Real Decreto 19julio1996, 
núm. 1784/1996 
MINISTERIO JUSTICIA 
REGISTRO MERCANTIL. Reglamento. 
BOE 31 jul io 1996 (núm. 184) 

Circular 24 julio 1996, núm. 2/1996 
COMISION NACIONAL DEL 
MERCADO DE VALORES 

acuerdo del Consejo de Ministros de 31 
mayo 1996, por el que se ratifica el Acuer
do de 9 febrero 1996 (RCL 1996, 468), por el 
que se autoriza al Ministro de Asuntos Ex
teriores para iniciar la tramitación confor
me al derecho internacional, de la suspen
sión de la aplicación entre el Reino de Es
paña y el Reino de Bélgica de los capítulos 
11 y IV del título 111 del Convenio de aplica
ción (RCL 1994, 1000) del Acuerdo de 
Schengen, de 14 junio 1985 (RCL 1991, 
1911), y se habilita al Ministro de Justicia 
e Interior para adaptar medidas inmediatas 
adecuadas al principio de reciprocidad en 
las relaciones de cooperación jurídica con 

MINISTERIO ASUNTOS EXTERIORES 
HONDURAS. Peomoc ión y protección recí

proca de inversiones. 
BOE 20 julio 1996 (múm. 175) 

VALORES. Modifica los modelos de infor 
ción pública periódic.a semestral de las e 
dades de crédito con valores admitidos a 

gociación en Bolsa. 
BO E 2 agosto 1996 (núm. 186) 

Circular 26 julio 1996, núm. 7/1996 

10 NOVEDADES 

Protocolo 23 junio 1995, ratificado por 
instrumento 23 enero 1996 
JEFATURA DEL ESTADO 
MEXICO. Modificación del Tratado de Extra
dición y Asistencia Mutua en Materia Penal 
de 21 noviembre 1978 (RCL 1980, 1346 y 

ApNDL 5065) 
BOE 7 agosto 1996 (núm. 190) 

------

BANCO DE ESPAÑA 
ENTIDADES DE CREDITO. Modificación 
las Circulares 4/1991, de 14 junio (RCL 1 
1628), sobre normas de contabilidad y mo 
los de estados financieros, y 6/1995, de 31 
tubre (RCL 1995, 3067), relativa a informa 
sobre la estructura del capital de las enti 

des de crédito . 
BOE 9 agosto 1996 (núm. 192) 

E CONOM l ST & JUR l VENCIONES 
~ .,; • :k.o. "' " " 

Subvenciones 

Publicadas en el B.O.E. 
hasta el 11 de junio de 1. 996 

Orden 31mayo1996 
MINISTERIO TRABAJO y 
ASUNTOS SOCIALES 
EMPLEO. Amplía los plazos establecidos en la Or
de~ 12 d,iciembre 1995 (RCL 1995, 3509), para la fi
n_ahzac1on de las obras y servicios en las que en 
virtud de Orden 2 marzo 1994 (RCL 1994, 752 y 937) 
se conceden subvenciones por el Instituto Nacio
nal de Empleo en el ámbito de colaboración con las 
co:poraciones Locales para contratación de tra
ba1adores desempleados. 
BOE 6 junio 1996 (núm. 137) 

Orden 30 mayo 1996 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA y 
ALIMENTACION 
p.~SCA MARITIMA - COMUNIDAD EUROPEA. 
F11a el valor a descontar del importe de las ayu
das globales para las partidas sometidas al ré
gimen ~e compensación a tanto alzado, en las 
camp~na~ pesqueras de 1995 y 1996, para las 
especies incluidas en el anexo VI del Reglamen 
to (CE~) 3~59/1992(LCEur1992, 4085), y para las 
organiz~c1ones de productores pesqueros que 
hayan fijado precios autónomos. 
BOE 12junio 1996 (núm. 142) 

Orden 31 mayo 1996 
MINISTERIO SANIDAD y CONSUMO 
CONSUMO. Normas para la concesión de sub
ven,cio~es en 1996 a entidades sin fines de lucro 
de amb1to nacional, con destino a la realización 
de P~~gramas y actividades de promoción y pro
tecc1on de los derechos de las consumidores Y 
usuarios. 
BOE 13 junio 1996 (núm. 143) 

Resolución 14 junio 1996 
SUBSECRETARIA MINISTERIO MEDIO AMBIENTE 
MINISTERI~ DE MEDIO AMBIENTE. Delegación 
en 1,os Presidentes o Directores de organismos 
autonomos Y en los Jefes de Unidades Periféri 
c~s las facultades para la formalización de soli
citud de subvenciones del Instituto Nacional de 
Empleo, en el marco de la Orden 13 abril 1994 
~RC~ _ 199~', 1204), para su gestión, aplicación y 
1ust1f1cac1on y para la celebración de los contra
tos de trabajo correspondientes. 
BOE 21junio1996 (núms. 150y150 suplemento) 

Orden 29 mayo 1996 
MINISTERIO ECONOMIA y 
HACIENDA 
CAMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA 
y NAVEGACION. Modifica la Orden 5 abril 1994 
(RCL l99~, 1177), sobre régimen de concesión de 
subvenciones a las constituidas en el extranjero 
para fomentar el comercio exterior de España 
BOE 22junio 1996 (num. 151) · 

Orden 21junio1996 
MINISTERIO TRABAJO y 
SEGURIDAD SOCIAL 
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO. Modifica el 

art. 9º de la Orden 9marzo1994 (RCL 1994, 881), de 
bas~s r~~uladoras de concesión de ayudas para 
reahza.c1on .de acciones de comprobación de la 
p.rofes1on?hdad, información Y orientación profe
~10nal Y busqueda de empleo por entidades e ins
t1tuc1ones colaboradoras sin ánimo de lucro 
BOE 26 junio 1996 (núm. 154) · 

Orden 17 julio 1996 
MINISTERIO ASUNTOS EXTERIORES 
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, Bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones 
a Organ_izaciones No Gubernamentales de desa
rrollo e _ 1~st1tu c iones sin fines de lucro que reali
cen act1v1dades en el campo de la cooperación in
ternacional para la ejecución de proyectos de co
operación al desarrollo. 
BOE 18 ju lio 1996 (núm. 173) 

Orden 30 julio 1996 
MINISTERIO ASUNTOS EXTERIORES 
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES. Rectifi
ca la Orden 17 julio 1996 (RCL 1996, 2042), deba
ses reguladoras para la concesión de subvencio
nes a organizaciones no gubernamentales de de
~arrollo e instituciones sin fines de lucro que rea
~1cen act!vid ades en el campo de la cooperación 
mternac1~~al para la ejecución de proyectos de 
cooperac1on al desarrollo. 
BOE 8 agosto 1996 (núm. 191) 

Resolución 2 agosto 1996 
SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGIA y 
RECURSOS MINERALES 
MINAS. Desarrolla la Orden 1 agosto 1996 (RCL 
1996, 2232), por la que se regulan las ayudas a la 
cobertura de cargas excepcionales. 
BOE 8agosto1996 (núm. 191) 

Orden 30 julio 1996 
MINISTERIO INTERIOR 
CATASTROFES. Modifica parcialmente la Orden 
18 mar~o .1993 (RCL 1993, 1040), reguladora del 
proce_d,1m1ento para la concesión de ayudas en 
atenc1on a determinadas necesidades deriva 
das de s.ituaciones de emergencia, catástrofes 
Y calamidades públicas. 
BOE 9agosto1996 (núm. 192) 

Orden 1agosto1996 
MINISTERIO TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 
TRABAJO-JUBILACIONES. Distribución territorial 
para 1996 de las subvenciones correspondientes 
ª programa~ de apoyo a la creación de empleo y 
ayudas previas a la jubilación ordinaria en el sis
tema de la Seguridad Social. 
BOE 9 agosto 1996 (núm. 192) 

Orden 26 agosto 1996 
MINISTERIO AGRICULTURA 
PESCA Y ALIMENTACION ' 
CALAMARES. Pagos de las ayudas comunitarias 
a su almacenamiento privado en campaña 1995 
BOE 29 agosto 1996 (núm. 209) · 
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~-----------------------------~~~~a~v~M•la n~~~u 
N O T A 1 M P O R T A N T E : no computa a efectos de la nue va 

, normativa. 
+ Atención a la Ley de Trasplantes de órganos. Dado que no solo afecta a 1~. 
especialistas sino a todos LOS ABOGADOS, toda vez que si una perso~a f~l!ec: s~r Enten der lo contrario supondría una 
decir nada en su testamento sobre sus órganos, entonces, por aphcacion e \ cación retroa ctiva de la norma y limi
citada Ley, se entiende que dona todos sus órganos Y ello AUNQUE SUS FAlas facultades del arrendatario ejercita
MILIARES SE OPONGAN. (Vide pág. 28). d I R . . con arreglo a una normativa previa, 
+ Igualmente llamamos la atención en virtud del nuevo Reglame~to e egisún ha declarado la Sentencia de la 
tro Mercantil, sobre el hecho de que a partir de ahora el Registro qu~dar¡diencia Provincial de Salamanca de 
cerrado respecto las sociedades que no depositen sus cuentas anua es eiha 30 de abril de 1.996. El nuevo con

el mismo (art. 378) (D. tª 5ª) (Vide pág. 52). . , 
1 

d B ido del art. 1.563 LEC debe entenderse 
+ La actual línea jurisprudencia! de la Audiencia de Madrid, asi co~? a e ar.cei cable, pues, ex post de la entrada en 

·, · d · 'n en grado de Apelac1on ha venid lona, en relac1on a las sentencias e separacio . ' Dr de la nueva Ley (el 1 de enero de 
sufriendo un retroceso en cuanto a la línea progresista que hasta hac.e p~co m.antE95 ). 
nían. Así, cada vez en mayor proporción se comprueba que la Aud1enoa exige 1 

prueba de causalidad a la que se refiere el art. 82 del C.C. reformado, ya que de 1 Clausula rebus sic stantibus: 
contrario no se accede a la Separación, sobre todo en los casos en que una de lzaumento del valor de una finca 

partes se opone a la misma. , , d 
5 1 

respecto al precio fijado en un 
Parece que quede atrás la línea de trabajo que mantenian la mayona .e ª as e contrato de opción de compra. 

las que la nueva presentación de una demanda de separación impli~a la quiebra pac 
fica de la convivencia, lo que se incardinaba con las causas establecidas en el art. 81 La STS de fecha 29 de mayo de 1.996 
82 del C. C. Por tanto, en 1 ªInstancia debe probarse la causa; dado que es.te es el nue~ende que no procede aplicar la cláusula 
criterio no sólo en Madrid y en Barcelona, sino en muchas de las poblaciones del Pª11ícita rebus sic stantibus, ni la doctrina de 

LlllAAllMlNfilBATnlD 
JUíl l ~ríl U íltN LI A 
1. Multas: nulidad de la suspensión 

del permiso de conducir por 
circular a velocidad inadecuada, 
por falta de motivación suficiente 
justificadora de la imposición de 
dicha sanción. 

La Sentencia del TSJ de Castilla Y 
León de fecha 1 de junio de 1.996 declaró 
la nulidad de la suspensión del permiso de 
conducir, impuesta al recurrente por circular 
a velocidad excesiva, a pesar de no aportar 
pruebas de descargo frente a las presentadas 
por la Administración, en base a que el acuer
do sancionador impugnado no motiva sufi
cientemente la razón por la que procede, con
cretamente, en atención a los arts. 6 7 .1 y 69 
del RD Leg. 339/1.990, de 2 de marzo (Ley 
sobre tráfico, circulación de vehículos a mo
tor y seguridad vial), que gradúan las sancio
nes y los criterios para imponerlas. El acuer
do se refiere sólamente a la «gravedad in
trínseca de la infracción» (que consistía en 
circular a más de 50 Km. por hora), pero sin 
expresar los datos objetivos para apre
ciar dicha intrínseca gravedad, lo que su
pone actuación arbitraria y uso incorrecto de 
polestad discrecional, con vulneración del art. 

54 LRJAP. 

2. Salvo negligencia del recurrente, es 
subsanable el defecto de no 
comunicar la interposición de 
recurso contencioso-administrativo 
al órgano que dictó la resolución. 

La interposición de un recurso contencio 
so-administrativo requiere que se acompañe, 

uiebra o desaparición de la base del ne-
o o la de la equivalencia de las prestacio

junto a dicho escrito, la acreditación di en un supuesto en que, pactada una 
ber comunicado la intención de interptión de compra sobre un inmueble, el 
lo al órgano que dictó la resolución re<)f de éste aumenta antes del ejerci
da. Tanto la LJCA como la Ley 30/92 elde la opción. No concurren, al decir 
que dicha comunicación se efectúe con crribunal, los requisitos para la aplica
ter previo a la interposición del recursc de dichas doctrinas, a saber: a) alteración 
embargo, y tal como establece el TS enpletamente extraordinaria de las circuns
tencia de 22 de abril de 1996, aún nias, b) desequilibrio exorbitado entre las 
biéndose cumplido con este presupuest<i:aciones pactadas, c) circunstancias radi
cesal, la parte recurrente puede subsa11ente imprevisibles como causa de la des
defecto, pues prima en estos casos la d1orción sobrevenida. 
na de que si un defecto procesal es 

sanable debe darse trámite hábil OMUll\llTA Diia 
parte para su subsanación, siempr¡....-~--..~ _ !l\IU110l! 
evidentemente no se deba a conducta---------------

gente del interesado. )lA~líl~ 

ALJ)llAJrl\I msa de la competencia (acuerdos de 
!J l.tLV __ .... .._ ____ _,,sferencia de tecnología): el Regla-

1to de la Comisión Europea nº 240/ 
6, de 31 de enero, sustituye a los Re
.entos CEE nº 2.349/1.984 y CE nº 556/ 

1. La incorporación a un contratO:). (Vide la Sección JURISPRUDENCIA, 
leasing de una cláusula penal ia nº 2) 
conlleva, per se, la ineficacia 
ejecutiva de la póliza. 

Así lo ha entendido la SA\preciació n y aplicación de oficio 
Pontevedra de fecha 12 de abril de 1or el Tribunal de una directiva 
en base a que la mera incorporaciónomunitaria en virtud del principio 
cláusula penal, por el hecho ~e que \ ira Novit Curia y en base a la 
cación de la misma en caso de mcumphficacia d irecta vertical de las 
to del deudor puede ser moderada irectivas frente al Estado: 
tribunales ex art. 1.154 CC., supone 1Dndena al Consorcio de 
cantidad a reclamar en base ª unaompensación de Seguros en tanto 
sula penal nunca será líquida, co~.1ue integrante de la 
no se cumple el primero de los reqms1.dministración Pública. 
art. 1.435 LEC. 

n un a interesante Sentencia de la 
2. La enervación o enervaciones e Málaga, de fecha 13 de junio de 

acción de desahucio por falta¡, ésta estima las pretensiones del re
pago, producida(s) antes de linte y condena al Consorcio de Com-

pensación de Seguros a la indemnización 
de los daños sufridos por el mismo en su 
vehículo, correctamente estacionado, al 
colisionar con él el del demandado, que 
conducía embriagado. La Sala no aplica los 
ans. 3,4 RDLeg. 1.301/1 .986, de 28 de ju-

. nio (adaptación de la Ley de Uso y Circu
lación de vehículos a motor al ordenamien -
to comunitario) ni 12,3 b) del RD 2.641/ 
1. 986 de 30 de diciembre (Reglamento del 
Seguro obligatorio de responsabilidad civil 
derivada del uso y circulación de vehículos 
a motor), que excluyen la cobertura de di
cho seguro en los supuestos de embriaguez. 
Los argumentos para dicha solución: el art. 
3, 1 de la Directiva 72/ 166 CEE del Conse
jo (Primera Directiva) es de preferente apli
cación, e impide los pactos internos (lega
les o contractuales) en base a los cuales la 
aseguradora se exima del pago de los daños 
materiales cubiertos por el seguro ( Senten
cia del TJCE de 28 de marzo de 1.996), sin 
perjuicio de la acción de repetición de 
la aseguradora contra el asegurado. 

Razona la Sala que ( 1) la incorrecta trans
posición por el legislador español de una di
rectiva comunitaria, unido (2) al efecto direc
to del art. 3, 1 de la citada Primera directiva 
(por ser claramente directo, preciso e incon
dicional SS del TJCE de 19-12-68 y 4-12-74, 

de acuerdo con el art. 189 TCEE, que vincu
la a la autoridad judicial), (3) y en aplicación 
del principio Iura Novit Curia, siempre que 
no se altere la causa petendi ni los hechos ale
gados, son razones que facultan la directa 
aplicación de oficio de las directivas comuni
tarias frente al Estado (eficacia directa verti
cal de las directivas frente al Estado, acepta
da por el TJCE en sus SS de 23 -11 -77 y de 20-
9-88). (Vide en idéntico sentido la SAP Má
laga de 29 de mayo de 1.995). 

2. Defensa de la competencia: el TDC 
concede exención a una franquicia 
industrial y contrato de distribu
ción en exclusiva de bebidas 
refrescantes, en base al nuevo 
reglamento de la Comisión nº 240/ 
96, de 31 de enero. 

En Resolución del TDC de fecha 23 
de mayo de l. 996, dicho Tribunal estable
ce que, en tanto que por el Gobierno no se 
modifique lo establecido por el RD 157 I 
1.992 (Reglamento de desarrollo de la LDC) 
en su artículo 1.1 (exenciones por catego
rías aplicables), el Tribunal procederá a au
torizar los contratos que cumplan con los 
Reglamentos comunitarios vigentes, y ello 
en base a que los Reglamentos CEE nº 
2.349/1.984 y CE nº 556/1.989, citados res
pectivamente en las letras c) y f) del art. 1.1 
del Reglamento de defensa de la competen
cia, han sido sustituídos por el Reglamento 
de la Comisión nº 240/96, de 31 de enero, 
por el que se regulan las exenciones comu
nitarias a los acuerdos de transferencia de 

tecnología, con lo que estar a la normativa 
derogada y sustituída sería un contrasenti
do que justifica la solución adoptada. 

lnconstitucionalidad del art.42 de 
la Ley 26/1988 de 29 de julio, sobre 
entidades de crédito. 

Declarada por el TC en su Sentencia nº 
96/1.996, de 30 de mayo (BOE 21 junio 
1996 num. 150, suplemento), la inconsti
tucionalidad del art . 42 de la Ley 26/ 

1988, de 29 julio (RCL 1988, 1656 y 
1782), en cuanto desconoce las competen
cias de las Comunidades Autónomas del 
País Vasco y de Cataluña respecto de otras 
entidades de crédito distintas de las 
Cajas de Ahorro o a las Cooperativas de 
crédito y que las competencias ejercidas en 
el Real Decreto 1144/ 1988, de 30 septiem
bre (RCL 1988, 2058), sobre creación de 
bancos privados e instalación en España de 
entidades de crédito extranjeras, correspon
dan al Estado. 

1. La ley no puede imponer 
el arbitraje con carácter 
imperativo. 

Según el TC, en Sentencia de 30 de 
Abril de 1996, una Ley no puede obligar a 
las partes litigantes a acudir de forma impe
rativa a un arbitraje, y exigir un acuerdo 
formal de los interesados para ir a la vía ju
dicial. La esencia misma del derecho a la 
tutela judicial efectiva de los arts. 24 y 
11 7 CE, consiste en la libre facultad del 
demandante de acudir al órgano judi
cial en defensa de sus pretensiones, sin 
tener que contar con el consentimiento ex
preso de la parte demandada. De este modo, 
el TC confirma lo establecido anteriormen
te en Sentencia de 23 de noviembre de 
1995, que declaró la inconstitucionalidad 
del artículo 38.2.l de la Ley de Transporte 
Terrestre por tal motivo. 

2. Derecho a asistencia letrada aún 
no siendo ésta preceptiva. 

El hecho de no ser precepliva la inter
vención de abogado en el juicio de desahu -
cio, no implica que el interesado no pueda 
ejercer su derecho constitucional a la asis
tencia letrada. Según la Sentencia del TC 
de 27 de mayo de 1996, el carácter no pre
ceptivo de tal intervención, faculta a la 
parte a elegir entre la autodefensa o la 
defensa técnica, pero no le obliga a elegir 
la primera opción. El TC declara injustifica
da la decisión del Juzgado de denegar al in-
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teresado la designación de letrado de oficio 
solicitado por aquél -negativa basada en la 
no obligatoriedad de intervención de letra -
do -, máxime cuando la cuestión -oposición 
al recurso de apelación interpuesto por el 
arrendador- era jurídicamente compleja. 

3. Jura de cuentas: vulneración por 
el Juez del art. 24 de la Constitu
ción, al no conceder las medidas 
solicitadas por el Procurador 
instante para la averiguación de 
la solvencia del deudor. 

que no puede considernrse que la autoridad 
laboral que dispone su publicación sea el 
sujeto beneficiario de la misma. Por tanlo, 
aún habiéndose realizado una actividad 
competencia del Ente Local, al no haber be
neficiario individualizado, no ha surgido el 
hecho imponible para la imposición de la 
tasa. Así lo dispone el TS en sentencia 
de 19 de abril de 1996. 

La Sentencia del Tribunal Constitu
cional nº 79/1.996, de 20 de mayo, estima 
infringido el derecho a la tutela judicial efec
tiva por denegar el Juez de instancia la soli
citud de libramiento de diversos oficios a 
Hacienda y a determinados bancos, para ob
tener la Declaración de la Renta y el estado 
de las cuentas del deudor. Según el Tribunal, 
cuando requerido de pago el deudor, contra
viene su obligación de pago, la resolución 
judicial por la que se le requiere es título de 
ejecución capaz de provocar, a instancia del 
acreedor, la via de apremio, en la que el ór
gano judicial puede decretar el embar
go y demás medidas ejecutivas, entre las 
que cabe contar el requerir a todo tipo 
de registros u organismos públicos y 
entidades financieras (art. 1.455,3 LEC). 

JllAJJSCAL-..----.... 

lnconstitucionalidad del art.9.1.c) 
de la Ley 18/1991, de 6 de junio 

del IRPF. 

Declarada por el TC en su Sentencia 
134/1.996, de 22 de julio, la inconstitucio
nalidad del art. 9.1.c) de la Ley 18/1991, 
de 6 junio (RCL 1991, 1452 y 2388), del 
IRPF, en su redacción dada por el artículo 62 
de la Ley 21/1993, de 29 diciembre (RCL 
1993, 3567), de Presupuestos Generales del 
Estado para 1994 (I30E 12 agosto 1996, núm. 

194, Suplemento). 

1. La inserción en el BOP del texto de 
convenios colectivos no produce el 
devengo de tasas locales. 

La publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de los convenios colectivos de ám
bito provincial estatutarios, acordada por la 
autoridad laboral, no puede ser objeto de 
imposición mediante tasas locales, por 
cuanto el convenio colectivo tiene carácter 
de auténtica norma jurídica, y la obligato
riedad y gratuidad de su publicación 
está legalmente declarada por el art. 90. 3 ET. 
Consecuencia de dicha obligatoriedad es 

2. Sujeción al Impuesto de Actos 
Jurídicos Documentados de una 
escritura en que se declara total
mente desembolsada una amplia
ción de capital anterior. 

La Sentencia del TSJ de Galicia de 
fecha 20 de marzo de 1.996 enliende su 
jeta la operación puesto que, si la escritura 
de aumento de capital no recogió el desem
bolso de la totalidad de la ampliación de 
capital, sino sólo un desembolso parcial, es 
necesaria una escritura posterior, que esta

rá sujeta al impuesto. 

3. Aplicabilidad del art. 921,4º LEC 
{interés legal incrementado en dos 
puntos, desde la fecha de la 
Sentencia hasta su ejecución) a la 
devolución de ingresos indebidos 
por Hacienda. 

Al no hacer referencia a esta cuestión la 
LGP, debe entenderse aplicable el art . 921 
LEC a todos los supuestos en que una Sen
tencia reconozca el derecho de un adminis
trado a la devolución de cantidades por par
te de la Agencia Tributaria, según la Sen
tencia del TSJ de Madrid, de fecha 21 

de marzo de l. 996. 

4. lnaplicabilidad del art. 5.3, 1º) 
RIRPF por contravenir el art. 26 
LIRPF: los vales de comida no son 
salario ergo no tributan por tal 

concepto. 

La Sala Y de los contencioso-adminis 
trativo del Tribunal Supremo, en senten
cia de 3 de julio de 1996, ha dejado sin 
validez lo establecido en el punto Tres, nº 
1 del art. 5 del RIRPF, según el cual los va
les de comida de más de 900 ptas. diarias 
tributan por el IRPF. Se basa el TS, incidien
do en el defecto formal del citado Regla
mento, en que dicho precepto vulnera lo 
establecido en el último párrafo del art. 26 
de la LIRPF, que deja fuera de las retribu
ciones en especie las entregas de productos 
a precios rebajados en cantinas o comedo
res de empresa. En conclusión, el TS decla
ra que los referidos vales no pueden ser 
considerados como salario y por tanto 
no deben tenerse en cuenta a efectos de la 

tributación por el IRPF. 

l al ALABQB/ll despedido el trabajador, la empresa se 
. . tL - -~--' eta de su decisión y le ofrece la reincor-

1ción, negándose a ello el trabajador por 

J ~ íl 1 ~ríl ~ íl tNL !A ~rse celebrado sin aveniencia la concilia-
y haber interpuesto ya la demanda ju-

1. La necesidad de amortizar pu~l. Según esta sentencia, ni la marcha 
tos de trabajo, objetivamentes de la empresa restablece el víncu
acreditada, es causa suficientEontractual extinguido unilateral
para que pr.oceda el despido. ite por ésta, ni la negativa del tra-

dor supone una dimisión tácita; el 
La prueba por parte de la empreeso estaba en curso, y por .tanto aún ha 

que existe una situación negativa podo allanamiento del empresario debía 
didas, como posible causa legítima P<ar aquél con sentencia, ya que no ha
extinción por despido de puestos de tesistido el trabajador. En consecuencia, 
jo, es un tema que en diferentes ocas) aceptación por parte del trabaja
ha sido objeto de interpretación juri del ofrecimiento que le hizo la 
dencia l. Sin embargo, la Jurisprudnesa, no implica que posteriormen
no es unánime al respecto y se ha pro se pueda decretar, en la sentencia, 
ciado en tres sentidos: a) sosteniend1stauración del vínculo contractual, 
basta la mera acreditación de pérteparación de los perjuicios causados. 
económicas para declarar procedente e 
pido (Sent.TSJ Castilla y León 17 .ene. la concesión unilateral y volunta
b) en ocasiones, exige además de la pia, hecha por una empresa a sus 
de la necesidad, que la amortizaci()'abajadores a título individual, 
puestos de trabajo sea el último renonsistente en reconocerles un 
a utilizar ( Sent.TSJ Cataluña 30.jun.lomplemento personal añadido a 
c) por último, la posición intermediu salario base pactado en conve
se inclina por entender que la empresaio colectivo, puede modificarse 
probar las causas económicas o tecnolóor el acuerdo entre la empresa y 
y al menos la razonabilidad de la arlichos trabajadores, sin necesidad 
zación de puestos de trabajo, respecte pactar la modificación con los 
situación acreditada (Sent.TSJ Baepresentantes de éstos. 
16.jun.1995). La Sentencia del TSJ 
Comunidad Valenciana se inclinsí lo ha entendido la Sentencia del TS 
esta posición intermedia al requerir, ~cha 6 de mayo de 1.996 (R. 4.379), 
menos, que la empresa acredite qanto revuelo ha desatado en los medios 
cha medida ayuda a superar la rnunicación a,.propósito de la pretendi
ción y que no se trata de una m1mericanización" del mercado laboral 
arbitraria. upondría esta resolución. No obstante, 

no hace sino aplicar el art. 41,2 del Es-
2. Los administradores de las co> de los Trabajadores. El supuesto es el 

ñías mercantiles no están en mte: los trabajadores percibían un sala
ámbito de aplicación del Rég ii se (pactado en convenio colectivo), 
de Autónomos de la Segurida::omisiones por ventas y, además. un 
Social. >lemento personal (concepto retri-

'º voluntario por parte de la em-
La STS de fecha 4 de junio de1, por disponerlo así el Reglamento 

así lo ha declarado, en base a que el r~gimen Interior, que lo define como 
especial de trabajadores autónomos (Jnejora concedida por la empresa 
previsto en los arts. 7, 1 b), en relaciiltariamente y a título individual en 
el 10.2 e) de la LGSS, está desarroll< de aquellos empleados que fueran 
el Decreto 2.530/1.970, cuyo artúcedores de ello). Dicho complemen
excluye de su ámbito a quienes, consona] era pactado y cuantificado indi
ter mercantil, realizan actividades de /mente en los contratos de cada traba
no en las sociedades de capital, ya csin que, según el TS, el Convenio 
son trabajadores por cuenta ptivo del sector se refiera~ ni se 
sino que trabajan por cuenta de:ifique, dicho concepto retributivo. 
ciedad, de la que reciben la remuntbien, los trabajadores y la empresa, 
que devengan, aunque esté en fun,nte "acuerdos contractuales individua
los resultados. ie no por decisión unilateral de la erri-

(Fundamento de Derecho Séptimo), 
3. La no aceptación por el trabtron que el complemento personal, que 

dor del ofrecimiento de reinmtonces era fijo, en adelante se cuan
poración no impide el restati err un 60 por 100 de forma fija y, res
miento del vínculo contractlal 40 por 100 restante, en función del 

de cumplimiento de los objetivos mar
La Sentencia del TS de 1 de jtDOr la empresa. Según el TS, "la modi-

1996 contempla un supuesto en el qll es sustancial ... pero afecta a una con-

dición contractual fijada y regulada en los 
respectivos contratos individuales ... por lo 
que tal novación no merece la calificación de 
colectiva ... por lo que no puede man tenerse 
que la modificación sólo podrá producirse por 
acuerdo entre la empresa y los representan
tes de los trabajadores". 

AL DIA MEBCANIIL ___ 

Por fin, entra en vigor el Regla
mento del Registro Mercantil. 

El 1 de agosto de 1. 996 entró en vigor 
el nuevo reglam.ento del Registro Mercan -
til (R.D. l. 784/1 .996, de 19 de julio; BOE nº 
184, de 31 de julio) . Vide la nota en el en
cabezamiento de la presente sección, y el 
artículo que dedicamos al nuevo cuerpo re 
glamentario en la pág. 52. 

1. Medida cautelar de suspensión 
temporal del ejercicio profesional 
en base a la existencia de indicios 
de una inducción a la infracción 
contractual a los trabajadores de 
empresa competidora. Competen
cia desleal entre Auditores. 

Mediante Auto de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, de fecha 1 de julio 
de 1.996, se confirma la medida cautelar 
acordada por el Juez a quo, consistente en 
la suspensión, por plazo de seis meses, 
del derecho a prestar, directa o indi
rectamente, servicios en el sector de 
consultoría. La fundamentación de la re 
solución, básicamente, descansa en la exis
tencia de «indicios» de la realización de un 
acto de competencia desleal («el art. 25 de 
la Ley 311.991, de Competencia desleal, no 
exige una prueba plena sino, como no podía 
ser de otra forma, tan sólo indiciaría del 
fu mus bonis iuris»). En el supuesto enj ui 
ciado, se produce una captación masiva, 
por parte del sujeto pasivo de la medi
da, de socios, directivos y trabajadores 
de una empresa competidora, con la 
consiguiente desviación de la clientela y 
perjuicio del goodwill . Corroborando lo re
señado por el iudex a quo, la Sala parte de 
un hecho acreditado (cual es que un ele 
vado número de antiguos socios prestan 
ahora sus servicios en la empresa supues 
tamente infractora), para deducir la posi
ble existencia del ilícito concurrencial pre
visto en el art. 14 de la Ley (inducción a 
trabajadores y clientes a infringir de
beres contractuales básicos que han 
contraído con los competidores, y 
aprovechamiento en beneficio propio 
de la infracción contractual). 

Y ello, en base a indicios de competen
cia desleal, perfilados en la doctrina y 

jurisprudencia comparadas, (el carácter 
masivo de la captación efectuada, la especial 
cualificación profesional de los mismos, la 
violación de los plazos de preaviso, la confi
guración de un equipo completo, la esencia
lidad de los equipos de trabajadores captados, 
la aptitud de la captación para desorganizar 
la empresa del sujeto pasivo, etc. .. ) 

2. lnadmisión de la cláusula estatuta
ria que exija que el representante 
en Junta General sea accionista. 

La DGRN, en Resolución de fecha 9 
de mayo de 1996, efectúa una interpreta 
ción extensiva del art.108 del TR LSA, que 
declara que las restricciones que contiene el 
TR LSA referentes a la representación en 
Junta General (carácter especial, posibilidad 
de limitación por los estatutos, etc.), son 
inaplicables a los familiares. Así, y según di
cha Resolución, la cláusula estatutaria que 
exija que el apoderado sea accionista, limi
tando así la facultad de representación fami
liar, no será admisible. 

3. Naturaleza sancionadora de la 
responsabilidad de los administra
dores de la S.A. por las deudas 
sociales por no instar la disolución 
de la compañía en los supuestos 
del art.262 LSA. 

El art.262 .5 LSA, que establece la res
ponsabilidad de los administradores junto 
con la sociedad frente a las deudas sociales 
por no haber instado aquéllos la disolución 
cuando se cumplían los requisitos legales 
para ello, tiene carácter de pena o san
ción civil, de lo que deriva una solidari
dad de los administradores junto con la so 
ciedad frente a las deudas sociales. Así lo 
confirma la AP de Zaragoza, en Senten
cia de 20 de abril de 1996, en un supues 
to en el que la sociedad no había presen
tado desde hacía años las cuentas sociales, 
tenía los locales abandonados, y carecía ya 
de empleados, no pudiendo cumplir el fin 
social, ni habiendo adaptado tampoco sus 
estatutos a la LSA. 

4. lnadmisión de demanda ejecutiva . 
instada por un acreedor después 
de tenerse por instada la suspen
sión de pagos. 

La Sentencia de la Audiencia Pro
vincial de Castellón, de fecha 2 de fe
brero de 1.996, revoca la Sente~cia de ins
tancia y declara nulo el juicio ejecutivo, al 
considerar que el supuesto entra en el pá
rrafo 1 º del art. 9 de la Ley de Suspensión 
de Pagos (inadmisión de pretensiones inci
dentales después de tenerse por solicitada 
la suspensión de pagos) . · 

5. Inscripción en Registro Mercantil 
de una escri¡ura de adaptación de 
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estatutos a la nueva LSA a pesar de 
continuar inscrito el nombramiento 
del administrador único con carác
ter indefinido. 

La DGRN, en Resolución de 8 de abril 
de 1996, declara que la inscripción de una 
escritura de adaptación de estatutos de una 
S.A., no puede condicionarse a la renovación 
del cargo de administrador único, cuyo nom
bramiento constaba inscrito con carácter inde
finido, desde hacía más de cinco años. 

Se basa la DGRN en tres motivos: a) que 
la nueva LSA no establece en estos casos nin
guna relación de subordinación entre la 
inscripción de la adaptación estatutaria 
y la renovación del cargo de administra
dor nombrado por más de cinco años antes 
de la entrada en vigor de la Ley; b) que la li
mitación a cinco años que efectúa la Ley, no 
supone la caducidad inmediata del car
go de carácter indefinido, sino la obligación 
de la sociedad de presentar a inscripción la re
novación o cese; y c) que según la D.T. 4ª del 
RRM, deben pasar cinco años desde la 
entrada en vigor de este último para que se 
produzca la caducidad antes aludida. En con
secuencia, no procede apreciar defecto en la 
presentación a inscripción de la escritura de 
adaptación estatutaria aunque no se haya 
aún renovado el nombramiento del designa
do con carácter indefinido. 

1. Existe parricidio si los cónyuges 
viven bajo el mismo techo, aunque 
la relación matrimonial afectiva 
esté rota. 

A efectos de calificar un delito de parri
cidio como tal, es indiferente que la relación 
afectiva entre los cónyuges se hubiera que
brantado o no, ya que seguían conviviendo 
bajo el mismo techo. El TS en sentencia de 
11 de mayo de 1996 anula la sentencia de 
la Audiencia que, calificando los hechos 
como constitutivos de homicidio frustrado, 
descartó la existencia de intento de parrici
dio al no mantener el matrimonio vida con
yugal viviendo bajo el mismo techo . Según 
el TS, para que se entienda roto el vínculo 
conyugal a tales efectos, no basta con la 
desafección sentimental, sino que ésta 
debe proyectarse en aspectos concretos 
como el abandono del domicilio conyu
gal, situación que ha de prolongarse duran
te cierto tiempo. 

2. Apología del terrorismo: exaltación 
de los delitos de banda armada, 
más allá de la simple adhesión a sus 
ideales políticos. 

La simple expresión pública de compartir 

los ideales políticos o ideológicos de un pro
grama, no puede considerarse apología del 
delito. Sin embargo, tal y como dice el TS en 
sentencia de 9 de mayo de 1996, una apro
bación general de toda la actividad de una 
banda armada, implica de por sí la exaltación 
de sus delitos, por ocupar éstos una situación 
preponderante en la actuación de aquélla. En 
el caso de autos, bastó para apreciar la apolo
gía del terrorismo, examinar la actitud de los 
acusados que con palabras como «adelante» 
, propusieron que la banda armada continuara 
con su actividad delictiva. 

3. El delito de tráfico de drogas por 
transporte internacional no requie
re la posesión física de la droga. 

Según el TS, en Sentencia de 20 de 
abril de 1996, se debe dar una correcta inter
pretación al art.344 CP en el sentido de con
siderar que no se requiere la posesión física de 
la droga o sustancia estupefaciente para la co
misión del delito de tráfico de drogas contem
plado en el art.344 CP, en su modalidad de 
transporte internacional. Dicho artículo, en el 
contexto de evitar la impunidad en los 
envíos internacionales, consagra en opi
nión del Tribunal un tipo de peligro abstracto 
con consumación anticipada, de tal forma 
que desde que la sustancia es remitida desde 
su punto de origen -estafeta o agencia de 
transporte-, se ha consumado ya el delito 
respecto de todos los implicados, 
incluído el suministrado al que no le lle
ga la mercancía por la intervención policial, 
ya que para la posesión de la sustancia no es 
precisa su tenencia material. 

4. La prescripción, en sede penal, 
puede ser alegada en cualquier 
estado del procedimiento. 

La prescripción, en cuanto está incluída 
en el art.112 CP como causa de extinción de 
la responsabilidad penal, está encuadrada en 
el ámbito del derecho sustantivo. A pe
sar de que el procedimiento para su aplica 
ción está regulado en sede procesal, su na 
turaleza sustantiva implica que pueda 
alegarse en cualquier estado del procedi
miento, constituyendo una cuestión de or
den público no sometido a ninguna exigen
cia de carácter procesal, por lo que cabe con
cluir que puede ser planteado también 
en casación, según Sentencia del TS de 
6 de mayo de 1996. 

LDJAlBOCfSA __ 

1. La acción para reclamar las costas 
prescribe a los 15 años. 

La condena en costas constituye un cré
dito a favor de la parte favorecida en el jui-

cio, crédito que tiene su origen en la pro
pia sentencia, y por tanto, no sometida a 
la prescripción breve de 3 años contempla
da en el art.1967.1 e.e., que sólo es aplica 
ble a los honorarios devengados entre abo
gado y procurador respecto a su cliente. Así 
lo señala la Sentencia de la AP de Soria 
de 29 de marzo de 1996, que entiende 
además que este crédito da lugar a una nue
va acción originada en sentencia, acción no 
sometida a plazo especial, por lo que debe 
entenderse que prescribe a los 15 años. 

2. Imponer las costas al demandante 
en un proceso de desahucio, si el 
demandado enerva, es contrario a 
la equidad. 

En los juicios de desahucio en los que 
el demandado ejerce la facultad de ener
vación que le concede la ley, no puede 
entenderse de manera automática que las 
costas deban imponerse a la parte deman
dante. Así lo dice la Sentencia de la AP 
de Salamanca de 5 de febrero de 1996, 

que señala que si bien queda enervada la 
acción, ésta era plenamente viable al in
terponer la demanda, y sólo fue enervada 
por una causa sobrevenida, como fue la 
del pago o consignación de las rentas, y 
por tanto no imputable al demandante. En 
consecuencia, sería absurdo y contrario 
a la equidad imponerle a éste las cos
tas de un proceso que inició asistido 
de razón y derecho. 

3. La prueba de la notificación de la 
sentencia cuyo exequatur se 
solicita, puede ser aportada con 
posterioridad si la normativa 
nacional lo permite. 

El T JCE, en Sentencia de 14 de 
marzo de 1996, declara la posibilidad de 
subsanar el defecto procesal consistente en 
no aportar, junto a la presentación en un 
país de la UE de la solicitud de ejecución 
de una sentencia dictada en rebeldía en 
otro país miembro, el documento que 
acredite haber notificado al condenado la 
resolución judicial que se pretende ejecu
tar. El Tribunal interpreta que no es in
compatible con el art.48 del Convenio de 
Bruselas-según el cual debe acompañar
se dicha acreditación en el plazo conferi 
do a tal efecto si no se hizo con la solici
tud-, una normativa procesal nacional 
que permita presentar posteriormente tal 
notificación, en un proceso no contradic
torio . En consecuencia, la prueba de no
tificación de la resolución puede apor
tarse, -siemp re que la ley procesal de la 
nación donde se desea ejecutar lo permi
ta- , después de la presentación de la 
solicitud de exequatur, si de tal forma 
no se está impidiendo conceder un plazo 
razonable al ejecutado para que cum
pla voluntariamente. + 

• ESTÉ AL DIA CON LA LEY-ACTUALIDAD 

Lo último del BOE 
La legislación española, europea y 
todas las leyes sobre su Comunidad 
Autónoma, en CD-ROM. 

Ahora a través de un CD-ROM, Disco óptico de gran rapidez 
y capacidad y que sólo necesita un PC y un lector para su 
consu lta, Vd . puede acceder a las nuevas bases de datos 
del BOE. 

IBERLEX: Legislación Española, con disposiciones de 
carácter genera l desde 1968 hasta hoy. 

MAP·LEXTER: Información jurídica sobre administraciones 

te rritori a 1 es. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

Infórmese en el (91) 538. 22.22 
Y recuerde que también puede consultar esta información a 
través de los sistemas on-line y videotex-. 
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VI Suspensión en la ejecución de los actos recurridos 

VII En el artículo 74 se recogen las reglas generales sobre .la 
suspensión del acto impugnado. 

VIII En el artículo 75 se regula el procedimiento para la suspensión 
automática de los actos de contenido económico. 

IX En el artículo 76, también de forma novedosa, se regula la 
tramitación de aquellas suspensiones llamadas de carácter 
excepcional, toda vez que se acuerdan cuando el interesado 
justifica que la ejecución causaría perjuicios de imposible o dificil 
reparación . 

X Admisión a trámite 

XI El artículo 77 regula la suspensión de actos administrativos 
sin contenido económico. 

XII Suspensión de actos con sanción 

El pasado l de Junio entró en vigor el 
nuevo Reglamento de Procedimiento 
en las Reclamaciones. Económico-Ad
ministrativas, (Real Decreto 39111996, 
de 1 de Marzo), con el fin de adecuar la Re
clamación Económico-Administrativa re 
gulada por el Real Decreto 199911981 de 
20 de Agosto a las variaciones operadas en 
el sistema tributario español, así como al 
nuevo Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Ad 
ministrativo Común (Ley 30/ 1992, de 26 
de Noviembre). 

El Reglamento introduce numerosas 
modificaciones respecto al antiguo Regla
mento de 1981, aunque se fundamenta en 
él, manteniendo la misma estructura . 

Dentro de las novedades reguladas, y 
antes de centrarnos en aquellas que afectan 
al ámbito de la suspensión en la ejecución de 
los actos recurridos, podemos señalar: 

1. Representación I 
Asistencia de abogado 

eón la nueva reglamentación, 

1.- No será exigible la asistencia de Le 
trado, excepto cuando se solicite la 
vista pública . 

2 .- En el tema de la Representación, bas
ta que quien comparezca tenga un 
simple poder de actuación ante la Ad 
ministración. Se mantiene la forma 
de acreditación de la representación, 
que deberá acompañarse al escrito de 
interposición en alguna de las si
guientes formas: poder notarial, do
cumento privado con firmas legiti
madas por notario o «Apud acta» 
ante el Secretario del Tribunal Econó
mico-Administrativo. 

ECONOMIST & JU R IS T 

qEST"tON üCARIOICA tNTEqR-At. 
Desarrollada según las últimas tendencias y tecnologías de 

programación, está destinada a gestionar las diferentes tareas 
de un despacho o gabinete jurídico. Disponible para abogados, 

procuradores, despachos mixtos, grandes bufetes y gabinetes jurídicos, 
permite llevar la gestión de clientes manteniendo gran cantidad de datos: 

generales, jurídicos, administrativos, poderes, gestión de igualas, etc; gestión 
de expedientes, gestión de exhortos, seguimiento de actuaciones y económico, 

despachos emitidos, control presupuestario, minutas, liquidaciones, agenda, 
planificación de tareas en grupo, y una gran cantidad de utilidades específicas. 

~ 1ii1 .. 1fofuiG1Zi11i.i;1íi=1s11 
Gestión de Clientes 

Sobre cada uno de los c lientes 
~~~~~~~~::,~·::~:---~~~; .. _;.~,_~ mantenemos una completa ficha con sus 
,__ ,---- ,,. ,-- datos generales. Desde ella podremos 

buscar por cualquier campo y acceder a 
las demás secciones y utilidades 

- r----

1

1 relacionadas con él. Podrá incluir además 

J 
~~~:.:ir:' ~ j inf?rmación so?:e dato~ económicos y 

~-___,. J 1ur1d1cos espec1f1cos, as1 como de los 
, __ ;....-...::.'= ~==---=~. diferentes poderes que mantenga. 

1 ===;;¡;;;;¡:;=:====~~~~~~~~~· Inc luye una completa gestión de igualas 
"-= CiAT"=i ,, " ,, " ~ 1 con generación de recibos y control de 

""'""""ien 1l l'3IS;il§.fü;;JI ~ impagados . 

.-.c"""º""'crº""""'!ruD• • Con la opción de Keyfile se creará 
:=.::;; if ~ - autamát;camente una carpeta E>ectránkoa = ~ [~,;:,_ . BS asociada a cada cliente en la qué, 

- ........ --, ~E:~~~ . automátlcamente, se irá almacenando y 
,:::: := ~E~!t _,J · ·-· ~ c lasificando toda la documentación que 

=~--;:1= .... =,..=c..= •.• =. =1:-----c~=,.=,.=, .. =¡ '""º' 1 ::.~:'F ellos, bien directamente o mediante 
, r- • -~ ........ ~- r introduzca relacionada con cada uno de 

------· -"~-·-__ _, escaner o fax. 

Gestión de Agendas 
Se dispone de una agenda multiepleado y 
bimodal (tanto para anotar acciones sobre 
un expediente o cliente en concreto como 
para llevar reflejada la agenda personal) . 
Las anotaciones sobre expedientes o 

:p;m;i exhortos quedarán reflejadas sobre el 
seguimiento en concreto. Podrá aplicar 
diversos filtros para visualizar o imprimir la 

~~c~·~1~~~~~~~~~~~~' agenda. = Cuando quiera planificar tareas en grupo, 
podrá visualizar la agenda de los demos 
integrantes del despacho enviando 
mensajes a los usuarios en cuestión, con 
petición de confirmación y tiempo límite de 
respuesta. 

Con el fin de simplificar todo el trabajo referente al tratamiento de 
documentos, se ha integrado con el procesador de textos Microsoft 

Word y la gestión integral Keyfile, permitiendo automatizar la 
creación de cartas y escritos (formularios) y optimizar los 

procesos de creación, archivo, búsqueda, distribución y 
enriquecimiento de la documentación de cada uno de los 

expedientes, exhortos, clientes, particulares, etc. 

'ilflél@LiiliJ Gestión de Expedientes 
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empleado para llevar un perfecto control 
presupuestario. Sobre cada linea de 

- .'.':'.."" ' ___ @l " n n " n ff fi ,,,, :~ actuación podrá crear o generar 
1.· 11 .. ~ i'.il 1.1 1Q .. ~'"' automáticamente cartas, escritos, as1 
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que se clasificará automáticamente para 
su posterior localización, distribución, 
enriquecimiento, etc. 

I:Q31ntegraciones 
La opción de Keyfile, permite crear una 
carpeta electrónica asociada a cada 
expediente. En ésta, se irá c lasificando y 
almacenando automáticamente toda la 
documentación relac ionada con él. 
Maneja tanto los documentos generados 
por el propio programa (cartas, escritos. 
minutas) como la externa y que se 
introducirá vía escaner, fax, etc. La posterior 
localización se realizará automáticamente 
a nivel de c liente, expediente o anivel de 
entrada en cualquiera de los seguimientos. 
Toda esta documentación la podrá 
enriquecer, distribuir, compartir, etc. 
La integración con Word permita la 
creación de plantillas de cartas, escritos y 
minutas (formularios), así como su posterior 
generación automática. 

Algunas de las principales características de esta aplicación no se ven descritas en el presente anuncio. Para ampliar 
información solicite catálogo detallado, CDROM audiovisual o concierte un demostración con CEESI Asesores. 
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11 . Acumulación 

111 . Competencia 

IV. Tramitación abreviada 

1 .1 p ·tic ió n d l expediente de ges
t wn t. pu t a de manifiesto consi
•u1t·111t• pu d en obviarse cuando de las 
.ill' •.H in11e-. lorrn u.ladas en el escrito de 
11111 1 pn..,i~ ic'>n o de los documentos que se 

dp1111.111 resu lten a reditados los datos 
11 '< l c111n-. P< 1, r ·so lver éstos o se puedan 
lt·1111 pot t 1cr1os. i el reclamante consi
d 1.1 q1ll' l''>, pli bl dicha tramitación 
1 lil i11dtl, 11 0 en el escrito de interposi
H111 dl• l,11<..Tlt l1l<l iÓn. 

V. Puesta de man ifiesto 
del expediente para 

legaciones 

1 l ·-.c1 p.ir ' l'C la o bligatoriedad de no
t i ti<,, r la ad ucidad del trámite, por lo 
lll • 11.111-, lit rid o el plazo, sin haber usa 
lo k '"' dt't L'l ho, e r solverá la reclama
" n 11111 lo-., nt • dentes y manifestacio-

11 <]lH' ob1 t•11 t: n el expediente. 

v.1. Suspensión en la 
Jecución de los actos 

recurridos 

tivo ) se regula la suspensión ante errores 
de hech o, supuesto este tradicionalmen
te existente en el Reglamento de Re
caudación, (artículo 1O1.2 del RGR) y se 
in troduce una nueva fórmula suspensiva 
basada en la posible ocasión de perjuicios 
de difícil o imposible reparación de la Ley 
30/1992. 

En este sentido, el artículo 80 y 81 del 
antiguo Reglamento son sustituidos por 
los artículos 74 al 77, los cuales configu
ran la nueva estructura procedimental en 
el tratamiento de la suspensión del acto 
impugnado. 

VII. En el artículo 74 se 
recogen las reg las 
generales sobre la 
suspensión del acto 
impugnado. 

En primer lugar se señalan (ampli
ándose a la reglamentación anterior) en 
los puntos 1 al 4 los distintos supues
tos en los qu e a solicitud del intere
sado cabe suspender la ejecución del 
act o impugnado: 

a) Su sp ensión automática con apor
tación de garantía prevista en el artí
culo 75. 

b) Suspen sión excepcional, a tenor de 
los daños o perjuicios de imposi
ble o difícil reparación (artículo 76 
y 77). 

c) Susp ensión sin garantía por erro
r es a ritméticos, materiales o de 
h ech o . 

d) Susp ensión de las sanciones a te
nor del artículo 81.4 de la Ley Gene
ral Tributaria. 

Posteriormente, el artículo 74 en su 
apartado 5 regula la posibilidad de man
tener los efectos suspensivos obtenidos 
con ocasión del recurso de reposición en 
la vía económico-administrativa. 

Asimismo, y como novedad, se per
mite que en cualquier momento del 
p r ocedimiento pueda solicitarse la 
suspensión , si bien cuando no se presen
te con la interposición, esta sólo podrá 
afectar a las actuaciones del procedimien
to administrativo que se produzcan con 
posterioridad. Finalmente se pone fin a 
aquellas situaciones injustas, por las que 
el administrado que tenía abierta la vía 
contenciosa-administrativa, se veía obli
gado a alterar los plazos que la Ley le otor
gaba para interponer el recurso corres
pondiente, acomodándolos a los plazos 
que antes de la reforma señalaba el artí
culo 20.8 del RGR, para evitar la activi
dad recaudatoria. 

Así, una vez concluida la vía econó
mico-administrativa, los órganos de re 
caudación no iniciarán, o, en su caso, no 

reanudarán las actuaciones del procedi
miento de apremio mientras los Tribuna
les decidan sobre la pieza de suspensión 
en el caso de que se haya solicitado, o fi
nalice el plazo para interponer el recurso 
contencioso-administrativo. 

VIII. En e l artículo 75 se 
regula el p rocedimiento 
para la suspensión 
automática de los actos de 
cont enido eco nómico . 

Este procedimiento, al igual que en la 
reglamentación anterior ( art. 81), suspen
de automáticamenfe la ejecución del 
acto administrativo impugnado desde 
el momento que se solicita, siempre y 
cuando se aporte una de las garantías 
que se señalan en el artículo 75.6. Sin 
embargo contiene una serie de novedades 
procedimentales que por su relevancia 
conviene tener en cuenta: 

La tramitación regulada en este artí
culo no será aplicable a aquellos actos que 
no tengan por objeto una deuda tributa
ria o cantidad líquida (sin contenido eco
nómico), los cuales como veremos poste 
riormente se regularan por lo dispuesto 
en el artículo 77. 

Asi mismo, y como novedad, la so
licitud de suspensión, habrá que ha
cerla en escrito separado al escrito de 
interposición de la reclamación eco
nómico-administrativa, y deberá 
presentarse, no ante el propio Tribu
nal Económico-Administrativo, sino 
ante el Organo de Recaudación co
rrespondiente, adjuntándose una de 
las garantías previstas en el artículo 
75.6, (depósito, aval o fianza solidaria o 
fianza personal y solidaria), y una copia 
sellada del escrito de interposición 
de la Reclamación Económico-Admi
nistrativa. 

Adviértase como, a diferencia del an
terior reglamento, las garantías deberán 
ser puestas a disposición del Organo de 
Recaudación correspondiente y no del 
Tribunal Económico-Administrativo. 

Con el cumplimiento de estos re
quisitos la solicitud se entenderá 
acordada automáticamente desde la 
fecha de su presentación, a no ser que fa 
insuficiencia, distinta naturaleza de la 
misma o el incumplimiento de los requi 
sitos necesarios para darle validez a la 
garantía hagan necesario que el Organo 
de Recaudación conceda un plazo de diez 
días para subsanarlos, para posteriormen -
te resolver expresamente sobre dicha sus
pensión. 

Las resoluciones que dicten los Orga
nos de Recaudación denegando la sus 
pensión solo podrán ser recurridas direc
tamente ante el propio Tribunal Econó
mico-Administrativo que esté llevando la 
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d 
11. Acumulación 

Para proceder a la acumulación de dos o 
más actos o reclamaciones, tanto de ofi
cio como a instancia de parte, en una sola 
reclamación, bastará que tengan cual
quier conexión directa. La cuantía será la 
del acto impugnado o reclamación acu
mulada de mayor cuantía. 

111. Competencia 

El Tribunal Económico -Administrativo 
no tiene competencia para actos no tri
butarios; actos de la Adm. Local (Excep
to: notificación valores IBI y Matrícula y 
actas inspección IAE); Adm. Autonómi
ca (Excepto: ITP y AJD; Patrimonio; Su
cesiones y Donaciones); Seguridad Social 
(Excepto actos dictados antes del O 1-01-
9 5); Condonaciones; Actos dictados por 
órganos centrales como la ONI, Dep. Cen
tral Recaudación, etc. 

IV. Tramitación abreviada 

La petición del expediente de ges
tión y la puesta de manifiesto consi -
guiente pueden obviarse cuando de las 
alegaciones formul.adas en el escrito de 
interposición o de los documentos que se 
adjuntan resulten acreditados los datos 
necesarios para resolver éstos o se puedan 
tener por ciertos. Si el reclamante consi
dera que es aplicable dicha tramitación 
debe indicarlo en el escrito de interposi
ción de la reclamación. 

V. Puesta de manifiesto 
del expediente para 
alegaciones 

Desaparece la obligatoriedad de no
tificar la caducidad del trámite, por lo 
que transcurrido el plazo, sin haber usa
do de su derecho, se resolverá la reclama
ción con los antecedentes y manifestacio
nes que obren en el expediente. 

VI. Suspensión en la 
ejecución de los actos 
recurridos 

En cuanto al ámbito de la suspensión, las 
modificaciones operadas en este ca
pítulo h an supuesto uno de los más 
importantes cambios del reglamen
to, al introducir, entre otros, efectos a las 
suspensiones acordadas en el potestativo 
recurso de reposición (modificación que 
ya tuvo su inicio en el artículo 11 del Real 
Decreto 2244/ 1979 de 7 de Septiembre, 
por el que se reglamenta el recurso de re
posición previo al económico-administra-
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tivo) se regula la suspensión ante errores 
de hecho, supuesto este tradicionalmen
te existente en el Reglamento de Re
caudación, (artículo 101.2 del RGR) y se 
introduce una nueva fórmula suspensiva 
basada en la posible ocasión de perjuicios 
de difícil o imposible reparación de la Ley 
30/1992. 

En este sentido, el artículo 80 y 81 del 
antiguo Reglamento son sustituidos por 
los artículos 74 al 77, los cuales configu
ran la nueva estructura procedimental en 
el tratamiento de la suspensión del acto 
impugnado. 

VII. En el artículo 74 se 
recogen las reglas 
generales sobre la 
suspensión del acto 
impugnado. 

En primer lugar se señalan (ampli
ándose a la reglamentación anterior) en 
los puntos 1 al 4 los distintos supues
tos en los que a solicitud del intere
sado cabe suspender la ejecución del 
acto impugnado: 

a) Suspensión automática con apor
tación de garantía prevista en el artí
culo 75. 

b) Suspensión excepcional, a tenor de 
los daños o perjuicios de imposi
ble o difícil reparación (artículo 76 
y 77). 

c) Suspensión sin garantía por erro
res aritméticos, materiales o de 
hecho. 

d) Suspensión de las sanciones a te
nor del artículo 81.4 de la Ley Gene 
ral Tributaria. 

Posteriormente, el artículo 7 4 en su 
apartado 5 regula la posibilidad de man
tener los efectos suspensivos obtenidos 
con ocasión del recurso de reposición en 
la vía económico-administrativa. 

Asimismo, y corno novedad, se per
mite que en cualquier momento del 
procedimiento pueda solicitarse la 
suspensión, si bien cuando no se presen
te con la interposición, esta sólo podrá 
afectar a las actuaciones del procedimien
to administrativo que se produzcan con 
posterioridad. Finalmente se pone fin a 
aquellas situaciones injustas, por las que 
el administrado que tenía abierta la vía 
contenciosa-administrativa, se veía obli
gado a alterar los plazos que la Ley le otor
gaba para interponer el recurso corres
pondiente, acomodándolos a los plazos 
que antes de la reforma señalaba el artí
culo 20.8 del RGR, para evitar la activi
dad recaudatoria. 

Así, una vez concluida la vía econó
mico-administrativa, los órganos de re
caudación no iniciarán, o, en su caso, no 

reanudarán las actuaciones del procedi
miento de apremio mientras los Tribuna
les decidan sobre la pieza de suspensión 
en el caso de que se haya solicitado, o fi
nalice el plazo para interponer el recurso 
contencioso-administrativo. 

VIII. En el artículo 75 se 
regula el procedimiento 
para la suspensión 
automática de los actos de 
contenido económico. 

Este procedimiento, al igual que en la 
reglamentación anterior (art. 81), suspen
de automáticamente la ejecución del 
acto administrativo impugnado desde 
el momento que se solicita, siempre y 
cuando se aporte una de las garantías 
que se señalan en el artículo 75.6. Sin 
embargo contiene una serie de novedades 
procedimentales que por su relevancia 
conviene tener en cuenta: 

La tramitación regulada en este artí
culo no será aplicable a aquellos actos que 
no tengan por objeto una deuda tributa 
ria o cantidad líquida (sin contenido eco
nómico), los cuales como veremos poste
riormente se regularan por lo dispuesto 
en el artículo 77. 

Asi mismo, y corno novedad, la so
licitud de suspensión, habrá que ha
cerla en escrito separado al escrito de 
interposición de la reclamación eco
nómico-administrativa, y deberá 
presentarse, no ante el propio Tribu
nal Económico-Administrativo, sino 
ante el Organo de Recaudación co
rrespondiente, adjuntándose una de 
las garantías previstas en el artículo 
75.6, (depósito, aval o fianza solidaria o 
fianza personal y solidaria), y una copia 
sellada del escrito de interposición 
de la Reclamación Económico-Admi
nistrativa. 

Adviértase como, a diferencia del an
terior reglamento, las garantías deberán 
ser puestas a disposición del Organo de 
Recaudación correspondiente y no del 
Tribunal Económico-Administrativo. 

Con el cumplimiento de estos re
quisitos la solicitud se entenderá 
acordada automáticamente desde la 
fecha de su presentación, a no ser que la 
insuficiencia, distinta naturaleza de la 
misma o el incumplimiento de los requi
sitos necesarios para darle validez a la 
garantía hagan necesario que el Organo 
de Recaudación conceda un plazo de diez 
días para subsanarlos, para posteriormen
te resolver expresamente sobre dicha sus
pensión. 

Las resoluciones que dicten los Orga
nos de Recaudación denegando la sus
pensión solo podrán ser recurridas direc
tamente ante el propio Tribunal Econó
mico-Administrativo que esté llevando la 
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reclamación, y su resolución no dará pie 
a ulterior Recurso Económico-Adminis
trativo (TEAC) debiéndose ir directamen
te a la vía contencioso-administrativa. 

Como bien puede apreciarse, con este 
artículo, no sólo se están suprimiendo fa
cultades a los Tribunales Económico-Ad
ministrativos para la tramitación y reso
lución de las suspensiones de carácter 
automático, sino que, a nuestro entender 
de forma, cuando menos discutible, se 
está eliminando la vía del Recurso de Re
posición (artículo 11 del Real Decreto 
2244/ 1979, de 7 de Septiembre, por el 
que se reglamenta el Recurso de Reposi
ción previo al Económico-Administrativo, 
modificado por el Real Decreto 448/ 1995 
de 24 de Marzo), ya que quien resuelve 
el posible recurso no es el Organo de Re
caudación que dictó la resolución sino el 
Tribunal Económico-Administrativo que 
lleva la reclamación. 

De esta manera se da entrada a una 
reiterada doctrina y jurisprudencia que 
exigía una ampliación en las garantías 
establecidas en el antiguo artículo 81.4 

del RPREA. 

IX. En el artículo 76, 
también de forma 
novedosa, se regula la 
tramitación de aquellas 
suspensiones llamadas de 
carácter excepcional, toda 
vez que se acuerdan cuando 
el interesado justifica que 
la ejecución causaría 
perjuicios de imposible o 
dificil reparación. 

Esta nueva figura suspensiva, si bien en 
la anterior reglamentación no quedaba 
regulada, ya era utilizada por los Tribu 
nales Económico-Administrativos de 
manera supletoria, basándose en la Ley 
de Procedimiento Administrativo, al 
establecerse como sistema general de 
suspensión de ejecución de los actos 
administrativos impugnados a través de 
recurso administrativo, la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado por 
el órgano competente para resolver, si 
de la ejecución pudieran derivarse da
ños o perjuicios de imposible o difícil 
reparación o si la impugnación se fun
damenta en alguna de las causas de nu
lidad de pleno derecho. Así lo estable
cía el art. 116 de la Ley de Procedi 
miento Administrativo de 17 de Julio 
de 195 8 y así lo establece el art. 111 de 
la vigente ley de 26 de Noviembre de 

Entre las formalidades o trámites más 
destacables de este artículo cabría señalar: 

En primer lugar para poder acceder a 
esta vía es necesario que concurran tres 

requisitos: 

a) Imposibilidad de aportación de 
las garantías del artículo 75. 

b) Existencia de daños de difícil re
paración que producirá la ejecución 

del acto . 
c) Y ofrecimiento de garantías, dis

tintas a las del artículo 75 o impo
sibilidad de aportar algún tipo de 
garantía. 

La solicitud de suspensión debe
rá hacerse obligatoriamente en escrito 
a parte al de la interposición, y en este 
caso, al contrario que en la suspensión 
automática, la solicitud se dirigirá al 
Tribunal Económico-Administrativo. 
Con esta petición o solicitud se deberá dar 
perfecto cumplimiento a los requisitos 
formales exigidos en el reglamento, pues 
de lo contrario el TEAR podría no admi
tir a trámite la referida solicitud; Entre los 
requisitos cabría destacar: 

a) Será necesario identificar el acto a 
suspender, con indicación del nú
mero de liquidación, concepto, año 

y cuantía. 
b) Se efectuaran alegaciones, tanto re

lativas a la imposibilidad de aportar 
cualquiera de las garantías estable
cidas en el artículo 75, como las re
lativas a la justificación de los daños 
de difícil o imposible reparación 
que produciría la ejecución del acto 
impugnado. 

c) La indicación en párrafos separados 
de la naturaleza, características, 
avaluo, descripción jurídica y, se 
gún proceda, descripción física, téc
nica, económica y contable de la ga 
rantía ofrecida, acompañando la va
loración efectuada por empresa o 
profesional especializado e inde
pendiente. 

X. Admisión a trámite 

Como decíamos anteriormente, a la 
vista de esta solicitud y con la docu
mentación que la acompañe, el Tribu 
nal decidirá sobre su admisión o no a 
trámite . Esta decisión, no prevista en la 
reglamentación anterior, es de vital 
importancia, dada su transcendencia o 
efectos, ya que si el Tribunal acuerda 
la admisión a trámite de la solicitud de 
suspensión quedará preventivamente 
suspendida la ejecución del acto im
pugnado desde el día de la solicitud de 
la suspensión hasta el día de la resolu
ción de la misma, pero si el Tribunal 
acuerda no admitir a trámite la 
solicitud de suspensión, ésta, no 
sólo no habrá tenido efecto alguno 
de suspensión preventiva, sino que 
contra dicho acuerdo de no admi
sión no cabrá ulterior recurso en 
vía administrativa. 

Es decir, hasta que el Tribunal no re
suelva sobre la admisión o no, a trámi
te, de dicha petición, el administrado, a 
nuestro entender, queda en una situa
ción de incertidumbre con respecto a la 
posible ejecución del acto administrati
vo impugnado, toda vez que, contrarian
do la Jurisprudencia más reciente sobre 
la materia, hasta que no se resuelva di
cho trámite desaparece la suspensión 
o paralización preventiva o cautelar 
de las actuaciones ejecutivas que se 
venia practicando, en tanto el órgano 
competente no resolvía sobre la petición 

de suspensión. 
Efectivamente, parece que con esta 

medida, se está, (aunque no sea igual 
en todos los casos) dejando la doctri
na basada en las resoluciones del Tri
bunal Económico-Administrativo Cen
tral de 25 de Enero, 11 de Septiembre, 
3 de Octubre y 9 de Octubre de 1989 
y los Autos del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña de 14 de Mayo y 
19 de Noviembre de 1993 en las que se 
señalaba que por el hecho de presen
tar la solicitud de suspensión ha de 
entenderse acordada ésta con carácter 
preventivo hasta que el Organo Econó
mico Administrativo resuelva sobre su 
concesión o denegación. Es decir, la so
licitud de suspensión ha de suponer la 
paralización inmediata de cualquier 
actuación de cobranza o apremio en 
tanto no se resuelva por el Organo tal 

1992. 
El procedimiento o trámite para ob-

tener este tipo de suspensión también 
es totalmente novedoso, ya que inclu
ye la posibilidad de que se obtenga 
con la prestación de cualquier ga
rantía admitida en derecho, o con 
dispensa de garantía, cuando el in
teresado no pueda aportar ningún tipo 
de garantía. 

d) En su caso alegaciones relativas a la 
imposibilidad de aportar garantía 
alguna. 

e) Y finalmente una justificación do
cumental o un principio de prueba 
de todo lo anterior. 

petición, de modo que la Administra
ción Tributaria, una vez acreditada 
ante la misma la deducción de tal soli
citud, está obligada a tal paralización, 
siendo nulas las providencias de apre
mio y demás actuaciones ejecutivas 
llevadas a cabo con infracción de la 
mencionada obligación. Añade dicho 
Tribunal que el efecto inmediato que 
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Con este trámite, el reglamento 
no admite la posibilidad de solici
tar la apertura de período de prue
ba, y si se solicitase se tendría por no 

hecha. 
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ha de producir la petición de suspen
sión de paralizar provisionalmente las 
actuaciones ejecutivas mientras no se 
resuelva tal petición es acorde con los 
postulados constitucionales, pues el 
art. 24 de la C~:mstitución ha de 
impedir que habiéndose pedido la 
suspensión pueda ejecutarse al pe
ticionario sin que el Organo com
petente haya resuelto sobre su pe-
tición. . 

Tras la admisión a trámite, y previo 
que el Tribunal decida requerir o no al 
interesado para que aclare o complemen
te cualquier extremo de su solicitud, el 
Tri?un~l .Económico-Administrativo po
dra solicitar al Organo de Recaudación 
que emita informe sobre la suficiencia e 
idoneidad de las garantías ofrecidas, 0 

sobre la imposibilidad patrimonial del so
licitante para aportarlas. 

En estos casos el Organo de Recau
~ación si lo estima oportuno, podrá se
nalar al Tribunal Económico -Adminis
t~ativo en base a la información de que 
disponga, de otras garantías de las que 
~i~ponga el reclamante que sean más 
idoneas a las ofrecidas. 

Una vez finalizados los citados trá
mites el Tribunal dictará resolución 
motivada, otorgando o denegando la 
suspensión . Esta resolución no podrá 
recurrirse en vía administrativa . 

Si se otorgase la suspensión, la reso
lución se verá obligada a detallar, en su 
caso, la garantía que deba ser constituida 
el plazo, la forma y el Organo de Recau~ 
dación a cuya disposición deberá quedar 
constituida. En este caso, la resolución se 
dictará bajo condición suspensiva de que 
el Organo de Recaudación dicte acuerdo 
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declarando conforme, en su caso, la ga
rantía constituida . 

La suspensión acordada iniciará 
sus efectos desde el día de presen
tación de la solicitud, correspon
diente; recordemos que como no
vedad, la suspensión se puede soli
citar a lo largo de todo el procedi
miento. 

Finalmente el nuevo reglamento 
otorga en el último apartado de este ar
tículo 76, una nueva facultad al Tribu
nal Económico-Administrativo, al 
poder, éste, de apreciarlo, modificar, 
con anterioridad o posterioridad al 
otorgamiento de la suspensión, la 
pieza de suspensión, dictando previa 
audiencia del interesado; a) el archivo de 
este trámite, b) alzar la suspensión ya 
acordada o bien, c) acordar la modifica
ción de las garantías ofrecidas o la Cons
titución de otras nuevas. 

La resolución que resuelva no ad
mitirá recurso en vía administrativa. 

XI. El ar~í,culo 77 regula la 
suspens1on de actos · 
administrativos sin 
contenido económico. 

A través de este artículo y siguiendo la 
tramitación regulada en el artículo 76, 
el administrado podrá obtener la sus
pensión de aquellos actos administra
tivos que no tengan por objeto una 
deuda tributaria o cantidad liquida, 
como los requerimientos administrati
vos para el suministro de información 
o para el cumplimiento de otros debe
res de colaboración. 

XII. Suspensión de actos 
con sanción 

Si la suspensión del acto administra
tivo consiste exclusivamente en sanción 
bastará, en base al artículo 7 4.4 del Regla~ 
mento, que la solicitud se presente ante 
el Tribunal Económico-Administrativo en 
escrito independiente, debiéndose acredi
tar los requisitos del artículo 81.4 de la 
vigente Ley General Tributaria, es decir, 
que la sanción impugnada exceda del 
15 % del patrimonio o fondos propios del 
sujeto pasivo. 

Si por el contrario la suspensión con
siste en actos comprensivos de sanción y 
otros elementos de la liquidación tributa
ria, habrá que estar al tipo de garantía que 
se ofrece para la parte de liquidación, para 
saber por que vía de tramitación se ha de 
solicitar la suspensión. 

Así, si se ofrecen garantías del artícu -
lo 75.6 para la parte de liquidación, debe
rá solicitarse la suspensión de la ejecución 
de la totalidad de la deuda al Organo de 
Recaudación, en la forma establecida en 
el a~;ículo 75 (suspensión automática), 
deb1endose, a su vez, acreditar los requi
sitos del artículo 81.4 de la Ley General 
Tributaria en cuanto a la sanción. 

Si se ofrecen otras garantías o dispen
sa de garantías, para la parte de liquida
ción, se solicitará ante el Tribunal la sus
pensión de la ejecución de la totalidad de 
la deuda por el procedimiento y con los 
requisitos del procedimiento del artículo 
7 6 del Reglamento, justificando además 
que se cumplen los requisitos del artícu
lo 81.4 de la Ley General Tributaria en 
cuanto a la sanción. 

*Abogado 
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1.- Planteamiento del tema 

Es nuestra intención centrar el análisis de 
este trabajo en una de las partes relati
vas al todo de la potestad disciplinaria de 
la Administración; concretamente la que 
hace referencia al Derecho sancionador 
respecto de los funcionarios a su servicio . 
Una relación (administración-funciona 
rio) que en esta materia concreta la doc 
trina configura como de sujeción espe
cial, y en la que la primacía de la Ley 
sobre el Reglamento, o, si se quiere, la 
subordinación complementaria de éste 
respecto de aquélla, quedan tan difumi
nadas que, a nuestro parecer se resque
braja el principio constitucional, funda 
mental e insoslayable, de la reserva de 
Ley consagrado en el artícu lo 25.1 de la 
Constitución Española. 

Algún autor -Ricardo García Ma
cho- ha llegado a afirmar que la doctri
na española, a diferencia de la alemana, 
no se ha ocupado, salvo excepciones, 
como la de Gallego Anabitarte, de un 
problema jurídico tan esencial como es el 
de la· institución de las relaciones de es
pecial sujeción, lo cual evidencia un va
cío doctrinal en el Derecho español que 

ha tenido repercusiones prácticas, sien 
do la más llamativa la de que la j urispru 
dencia del Tribunal Supremo ha utiliza 
do este principio sin un conocimiento de 
su contenido y límites en la actualidad. 

Una sentencia de la Audiencia Nacio
nal (Sala de lo Contencioso -Administra 
tivo) de 17 de octubre de 1992, dictada 
en procedimiento seguido por los trámi
tes de la Ley 62/ 1978, de Protección Ju
risdiccional de los Derechos Fundamen
tales de la Persona, llegó a afirmar que la 
colaboración insuprimible, con la Ley, de 
un Reglamento posterior de desarrollo y 
concreción, entraña una primera mino
ración del principio de reserva de ley; Y 
continúa afirmando que las relaciones de 
sujeción o supremacía especial suponen 
una segunda minoración de tal principio, 
porque «esa llamada a la potestad regla
mentaria es más fuerte al desarrollarse 
dentro de las potestades de autoorgani
zación administrativa (el caso más para
digmático es el de la re lación funciona
rial) . Tal criterio ha sido cuestionado de
finitivamente por la Sentencia del Tribu 
nal Constitucional 61/1990, al sostener 
que las relaciones de sujeción o supre 
macía especial no están exentas del prin-
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cipio de reserva de ley; sin embargo, no 
puede olvidarse que tal doctrina viene 
dada en función de los reglamentos com
pletamente independientes, y no respec
to de los que sean ejecutivos»; y en el 
fundamento de Derecho tercero se llega 
a afirmar que «en el caso de autos el Re
glamento aprobado por el Real Decreto 
33/ 1986, es en parte de ejecución de la 
Ley 30/ 1984 desde el momento en que 
el artículo 31 establece un catálogo de in
fracciones muy grave - al ser tradicional 
en el ámbito sancionador catalogar las 
sanciones de muy graves, graves y le 
ves- está implícitamente habilitando a 
la Administración para desarrollar y 
completar este catálogo sancionador 
como así se deduce del último párrafo 
hoy ya derogado por Ley 31 de l 991... 

Es decir, que pese a la reserva de ley 
constitucional, admitida plenamente en 
el ámbito de Derecho Administrativo 
sancionador, como veremos, vale la ha
bilitación implícita a la Administación, 
según la citada sentencia, para regular 
mediante un Reglamento independien
te el catálogo de infracciones y sanciones 
a los funcionarios, lo que supone la pre
tensión de una deslegalización en este 
ámbito. 

No obstante, el Tribunal Supre
mo, ya en sus Sentencias de 5 de fe
brero de 1990 (Aranzadi 771), 16 de 
febrero de 1990 (Aranzadi 867) y 9 de 
mayo de 1990 (Aranzadi 422), si
guiendo una clara y reiterada doctri
na del Tribunal Constitucional -
aunque no versan sobre ninguna de 
las relaciones de sujeción especial
afirman el principio de que el térmi
no •<legislación vigente» contenido 
en el art. 25.l de la Constitución Es
pañola es expresivo de una reserva 
de ley en materia sancionadora, sin 
que sea posible una regulación regla
mentaria independiente sino clara
mente subordinada a la Ley. 

Cierto es que en estas Sentencias no 
se ahondaban en las relaciones de espe
cial sujeción, porque en otra de 7 de ju
lio de 1 990 (Aranzadi 632 5) se mantie
ne que si bien son de aplicación al Dere
cho Administrativo sancionador los prin
cipios generales que inspiran el Derecho 
Penal, «no es menos cierto que el legis
lador puede delegar en el Ejecutivo, en 
determinadas materias, la definición de 
las infracciones - tip icidad- y la deter
minación de las sanciones - legalidad de 
la sanción- constituyéndose así en Ley 
penal en blanco, en conocida expresión 
doctrinal. 

Reserva de ley realmente degradada 
que admite la denominada Ley Penal en 
blanco y el Reglamento prácticamente 
independiente para fijar los tipos y las 
sanciones, en una vertiente cuasi funcio -
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narial, cual es la del personal médico vin -
culada a la Administración de la Seguri
dad Social. Cabe afirmar que una norma 
de habilitación como la antes aludida en 
la Sentencia citada, en cuanto tiene de 
habilitación genérica, equivale a una 
deslegalización y, por tanto, viola la re 
serva de ley constitucionalmente estable
cida y es contraria a la Constitución. 
(Sentencia del Tribunal Constitucional 
83/1984, de 24 de julio.) 

El propio Tribunal Constitucio
nal afirma en varias Sentencias (SS. 
T.C. 77 / 1983, de 3 de octubre; 42/ 
1987, de 7 de abril; 101/1988, de 8 de 
junio; 29/1989, de 6 de febrero; y 69/ 
1989, de 20 de abril) que la garantía 
formal que entraña el término «le
gislación vigente» contenido en el 
art. 25.1 C.E. «sólo tiene una eficacia 
relativa o limitada en el ámbito de 
las sanciones administrativas por ra
zones que atañen al modelo consti
tucional de distribución de las po
testades públicas, al carácter en cier
to modo insuprimible de la potestad 
reglamentaria en dicho ámbito y a 
otras consideraciones de prudencia 
o de oportunidad. Más aún, el alcan
ce de dicha reserva de ley pierde parte de 
su fundamentación material en el seno 
de las relaciones de sujeción especial, en 
el que la potestad sancionadora no es la 
expresión del «ius punendi» genérico del 
Estado, sino manifestación de la capaci
dad propia de autoordenación corres 
pondiente (S.T.C. 211987, de 21 de ene
ro), si bien, incluso en este ámbito, una 
sanción carente de toda base normativa 
legal devendría lesiva del derecho funda
mental que reconoce el citado art. 25.1 ". 

Es decir, que se imponen ciertas res 
tricciones al principio de la reserva de ley, 
pero sin desconocer su aplicación en el 
Derecho sancionador de la Administra
ción. Restricciones que se basan en «el 
modelo constitucional de distribución de 
las potestades públicas», el carácter insu
primiblc de la potestad reglamentaria» y 
«consideraciones de prudencia o de 
oportunidad». Sin adelantar nuestro cri
terio, y a expensas del estudio jurídico 
que plantearemos de manera concreta 
(sin perjuicio de una más completa ex 
posición), podemos avanzar que tales 
justificaciones aparecen indeterminadas, 
y sin concreción las dos primeras, porque 
el modelo constitucional de distribución 
de las potestades públicas se manifiesta 
claro y explícito en la Constitución, se 
encuentran subordinadas a la Ley y al 
Derecho (art. 103.1 de la C.E.), la potes
tad reglamentaria y la función ejecutiva 
también sujetas en su ejercicio a la Cons
titución y las leyes (art. 97 C.E. ), y las 
consideraciones de prudencia y oportu 
nidad, suponen una expresión genérica 

cuyo fundamento carece de consistencia 
jurídica . 

11.- La reserva 
constituciona 1 de la Ley 
en el Derecho sancionador 
administrativo · 

La Ley, expresión de la función legislativa 
atribuida por la Constitución al Parlamen
to, manifestación de la voluntad del órga 
no representativo del pueblo democrática
mente elegido, viene a ser la base del Es
tado de Derecho consagrado por aquélla en 
su art. 1.1, articulándose en diversos pre
ceptos que consagran la Ley como fuente 
primaria de regulación de los derechos fun
damentales y de las correlativas obligacio
nes de los ciudadanos. 

De aquí que, respecto a cuanto en 
esta materia nos importa, sólo mediante 
Ley podrá regularse el ejercicio de los de
rechos y libertades reconocidos en el Ca
pítulo II del Título L ordenando su artí
culo 2 5 .1 - incluido en tales Capítulo y 
Título- que nadie podrá ser condenado 
o sancionado por acciones u omisiones 
que en el momento de producirse no 
constituyan delito falta o infracción ad
ministrativa según la legislación vigente 
en aquél momento . Nace de esta mane
ra, clara y terminante la reserva consti
tucional de le;y en el ámbito del «ius 
puniendi» del Estado, configurándose de 
esta forma un auténtico mandato en el 
sentido de que este aspecto debe quedar 
reservado a la decisión exclusiva, objeti
va y equilibrada del Parlamento de la 
Nación. La doctrina científica viene sos
teniendo (Ignacio de Otto) que «el efec
to de la reserva es que la potestad legis 
lativa resulta irrrenunciable en la mate
ria reservada e implica un mandato acer
ca del procedimiento de elaboración de 
las normas a que se refiere» . Ello viene 
a constituir sin duda un límite no ya de 
la potestad reglamentaria, sino también 
para el poder de disposición del legisla -
dor democrático, como afirman J. M. 
Baño León o F. Rubio Llorente. El pro
pio Tribunal Constitucional (Sentencias 
511981,de 13defebrero,y6/1981,de 16 
de marzo) se refirió ya en soluciones 
tempranas a la reserva de ley como límite 
en la actuación del legislador. 

Consecuencia inmediata de la re
serva de ley constitucional es la tras
lación de sus principios inspiradores 
del ámbito penal al administrativo, 
destacando, en primer término, los 
de legalidad y tipicidad que se pue
den considerar como fundamentos 
ordenadores de la potestad sancio
nadora estatal en todo Estado de De
recho (Del Rey Guanter), tratándo
se de dos principios estrechamente 
relacionados e inseparables, ya que 
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el principio de tipicidad es una con
secuencia inevitable del principio de 
legalidad. 

El impacto de la aplicación de estos 
principios al ámbito administrativo san
cionador ha sido de gran transcendencia, 
siendo la doctrina del Tribunal Constitu
cional la referencia más importante para 
observarlo, aun cuando el Tribunal Su
premo en Sentencia de 1 7 de octubre de 
1984 (Aranzadi 4929) ha llegado a afir
mar que «impera en este orden sancio
nador el principio de legalidad evidencia
do en la tipificación anterior de las con
ductas omisivas y activas que pueden ser 
objeto de sanción y los hechos que sirven 
de base a la Administración para el ejer
cicio de la potestad sancionadora». 

Sin embargo, el Tribunal Supremo 
afirma también, expresamente (Senten
cias de 13 de octubre de 1 981 -Aranzadi 
4137- y de 30 de marzo de 1'987 -
Aranzadi 4162-) que «la tipicidad de la 
infracción administrativa no se constru
ye con la misma rigidez que la penal»; y, 
como posicionamiento definitivo, en la 
Sentencia de 8 de febrero de 1988 (Aran
zadi 797) que «en el terreno de la potes 
tad sancionadora de la Administración, 
es también necesaria la posible participa -
ción reglamentaria, siempre en base de 
una ley». No hay duda de que la tipici 
dad y la legalidad operan, indiscutible
mente, en el Derecho Administrativo 
sancionador. Se ha llegado a indicar que 
la ley es imprescindible, pero no necesi
ta articularse de una manera minuciosa 
y exhaustiva, incompatible con las exi
gencias de una realidad proteiforme y 
cambiante. 

La doctrina del Tribunal Consti
tucional es clara y terminante. Des
de sus primeras senten~ias mantie
ne una línea uniforme, exigiendo la 
reserva de ley en el ámbito del De
recho Administrativo sancionador. 
Las Sentencias 8/1981, de 30 de marzo, 
y 62/ 1982, de 15 de octubre, manifies
tan que «el art. 25 . l de la Constitución 
Española constitucionaliza el principio 
de legalidad penal de tal manera que 
prohibe que la punibilidad de una acción 
u omisión esté basada en normas distin
tas o de rango inferior a las legislativas . 
Se infiere también de este precepto que 
la acción u omisión han de estar tipifica
das como falta o delito en la legislación 
penal (principio de tipicidad) y, asimis
mo, que la ley penal que contenga la ti
pificación del delito o falta y su corres 
pondiente pena ha de estar vigente en el 
momento de producirse la acción u omi
sión». 

La sentencia 77/1983, de 3 de octu
bre, aplica directamente tal doctrina al 
Derecho sancionador de la Administra
ción en los siguientes términos: «Nues -
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tra Constitución no ha excluido la exis
tencia de una potestad sancionadora de 
la Administración, admitida en el art. 
25.3, aunque sometiéndose a las necesa
rias cautelas que preserven y garanticen 
los derechos de los ciudadanos. Debe, 
pues, subrayarse que existen unos lími
tes a la potestad sancionadora de la Ad
ministración -art. 25 de la CE- que di
manan del principio de legalidad de las 
infracciones y de las sanciones. Estos lí
mites se transforman en derechos subje
tivos de los ciudadanos y consisten en no 
sufrir sanciones sino en los casos legal
mente prevenidos y de autoridades que 
legalmente puedan imponerlas . Los lí
mites que la potestad sancionadora 
de la Administración encuentra en 
la CE son: a) la legalidad que deter
mina la necesaria cobertura de lapo
testad sancionadora de una norma 
de rango legal, con la consecuencia 
del carácter excepcional que los po
deres sancionatorios en manos de la 
Administración presentan; b) la in
terdicción de las penas de privación 
de libertad; c) el respeto de los dere
chos de defensa reconocidos en el 
art. 24 de la CE, que son de aplica
ción a los procedimientos que la Ad
ministración siga para la imposición 
de sanciones; y d) La: subordinación 
a la autoridad judicial. Esta subordi 
nación supone: 1) el necesario control a 
posteriori por la autoridad judicial de los 
actos administrativos mediante el opor
tuno recurso; 2) la imposibilidad de que 
la Administración actúe en aquellos ca
sos en que los hechos puedan constituir 
delito o falta; y 3) la necesidad de respe
tar la cosa juzgada». 

La misma línea siguen, también, las 

Sentencias del Tribunal Constitucional 
159/1986, de 12 de diciembre, y la 42/ 
1987, de 7 de abril, aún más concreta, 
que afirma que «el art. 25 .1 de la CE 
prescribe que nadie puede ser condena
do o sancionado por acciones y omisio
nes que en el momento de producirse no 
constituyan delito, falta o infracción ad
ministrativa, según la legislación vigen
te en aquel momento . El derecho funda
mental así enunciado incorpora la regla 
nulum crimen nulla poena sine lege, exten
diéndola incluso al ordenamiento san
cionador administrativo y comprende 
una doble garantía. La primera de orden 
material y alcance absoluto, tanto por lo 
que se refiere al ámbito estrictamente 
penal como al de las sanciones adminis
trativas, refleja la especia 1 trascendencia 
del principio de seguridad en dichos ám
bitos limitativos de la libertad individual 
y se traduce en la imperiosa exigencia de 
pretedeterminación normativa de las 
conductas ilícitas y de las sanciones co
rrespondientes. La segunda, de carácter 
formal, se refiere al rango necesario de 
las normas tipificadoras de aquellas con
ductas y reguladoras de estas sanciones 
por cuanto como este Tribunal ha seña
lado reiteradamente, el término legisla
ción vigente contenido en dicho art. 25.1 
es expresivo de una reserva de Ley en 
materia sancionadora». Y más adelante, 
en su fundamento jurídico 3, resume su 
doctrina diciendo que «en definitiva, el 
art. 2 5 .1 de la Constitución Española 
obliga al legislador a regular por sí mis
mo los tipos de infracción administrati
va y las sanciones correspondientes en la 
medida necesaria para dar cumplimien
to a la reserva de Ley» . 

La Sentencia 134/1987, de 21 de julio, 
invocando una línea muy reiterada (SSTC 
62/1982, 89/1983, 75/1984, 59/1986),es 
igual de expresiva: «de todo ello se deriva 
que el principio de legalidad en el ámbito 
del Derecho sancionador estatal implica, 
por lo menos, tres exigencias, la existencia 
de una ley (lex scripta), que la ley sea an
terior al hecho sancionado (lex previa) y 
que la ley describa un supuesto de hecho 
estrictamente determinado (lex certa) ». La 
aplicación de la reserva constitucional de 
Ley es inexcusable, pues, en el ámbito del 
ordenamiento administrativo sancionador 
(Sentencia TC 6/1994, de 17 de enero) . 

No existe ninguna duda de la aplica
ción al ámbito sancionador administra
tivo de la reserva de ley del art. 2 5 .1 de 
la Constitución. Veámos ahora la inci
dencia que produce la potestad regla
mentaria que también la Constitución 
atribuye a la Administración Pública, así 
como las que derivan de las denomina
das relaciones de sujeción especial, en las 
que aquella potestad adquiere una ma
yor relevancia. 
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111.- La potestad 
reglamentaria de la 
Administración. Carácter e 
incidencia en el Derecho 
sancionador de los 
funcionarios públicos. 

El art. 97 de la CE confiere a la Adminis
tración la potestad reglamentaria, pero.el 
propio precepto añade «de acuerdo con 
la Constitución y las leyes» , sin olvidar 
que el art. 103.1 de la propia Constitu
ción dispone también, taxativamente, 
que la Administración Pública actuará 
«Con sometimiento pleno a la Ley y al 
Derecho». Y en el tema que nos ocupa, 
el «ius punendi» del Estado referente a 
los funcionarios públicos, el propio art. 
103.3 dispone que «la ley regulará el 
estatuto de los funcionarios públicos ... » 
en el que, como es obvio, deberán tener
se en cuenta derechos y obligaciones, ti
pificar las conductas antijurídicas y esta
blecer las sanciones correspondientes. En 
este particular puede afirmarse, pues, 
que operan dos reservas de ley, la gene 
ral del art. 25.1 que ya hemos analizado, 
y la más específica del art. 103.3. 

Según nos apunta Manuel Rebollo 
Puig, el art. 97 de la CE es interpreta
do por la doctrina en varias direccio
nes . Así, para una primera es necesaria 
siempre una habiÚtación legal que per
mita a la Administración dictar Regla
mentos. La segunda, entiende que en 
principio no es necesaria la habilitación 
legal porque el ~rt. 97 CE es suficien
te. No hay más límites que aquellos que 
se de riven de la Constitución cuando 
reserva determinadas regulaciones a la 
Ley y, a lo sumo, los que se funden en 
el principio de jerarquía. Una tercera se 
manifiesta en el sentido de que -ade
más de los límites reconocidos en la 
tesis anterior- es necesaria habilita
ción legal al Reglamento para cualquier 
materia distinta de la organización ad
ministrativa, pues sólo ésta permite 
regular, sin ninguna otra habilitación 
complementaria, el art. 97 CE. Y, por 
fin, una cuarta tesis permite, exclusiva
mente, la aprobación por el Gobierno 
de Reglamentos para la ejecución de las 
leyes, cualquier otra regulación regla
mentaria exigiría habilitación legal. 
Para el autor, la reserva de ley impone 
un límite a la potestad reglamentaria 
que ni siquiera el legislador puede le
vantar. 

No se debe olvidar que la reserva de 
Ley, en el Derecho primitivo del Esta
do, es un derecho fundamental. Por 
ello, como dice Jose María Baño León, 
derecho fundamental es sólo el dere
cho subjetivo concedido con es te carác
ter al individuo frente al Estado, las 
restantes normas. son complementarias 

o garantías, pero no derechos en el sen
tido reducido de esta expresión. 

En la Constitución no existen ma 
terias reservadas al Reglamento - exis 
te casi unanimidad doctrinal-; lo que 
sí instituye es una potestad reglamen
taria del gobierno -como hemos vis 
to- y una pluralidad de reservas de ley 
(de entre ellas la que nos interesa es 
tablecida en el art. 2 5 .1) para materias 
con cretas, así como una reserva gene
ral en la materia de derechos funda
mentales, la del art. 5 3. l. 

El reconocimiento de la potestad 
reglamentaria del Gobierno ha de 
hacerse de acuerdo con la Constitu
ción y las Leyes, y en opinión de Luis 
María Díez-Picazo, ello evidencia un so
metimiento pleno del Reglamento a la 
Ley (principio de legalidad administrati
va del art. 103. l de la CE), si bien esto 
nos lleva al principio de jerarquía norma -
tiva (art. 9 .3: norma inferior no puede 
contradecir lo ordenado por la superior), 
pero frente a ello, la reserva general 
de ley (art. 53.1) significa que el Re
glamento únicamente puede regular 
ciertas materias en la medida en la 
que lo permita una Ley siempre para 
desarrollarla y sin vulnerarla. 

Para Fernando Sáinz Moreno, en 
tesis que suscribimos: «Bajo la nueva 
Constitución de 1978 la cuestión pare
ce más clara. El artículo 97 atribuye al 
Gobierno el ejercicio de «la función le
gislativa y la potestad reglamentaria de 
acuerdo con la Constitución y las Le
yes». El artículo 9.3 declara que «la 
Constitución garantiza el principio de 
legalidad y la jerarquía ·normativa», y 
el artículo 103. l establece que la Admi
nistración Pública sirve con objetividad 
los intereses generales y actúa «con so
metimiento pleno a la Ley y al Dere
cho». La Constitución misma, por otra 
parte, vincula directamente a los ciuda
danos y a lo s poderes públicos (art . 
9 .1), y en la Constitución se establece 
una reserva material de ley (a la ley or
gánica y la ley ordinaria) sin perjuicio 
de la reserva formal (producida por el 
principio de congelación de rango nor
mativo), habiéndose desechado, por el 
contrario, el reconocimiento de un 
ámbito propio para el reglamento inde
pendiente. Es más , la nueva Constitu
ción ha rechazado la posibilidad del re
glamento independiente incluso en el 
ámbito donde antes se solía admitir: la 
organización de la Administración. 
Ahora esa organización, al menos en 
cuanto a sus principios, debe estar es
tablecida por Ley (art. 103.3 de la 
Constitución) . La crítica a la te oría del 
reglamento independiente es especial
mente importante en un momento en 
que la ruptura del antiguo sistema de 

fuentes y la ruptura de un esqu ema de 
una Administración centralizada, con 
todo lo que ello implica de inmediata e 
inevitable confusión, no debe agravar
se con la pérdida de la hegemonía par
lamentaria en la configuración del or
denamiento jurídico. Si a la multipli
cación de las Administraciones se 
añade el reconocimiento en su fa
vor de una potestad reglamentaria 
independiente, el sistema de fuen
tes de nuestro Derecho puede al
canzar tal complejidad que lo haga 
ininteligible y de imposible cum
plimiento». 

De lo que no cabe duda es de que si 
el funcionario se encuentra respecto de 
la Administración sometido a una rela
ción de sujeción especial, en tanto no se 
restrinjan sus derechos subjetivos funda
mentales a la reserva de ley por otra nor
ma de rango constitucional, cual sucede 
con los reclusos en los centros peniten
ciarios (art. 25 .2 CE) o los objetores de 
conciencia (art. 30.2 CE), o la del perso
nal militar (art. 104.2), es evidente que 
únicamente por norma con rango de Ley 
se pueden regular las infracciones que 
aquéllos puedan cometer y las corres 
pondientes sanciones. 

Las SSTC 49/ 1987 de 23 de abril, 
83 /1984 de 24 de julio y 77/ 1985 de 27 
de junio, señalan que la reserva de 
ley no excluye la posibilidad de que 
las leyes contengan remisiones a nor
mas reglamentarias, pero sí que tales 
remisiones hagan posible u na regula
ción independiente y no claramente 
subordinada a la Ley. Antes había 
afirmado la última de las Sentencias 
citadas que «el principio de reserva 
de ley entraña una garantía esencial 
en nuestro Estado de Derecho y 
como tal ha de ser preservado». 

Aun en las llamadas relaciones de su
jeción especial es aplicable el art. 25.1 de 
la CE. Las SS del TC 7411985, de 18 de 
junio, 2/1987, de 21 de enero y 61/1990 
de 29 de marzo, afirman que también en 
estas relaciones de sujeción especial sigue 
siendo aplicable el art. 2 5 .1 y, obviamen
te, el principio de legalidad del art. 9.3. 
Pero ello, en este caso, no puede tener el 
mismo alcance que la potestad sanciona
dora general de la Administración ni 
mucho menos respecto a las sanciones 
penales. Desde luego, una sanción caren
te de toda base normativa legal deven
dría, incluso en estas relaciones, no sólo 
conculcadora del principio objeto de le
galidad, sino lesiva del derecho funda
mental considerado. 

Claro es que tales relaciones de suje
ción especial hacen referencia a la que 
mantienen los reclusos con la institución 
penitenciaria, que como se infiere del 
apartado segundo del art. 25, han perdi-
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do legítimamente el derecho fundamen
tal a la libertad. Es decir, que la reserva 
de Ley en este ámbito queda reducida en 
virtud de principios constituciona les. 

Respecto a los funcionarios públicos, 
la Sentencia . del TC 9911987, de 11 de 
junio, afirma que «en el art. 103.3 de la 
Constitución se establece, efectivamen
te, una reserva para la regulación por Ley 
de diversos ámbitos de la Función Públi
ca, entre los que se encuentra el Estatu
to de los Funcionarios Públicos. Esta 
materia queda, así, sustraída a la norma
ción reglamentaria. En este ámbito por lo 
tanto habrá de ser sólo la Ley - conti
núa- la fuente introductora de las nor
mas reclamadas por la Constitución, con 
la consecuencia de que la potestad regla
mentaria no podrá desplegarse aquí in
novando o sustituyendo a la disciplina 
legislativa ... » 

No obstante, una larga corriente ju
risprudencial del TC, ha venido soste
niendo que la reserva de ley del art. 2 5 .1 
sólo tiene una eficacia relativa o limita
da en el ámbito de las sanciones adminis
trativas (STC 29/1989, de 6 de febrero), 
por permitirse en mayor margen de ac
tuación del Ejecutivo en la tipificación de 
los ilícitos y sanciones administrativas 
(STC 101/1988, de 8 de junio), conside
rando que el alcance de la reserva de ley 
del art. 2 5 .1 no puede ser tan estricto en 
relación con la regulación de las infrac
ciones y sanciones administrativas (STC 
42/1987, de 7 de abril). Pero en todas 
ellas late el mismo principio y exigencia 
de que las leyes pueden contener remi
siones a normas reglamentarias siempre 
que en aquéllas queden suficientemen
te determinados los elementos esencia 
les de la conducta antijurídica. 

Más recientemente, el TCva mitigan
do el rigor con el que venía tratando las 
denominadas relaciones de sujeción es 
pecial, y así la Sentencia 120/ 1 990, de 27 
de junio, siguiendo una línea que viene 
de la 61/1990 de 29 de marzo y que si 
gue la 57/1994 de 28 de febrero, califica 
de impreciso el concepto de relación es 
pecial, y entienden que estas relaciones 
de sujeción especial deben ser siempre 
comprendidas en un sentido reductivo 
compatible con el valor preferente que 
corresponde a los derechos fundamenta
les. La Sentencia 234/1991 , de 1 O de di
ciembre, afirma, literalmente, en su fun
damento jurídico 2, que «las llamadas 
relaciones de sujeción especial no son 
entre nosotros un ámbito en que los su 
jetos queden despojados de sus derechos 
fundamentales o en el que la Adminis 
tración pueda dictar normas sin habilita
ción legal previa». 

No hay duda, pues, de la impera
tiva exigencia de la reserva constitu
cional de ley en el ámbito del Dere-
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cho sancionador de la Administra
ción respecto a sus funcionarios, ad
mitiéndose una complementaria y 
subordinada actuación del Ejecutivo 
a medio del reglamento, pero siem
pre que la Ley fije y establezca, cla
ramente, las acciones u omisiones 
antijurídicas y las sanciones corres
pondientes. 

Entendemos que - como ya hemos 
reseñado anteriormente- la Constitu
ción es clara y terminante, no sólo la re
serva de ley del art. 2 5 .1, sino también 
la establecida en el art. 103. 3, exigen de 
forma imperativa la Ley como única nor
ma reguladora de los ilícitos de los fun
cionarios y las sanciones correspondien
tes, y a ello debemos añadir el mandato 
imperativo del n.º 1 del citado art. 103, 
es decir, el sometimiento pleno a la Ley 
y al Derecho del actuar de la Administra
ción. Tal reserva de ley no se puede re
bajar por un presunto «modelo constitu
cional de distribución de las potestades 
públicas», bien claro y explícito en la s 
normas señaladas, que impiden, por otra 
parte, la «entrada de la potestad regla
mentaria» en este ámbito estricto y con
creto, ni mucho menos mediante con
ceptos genéricos, inespecíficos, carentes 
de toda fundamentación jurídica como 
pueden ser «otras consideraciones de 
prudencia o de oportunidad». 

IV.- Análisis de la normativa 
vigente en esta materia. 

En primer lugar, hemos de señalar que, 
como fruto de la política legislativa de 
parcheo muy propia en España de unos 
cuantos años a esta parte, la Ley 30/ 1984, 
de 2 de agosto, denominada de Reforma de 
la Función Pública, que deja en parte sub
sistente la antigua Ley de 7 de febrero de 
1964, reguladora del ámbito funcionarial, 
y que hubo de ser modificada parcialmente 
a causa de Sentencia del Tribunal Consti
tucional de 11 de junio de 1987, median
te la Ley 23/ 1988, de 28 de julio, por la in
constitucionalidad de varios de sus precep
tos, fue dictada con premura y sin estudio 
sosegado, con verdadera vocación de inte
rinidad, conforme se desprende de su 
preámbulo, en el que se afirma que «el 
Gobierno cree que el horizonte de todo 
cambio en Ja legislación funcionarial ha de 
venir establecido por las bases del Régimen 
Estatutario de los Funcionarios Públicos 
que, en desarrollo del art. 149. 1.18ª de la 
Constitución es preciso dictar. 

En su art . 31. l la citada Ley 30/ 1984 
configura únicamente las acciones u 
omisiones de naturaleza muy grave en 
que pueden incurrir los funcionarios pú
blicos haciendo una somera referencia 
en su apartado 2° a la sanción que corres
pondería a las faltas de asistencia y pun-

tualidad cuando merezcan la considera 
ción de leves. Es decir, que mediante 
ley se establecen tan sólo los tipos de 
las infracciones muy graves. 

Tal exiguo e incompleto cuadro dis
ciplinario es completado -sin remisión 
expresa ni mandato concreto de la Ley
por vía reglamentaria, mediante el Real 
Decreto 33/1986, de 10 de enero, verda
dero reglamento independiente (¿dicta
do también con carácter provisional?), 
en cuyo preámbulo se dice que «el art. 
31 de la Ley 30/ 1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, vino a modificar el número y la 
tipificación de las faltas consideradas 
como muy graves cometidas por los fun
cionarios e el ejercicio de sus cargos, de
rogando así, en este punto, la Regulación 
del Régimen Disciplinario de los Funcio
narios contenida en la Ley articulada de 
7 de febrero de 1 964. Tal modificación 
impuesta por la relevancia y creciente 
complejidad de las tareas desempeñadas 
por los servidores del Estado, hace nece
saria una correlativa modificación de las 
faltas consideradas como graves y leves 
y una mayor precisión de las sanciones 
a imponer». 

Los arts. 5 al 8, inclusive, repiten las 
faltas muy graves de la Ley antes citada, 
y confeccionan «ex novo» los tipos de las 
faltas graves y leves. Por otra parte, com
pleta el marco disciplinario, en sus arts. 
14 al 18, ambos inclusive, expresando el 
repertorio de sanciones correspondien
tes, atendida la naturaleza de las faltas 
cometidas, según sean éstas muy graves, 
graves o leves; regulación que evidencia 
con claridad meridiana que no se respe
ta la reserva de ley del art. 2 5 .1 de la 
Constitución, atendida la irregularidad 
material que supone, de una parte, el 
que en la Ley 30/1984 no figuren expre 
sadas la s sanciones correspondientes a 
las faltas muy graves, que sí tipifica, 
como hemos visto, y, de otra, la deslega 
lización que entraña tal anomalía y el 
que por vía reglamentaria se complete el 
derecho disciplinario . 

A mayor abundamiento el procedi
miento sancionador viene recogido en el 
citado Real Decreto 33/ 1986 descono
ciendo que la actuación de la Adminis 
tra ción se encuentra sometida, plena 
mente, a la Ley y al Derecho (art. 103.l 
CE). En cuanto atañe a este aspecto pro
cedimental, conviene recordar que la 
Disposición Adicional Octava de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régi 
men Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Adminis
Lrativo Común, afirma que <dos procedi
mientos de ejercicio de la potestad disci
plinaria de las Administraciones Públicas 
respecto del personal a su servicio y de 
quienes estén vinculados a ella por una 

ECONOMlST & JURlST 

relación contractual, se regirán por su 
normativa específica, no siéndoles de 
aplicación la presente Ley». Esta remi
sión reglamentaria por vía del reconoci
miento de la ya producida, se ha inten
tado corregir por la anómala vía -des
de el punto de vista de la técnica legisla
tiva- de una disposición (la Adicional 
Tercera) encajada en la Ley 2211993, de 
29 de diciembre, dictada, como dice su 
preámbulo, para «la adopción de medi
das legislativas de diversa índole que 
coadyuven al cabal cumplimiento de los 
objetivos económicos previstos en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado 
para 1994». Así, esta disposición remite 
los procedimientos para el ejercicio de la 
potestad disciplinaria respecto al perso
nal al servicio de la Administración Ge
neral del Estado, a su normativa especí
fica (citado R.D. 33/1986) y, en su defec
to, a los Títulos Preliminar I, II, III, IV, V, 
VII, VIII y X de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Es decir, remisión en blanco 
al Reglamento y aplicación supletoria de 
lo dispuesto en una Ley. 

Mención especial merece en el cua 
dro del «ius punendi» del Estado respec
to de sus funcionarios lo dispuesto en el 
art. 127 .3 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre cuando de forma tajante es
tablece que <das disposiciones de este Tí
tulo (el IX) no sori de aplicación al ejer
cicio por las Administraciones Públicas 
de la potestad disciplinaria respecto del 
personal a su servicio y de quienes estén 
vinculados a ella, por una relación con
tractual». Es decir, que en tal ámbito 
no opera el principio de legalidad re
conocido en el apartado 1 anterior 
del mismo precepto, ni el de 
retroactividad (art. 128), ni los de 
tipicidad (art. 129), responsabilidad 
(art. 130) o de proporcionalidad (art. 
131). Todo ello supone una clara vio
lación de la reserva de ley del art. 
25.1 de la CE en este ámbito, que ha 
ll evado a afirmar a algunos autores -
Diego Díaz Delgado- que «el término de 
la ley (se refiere al citado art. 127.3) es 
tajante e inadecuado, porque es cierto 
que el Tribunal Constitucional había ve
nido sosteniendo una devaluación de los 
requisitos de los principios citados (reser
va de ley) en el ámbito del derecho dis
ciplinario y de quienes están sometidos 
a una regulación de supremacía especial, 
pero en modo alguno que no fueran de 
aplicación». 

El deficiente estado normativo 
en el que se halla sumida esta mate
ria demanda con urgencia que la Ad
ministración dé cumplimiento a la 
exigencia constitucional que le im
pone el art. 103.3 CE y regule me
diante Ley el Estatuto de los funcio
narios públicos. 
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V.- Conclusiones. 

1 ª La reserva constitucional de Ley 
(art. 25.1 CE) opera directamen
te en el derecho administrativo 
sancionador de los funcionarios 
públicos, sin que deba ser obstá
culo para su operatividad lapo
testad reglamentaria de la Ad
ministración que establece el 
art. 97 de la CE, toda vez que, 
además, ésta deberá ejercerla de 
conformidad o acuerdo pleno 
con la Constitución y las leyes, 
mandato contenido también en 
su art. 103.1. 

2ª Si bien la relación de servicios del 
funcionario con la Administración, 
es una relación subordinada o de 
consentimiento a los mandatos de 
ésta a fin de servir con objetividad 
los intereses generales de la Comu
nidad, no puede considerarse de 
sujeción especial en los términos 
doctrinales y j urisprudenciales de 
relativizar la indicada reserva de 
ley, puesto que dicha relativización 
debe venir impuesta por la propia 
Constitución como en otros supues
tos en los que así se establece (re
clusos, objetores, etc.) . 

3ª El ordenamiento jurídico provi
sional, en vigor actualmente, 
que regula la potestad discipli
naria de la Administración res
pecto de sus funcionarios, inci
de en una manifiesta inconsti
tucionalidad, toda ·vez que la Ley 
30/ 1984, de 2 de agosto, tan sólo 
tipifica las faltas de naturaleza muy 
grave; en tanto que por vía regla 
mentaria (R.D. 33/1986, de 10 de 
enero) se establece la tipificación de 
la s faltas graves y leves, así como las 
sanciones correspondientes a esta 
clase de faltas y a las muy graves. 

4ª A fin de reconducir a cauces jurídi
co -constitucionales esta materia, 
resulta de todo punto urgente y 
preciso que el Gobierno, cumplien 
do el mandato imperativo que se 
contiene en el art. 103 .3 de la Cons 
titución, eleve al Parlamento el 
oportuno proyecto de Ley regula
dor del Estatuto de los Funcionarios 
Públicos en el que se debe contem
plar la regulación precisa de la po
testad disciplínaria de la Adminis
tración respecto de sus funciona
rios . 
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Atención a la ley de 
trasplantes de órganos. 

Todos somos donantes de órganos por 
Ministerio de la Ley si no hacemos en vida 
manifestación expresa en sentido contrario. 

Con motivo de la celebración del XVI 
Congreso Mundial de trasplantes cele
brado el pasado mes de agosto en Bar
celona, consideramos importante apro
vechar estas páginas para destacar un 
tema que, pese a su gran trascendencia, 
suele pasar totalmente desapercibido 
no sólo a los ciudadanos sino también 
a los profesionales del derecho . Así 
pues, según la legislación vigente en 
esta materia, una persona fallecida se 
considerará "ex lege" y de forma auto
mática como donante de órganos si ésta 
no ha manifestado en vida su oposición 
expresa a ser donante, y aún a pesar de 
la oposición manifiesta de los familia
res más cercanos . 

Efectivamente, así se infiere de for
ma implícita de lo dispuesto en el artí
culo 5 párrafo 2° de la Ley 30/79, de 27 
de octubre, sobre extracción y trasplan
te de órganos en el que se establece que 
"La extracción de órganos u otras 
piezas anatómicas de fallecidos 
podrá realizarse con fines terapeú
ticos o científicos en el caso de que 
éstos no hubieran dejado constan
cia expresa de su oposición", así 
como del párrafo 3° del citado artícu
lo, a tenor del cual: "Las personas 
presumiblemente sanas que falle
ciesen en accidente o como conse
cuencia ulterior de éste se conside
raran, asimismo, como donantes, si 

no consta oposición expresa del fa
llecido". 

Es decir, toda persona es donante 
mientras no haya manifestado en vida 
lo contrario, careciendo por tanto de 
relevancia o eficacia alguna la oposi
ción expresa de los parientes más cer
canos en este sentido. 

Ello debe poner en estado de alerta 
no sólo a los abogados sino a todos los 
ciudadanos en general, en el sentido de 
hallar el medio idóneo para obviar esta 
sorprendente práctica. 

Ningún formalismo especial exige el 
legislador para hacer constar nuestra 
voluntad contraria a la donación de ór
ganos, y por tanto, evitar la extracción 
y trasplante de órganos tras nuestro fa
llecimiento, sino que rige el principio 
de libertad de forma. · 

La total libertad de forma a la hora 
de manifestar la voluntad contraria al 
trasplante viene ratificada en el artícu
lo 8.2 del R.D . 426/80, de 22 de febre
ro, de desarrollo de la Ley 30/79, al es
tablecerse que en cualquier caso y con 
independencia de la forma en que se 
haya expresado la voluntad contraria al 
trasplante de una persona, esta volun
tad será inexcusablemente respetada. 

En definitiva, y con independencia 
de la 'posibilidad que ofrece la legisla
ción sobre trasplantes de órganos, de 
manifestar la oposición expresa al tras-
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plante de los órganos de una persona 
una vez fallecida, a través de la ficha de 
entrada en el Centro Hospitalario o 
bien mediante un libro-registro de vo
luntades, y para evitar de plano el 
ser convertido en donante de f or
ma automática si no es ésta nuestra 
voluntad, consideramos como idó
neas especialmente dos vías para 
hacer constar nuestra oposición ex
presa, el Acta de manifestaciones y 
el Testamento, opciones que el Letra
do puede plantear a su cliente al adver
tirle sobre la actual legislación española 
en materia de trasplantes. 

En este sentido, es conveniente re
saltar el hecho de que siempre será mas 
eficiente el otorgamiento de un Acta de 
manifestaciones en la que se haga 
constar la oposición al trasplante, por 
cuanto la misma constituye en sí mis
ma un instrumento suficiente para 
acreditar la voluntad de una persona 
mientras que si se opta por hacer cons 
tar la oposición en un testamento para 
justificar la validez del mismo como 
acto de última voluntad del causante 
necesitamos aportar Certificado de Úl
timas Voluntades acreditativo de que 
efectivamente dicho testamento fue el 
último otorgado lo que siempre nos 
costará un tiempo, que en estos casos 
no disponemos dada la rapidez que 
exigen este tipo de operaciones. 

A título de ejemplo y por conside
rar que se trata del sistema más ade 
cuado, incluim9s un modelo de cláu
sula que se comprende y va en acta no
tarial por la que se hace constar la vo
luntad contraria al trasplante de 
órganos: 

"Disolviendo cualquier presunción 
en contrario manifiesto mediante la 
presente acta que de ningún modo 
quiero ni permito que se disponga por 
autoridad o persona alguna de cual
quier órgano, víscera o parte integrante 
de mi cadáver y ruego, pido y enco
miendo a los médicos profesionales, 
personal sanitario, a mi albacea parti
cular si ya lo hubiere nombrado y a 
toda persona que medie o intervenga 
de algún modo en el entierro de mi ci
tado cadáver, efectúe cuanto lícitamen
te esté en su mano, para dar pleno 
cumplimiento a mi anterior y ya descri
ta exigencia. Si acaso yo revocare ésta, 
mi decis ión, lo efectuaría precisamen
te ante el notario que custodie el pro
tocolo en donde se halla esta acta, para 
que extendiera nota en la misma, ex 
presiva de tal revocación, de tal mane
ra, que la ausencia de tal constancia 
s~gnifica la pervivencia y la persisten
cia de ésta, mi voluntad" . + 

Redacción · 
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Novedad acerca de la 
discutida constitucionalidad 
del nuevo sistema de 
valoración de daños 
corporales en accidentes 
de circulación. 

Rafael Fenoy López * 

Como ya es sobradamente conocido el 
pasado 9 de noviembre de 1995 fue pu
blicada en el B.O.E. la esperada Ley 30/ 
95 de 8 de noviembre, sobre Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados, 
que en su Disposición Adicional Octava, 
y bajo el epígrafe de "Modificación en la 
Ley de Uso y Circulación de Vehículos de 
Motor", se crea la nueva Ley de Res
ponsabilidad Civil y Seguro en la Cir
culación de Vehículos a Motor, la cual 
recoge entre otras novedades el nuevo y 
discutido Sistema legal para la valora
ción de los daños y perjuicios causa
dos a las personas en accidentes de 
circulación. 

Del nuevo sistema de cuantificación 
de daños corporales derivados de un ac
cidente de circulación querría destacar 
las siguientes características genéricas: 1 º 
es vinculante y de obligado cumplimien
to para Jueces y Tribuna les; 2° los crite
rios de valoración son cerrados, no pu
diendo cuantificar por encima de lo es 
tablecido en él, a pesar de llagar a pro
barse que el daño excede de lo 
establecido; y 3º su ámbito de aplicación 
se circunscribe a las lesiones derivadas de 
un accidente de tráfico. 

Desde incluso antes de la publicación 
de la Ley se han vertido numerosas crí 
ticas sobre la más que dudosa constitu
cionalidad de la misma, y más concreta 
mente sobre al carácter vinculante, ce
rrado y estanco del nuevo sistema de ta 
saoon, siendo numerosos los 
profesionales de todos los ámbitos del 

derecho, que aún reconociendo algunas 
virtudes de la Ley, han defendido la in
constitucionalidad del nuevo sistema. 

Aglutinando las opiniones jurídicas 
de los expertos en la materia, podríamos 
centrar c¡ue las normas constitucionales 
infringidas son las que a continuacion se 
enumeran de forma sintética: 

Art. 14: Se está tratando de forma igual 
supuestos de hechos desiguales. Se 
prevén indemnizaciones iguales para 
personas que hayan sufrido daños 
patrimonial es desiguales. Asimismo 
discrimina a las personas que hayan 
sufrido daños corporales de las que 
sólo han sufrido daños en sus bienes, 
para los cuales no se ha previsto ba
remo alguno. De igual forma se trata 
de forma desigual a los perjudicados 
de un accidente de tráfico que a los 
de cualquier otro hecho distinto a 
tráfico. 

Art. 15: Esta norma constitucional am
para el derecho constitucional de ca
rácter fundamental que todo ciuda
dano tiene a la vida y a la integridad 
física y moral. El sistema de valora
ción vulneraría esta norma al provo 
car que las indemnizaciones previstas 
no sean suficientes para reparar ínte
gramente perjuicio sufrido en su in
tegridad física y psíquica, así como la 
patrimonial derivada de las anterio-
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res. Se vulnera uno de los principios 
básicos de nuestro ordenamiento ju
rídico, altamente arraigado en la doc
trina jurisprudencia!, y que es el de
recho de todo ciudadano a la repara
ción integra del daño sufrido. 

Art. 24. 1: Vulne;ación del derecho a la 
tutela judicial efectiva, al impedir que 
Jueces y Tribunales puedan ajustar las 
indemnizaciones al supuesto de hecho 
concreto, ya que por imperativo legal 
no pueden indemnizar más allá de lo 
establecido en el baremo, a pesar de 
que exista prueba suficiente y contun
dente que los daños y perjuicios sufri 
dos sean superiores a los establecidos 
en sistema de valoración legal. 

Art. 117.3: Infracción del ejercicio de la 
potestad exclusiva que tienen los 
Jueces y Tribunales para juzgar, al 
irrumpir el poder legislativo dentro 
del ámbito de actuación del poder ju
dicial, creando leyes que coarten la 
capacidad de decisión del juzgador, 
impidiendo poder establecer indem
nizaciones de acorde al caso concre 
to, obligándoles a sujetarse a lo esta
blecido en la ley a pesar de ser injus
to e insuficiente. 

A los referidos artículos pres un ta -
mente infringidos por el sistema de tasa
ción legal, se podrían añadir otros como 
el art. 117.1, al vulnerar la independen-
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ciajudicial por fijar rigurosamente la for
ma de valoración del daño corporal, no 
dejando margen de maniobra suficiente 
al juzgador para resolver en conciencia, 
pero que no se incorporan al anterior lis
tado para seguir el planteamiento idén
tico al de la cuestión de inconstituciona
lidad planteada ante el Tribunal Consti
tucional y que a continuadón se detalla
rá. 

Efectivamente la existencia de dema
siadas normas constitucionales presunta
mente vulneradas por la referida ley de
bían llevarnos tarde o temprano a que el 
Tribunal Constitucional, mediante el 
planteamiento de una cuestión de in
constitucionalidad, entrase a resolver si 
la misma se ajusta al texto constitucional 
o lo vulnera, circunstancia ésta necesa
ria para despejar las dudas hasta el mo
mento planteadas. 

Por fortuna tal circunstancia ya se ha 
producido, y el Juzgado de Primera 
Instancia nº 5 de Burgos, ha plantea
do una cuestión de inconstituciona
lidad ante el Tribunal Constitucio
nal, admitida a trámite por Provi
dencia de 9 de julio de 1996, con el 
número 1.325/96, y publicada en el 
B.O.E. de fecha 20 de julio, en relación 
con el art. 1.2 y el apartado primero pun
to 1 del Anexo, de la repetida Disposición 
Adicional Octava de la Ley 30/95, de 8 de 
noviembre, que modifica la antigua Ley 
de Uso y Circulación de Vehículos a 
Motor de 1968, actual Ley de Responsa 
bilidad Civil y Seguro en la Circulación 

a Motor, y más concretamente a las ex
presiones "en todo caso" y .11todos 
los daños", por posible contradicción 
con los artículos 14, 15, 24. l y 11 7.3 de 
la Constitución. 

En un plazo esperemos no muy lar
go de tiempo, tendremos conocimiento, 
lo cual merecerá en su momento un co
mentario amplio y detallado sobre el 
mismo, si el nuevo sistema estanco de in
demnizaciones, al modo de un nuevo 
subsidio por accidente, es constitucional, 
o si en cambio la lógica se impone, decla
rando los preceptos inconstitucionales, y 
permitiendo nuevamente a los Jueces y 
Tribunales indemnizar todo el daño y 
perjuicio sufrido por la víctima, pasando 
por encima de los límites establecidos por 
la Ley. 

De todas formas hasta que la resolu
ción se produzca, la cual si es favorable 
a la inconstitucionalidad modificará to
talmente la forma de actuación en este 
campo por las Compañías de Seguros, 
deberemos padecer los inconvenientes 
de la nueva Ley, sufriendo las víctimas de 
un accidente de tráfico la injusta aplica
ción de la Ley, percibiendo indemniza
ciones que no reparen en toda su inte
gridad el daño sufrido. 

*Abogado 
A.G.M. Abogados 
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Evolución histórica y 
carácteres básicos del 
derecho y de la 
competencia 

Jordi Faus Santasusana* 

SUMARIO 
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1. Presentación 

Cuando la revista Economist & Jurist se 
propuso iniciar una sección dedicada al 
denominado derecho de la competencia, 
me pidió que en un primer artículo inten
tase describir de forma global los caracte
res básicos de esta disciplina. Al hacerlo 
así, creo que el mensaje que se transmi
tía era el de que estamos ante una norma
tiva relativamente novedosa, de la que se 
tiene un conocimiento limitado por par
te de muchos profesionales del derecho y 
frente a la que los operadores económi
cos, en su inmensa mayoría, han sido 
poco sensibles en el pasado. 

La sugerencia era acertada. El derecho 
de la competencia es una disciplina com
pleja, con connotaciones históricas, eco
nómicas, políticas y sociales que, si bien 
se encuentran presentes en cualquier 
rama del derecho, tienen en este ámbito 
una incidencia especial. El derecho de la 
competencia es una de aquellas discipli
nas jurídicas que se ha puesto claramen
te al servicio de la política económica, y 
no es pues de extrañar que el análisis de 
sus orígenes y de los perfiles esenciales 
que presenta en distintos ordenamientos 
sea de gran ayuda al introducirse en su 
estudio. 

El objetivo de este artículo es ofrecer 
unas notas sobre el desarrollo histórico de 
esta disciplina e identificar sus elementos 
esenciales desde los principios inspirado
res de las normas aplicables, todo ello con 
el ánimo de despertar el interés por una 
materia que ya no puede ser obviada por 
más tiempo, interés que intentaremos 
satisfacer en próximas contribuciones no 
sólo describiendo la normativa vigente y 
explicando su interpretación administra-

tiva y jurisdiccional sino también ofre
ciendo datos prácticos para su aplicación 
por el profesional. 

11. Algo de historia. 

El derecho de la competencia nace cuan
do aparece en el mercado el concepto de 
competencia y se hace preciso diseñar los 
instrumentos jurídicos necesarios para 
regular determinados comportamientos. 

En la Europa medieval la reglamenta
ción de las actividades económicas era 
extremadamente minuciosa, y la compe
tencia no era un valor que los operado
res económicos o el Estado considerasen 
digno de protección. De hecho, la compe
tencia quedaba prácticamente anulada 
tanto por los operadores como por el Es
tado. 

Los operadores, organizados en cor
poraciones o gremios que ejercían potes
tades diversas al amparo de los privilegios 
que el Estado les atribuía, regulaban no 
sólo el acceso a la profesión sino también 
los elementos básicos de lo que hoy es la 
competencia: precios, destino de los pro
ductos, capacidades de producción, publi
cidad, sistemas de comercialización, etc_ 
En España y especialmente en Cataluña 
los gremios fueron instituciones impor
tantísimas que con toda seguridad contri
buyeron decisivamente en el desarrollo 
económico y social del país actuando, sin 
embargo, desde una clara limitación de la 
competencia. 

El Estado, por su parte, no dudaba en 
ofrecer ventajas monopolísticas obtenien
do a cambio sustanciosos beneficios. 
Ejemplos de éstas situaciones se encuen
tran en la historia económica de todos los 
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paises europeos. Así, por ejemplo, algu
nos autores hacen referencia a los pactos 
que suscribían los Fugger en Alemania o 
los Medici en Italia para asegurarse deter
minados mercados. En el ámbito español 
podemos citar el Privilegio de 1494 me
diante el que los Reyes Católicos conce 
dieron a Burgos la exclusividad del co
mercio exterior de todo el Cantábrico, 
privilegio que impidió a la marina santan
derina ejercer el libre comercio en la cor
nisa cantábrica hasta el siglo XVIII. En la 
misma época, el comercio entre España y 
América debía necesariamente canalizar
se a través de la "Casa de Contratación". 
Más adelante, Felipe V concederá a la 
Compañía de Honduras el monopolio del 
tráfico de caoba, a la Compañía de Cara
cas el comercio exterior con Venezuela, 
etc. 

Todas las teorías económicas coinci
den en que las situaciones de monopolio 
suelen generar abusos. Entre los abusos 
propios de aquella época suelen citarse la 
obstaculización del comercio exterior o la 
imposición del carácter hereditario de la 
maestría en detrimento de oficiales y 
aprendices cualificados. Durante el siglo 
XVII se producirán las primeras reaccio
nes contra estos abusos, reacciones que 
en 1.623 desembocarán en la aprobación, 
en Inglaterra, del Statute of Monopolies. 
También en Esparia encontramos accio
nes claramente contrarias al poder de los 
gremios en el siglo XVII. Entre estas pue
de citarse la petición de su supresión que 
formularon las <::ortes de Calatayud en 
1.678. 

Pero es realmente en el siglo XVIII 
cuando en pleno apogeo de los principios 
de libertad e igualdad, la reglamentación 
de la actividad económica sufre una gran 
transformación. Las corrientes liberales 
arrastran la aprobación de normas cuyo 
objeto es liberalizar el acceso a la indus
tria y el comercio, suprimiendo el poder 
de los gremios . Es en este contexto que en 
1.791 se aprueba en Francia la denomi
nada Ley Chapelier, que suprime las cor
poraciones. En España será algo más 
tarde, a principios del siglo XIX, 
cuando mediante Decreto de 8 de 
Julio de 1.813 se declara el derecho 
de todo ciudadano de ejercer libre
mente cualquier industria u oficio 
sin necesidad de afiliarse a gremio 
alguno. 

La situación de libertad absoluta 
también es capaz de generar_situacio
nes indeseables en el contexto de una 
economía de mercado, llegándose así 
al gran reto que, como tantas otras disci
plinas jurídicas, debe afrontar el derecho 
de la competencia: coartar la libertad para 
asegurar el mantenimiento de una dosis 
de libertad razonable en el mercado. La 
ley aparece entonces como instrumento 
al servicio de la competencia y se convier-
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te, junto con el propio mercado y sus 
operadores, en uno de los elementos ne
cesarios para que exista dicha competen
cia, por cuanto sin un derecho de la com
petencia que limitase la libertad de pac
tos, se corre el riesgo de que los operado
res económicos lleguen a anularla por vía 
convencional. 

Fruto de esta reflexión nacerá en de
nominado derecho anti-trust en Estados 
Unidos. Que el derecho de la competen
cia nazca en este país no es casualidad. 
Desde mediados del siglo XIX, la sociedad 
industrial se desarrolló en dicho país con 
una fuerza desconocida hasta entonces, 
apareciendo antes que en Europa fenó
menos de concentración empresarial y 
abusos de poder económico a los que el 
derecho tuvo que responder. Cuentan 
diversos autores que cuando en dicha 
época la legislación americana prohibía a 
una sociedad disponer de participación en 
otra, algunos juristas pretendieron eludir 
la prohibición acudiendo a la figura del 
"trust", versión anglosajona de la fiducia 
romana. Así, quien quería adquirir una 
participación en una empresa, llegaba a 
un pacto secreto con su propietario, pac
to basado en la plena confianza, en virtud 
del cual el adquirente asumiría el control 
político y económico de la sociedad aún 
cuando no se produjese una cesión de la 

propiedad de las acciones. De estos prime
ros pactos se pasó a otros más sofisticados 
cuyo objeto era regular el comportamien
to de cada competidor en el mercado. Si 
bien estos pactos podían ser necesarios en 
aquella época, cuando el empresario que
ría minimizar los riesgos derivados de la 
industrialización del oeste americano, su 
carácter secreto basado en la confianza 
despertó el recelo del legislador. Frente a 
estos pactos nace el derecho "anti-trust" 
cuya primera fuente es la Sherman Act de 
2 de Julio de 1.890 (es curioso citar, sin 
embargo, que la Sherman Act fue prece 
dida por su homónima canadiense, que 
vio la luz un año antes). 

A partir de entonces, el derecho de la 
competencia estadounidense ha servido 
como punto de referencia en la materia 
que nos ocupa, y en mi opinión, una re 
flexión, siquiera somera, sobre sus carac
teres básicos constituye una gran ayuda 
en el estudio que proponemos. 

En sus orígenes, el derecho anti
-trust nace con el objetivo de prote
ger el libre comercio restringiendo 
determinadas concentraciones em
presariales e impidiendo que los 
operadores asuman un papel inter
vencionista que el Estado no ha que
rido para sí. Es probablemente por ello 
que suele decirse que es difícil encontrar 
otro derecho de la competencia distinto 
del norteamericano que exprese con tan
ta fuerza la ideología de un país. En el 
mundo del derecho este planteamiento se 
traducirá en una condena fulminante de 
los pactos anti-competitivos, condena que 
en principio no admite excepción de nin
gún tipo y que actúa incluso en ausencia 
de una posición de dominio. La búsque
da de la competencia perfecta, concepto 
que había acuñado la escuela liberal a 
principios del siglo XIX, se convierte en 
un fin en sí mismo, en un valor 
quasi-absoluto, e incluso cuando se aban
dona la búsqueda de esta utopía, cuando 
el fin no es alcanzar la competencia per
fecta sino la llamada competencia efecti
va, el derecho anti -trust no se pondrá al 
servicio de otro objetivo. 

En Europa cuando se recibe la legis
lación anti-trust, el planteamiento origi
nal sufre dos grandes transformaciones. 

En primer lugar, el concepto de 
competencia se configura no como 
un fin en sí mismo sino como instru
mento de crecimiento y desarrollo 
económico. Más adelante, cuando apa
rezca el mercado común, el derecho de la 
competencia se erigirá también en meca
nismo de integración de los mercados. La 
consecuencia inmediata de esta concep
ción es una clara relativización del dere
cho de la competencia. Si la competencia 
no aparece como el instrumento más ade
cuado para alcanzar determinados obje
tivos, el legislador no dudará en margi-
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narla y favorecer la adopción de acuerdos 
que, aún alterando la competencia, sean 
preferibles desde el punto de vista políti 
co o social. Nace así lo que denominare
mos el juego de lo que en la Europa co
munitaria se denominan exenciones y en 
España autorizaciones singulares, juego 
que caracteriza el contenido y forma de 
aplicación de nuestro derecho de la com
petencia. 

En segundo lugar, la libertad de pac
tos que presidía los códigos decimonóni
cos era un obstáculo importante frente a 
cualquier regla que pretendiese limitar los 
acuerdos entre empresarios a menos que 
éstos no fuesen contrarios a la ley, la 
moral o el orden público. De ahí que al 
derecho de la competencia europeo, en 
sus orígenes, le cueste sancionar los pac
tos anticompetitivos y centre sus esfuer
zos en atacar los abusos de posición de 
dominio. 

Volveremos sobre ello, pero tal vez 
conviene que no nos apartemos del cami
no de la historia. La evolución del dere
cho de la competencia en Alemania y en 
los albores de la integración europea nos 
ayudará a analizar los caracteres básicos 
de la normativa europea es esta materia. 

La primera ley europea cuyo ob
jetivo es defender la competencia es 
la Ley alemana sobre cartels de l. 923. 
No es de extrañar que esta Ley se deno
minase "Ordenanza contra el abuso de las 
posiciones de poder económico", por 
cuando su único objetivo era combatir 
dichos abusos. La Ley de 1.923 no preten
día prohibir los cartels, que habían proli
ferado en Alemania a raíz de la crisis de 
finales del siglo XIX. Algunos autores ex
plican que esta renuncia a prohibir los 
cartels resulta de la idea de que si se pro
hiben de forma expresa, lo más probable 
es que subsistan mediante acuerdos ver
bales. Partiendo de esta concepción, el 
legislador alemán se limita a imponer la 
forma escrita a este tipo de acuerdos y a 
facultar al Ministro de Economía para 
solicitar de un tribunal especial (el 
Kartelgericht) la anulación de aquellos 
acuerdos que se considerasen nocivos 
para la economía y el bienestar general. 
La ineficacia de esta legislación hizo de 
Alemania el paraiso de los cartels que 
imponían precios, distribuían cuotas de 
producción y fuentes de suministro, re
partían mercados y, en definitiva, elimi
naban buena parte de la competencia en 
el mercado. 

Más adelante, en 1.933, el régimen 
nazi fomentará los cartels e incluso llega 
a aparecer una Ley de Cartels Obligato
rios. Acabada la segunda Guerra Mundial, 
la idea de prohibir las concertaciones se 
tiñe de un clarísimo móvil político y mi
litar. Es con este fin que entre 1.945 y 
l. 94 7 se publican sucesivas ordenanzas 
militares de los ejércitos aliados en Ale-
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mania cuyo objetivo es descartelizar la 
potente industria alemana en diversos 
sectores estratégicos (carbón, hierro, ace
ro, química, etc .. . ). 

Al iniciarse la década de los cincuen
ta, aparece en escena la Comunidad Eu
ropea del Carbón y del Acero (CECA), 
embrión de la futura CEE a la que injus
tamente se ha prestado poca atención en 
el estudio de la integración económica 
europea. El Tratado CECA de 1.951 nace 
con la finalidad de ser la primera realiza
ción concreta a la que Schuman se refe
ría cuando indicaba que Europa no se ha
ría de golpe ni en una construcción de 
conjunto, que sólo podría construirse 
paso a paso, mediante la creación de una 
solidaridad de hecho. Con esta finalidad, 
el objetivo específico de la CECA era co
locar bajo una Alta Autoridad común el 
conjunto de la producción francesa y ale
mana de carbón y acero, sustituyendo de 
esta forma el organismo de control 
inter-aliado que se había instaurado en 
todo el Rhur desde el final de la guerra. 

Pues bien, en este contexto polí
tico y económico, las disposiciones 
del Tratado CECA que aquí nos inte
resan prohiben las concertaciones 
anti-competitivas (Artículo 65), de
terminadas concentraciones (Artícu
lo 60) y algunas conductas que se asi
milan a abusos de posición de domi-

nio (Artículo 60). La proh.ibición, sin 
embargo, se somete a matizaciones im
portantes, inexistentes en el derecho 
anti-trust americano. Así, se reconoce la 
competencia de la Alta Autoridad (ante
cesora de la Comisión Europea) de auto
rizar para productos determinados ciertos 
acuerdos de especialización o de compra 
o venta en común siempre que concurran 
determinadas circunstancias en base a las 
cuales pueda concluirse que los efectos 
contrarios a la competencia de dichos 
acuerdos quedan compensados por los 
beneficios que reportan al mercado. Ade 
más, el propio Trntado CECA prevé la 
posibilidad de intervenciones directas de 
la Alta Autoridad en casos de crisis. Apa 
rece así el concepto de "cartel de crisis", 
que abrió las puertas a la posibilidad de 
que en situaciones de contracción de la 
demanda, las empresas llegasen a acuer
dos de fijación de precios, cuotas de pro 
ducción y otras medidas anti-competiti
vas. 

Con estos antecedentes, con el dere
cho de la competencia absolutamente 
sometido a objetivos más importantes no 
sólo de política económica sino también 
de creación de lo que después será la 
Unión Europea, las normativas naciona
les que irán apareciendo giran en torno a 
la idea de que no todas las restricciones de 
competencia deben condenarse y, consi
guientemente, coinciden en el papel de
terminante que se atribuye a los órganos 
administrativos encargados de la gestión 
de esta normativa. 

Así, la Restrictive Trade Practices Act 
de l. 9 5 6 regula la inscripción de los 
acuerdos restrictivos de la competencia en 
un registro especial, y atribuye a un tri
bunal especial la facultad de determinar 
aquellos acuerdos que deben ser conside
rados contrarios al interés público. En 
Alemania sucede algo similar cuando se 
aprueba la denominada GWB de 1.957 y 
se introduce expresamente la idea de que 
algunos cartels pueden ser autorizados 
previa notificación a una oficina especial. 

Lo mismo ocurre en el Tratado cons
titutivo de la CEE, suscrito en 1.957, al 
que nos referiremos de forma expresa 
más adelante. 

En cuanto a España, nuestro dere
cho de la competencia nace al apro
barse la Ley 110/1963, de 20 de Julio, 
de Represión de Prácticas Restricti
vas de la Competencia y renace en 
1.989 con la Ley 16/1989 de 17 de Ju
lio, de Defensa de la Competencia. La 
Ley de 1.963, como es notorio, no consi
guió que los poderes públicos ni los ope
radores económicos prestasen excesiva 
atención a la cuestión que nos ocupa, y 
la aplicación de sus disposiciones quedó 
frustrada, admitiéndose como normales 
comportamientos que hoy se consideran 
intrínsecamente anticompetitivos, lo cual 
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ha sido seguramente un obstáculo 
importantísimo en el momento de expli
car la ratio legis de esta normativa . La 
progresiva liberalización de nuestro en
torno empresarial, la recepción en Espa
ña del de recho comunitario, y la ingente 
labor que se ha efectuado desde el Tribu
nal de Defensa de la Competencia, desde 
los Colegios de Abogados, Universidades, 
Asociaciones Empresariales, y también, 
por qué no decirlo claramente, desde 
muchos despachos de abogados, ha con
seguido que el fenómeno de la competen
cia mercantil esté mucho más presente en 
nuestra sociedad. Y sin embargo, en su 
renacimiento en España, el derecho de la 
competencia genera numerosas dudas, 
que intentaremos al menos abordar des
de esta sección. La estructura de nuestro 
derecho de la competencia, como vere
mos a continuación, se enmarca en la 
concepción europea que hemos descrito. 

111. Caracteres básicos del 
derecho de la competencia: 
Objetivos y medios. 

Definir cuál es el objetivo del derecho de 
la competencia no es tarea sencilla y ya 
hemos visto que la respuesta a esta cues
tión no es inmutabl~ ni en el tiempo ni en 
el espacio. 

En el contexto político, económico, 
social y jurídico español y europeo en que 
nos movemos, podemos señalar que el 
derecho de la competencia tiene como 
objetivo defender la competencia contro
lando, reprimiendo y sancionando aque
llos ataques contra la misma que no me
rezcan especial protección y, a través de 
esta defensa, alcanzar determinados fines. 

La definición que proponemos exige 
el análisis de diversas cuestiones que po
demos encuadrar en dos grandes grupos: 

En p r imer lugar, conviene desci
frar qu é se entiende por competen
cia, cu á l es la competencia que se 
pretend e defender, y cuáles son los 
fines qu e pretende alcanzar tal de
fensa. 

En segundo lugar debemos plan
tearnos cómo se controlan y sancio
nan los a taques ilegítimos a la com
petencia y, paralelamente, cómo se 
gestion a el denominado juego de las 
exenciones o autorizaciones. 

3.1. La defensa de la competencia 

El término competencia es sin duda un 
término confuso con múltiples acepcio
nes tanto en el lenguaje común como en 
el lenguaje económico y jurídico. Tal vez 
la definición más sencilla es aquella que 
se refiere a la competencia como la acción 
por la que una empresa intenta sustraer 
una parte de mercado a otras empresas. 
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Pese a su aparente sencillez, al definir así 
la competencia surge la necesidad de 
abordar los conceptos de empresa y mer
cado, pero esto podemos dejarlo para otra 
ocasión. 

La competencia que pretende 
defender el derecho de la competen
cia, sin embargo, no es cualquier 
competencia, no es una competencia 
ilimitada que escape a cualquier tipo 
de ordenación. La competencia que 
pretende defenderse es una compe
tencia libre y leal, términos a partir de 
los cuales los economistas han desarrolla
do la noción de competencia efectiva, 
imperfecta pero a la vez eficaz, trasladan
do a los juristas la responsabilidad de de
fenderla mediante leyes adecuadas. Pro
bablemente de aquí nacen buena parte de 
los problemas que plantea la disciplina. 

A principios del siglo XIX, la escuela 
liberal definió la competencia perfecta 
como aquella situación en la que existe 
una pluralidad de oferta y demanda con 
libre acceso al mercado de todos los ope
radores (oferentes y demandantes); en la 
que existe total transparencia en el mer
cado respecto de los productos y servicios 
ofrecidos; y en la que, finalmente, ni los 
oferentes ni los demandantes cuentan 
con una posición de fuerza que les pue
da inducir a cometer abusos. 

Cuando los economistas se percataron 
de que las condiciones ideales que exige 
el concepto de competencia perfecta no 
existían, tuvieron que limitar sus preten
siones y aceptar una concepción de com
petencia eficaz aún cuando fuese imper
fecta. Así nació en Estados Unidos la no
ción de "workable competition", que su
pone la existencia en cada mercado de 
rivalidad suficiente entre un número ade
cuado de oferentes de tal forma que se 
ofrezca al consumidor una posibilidad 
razonable de elección; así como la exis 
tencia de incentivos suficientes para el 
desarrollo y crecimiento de la empresa, 
incluyendo entre éstos los elementos nor
mativos suficientes para que los compe
tidores no se autodestruyan. 

Siendo pues ésta la competencia que 
se pretende defender, conviene pregun
tarse también cuáles son los fines que 
el derecho de la competencia persi
gue, fines que no son jurídicos como lo 
ilustra el hecho de que el llamado dere
cho de la competencia se enmarca en lo 
que globalmente se considera política de 
competencia. 

Estos fines en nuestro contexto na
cional y europeo son dos. 

En primer lugar, a nivel europeo, 
la finalidad característica del dere
cho de la competencia es servir de 
instrumento de integración de los 
mercados nacionales, evitando que 
los operadores económicos, median
te acuerdos, obstaculicen el comercio 
comunitario. La jurisprudencia comuni
taria ha sido tremendamente rigurosa 

. respecto de esta cuestión. 
En segundo lugar, tanto a nivel 

europeo como a nivel nacional, el 
derecho de la competencia es un ins
trumento de política económica. El 
Estado moderno ha llegado a la convic
ción de que la competencia estimula a las 
empresas en beneficio del crecimiento 
económico y de los consumidores; que en 
situaciones de monopolio se generan be
neficios artificiales, rentas que se obtienen 
únicamente por razón de la posición 
monopolística sin necesidad de hacer es
fuerzo alguno para obtenerlas, y que de 
hecho estas situaciones monopolísticas en 
muchas ocasiones ni tan siquiera son 
aprovechadas por la empresa que las dis
fruta, la cual cae en una apatía tal que, 
pese a no servir al consumidor eficazmen
te, tampoco obtiene beneficio alguno. 
Llegar a esta convicción parece actual
mente algo sencillo y, sin embargo, el ca
mino no está exento de obstáculos. Algu
nos autores explican que la situación de 
monopolio no es en sí negativa, sino que 
es la consecuencia natural y legítima del 
esfuerzo que ha hecho la empresa por 
compelir eficazmente y arrebatar cuota 
de mercado a sus adversarios. Cuando la 
mayoría o todos éstos hayan desapareci-
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do por no haber podido alcanzar los 
estándares de eficacia del ganador, éste 
gozará de una posición de dominio gana
da a pulso, de unas rentas monopolísticas 
que no le vendrán dadas por agentes ex
ternos sino por su propia eficacia. Quie 
nes llevan esta concepción al extremo 
piensan que el derecho ni tan siquiera 
debería preocuparse de si quien ocupa 
esta posición abusa de ella o no, por cuan
to los abusos incitarán la entrada en liza 
de otros contendientes que intentarán 
arrebatarle cuota de mercado comportán
dose de una forma diferente. El plantea
miento puede ser discutible desde mu
chos puntos de vista, pero ofrece el atrac
tivo de replantear la misión del derecho 
de la competencia, situándolo en un pla
no inferior en la medida en que su obje
tivo podría verse cumplido si se limitase 
a asegurar que todos los operadores pue
dan acceder a la lucha por el mercado en 
igualdad de condiciones. Además, este 
planteamiento puede contribuir a denun
ciar que el derecho de la competencia se 
utilice en ocasiones como instrumento 
para defender a la empresa ineficaz fren 
te a la más competitiva. El derecho de la 
competencia no debería impedir aquella 
cooperación entre pequeñas y medianas 
empresas que sea necesaria para permi
tirles competir en un mercado cada vez 
más complejo; pero tampoco debería fa
vorecer a quien no es capaz de defender 
su cuota de mercado frente a los ataques 
leales de sus competidores. 

3.2. Estructura normativa del derecho 
de la competencia en la Unión Europea 
y en España 

Ya hemos indicado que partiendo de la 
concepción de la competencia como me
dio para alcanzar determinados objetivos 
y no como fin en sí mismo, el derecho de 
la competencia controla y sanciona los 
ataques ilegítimos a la competencia en
tre los que se distinguen tres tipos : las 
concertaciones anti-competitivas, los 
abusos de posición de dominio y las con
centraciones económicas capaces de alte
rar sustancialmente la competencia. Con
viene distinguir de entrada estos tres fren
tes de actuación del derecho de la com
petencia. 

a) La prohibición de acuerdos anti
competitivos. Consecuencias de la 
prohibición y concesión de exenciones 
o autorizaciones 

Es en el ámbito de la batalla contra las 
concertaciones donde las normas euro
peas y españolas presentan una estructu
ra normativa peculiar que condiciona 
todo el sistema. 

El ordenamiento comunitario, en la 
materia que nos ocupa, parte de la pro-
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hibición que formula el Artículo 85. l del 
Tratado de la Unión Europea, que decla
ra incompatibles con el mercado común 
y prohibidos todos los acuerdos entre 
empresas, decisiones de asociaciones de 
empresas y prácticas concertadas que 
puedan afectar al comercio entre los Es
tados miembros y que tengan por objeto 
o efecto impedir, restringir o falsear el 
juego de la competencia dentro del mer
cado común y, en particular, aquellos que 
consistan en fijar directa o indirectamente 
los precios de compra o de venta u otras 
condiciones de transacción; en limitar o 
controlar la producción, el mercado, el 
desarrollo técnico o las inversiones; en 
repartirse los mercados o las fuentes de 
abastecimiento; en aplicar condiciones 
desiguales para prestaciones equivalentes 
ocasionando a los terceros una desventaja 
competitiva; o en subordinar la celebra
ción de contratos a la aceptación, por par
te de lo s otros contratantes, de prestacio
nes suplementarias que, por su naturale
za o según los usos mercantiles, no guar
den relación alguna con el objeto de 
dichos contratos. 

El Artículo 85 .2 del Tratado señala 
que los acuerdos o decisiones prohibidos 
por el Artículo 85 .1 serán nulos de pleno 
derecho configurando así la primera san
ción que el derecho reserva para dichas 

conductas. No es esta la única sanción 
por cuanto el derecho comunitario faculta 
a la Comisión Europea para imponer 
fuertes sanciones económicas a las em
presas participantes en tales acuerdos. 

El apartado 3 del Artículo 85 abre el 
juego de las exenciones partiendo de la 
idea de que ciertos comportamientos pro
hibidos por el Artículo 85.l pueden con
siderarse aceptables cuando el denomina
do balance competencia! les es favorable, 
es decir, cuando Jos efectos negativos que 
causan sobre la competencia quedan 
compensados con otros efectos positivos 
dignos de mayor protección que la com
petencia. Se consagra así la idea de la 
competencia como valor no absoluto y 
subordinado a otros objetivos. Cuando 
una determinada práctica anti-com
petitiva permita de forma más eficaz 
que la libre competencia alcance de
terminados fines de interés general, 
la libre competencia debe ceder paso. 

En el derecho español la estructura 
normativa es prácticamente idéntica. El 
Artículo 1.1 de la Ley 16/ 1989 define las 
denominadas conductas prohibidas en 
términos muy similares a los utilizados 
por la norma europea, y el Artículo 1.2 
establece la nulidad de pleno derecho de 
los acuerdos prohibidos. Finalmente, el 
Artículo 3 prevé la posibilidad de que cier
tas conductas prohibidas sean autorizadas 
si se cumplen determinadas condiciones. 
Conviene señalar en este momento que, 
a diferencia de lo que ocurre en el ámbi
to comunitario, la norma nacional ha re
forzado más el carácter instrumental y 
subordinado del derecho de la competen
cia al sancionar que las prohibiciones es
tablecidas por el Artículo 1 de la Ley no 
se aplicarán a aquellos acuerdos, decisio
nes, recomendaciones o prácticas que re
sulten de la aplicación de una Ley o de las 
disposiciones reglamentarias que se dic
ten en aplicación de una Ley. 

La consecuencia inmediata de esta 
estructura es la necesidad de determinar 
quién gestiona el juego de las excepcio
nes, quien decide qué prácticas anticom
petitivas deben admitirse. La cuestión no 
es sencilla, y si la decisión debe respon
der a criterios económicos, políticos, so
ciales, etc ... , es dudoso que sea la jurisdic
ción ordinaria la instancia más adecuada 
para gestionar el sistema. Aparecen así en 
Europa las instancias administrativas, 
quasi-judiciales de algún modo, con com
petencias en esta materia. 

Por otro lado, la estructura de la nor
ma provoca una cierta radicalización de 
la prohibición en los ordenamientos eu
ropeos. Al existir la posibilidad de obte
ner una exención o autorización para una 
determinada práctica, el análisis sobre si 
existe o no conducta prohibida es extre
madamente riguroso, de tal forma que en 
ocasiones se llega a considerar anti-com-
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petitivo cualquier acuerdo que afecte a la 
libertad comercial de las partes, sin dete
nerse a analizar con detalle si dicho acuer
do es capaz de afectar de forma real y 
efectiva a la competencia en el mercado 
en el que despliega sus efectos. Resulta 
entonces que cualquier pacto es suscep 
tible de caer en la prohibición, con inde
pendencia de sus posibilidades de mere
cer una exención. Al otro lado del Atlán 
tico, el análisis es sustancialmente distin 
to, y la prohibición se somete de entrada 
al juicio de la llamada regla de razón, en 
base a la cual únicamente deben conside 
rarse ilegítimas aquellas restricciones a la 
competencia que no sean razonables. 
Cierto es que ambas concepciones del 
derecho de la competencia tienden a acer
carse. En Estados Unidos, a partir de la 
década de los 40, aparece una línea de 
jurisprudencia que califica determinados 
pactos como esencialmente anti-compe
titivos con independencia de los efectos 
que causen en el mercado y de lo razona 
bles que puedan ser. En Europa, a partir 
de Ja década de los 80, también aparece 
una corriente que aboga por un análisis 
similar al de la regla de razón, corriente 
que sin embargo no ha conseguido llegar 
muy lejos en Europa y que en todo caso 
parece tener un largo camino que reco
rrer en España. 

En esta situación, el sistema de gestión 
de exenciones o autorizaciones tiene un 
papel fundamental. Tal es su importancia 
que algún autor ha señalado que el dere
cho de la competencia tiene por objeto 
establecer quién decide si los operadores 
pueden en alguna ocasión ser libres para 
actuar de forma anticompetitiva y respec
to de qué materias van a ser libres para 
actuar anticompetitivamente. 

Pues bien, en la Europa comunitaria 
y en España, el sistema se gestiona si
guiendo el mismo modelo. 

Por un lado los operadores económi
cos que tengan intención de suscribir un 
acuerdo susceptible de caer bajo la prohi
bición pueden solicitar una exención in
dividual a una autoridad administrativa 
determinada. En la Unión Europea di
cha autoridad es la Comisión Euro
pea, en España el Tribunal de Defen
sa de la Competencia. 

Por otro lado, respecto de determina
dos tipos de acuerdos muy frecuentes se 
han aprobado reglamentaciones cuyo 
efecto es diseñar las condiciones que de
ben reunir dichos acuerdos para presu -
mirse que merecen una exención sin ne 
cesidad de seguir un procedimiento indi
vidual para obtenerla. Son las determi
nadas exenciones por categoría, que 
actualmente pueden obtenerse, entre 
otros, respecto de acuerdos de distribu
ción en exclusiva, de compra en exclusi
va, de transferencia de tecnología, de 
franquicia, de investigación en común, y 
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de especialización. 
A lo largo de los próximos artículos 

tendremos ocasión de detenernos en el 
análisis de estas dos vías de obtención de 
exención. 

b) La prohibición del abuso 
de posición dominante. 
Consecuencias de la prohibición. 

La prohibición del abuso de posición de 
dominio ha sido siempre más fácil de en
tender que la prohibición de las concer
taciones, tal vez por tratarse de una con
ducta más fácilmente identificable y re
prochable. 

El Artículo 86 del Tratado de la Unión 
Europea y el Artículo 6 de la Ley 16/ 1989 
prohiben la explotación abusiva de la 
posición de dominio sin posibilidad de 
exención o autorización alguna. 

Infringir esta prohibición puede ser 
sancionado con multa por parte de la 
Comisión Europea en el ámbito comuni
tario y por parte del Tribunal de Defensa 
de la Competencia en España . 

También en próximos artículos des
granaremos los conceptos esenciales de 
esta prohibición a la luz de la jurispruden
cia comunitaria y española. 

c) El control previo de las 
operaciones de concentración 

Hasta hace relativamente poco tiempo, se 
consideraba que el derecho comunitario 
de la competencia presentaba una lagu
na importantísima al no contar con ins
trumento alguno de control preventivo 
de las operaciones de concentración capa
ces de alterar la estructura competitiva del 
mercado . Actualmente esta laguna se ha 
superado, y el derecho comunitario cuen
ta con una normativa especialmente di
señada para controlar estas operaciones, 
normativa a la que nos referiremos tam
bién en esta sección. 

En cuanto a la normativa española, el 
Capítulo II de la Ley 16/ 1989 está ente
ramente dedicado a esta cuestión, estable
ciendo un procedimiento específico de 
notificación voluntaria de las opera~iones 
de concentración que sean significativas 

3.3. Control y sanción 
de las conductas prohibidas 

Para acabar con este primer artículo de 
presentación, debemos dedicar algunas lí
neas al control y sanción de las conduc
tas prohibidas, que queda encomendado, 
tanto en la Unión Europea como en Es
paña, a órganos administrativos cuyas ac
tuaciones están sometidas a revisión ju
risdiccional. Su intervención, sin embar
go, no excluye totalmente la actuación 
privada en este ámbito. 

En el caso de la Unión Europea es la 

Comisión la encargada de velar por el 
cumplimiento del Tratado, y a tales efec
tos el derecho comunitario le confiere 
poderes extraordinarios de investigación, 
a los que necesariamente deberemos re
ferirnos en algún próximo artículo, y la 
facultad de imponer fuertes sanciones 
económicas. 

En el ámbito nacional los poderes de 
investigación los ostenta el Servicio de 
Defensa de la Competencia siendo el Tri
bunal de Defensa de la Competencia el 
órgano facultado para la adopción de re
soluciones sancionadoras incluyendo la 
posibilidad de imponer también sanciones 
económicas que pueden alcanzar una ci
fra equivalente al 10% de la cifra de ven
tas de la empresa infractora en el ej erci
cio inmediato anterior a la resolución del 
Tribunal. 

Finalmente, creo que no debe despre
ciarse la posible acción de resarcimiento 
de daños y perjuicios que cualquier per
judicado por la comisión de una infrac
ción puede interponer contra la empresa 
responsable, acción que nuestra Ley su
bordina a la previa firmeza administrati
va o jurisdiccional de la declaración de 
ilicitud de la práctica, de forma que el 
acceso de los particulares a la tutela judi
cial en esta materia queda fuertemente 
condicionado, cuestión esta sobre la que 
también volveremos en un futuro. 
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Sí, por fin hay un instrumento comuni
tario que ha sido capaz de hacer realidad 
la libre circulación de mercancías y ser
vicios en todo el territorio de la Unión 
Europea. Antes, pese a la libertad de cir
culación de los Tratados, la realidad era 
que las marcas nacionales impedían en
trar en territorios nacionales a mercan
cías con marcas idénticas o confundibles. 

Ahora ya no es necesario tener 13 
marcas para estar protegidos en todo el 
territorio de la Unión Europea, sólo con 
una única marca; la llamada MARCA 
COMUNITARIA, se obtiene esta protec
ción. 

La simplificación del tema marcario 
que se obtiene es realmente muy consi
derable, pero quizás un efecto que ha 
pasado desapercibido y que es muy im
portante sobre todo para las empresas en 
desarrollo es el que denominamos reser
va de mercado. Aunque de momento 
no se exporte pongamos por caso Alema
nia, la marca Comunitaria se protege 
para el día en que decida abrir o actuar 
en ese mercado. Hasta ahora ello no era 
posible de una forma definitiva y eficaz 
ya que las legislaciones nacionales exigen 
el uso efectivo en cada territorio so pena 
de que caduque la marca. 

En la Marca Comunitaria no es nece
sario intervenir en cada mercado de cada 
uno de los países de la Unión, basta con 
que la marca se use en uno sólo. Estas y 
otras ventajas se analizan en este núme
ro monográfico, que trata de la revolu
ción en el concepto marcario que supo
ne la MARCA COMUNITARIA . 

l. ¿Qué marca puede 
ser registrada? 

La Marca Comunitaria debe cumplir dos 
requisitos básicos para que se pueda 
registrar: 

a) Que consista en un distintivo sus
ceptible de representación gráfi
ca. Entre otros: 

Palabras, inventadas o de un idioma 
(en este último caso, que no sean ge
néricas). 

Nombres y nombres civiles. 

Letras y números. 

Acrónimos, combinaciones de letras, 
números, signos o logos. 

Slogans. 

Diseños, figuras y pictogramas. 

Retratos de personas. 

Grupos de palabras y de elementos 
gráficos, y signos complejos evocati
vos (por ejemplo, etiquetas). 

Marcas tridimensionales, como la for
ma del producto o su presentación. 

Colores y combinaciones de colores. 

Marcas de "sonido", y en particular 
frases musicales. 
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b) Que distinga los productos o ser
vicios de los de otra empresa. La 
marca puede ser nueva o ya registra
da como marca nacional por el solici
tante de la comunitaria. 

11. ¿Qué productos o 
servicios se pueden 
proteger? 

c ualquier tipo de productos y/o servi
cios, que se soliciten agrupados por fina
lidad según unas clases establecidas en el 
Nomenclátor Internacional. El tipo bási
co de solicitud de Marca Comunitaria 
cubren hasta tres clases de productos y/ 
o servicios. 

111. ¿Qué clase de marcas 
comunitarias existen? 

Se pueden solicitar marcas individuales 
o colectivas. Éstas últimas distinguen 
productos o servicios de los miembros de 
asociaciones, fabricantes, comerciantes o 
prestadores de servicios de los que no for
man parte de la asociación. 

IV. ¿Cuánto cuesta? 

A) Tasas 

1) Solicitud: la tasa básica de solicitud 
cubre tres clases de producto y/ o ser
vicios, y cuesta unas 150.000 pesetas 
(975 ecus) en el caso de marcas indi
viduales, y _unas 260.000 pesetas 
(1675 ecus ) si se trata de marcas co
lectivas. 

Cada clase adicional en marcas in
dividuales cuesta unas 31.000 pesetas 
(200 ecus) y el doble para las colectivas. 

2) Concesión: las tasas de registro son 
aproximadamente 1 70.000 pesetas 
( 11 O ecus) para las individuales y el 
doble para las colectivas, con un su
plemento por cada clase adicional a 
las tres que cubre la tasa básica de 
unas 3 1. 000 pesetas ( 2 00 ecus) y unas 
62.000 pesetas (400 ecus) respectiva
mente. 

B) Honorarios 

A pesar de que cualquier persona legiti
mada para ser titular de la Marca Comu
nitaria puede solicitarla directamente, es 
aconsejable que dicha tramitación la rea
lice un profesional, e indispensable si el 
solicitante no tiene domicilio en la Unión 
Europea o no es nacional de la misma. 

Por ello, a las tasas referidas deben 
añadirse los honorarios de los profesiona -
les que deben tramitar su concesión ante 
la AOMI. 

·~~- UNITARIO , 

V. ¿Qué derechos otorga? 

1) Derecho exclusivo de uso durante 
1 O años desde su solicitud, pudiendo 
renovarse indefinidamente si se usa. 
Si no se usa durante 5 años tras su 
registro, o deja de usarse durante 5 

años consecutivos, la marca puede ser 
cancelada. 

2) Prohibición de uso a terceros de 
signos idénticos o susceptibles de con
fusión o asociación, con respecto a 
productos y/o servicios idénticos o si 
milares, o respecto a otros no simila
res, si la Marca Comunitaria es noto
ria en la Unión Europea. 

3) Licenciar la Marca Comunitaria para 
todos o parte de los productos y/o ser
vicios que proteja, y con respecto a al
gunos o todos los países de la Unión. 
Del mismo modo, puede ser objeto de 
cesión o darse en garantía como 
fianza. 

VI. Ventajas de la marca 
comunitaria 

No se necesitan 13 solicitudes para 
proteger todo el ámbito de la Unión 
Europea, sino una sola. 

Significativo ahorro en los costes de 
mantenimiento de la marca comuni
taria (oposiciones, tasas de manteni
miento y renovación, etc.), en rela
ción a los que conllevan las marcas 
internacionales o nacionales registra -
das para los países de la Unión, por lo 
que el coste de la administración de la 
cartera de marcas puede llegar a mul
tiplicarse por 13. 

Produce el efecto de "Reserva de 
Mercado". Siendo legítimo para toda 
la Unión Europea el uso de la Marca 
Comunitaria en un solo país de la 
Unión, todo el resto queda "protegi
do y reservado" evitándose las "sor
presas" (ocupación de la marca por un 
tercero) cuando un producto que ha 
triunfado en un mercado intenta lan 
zarse en otro. 

Es la única institución europea que 
garantiza sin reservas la libre circu
lación de mercancías por todo el te
rritorio de la Unión. Las marcas nacio
nales son un impedimento a dicho 
principio comunitario. 

Pueden protegerse productos o servi
cios en varias clases con una sola so
licitud. 

Si colisiona la solicitud en un país de 

la Unión puede pedirse la transfor
mación de la Marca Comunitaria en 
marcas nacionales para aquellos paí
ses en que no existan problemas. Esta 
posibilidad supone una garantía de 
que los costes de la solicitud no se 
pierden. 

Facilidades para remediar def ec
tos durante la tramitación. 

No se requiere una marca nacio
nal previa concedida, aunque si 
existe y se solicita una idéntica como 
Marca Comunitaria, puede 
reivindicarse su antigüedad en el Es
tado miembro donde está registrada, 
cuya antigüedad se mantiene incluso 
si desaparece la marca nacional. 

Pueden desreivindicarse elemen
tos no distintivos que pudieran per
judicar las posibilidades de concesión. 

Posibilidad de pactar una lengua 
entre las oficiales en la Unión Euro
pea, durante su tramitación. 

VII. Inconvenientes de la 
marca comunitaria 

Necesidad de dominar un segundo 
idioma para defender la marca ante 
posibles incidencias. 

La acreditación del origen empresarial 
pueden quedar diluida al permitirse la 
cesión parcial por productos de la 
marca. 

No puede limitarse a uno o varios 
países de la Unión Europea. 

Mayor riesgo de inadmisión al multi
plicarse por 13 las prohibiciones de 
ciertas marcas (marcas existentes, ge
néricos, etc) 

La causa de nulidad en un país de la 
Unión, motiva el perecimiento de la 
marca en todo ámbito de la Unión Eu
ropea. 

Mayores costes si no se presenta en la 
Oficina de Armonización del Merca
do Interior en Alicante (OAMI). 

Dificultad de conocer el contenido en 
los diferentes países ( 13) de concep
tos jurídicos indeterminados tales 
como "orden público" y "signos en
gañosos" que dependen de tradicio
nes jurídicas y medios culturales di
ferentes . 

Pueden haber países en que no se 
haga una búsqueda de anterioridades. 
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• Cierta inseguridad jurídica durante 
cinco años desde su concesión al re
conocerse derechos previos no siem
pre fácilmente identificables a priori. 

• No basta con tener la marca concedi
da para oponerse a derechos de terce
ros, sino que sólo cualifican las que 
sean efectivamente usadas. 

VIII. Qué se debe hacer 

• Solicitar consejo sobre si su marca o 
distintivos son registrables como Mar
ca Comunitaria. 

• Coordinar las búsquedas en las Oficinas 
Nacionales para asegurar que no haya 
riesgos previos que puedan suponer 
un problema para la concesión de la 
Marca Comunitaria. 

• Preparar la solicitud de Marca Comu
nitaria, incluyendo la especificación 
de productos/servicios y otros deta
lles, como los idiomas a elegir en el 
procedimiento, que dependen de la 
nacionalidad del solicitante. 

• Planificar la política y estrategia de 
oposición y recurso en la Oficina de 
Armonización del Mercado Interior 
en Alicante. 

• En caso necesario instar ante los Tri
bunales correspondientes procedi
mientos por infracción de Marca Na 
cional o Comunitaria a través de re
presentantes. 

IX. Últimas noticias 
de la OAMI 

• La marca comunitaria se puede soli
citar a partir del 2 de enero de 1996, 
pero tiene efectos legales a partir del 
1 de abril de 1996. 

• La previsión de la AOMI para 1996 se 
cifraba en 15. 000 solicitudes. 

• Si bien durante el mes de enero se 
presentaron alrededor de 450 solicitu
des, las previsiones de la AOMI se han 
superado con creces, ya que dicho 
organismo recibió en la última sema
na de marzo y el 1 de abril una ava
lancha tal de solicitudes que disparó 
su número a más de 24.000 a finales 
de abril, lo que demuestra el gran in
terés suscitado en el mercado por la 
marca comunitaria. + 

*Abogados 
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SUMAR I O 

l. CUESTIONES INSTITUCIONALES: 
La Comisión designa a 1997 "Año Europeo contra el racismo". 

11. COMPETENCIA: 
La región alemana de Sajonia se rebela contra una decisión de la 
Comisión en materia de ayudas de Estado. La Dirección General 
competente en Política de la Competencia Comunitaria propone las 
bases para la modificación del Reglamento de control de las opera
ciones de concentración. La Comisión aprueba las ayudas del Estado 
español a la empresa de automóviles Santana. 

111. FONDOS COMUNITARIOS: 
España desarrollará proyectos medio ambientales financiados por el 
Fondo de Cohesión. Bruselas concede a las PYMES españolas una 
ayuda para fortalecer su desarrollo. 

IV. RELACIONES EXTERIORES: 
La Unión Europea critica duramente las leyes estadounidenses Helms 
Burton y d' Amato. Un nuevo Programa de cooperación con los 
países del mediterráneo será financiado por la Comisión Europea. El 
Consejo de asociación señala que Hungría está a punto de cumplir 
todas las condiciones necesarias para su adhesión. 

V. SECTORES DE INTERÉS: 

1. Fiscalidad: 
La Comisión ha aprobado un programa de trabajo por el que 
modificará el sistema de IVA europeo. 

2. Energía: 
La Comisión propone al Consejo la abrogación de cinco actos con el 
fin de lograr así una simplificación de la legislación. 

3. Medio ambiente: 
Nueva estrategia comunitaria sobre el tratamiento de residuos. 

4. Propiedad Intelectual: 
La Unión Europea se plantea firmar el Protocolo de Madrid para 
garantizar una protección internacional de la marca comunitaria. 
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l. Aspectos Institucionales 

1. Bruselas designa al año 1997 
"Año Europeo contra el racismo". 

Desde 1985, la Unión Europea ha dedica 
do cada año a un tema o materia conte
nida dentro de un a política comunitaria . 
Esta iniciativa, que comenzó con el "año 
europeo de la música" once años atrás, 
ha elegido el racismo como protagonista 
del año 1997. Este tema, de vital impor
tancia dadas las tensiones sociales y apa
rición de grupos xenófobos en toda Eu
ropa, ha sido propuesto por la Dirección 
General V de la Comisión, recibiendo la 
aprobación del Consejo de Ministros de la 
Unión Europea. 

La asignación de este título implica la 
adopción de un plan específico por parte 
de las instituciones europeas a través tan
to de iniciativas propias, como de la finan
ciación de acciones nacionales, regiona
les o locales que promuevan el objetivo y 
el interés propuesto. El encargado de rea
lizar una estrategia acorde con el tema 
elegido para el próximo año, ha sido el 
Comisario irlandés de Asuntos Sociales 
Pedraig Flynn, quien ha afirmado que 
se trata de un momento crucial para la 
realización de una estrategia global con 
tra el racismo, la xenofobia y el antisemi
tismo. 

Las medidas previstas para el año con
tra el racismo, incluyen el refuerzo de la 
reflexión y el debate acerca de las medi
das necesarias para combatir contra este 
"mal social", la promoción del intercam
bio de prácticas y estrategias eficaces de 
lucha contra el racismo, la sensibilización 
del ciudadano sobre las ventajas de la 
política de integración a todos los niveles 
(comunitario, nacional y local) y el 
aprendizaje a través de la experi encia de 
las personas afectadas directa o indirecta
mente por este problema. 

Ante estas premisas, la Comisión ha 
establecido un Plan de Acción para 
desarrollar estos objetivos. Dicho pro
grama se puede sintetizar en siete puntos: 

• Crear un logotipo, un slogan y me
canismos de distribución de material, 
especialmente audiovisual y, sobre 
todo, a través de internet. 

• Organ izar acontecimientos a nivel 
político en los que los líderes políti
cos y agentes económicos y sociales 
determinen conjuntamente las accio
nes posibles que pueden ser desarro
lladas y puestas en práctica a nivel 
nacional y europeo. En este punto el 
Parlamento espera desarrollar un de
bate particular sobre el racismo en Eu-
ropa. 

• Coordinar campañas de informa
ción y de comunicación en las que 
se sensibilice al máximo el número de 
ciu dadanos europeos. 

e Realizar seminarios y conferencias 
especializados en los que in tervengan 
expertos con el fin de determinar la 
naturaleza del racism o en cada caso 
particular y la forma de luchar contra 
éste. 

e Poner en marcha proyectos de ac
ción local y regional en los que se 
promuevan los intercambios de expe
riencias y de in formación . Sin embar
go, en esta iniciativa cabe hacer una 
acotación de naturaleza presupuesta
ria surgida como consecuencia de la 
escasez de fondos asignados a tal pro 
puesta (6 millones de Ecus) . 

e Desarrollar manifestaciones, llamadas 
"espectaculares", tales como concier
tos de rock o acontecimientos depor
tivos contra el racismo que tengan 
lugar en diferentes ciudades europeas. 

La Comisión abrirá en breve, el plazo 
de introducción de iniciativas para desa
rrollar acciones y acontecimientos en el 
marco del Año Europeo contra el Racis
mo, y están abiertas a la participación de 
instituciones a todos los niveles de los 
países comunitarios. 

11. Competencia 

1. La región de Sajonia (Alemania) 
cuestiona la autoridad de la Comisión 
Europea para decidir la correcta 
atribución de las ayudas de Estado. 

El pasado 26 de junio, la Comisión Euro 
pea se pronunció en contra de la conce 
sión de una ayuda global por valor de 
779,8 millones de marcos alemanes en 
favor de Volkswagen con el obj etivo de 
que ésta pudiera invertir en las fábricas de 
Mosel y Chemnitz, en la región alemana 
de Sajonia. Concretamen te, la Comisión 
limitaba la ayuda a 539, 1 millones de 
marcos alemanes en varios años , prohi
biendo la concesión de los 240, 7 millones 
restantes. El motivo del ejecutivo comu
nitario para rechazar esa parte de la ayu -
da, fue que la empresa ya se había bene 
ficiado de ayudas para realizar las inver
siones alegadas, por lo que no se podía be
neficiar de la misma ayuda por segunda 
vez. 

Sin embargo, el gobierno de Sajonia, 
oponiéndose a la decisión del ejecutivo 
comunitario, anunció el pago de 141, 9 
millones de marcos alemanes en 1996, lo 
que suponía una inversión q ue excedía 
en 90, 7 m illon es el montante autorizado 

para ese año, lo qu e constituye una fla 
grante violación de la Decisión de la Co 
misión Europea. 

La actitud desafiante de la legalidad 
comunitaria por parte de la región alema
na ha originado una verdadera crisis de 
naturaleza política entre la Comisión Eu
ropea, autoridad competente en el tema 
de ayudas de Estado, y el Gobierno regio
nal de Sajonia. La polémica ha adquirido 
una gran trascendencia que ha alcanza
do las altas esferas políticas, tanto comu
nitarias, corno nacionales. El clima de ten
sión ha llegado hasta tal punto que la 
comisaria alemana, Monika Wulf-Ma
thies, ha calificado el incidente como de 
"daño considerable para las relaciones 
entre Alemania y la Unión Europea". 

La cuestión de fondo que se plantea 
en este asunto, es la competencia de un 
gobierno regional para interponer un re
curso ante el Tribunal de Justicia Euro
peo . En principio, de acuerdo con el Tra
tado de Roma, sólo los Estados naciona
les tienen la legitimiQ.ad activa para hacer
lo, por lo que las regiones pueden como 
máximo participar en el procedimiento 
en calidad de coadyuvantes. Sin embar
go, en este caso, el Gobierno Federal ale
mán, que en un principio se había man
tenido al margen, ha decidido por ahora 
no interponer ningún recurso en nombre 
de la región alemana ante el Tribunal de 
Justicia Europeo. 

2. La Comisión Europea propone la 
revisión del Reglamento sobre el 
control de las operaciones de 
Concentración. 

De acuerdo con el "Libro Verde sobre la 
revisión del Reglamento del Consejo nº 
4064/89, de control de las operaciones de 
concentración de empresas" publicado 
por la Comisión Europea en febrero de 
este mismo año, dicha institución adop
tó el pasado 10 de julio una propuesta de 
modificación del reglamento de concen
traciones . 

La propuesta ha sido recogida en una 
comunicación que, a su vez, contiene dos 
proyectos diferentes: por un lado, el re
lativo a la reducción de las cifras mínimas 
de volumen de ventas y de presencia geo
gráfica para determinar la competencia de 
las autoridades comunitarias en una con
centración (los llamados "umbrales de 
competencia") así como el dispositivo de 
las "plurinotificaciones" y, por otro, el re
ferente a los otros cambios necesarios para 
el buen funcionamiento de la política de 
concentraciones. Las razones de tal dis
tinción son de naturaleza fundamental
mente jurídica ya que, cada uno de los blo
ques se apoya en preceptos diferentes cu
yos procedimientos de torna de decisiones 
son distintos (mayoría cualificada para el 
primero y unanimidad para el segundo) . 
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Dentro del apartado correspondien
t e a la reducción de los umbrale s de 
competencia, la Comis ión ha señalado 
que, tal y como apareció reflejado en el 
Libro Verde, u n gran número de ope
ra ciones transfronterizas se han logra 
do evitar el control comunitario como 
consecuencia de los altos niveles de las 
cifras actuales . Al mismo tiempo, esta 
insti tución tamb ién es consciente de 
que un importante número de concen
traciones que no alcanzaban los um
brales requeridos eran remitidas a las 
au toridades nacionales de control 
pra cticándose, de esta manera, un sis 
t ema de "rnulti -notificación" que ha 
ocasionado grandes problemas de pla
zos y seguridad jurídica. 

Por estos m otivos, la Comisión con
sidera necesaria_ la reducción de estos 
umbrales de control de las operaciones 
de concentración, fijándolos en 3.000 
millones de Ecus como cifra máxima de 
operaciones a nivel mundia l entre las 
empresas que van a ser objeto de la 
operación, y 150 millones de Ecus para 
las operacione s comunitarias . 

En cuanto al resto de los aspectos 
qu e la Comisión propone modificar 
desta can, entre otras, las disposiciones 
de reenvío (en las que abre la posibili
dad de que varios Estados puedan plan
t ear una petición de concentración 
conjunta en u n solo país), el tratamien
to de las empresas comunes (en las que 
amplía el ámbito subjetivo del Regla
mento a las coop~ rativas) y, finalmen
te, la revisión de ciertas disposiciones 
en lo referente a entidades bancarias. 

3. La Comisión autoriza las ayudas a 
la empresa de automóviles Santana 
destinadas a su reestructuración 

La Comisión Europea autorizó el pasa 
do 1 de agosto las ayudas concedidas 
por España para la reestructuración de 
la empresa de automóviles Santana en 
Ja én . Se trata de dos préstamos por un 
total de 6.800 millones de pesetas y de 
una ayuda social de 8.412 millon es 
para cubrir lo s despidos. 

El plan de reestructuración de la em
presa fue elaborado en abril del pasado 
año para el período 199 5-1997 y prevé 
que la empresa recupere su rentabilidad 
en 1996 y entre en beneficios en 1997, 
a través de una producción media esti
mada de 30.000 vehículos al año. 
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111. Fondos Comunitarios 

1. El Fondo de Cohesión financia una 
serie de proyectos medio ambientales 
en España por valor de 59,28 millones 
de Ecus. 

La Comisión Europea ha concedido 59,28 
millones de Ecus para una serie de pro 
yectos relacionados con el medio arnbien -
te en España. Se trata de los siguientes 
proyectos: 

• dos proyectos para luchar contra la 
desertificación y la erosión, y favore
cer la regeneración de los ecosistemas 
dañados por los incendios, en la cuen -
ca del Ebro ( Aragón, Castilla-León, 
Cataluña, Navarra, La Rioja), a los que 
se concederán 15, 3 y 5, l Millones de 
Ecus. 

e proyectos se saneamiento y depura
ción en el medio urbano en las regio
nes del País Vasco, Madrid, Cataluña 
y La Rioja , a los que se concederán 12 
Millones de Ecus. 

e proyecto para la gestión de deshechos 
sólidos urbanos en Cataluña y Rubí, 
con 3,8 Millones de Ecus. 

e proyectos para la gestión común en
tre municipios de los basureros en Ca
taluña, 9,2 Millones de Ecus. 

• plan integrado de recogida selectiva 
de deshechos sólidos urbanos en el 
Alto Penedés, en CatalL1ña, 6,8 Millo
nes de Ecus. 

e proyecto para una estación de solidi
ficación y desactivación de deshechos 
industriales en Asturias, con O, 3 75 
Millones de Ecus. 

e construcción de un centro avanzado 
de reciclaje en el País Vasco, 3, 7 Mi
llones de Ecus. 

e creación de espacios verdes y trabajos 
de ingeniería civil en el medio urba
no, en Cataluña con 3 Millones de 
Ecus. 

2. Bruselas concede a las PYMES 
españolas una ayuda para fortalecer 
su desarrollo. 

La Com isión Europea ha aprobado 
un a ayuda de 251, 1 m illones de Ecus, 
perten ecientes a los Fondos Estruc
turales, con e l fin de mejorar la 
competitividad de las PYMES espa
ñolas a la vez que se p romue ve su 
adaptación al Mercado Único. 

Esta ayuda de la Unión Europea se 

complementará con 12 1, 5 millones de 
Ecus procedentes de la financiación pú
blica nacional y con 1.00 1 millon es de 
Ecus, procedentes de la financiación pri
vada. Así pues, la ayuda global a las 
PYMES españolas rondará 1400 millones 
de Ecus . 

El organismo encargado de la gestión 
de esta ayuda será el Instituto para la 
Mediana y Pequeña Industria (IMPI), 
organismo de la administración pública 
dependiente del Ministerio de Industria y 
de la Dirección General de Telecomunica
ciones y de Comercio Interior. 

El Programa se desarrollará hasta 
1999 y contendrá un número importan
tes de medidas en materia de iniciativas 
que ayuden a las PYMES a constituirse, 
desarrollarse y asumir de una manera 
más fácil el binomio capital -riesgo. Con
cretamente apoyarán la cooperación en -
tre las PYMES, promoverán su acceso a 
los sistemas de información y a las bases 
de datos y redes de innovación tecnoló
gica y comercial, así como la incentiva
ción de las inversiones y la rnej ora de la 
calidad de los productos. 

Las ayudas que se otorgarán a las 
empresas serán de tres t ipos: ayudas 
a las inversiones, subvenciones a las tasas 
de interés y subvenciones a las primas de 
seguro. 

IV. Relaciones Exteriores 

1. La Unión Europea no descarta 
denunciar las leyes Helms-Burton y 
d' Amato ante la OMC. _ 

Los ministros de asuntos exteriores de los 
quince manifestaron, a principios de sep
tiembre en Bruselas, su condena unáni
me de las leyes Helrns -Burton (referente 
a Cuba) y d' Ama to (referente a Irán y 
Libia), y no declararon que no renuncian 
a denunciar estos casos ante la OMC, ya 
que ambas leyes transgreden de forma 
flagrante las normas de esta organización. 
Por ello, a pesar de que las autoridades 
americanas intentan llegar a un arreglo 
de este asunto de forma bilateral, la UE si
gue planteándose muy seriamente esta 
opción. 

Por otra parte, ambos casos pueden 
tener serias repercusiones sobre el progra
ma de acción DE-Estados Unidos aproba
do durante la cumbre de Madrid a fina 
les de 1995, aunque los Estados miem
bros no son unánimes a este respecto . Los 
partidarios de tomar medidas también en 
este sentido, creen que los principios en 
los que se funda este programa no han 
sido respetados por la administración 
americana, y por ello, debe afectarla ne
cesariamente. 

En definitiva, la UE continúa en pe 
ríodo de preparación a las medidas con-
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cretas que llevará a cabo respecto a las 
leyes Helms-Burton y d'Amato . La estra
tegia de la UE se está estudiando en 
cuatro instancias diferentes: 

l. Un Comité especial «artículo 113» 
examina el proyecto de reglamento 
comunitario que prohibirá a las em
presas comunitarias aceptar la ley 
Helms-Burton y protegiéndolas jurí
dicamente contra ella. Este comité 
probablemente examinará también 
la ley d ' Ama to. 

2. El grupo «K4» que realiza el segu i
miento de las medidas tomadas de 
acuerdo con las dos leyes respecto a 
la denegación de visados a los direc
tivos de la s empresas afectadas y a sus 
familiares , y se encargará de tomar 
las medidas que estime necesarias al 
respecto. 

3. El grupo (<América Latina» de la 
PESC (política exterior y de seguridad 
común), que estudia las vías de de
mocratización en Cuba y las sugeren
cias americanas a este respecto. 

2. La Comisión aprueba la financiación 
de un Programa de cooperación 
estadística con los países 
mediterráneos. 

Un nuevo paso ha sido dado por parte de 
la Unión Europea y los países de las 
riveras meridionales y orientales del Me
diterráneo (Países MED) dentro del mar
co de la creación de la zona económica 
euromediterránea. Esta iniciativa, pro
puesta ya en la «declaración de Barcelo
na» adoptada en la Conferencia 
Euromediterránea de 1995, subraya la 
importancia de fo mentar un desarro
llo económico durable y equilibrado 
que propicie la creación de una zona 
geográfica de prosperidad comparti
da. 

En este contexto, la puesta en funcio
namiento de una zona de libre cambio 
que refuerce las relaciones entre la 
Unión Europea y los países MED, pasa 
por la constitución de unos sistemas es 
tadísticos fiables, actualizados y armoni 
zados. Por este motivo, la Comisión, 
consciente de la importancia, necesidad 
y utilidad que supone la creación de un 
soporte contable y estadístico para el 
desarrollo de esta cooperación, ha dota
do a esta iniciativa de 20 millones de 
Ecus para el período de 1996-1999. 

Con esta nueva acción comunita
ria, la Unión Europea pretende faci
litar el proceso de adopción de nor
mas y metodologías estadísticas de 
los diferentes Estados miembros en 
relación con los países mediterrá-
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neos, a través de un Programa de 
cooperación, basado en las experiencias 
PHARE y TACIS, en las cuales se pusie
ron en funcionamiento sendos sistemas 
estadísticos para los países de Europa 
central y oriental que pueden ser fácil 
mente aplicados a los territorios MED. 

2. La Comisión y el Consejo se 
muestran satisfechos por el estado 
actual de las negociaciones de la 
Unión Europea con Hungría 

La Comisión Europea y el Consejo han 
mostrado su satisfacción por la correcta 
aplicación del Acuerdo Europeo y la 
puesta en funcionamiento de la «estra 
tegia pre -adhesión» de Hungría, lo que 
ha sido recibido con gran optimismo por 
parte del Gobierno húngaro. 

Las autoridades húngaras han contes
tado de forma satisfactoria el detallado 
cuestionario que, a finales de abril, se les 
envió a los países candidatos de la Europa 
central y oriental, quedando pendientes 
tan solo ciertos problemas técnicos referen
tes a algunas materias en el ámbito comer
cial, que este país se ha comprometido a 
subsanar en breve plazo. 

Por otra parte, la Unión Europea ha 
incluido a Hungría entre los países partici
pantes en los programas de educación y 
formación profesional Leonardo, Sócrates, 
y Juventud con Europa, así como en las 
acciones incluidas en los programas Media 
II y Caleidoscopio a partir del 1 de enero 
de 1997. En principio se espera que Hun
gría pueda incorporarse a la Unión Euro
pea hacia el año 2002 . 

V. Sectores de Interés. 

1. Fiscalidad: La comisión ha aprobado 
un programa de trabajo por el que 
modificará el sistema de IVA europeo. 

La Comisión ha aprobado el programa de 
trabajo por el que se modificará el IVA 
europeo, con el que se pretende estable
cer un sistema común de IVA con vistas 
a consolidar el Mercado Único. En este 
sentido, la comisión trata de ini cia r una 
reflexión orientada hacia la reforma glo
bal del sistema de IVA. 

Un sistema basado en el principio 
del IVA percibido en el lugar de pro
ducción, simplificaría las obligaciones 
de las empresas y permitiría un mejor 
funcionamiento del mercado único, al 
suprimir la distinción entre transacciones 
nacionales y comunitarias. 

El sistema transitorio implica costes 
para las operaciones intracomunitarias 
que se elevan a cinco o seis veces más 
que los de las operaciones nacionales. 
Por ello, las empresas, especialmente las 
PYMES, no están en condiciones de 

aprovechar todas las ventajas de un ver
dadero Mercado Interior. Esta situación, 
junto a otros inconvenientes menciona
dos expresamente en el documento so
bre la aplicación de un sistema transito
rio, tales como la ausencia de uniformi
dad, el carácter complejo del mismo y la 
fa lta de adaptación a la evolución de las 
actividades econ ómicas, han dividido la 
opinión de los expertos respecto de este 
tema. 

En todo caso, lo que parece evidente 
es que el establecimiento de un siste
ma basado en la percepción del IVA 
en la producción debe hacerse poso 
a poco y, por ello, la Comisión h a 
previsto varias etapas y ha estableci
do una serie de orientaciones en las 
que considera indispensable la con
figuración de un amplio grado d e 
armonización de los impuestos. En 
este sentido, en lo que se refiere al im
puesto normal, se considera ideal un im
puesto único; por su parte, en el impues
to reducido, sólo un número restringido 
de impuestos se considera compatible 
con el objetivo de simplificación del mis
m°'y por último, dentro del ejercicio del 
dere'Ch~ a reducción, las exoneraciones 
y el tratamiento fiscal para las pequeñas 
empresas deben armonizarse. 

Además de lo señalado anteriormen
te, el ejecutivo comunitario considera 
necesario realizar un reflexión acerca de 
la posibilidad de ampliar el campo de 
aplicación del IVA a través de una limi
tación de las exenciones respecto a las ya 
existentes . 

Las etapas previstas por la comisión 
tras el exhaustivo estudio de este tema 
son cinco: 

5. Finales de 1998/mediados de 
1999: presentación de las propues
tas relativas a los mecanismos ase
guradores de la atribución del pro
ducto del IVA y a los regímenes par
ticulares, así de las medidas de en
lace entre el sistema transitorio y el · 
sistema de imposición en el origen. 

La Comisión confía en poder presen
tar hacia mediados de 1999 las pro
puestas relativas a la última etapa de ar
monización del impuesto. 

2. Energía: La Comisión propone al 
Consejo la derogación de cinco actos 
administrativos con el fin de lograr 
una simplificación de la legislación 
energética. 

En el marco de su programa de simpli
ficació n y aligeramiento de la legisla
ción comunitaria, la Comisión ha adop 
tado una comunicación en la que pro 
pone al Consejo derogar cinco actos le
gislativos que afectan al sector de la 
energía: 

e el Reglamento nº 1729/76 de 21 de 
junio relativo a la comunicación de 
informaciones sobre la situación de 
aprovisionamiento de energía en la 
Comunidad. 

• la Decisión 77 /186 del Consejo de 14 
de febrero de 1977 relativa a la ex
portación de petróleo bruto y de pro
ductos petroÍíferos de un Estado 
miembro a otro en caso de dificultad 
de aprovisionamiento. 

• la Directiva 75/405 de 14 de abril de 
1975 relativa a la limitación de la uti
lización de productos petrolíferos en 
la s centrales eléctricas. 

1. Antes de finales de 1996: presen
tación de las propuestas relativas al 
cambio de estatuto del Comité IVA, 
que se transformará en comité de re
glamentación, a la mejora del sistema • 
de asistencia mutua y a un programa 
para crear un nuevo espíritu de co
operación administrativa. 

la Directiva 75/339 de 20 de mayo 
que obliga a los estados miembros a 
mantener un nivel mínimo de com
bustible fósil almacenado para las 
centrales eléctricas térmicas. 

2. Mediados de 1996: presentación de 
la comunicación que define las pau- • 
tas fundamentales del programa de 
trabajo . 

la Recomendación 76/494 del Conse
jo de 24 de mayo de 1976 sobre la 
utilización racional de la energía con
sumida por los vehículos de motor 
para mejorar el comportamiento de 
los conductores. 

3. Mediados de 1997: presentación de 
las propuestas relativas a los grandes 
principios orientativos del funciona
miento del IVA y sus características 
esenciales . 

4 . Mediados de 1998: presentación de 
las propuestas relativas a la definición 
del campo de aplicación territorial, el 
lugar de imposición de las operacio
nes y la organización comunitaria 
para el control de los sujetos. 
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Por otra parte, la Comisión Euro
pea, por iniciativa del Comisario Pa
poutsis, ha aprobado un informe sobre 
la racionalización y simplificación de la 
legislación energética, excluyendo la 
que se aplica al ca rbón y a la energía 
nuclear, sobre las cuales está preparan
do otro informe . 
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3. Medio ambiente: Nueva estrategia 
comunitaria sobre el tratamiento de 
residuos. 

La Comisión Europea, haciendo uso de su 
poder de iniciativa en materia de medio 
ambiente, ha decidido revisar la estrate
gia comunitaria en materia de tratamien
to de residuos de 1989. 

Las innovaciones introducidas 
por el ejecutivo comunitario se resu
men en cuatro grandes líneas: 

1. La introducción de la responsabilidad 
del productor como elemento central 
de la estrategia medio ambiental bajo 
el principio de precaución, ha consti
tuido el axioma mayor de esta rees
tructuración. De esta manera se le 
otorga una competencia dentro del 
ciclo de tratamiento de productos y de 
residuos que conllevará la mejora de 
los resultados de la política medio 
ambiental en este sector. 

Para llevar a cabo esta estrategia, se 
llevarán a cabo diversas medidas, tales 
como, la promoción de las tecnologías y 
de los productos, la mejora de las normas 
medio ambientales, la prevención de los 
desastres ecológicos debido al uso de re
siduos peligrosos y la promoción de eti
quetas ecológicas que respeten el medio 
ambiente. 

2 . La Comisión confirma la jerarquía de 
prioridades existentes en la Unión 
Europea desde 1989 tales como la 
prevención y la valorización de la im
portancia del tratamiento de residuos. 

3. Se prevén acciones con el fin de refor
zar la cooperación entre los Estados 
miembros, de tal forma que se contro
le el transporte de residuos ilegales y 
las consecuencias penales que ell o 
puede acarrear. 

4. Información a los consumidores: la 
Comisión promueve la información y 
educación de los consumidores con el 
fin de contribuir a modificar progre
sivamente sus hábitos. 

4. Propiedad Intelectual: 
La UE se plantea firmar el Protocolo de 
Madrid para garantizar una protección 
internacional de la marca comunitaria. 

Dentro de la progresiva liberalización 
mundial del comercio, la existencia de un 
sistema internacional que garantice a las 
marcas, nombres comerciales, signos dis
tintivos y demás derechos de propiedad 
industrial e intelectual un grado eficaz de 
protección constituye un elemento clave 
de este proceso. 

De acuerdo con este objetivo, las 
autoridades comunitarias aprobaron 
en diciembre de 1993 el Reglamento, 
sobre la marca comunitaria como ins
trumento base para la instauración de 
un sistema de protección equivalente 
y uniforme para las marcas en todo el 
territorio comunitario, que se encuen
tra plenamente operativo desde el 
pasado 1 de abril. 

Este Reglamento introduce un elemen
to innovador muy importante respecto a la 
situación anterior, en la que era necesario 
ir registrando la marca país por país para 
tener protección en los mismos, con los in
numerables inconvenientes que ello con
lleva (distintos niveles de protección en 
cada país, necesidad de asesoramiento le
gal específico, incremento de los costes a la 
hora de registrar, renovar o ceder una 
marca, etc.) . 

Hasta el momento los resultados obte
nidos han sido satisfactorios cifrándose en 
más de 22.000 las operaciones registradas 
en la Oficina de Alicante, lo cual ha lleva
do al italiano Mario Monti, Comisario eu
ropeo responsable de la dirección General 
del Mercado Interior, a presentar reciente
mente al Consejo dos propuestas cuyo 
objetivo es establecer un lazo de unión 
entre el sistema de protección de la marca 
comunitaria y el sistema instaurado para el 
registro internacional de marcas por la 
Organización Mundial de la Propiedad In
telectual, más conocida como la OMPI. 

La primera de estas propuestas preten -
de la adhesión de la Unión Europea al lla
mado "Protocolo relativo al Acuerdo de 
Madrid" relativo al registro internacional 
de marcas, firmado en esta ciudad el 27 de 
junio de 1989 ("Protocolo de Madrid"). Por 
su parte la segunda, se refiere a las dispo
siciones necesarias para dotar de eficacia a 
esta adhesión, modificando para ello el Re
glamento que regula lamarca comunitaria. 

Si, tal y como se ha propuesto, la Co
munidad Europea firma y se adhiere a la 
protección que garantiza la OMPL ambos 
sistemas descritos se complementarían y 
las empresas podrían de este modo, disfru
tar de las ventajas de la marca comunita
ria a través del Protocolo de Madrid y vi
ceversa. Es decir, aquellas empresas que 
así lo deseen podrían depositar una 
solicitud única en la Oficina de Mar
cas de Alicante y obtener protección 
para su marca no sólo en el interior 
del territorio comunitario, sino tam
bién en el de todos aquellos países que 
formen parte de la OMPI. 

En definitiva, se trata de una nueva 
medida tendente a eliminar todos aquellos 
obstáculos que, directa o indirectamente, 
pueden frenar el intercambio de mercan
cías y por ello, es deseable que los Minis
tros de los Quince alcancen un acuerdo lo 
antes posible. 

*Abogados 
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Notas sobre el valor 
comprobado 

Tulio Rosembuj * 

Resumen de la Conferencia impartida el 20/6/1996 con ocasión de la 
clausura de los Cursos de Master en Valoración de Bienes y Tasación de 
Daños y Master de Seguros de la UPC. 

La valoración es uno de los elementos 
esenciales de la composición de la base 
imponible de cada tributo. El valor de bie
nes, derechos, rendimientos, exhibe su 
cua lidad o aptitud económica o creación 
de comercialidad. No es fácil traducir en 
términos de racionalidad y certeza el pro
pio concepto de valor económico, a veces, 
ni siquiera para el que lo obtiene, conser
va o detenta. La primera aproximación 
indica que el precio o la contraprestación 
implica, si es cierto y efectivo, Ja mejor 
prueba de valor atribuido y asunüdo por 
las partes en una transmisión onerosa, 
por acto o negocio jurídico. El precio en 
cua lquier operación aparece, entonces, 
como el ejemplo de valor fiscal, siempre 
que sea cierto y efectivo, aun cuando sea 
vil o excesivo. El parámetro se impone en 
los principales tributos que, sea en renta 
o en tráfico mercantil, predican el grava 
men sobre resu ltados en operaciones de 
realidad jurídica, cuyos efectos son que
ridos por las partes. En una segunda con
sideración surge el problema del valor de 
los bienes y derechos de los que es titular 
el contribuyente. En este aspecto, o la ley 
predetermina en modo automático las 
referencias que apoyan un valor declara
do, como sucede con el valor catastral o 
el valor de determinados bienes y dere 
chos en el Impuesto sobre el Patrimonio 
de las Personas Físicas, o, dicha predeter
minación puede dejarse a la actuación 

inspectora. En este último caso conviene 
apuntar algunas reflexiones. 

La actuación inspectora de valo
ración puede concluir en coinciden
cia o en contradicción con el valor 
declarado por el contribuyente en su 
declaración o autoliquidación. Si hay 
contraste se produce una situación que, 
por llamarla de alguna forma podría con
cebirse como atípica, esto es, la creación 
de valor administrativo, valor que nada 
tiene que ver con el declarado ni, tanto 
menos, por su raíz presuntiva, con la cua
lidad económica del bien o derecho en 
cuestión. 

La comprobación de valor y su fi
nal discrepante con el declarado por 
el contribuyente es un procedimien
to administrativo, dentro de la acti
vidad de comprobación inspectora, 
de creación de valor. Nótese que es la 
Administración, en uso de facultades dis
crecionales la que adjudica un valor que 
de significante pasa a convertirse en sig
nificado del bien . Es necesario destacar 
que la jurisprudencia delimita con acier
to la portada de la comprobación de va
lores fiscalizando su discrecionalidad y 
exigiendo (art. 52 LGT) que sea presidi
da por la congruencia entre el medio y el 
resultado, la motivación suficiente, supe
radora de la mera opirüón y la calificación 
profesional si se trata de pericias técnicas: 
pero, no es menos cierto, que el valor 
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comprobado se convierte en el valor efec
tivo, aun cuando, repito, su raíz sea ab 
solutamente presuntiva, basada en ele
mentos ajenos a la realidad intrínseca que 
declara el contribuyente. 

En su ma, hay supremacía del va
lor comprobado por sobre el valor 
declarado; de la realidad presuntiva -
índices, promedios, módulos- y aún más, 
el valor comprobado sustituyendo el va
lor declarado se convierte en sinécdoque, 
en equivalente del valor real, según como 
lo estima o fija la Administración. 

La conclusión es casi obvia: la com
probación de va lores es un procedimien
to discrecional de creación de valor que 
tiene carácter ablatorio, fijación autorita
ria de deberes patrimoniales de base pre
suntiva. 

El fondo de la cuestión es que la Ad
ministración no debiera gozar de tamaña 
oportunidad en su actividad, porque apo
yarse en conceptos indeterminados tales 
como el valor real o el valor de mercado, 
por encima del valor (automático) deri
vado y declarado conforme a la ley, hace 
peligrar la vigencia del principio de lega
lidad y seguridad jurídica del contribu
yente. 

El valor comprobado no adquiere fir
meza y definitividad, por su sola manifes
tación, durante la a~tividad de compraba-

ción: siendo susceptible de modificación, 
por reclamación o recurso, o, mejor aún, 
por tasación pericial contradictoria. En 
efecto, la corrección del valor comproba
do por la Administración puede lograrse 
sea por la propia pericia o auxilio técnico 
al contribuyente que, en determinadas 
circunstancias, prevalecerá sobre la fija
ción administrativa o, en su defecto, por 
designación de un tercer perito que acep
te, entre los valores en juego, aquel que 
conciba como suficiente y aceptable. La 
TPC debe plantearse en ocasión de la pri-

mera reclamación y requiere acuerdo 
expreso. 

Desde la perspectiva de la Administra
ción Tributaria el mercado aparece pobla
do de empresas y profesiones de éxito, 
evasores y especuladores, reino que no es 
de esta tierra, sin reparar que el fracaso, 
los malos negocios o la inoportunidad 
convierten los valores del día antes en 
disvalores, sin contar el correcto cumpli
miento de la autovaloración por el propio 
contribuyente. 

En resumen, la orientación del valor 
debe atenerse al precio cierto y efectivo 
entre las partes, aunque sea vil o excesi
vo, en las transmisiones onerosas y al 
valor declarado conforme a los criterios 
(automáticos) de la ley en los demás ca
sos: evitando la creación administrativa 
de valor, de fondo presuntivo, amplia 
mente discrecional y, lo que es más gra 
ve, distante de aquello a lo que pretende 
imitar: el mercado no puede descifrarse 
en clave administrativa, porque si así fue 
ra, no existiría. + 

* Catedrático de Derecho 
Financiero y Tributario . 

Universidad de Barcelona 

Unicos textos legales periódicamente puestos al día 
mediante la suscripción a los <<Pliegos de Actualización» 

Biblioteca de Legislación 
Textos legales anotados y concordados 

ARRENDAMIENTOS RUSTICOS 
Y LEGISLACION AGRARIA BASICA 
(12.ª ed., 1996) 440 págs., 1.720 ptas. 

ARRENDAMIENTOS URBANOS, 
PROPIEDAD HORIZONTAL, 
VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL 
Y NORMAS COMPLEMENTARIAS 
(18.ª ed. , 1996) 448 págs., 1.525 ptas. 

CODIGO CIVIL 
(19.ª ed., 1996) 648 págs . , 1.575 ptas. 

CODIGO DE COMERCIO 
Y LEYES COMPLEMENTARIAS 
(20.ª ed., 1996) 1.664 págs., 2.975 ptas. 

CODIGO PENAL Y LEGISLACION 
COMPLEMENTARIA 
Concordado y anotado 
(22ª ed., 1996) 624 págs., 1.975 ptas. 

CONSTITUCION Y TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL 
(12.ª ed . , 1996) 428 págs., 1.300 ptas . 

CONTRATOS DE LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
(11." ed., 1996) 656 págs ., 2.000 ptas. 

ENJUICIAMIENTO CIVIL 
(19.ª ed ., 1996) 1.264 págs. , 2.525 ptas. 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 
(17 .ª ed., 1996) 1.092 págs., 2.525 ptas. 

EXPROPIACION FORZOSA 
Y LEGISLACION COMPLEMENTARIA 
(13.ª ed., 1996) 568 págs . , 2.425 ptas. 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
(18. ª ed., 1996) 760 págs. , 2.300 ptas. 

LEGISLACION ECLESIASTICA 
(8.ª ed. , 1996) 880 págs., 2.325 ptas. 

LEGISLACION HIPOTECARIA 
Y DEL REGISTRO MERCANTIL 
(17.ª ed. , 1996) 936 págs., 2.525 ptas. 

LEGISLACION SOBRE COOPERATIVAS 
Y SOCIEDADES LABORALES 
(4 .ª ed., 1996) 908 págs., 2.750 ptas. 

LEGISLACION SOBRE TRAFICO, 
CIRCULACION Y SEGURIDAD VIAL 
(14.ª ed., 1996) 616 págs., 2.100 ptas . 

LEGISLACION SOCIAL BASICA 
(15.ª ed., 1996) 1.116 págs., 2.950 ptas. 

LEGISLACION DEL SUELO 
(17.ª ed., 1996) 680 págs., 2.400 ptas. 

LEYES GENERALES DEL DERECHO 
FINANCIERO Y TRIBUTARIO 
(18.ª ed., 1996) 1.356 págs., 2.900 ptas . 

LEYES POLITICAS DEL ESTADO 
(14.ª ed., 1996) 944 págs., 2.650 ptas. 

REGISTRO CIVIL 
(13.ª ed., 1996) 612 págs., 2.450 ptas . 

Y otros 67 títulos igualmente actualizados 

·J~ F 1 se AL 
-~- ECONOMIST & JURIST. 



48 LA B O R A L 
"" ~ ~ ""•"A ~ ""' ; ~ 

Relación contractual del 
personal de alta dirección 

Ernesto Pascual Franquesa * 

SUMARIO 

l. Introducción 

11. Normativa reguladora 

111. Concepto del personal de alta dirección y sus características 

IV. Delimitación de la figura del personal de alta dirección 

V. Conclusiones 

La relación laboral de personal de alta 
dirección es una de las cuestiones , que la 
doctrina ha calificado, con razón, como 
una de las «zonas grises» del Derecho 
Laboral. Ciertamente el llamado personal 
directivo es una figura que dadas las múl
tiples situaciones empresariales y mercan
tiles en las que se encuentra involucrado 
presenta una especial problemática, que 
la jurisprudencia ha tenido que solventar, 
ante la insuficiencia de su regulación nor
mativa. 

Con estas líneas se pretende realizar 
un análisis del concepto de personal de 
alta dirección y una delimitación del mis
mo con otras figuras fronterizas.Todo ello 
a través de una reflexión de los criterios 
jurisprudenciales más recientes. 

1.- Introducción 

Desde que se puede hablar de la existen
cia del Derecho del Trabajo, el personal de 
alta dirección ha sido sistemáticamente 
excluido de la legislación laboral regulán
dose por la legislación civil y mercantil. El 
Código de Trabajo de 23 de Agosto de 
1.926 excluía de su aplicación a «los di
rectores y gerentes de empresas y, en ge
neral, los apoderados generales o factores 
mercantiles .... ». En igual sentido se pro
nunciaba la Ley de Contrato de Trabajo de 
26 de enero de 1. 944. 

Por el contrario, tanto en la Ley de 
Seguridad Social de 21 de abril de l. 966, 
como en el Texto Refundido de la Ley 
General de Seguridad Social de 30 de 
marzo de 1.974 se declaraban incluidos 
en el Régimen General de la Seguridad 
Social» a los que trabajen por cuenta aje
na en los cargos directivos de las empre 
sas, excluidos del ámbito laboral por la 
Ley de Contrato de Trabajo.Sin embargo 
se entendió que no estaban comprendi
dos quienes ostentaran pura y simple
mente cargos de consejeros en las empre -

sas que adoptaran la forma jurídica de 
sociedad. 

La Ley de Relaciones Laborales de 8 
de abril de 1976 transformó la naturale
za .i urídica de la relación de los altos di 
rectivos, incluyendo dentro del Derecho 
Laboral al personal de alta dirección 
,conceptuándolo como una relación la 
boral de carácter especial, sin incluir la 
actividad que se limitara al desempeño 
del cargo de consejero en las sociedades 
mercantiles. 

Finalmente el Estatuto de los Traba
jadores no vino a introducir en su día 
ninguna novedad a la situación existen
te. El esquema legislativo continuaba 
siendo básicamente el mismo: El artícu
lo 2.1 considera como relación laboral es
pecial la del personal de alta dirección, y 
el artículo 1. 3 c) del citado texto legal dis
pone la exclusión del ámbito laboral de 
la actividad que se limite al desempeño 
de un cargo de consejero o miembro de 
los órganos de administración .Asimismo 
en una de sus disposiciones adicionales 
el Estatuto de los Trabajadores ordenaba 
que se promulgara un texto en el que se 
regulara el régimen especial de los altos 
directivos, cumpliéndose dicho manda
to legal finalmente, a través del Real De
creto 1.38211985 de 1 de Agosto, norma
tiva que hasta la fecha ha constituido el 
régimen jurídico del personal de alta di 
rección. 

11.- Normativa reguladora 

No puede decirse que el Real Decreto 
1382/85 de 1 de agosto llenara un vacío 
legislativo en cuanto al régimen del per
sonal directivo, dado que anteriormen
te a su entrada en vigor al considerarse 
como una relación de naturaleza extra
laboral, le era aplicado el Código Civil y 
el Código de Comercio 

El Real Decreto 1382/85 establece las 
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fuentes normativas aplicables al personal 
de alta dirección y su orden de prelación: 
1. Las normas del Real Decreto en cuan

to sean de carácter imperativo y no 
disponibles por la voluntad de las 
partes 

2. La voluntad de las partes expresada 
en el correspondiente contrato. 

3. La legislación civil o mercantil 
4. La legislación laboral común inclui

do el Estatuto de los Trabajadores , 
que será aplicable únicamente en 
aquellos supuestos en los que exista 
una remisión expresa por el Real de
creto . 
En este sistema de fuentes normati 

vas llaman la atención dos cuestiones 
fundamentales: 

a) El predominio de la voluntad 
de las partes 

La voluntad de las partes se configu
ra como el principal elemento infor
mador del régimen jurídico del alto 
directivo . En consecuencia, el contrato 
de trabaj o del alto directivo adquiere una 
importancia superior a la que tiene nor
malmente el contrato de trabajo en la 
relación laboral común, dado que no es 
práctica frecuente, el sometimiento a 
una norma o convenio colectivo. 

Por tanto en el contrato del alto direc
tivo deberán regularse los aspectos más re
levantes de su relación laboral especial, 
debiendo entenderse que esta regulación 
pactada, debe estar.presidida por un crite
rio de flexibilidad y libertad de contrata
ción, únicamente limitadas por las escasas 
normas de carácter imperativo que contie 
ne el Real Decreto 1382/ 1985 y las normas 
también imperativas del Estatuto de los 
Trabajadores a las que se remite el mismo 
Real Decreto. 

La libertad de pactos implica 
que la relación contractual del per
sonal directivo esté presidida por 
el principio de igualdad de las par
tes ,más propio del Derecho Civil 
que del Derecho Laboral. Ello moti
va que no tenga aplicación el principio 
del Derecho Laboral de protección a la 
parte contratante más débil, que evi 
dentemente pierde su sentido en la re 
lación laboral del personal de alta di 
rección en la medida que se puede ha
blar en la misma, con las debidas ma
tizaciones, de una identificación 
«alto directivo-empresa», que ha 
hecho que tanto la doctrina como 
la jurisprudencia haga referencia al 
alto directivo como un «alter ego» 
del empresario. 

b) La legislaci ón supletoria 

La legislación supletoria para las cuestio
nes no reguladas en el Real Decreto 1382/ 
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85 o que no hayan sido pactadas por las 
partes, está constituida por la legislación 
civil o mercantil, quedando la normativa 
laboral con un carácter excepcional, por 
lo q Lle sólo se aplicará en cuestiones con
cretas cuando se produzca una remisión 
expresa del Real Decreto 1382/85. 

111.- Concepto del personal 
de alta dirección y sus 
caracerísticas. 

El concepto legal de alto directivo se en
cuentra en el artículo 1.2 del Real decre
to 1.38211985 que considera personal de 
alta dirección 

«Aquellos trabajadores que ejercitan po
deres inherentes a la titularidad jurídica de 
la empresa, y relativos a los objetivos genera
les de la misma con autonomía y plena res
ponsabilidad sólo limitados por los criterios e 
instrucciones directas emanadas de la perso
na o de los órganos superiores de gobierno y 
administración de la entidad que respectiva
mente ocupe aquella titularidad.» 

De esta definición , se pueden extraer 
una serie de características que configu
ran el alto directivo: 

1.- Facultades atribuidas 

El alto directivo es titular de unos pode
res inherentes a la titularidad jurídica de 
la empresa, por lo tanto, eso implica la 
atribución de unas facultades de di
rección y administración que se deri
ven directamente del titular de la 
empresa, sea éste persona física, o sien
do persona jurídica, a través de los corres
pondientes órganos de administración . 
En todo caso debe de tratarse de una 
delegación directa o de primer grado, 
con lo que no se incluirían aquellos 
puestos directivos subordinados que 
no han recibido la delegación de sus 
facultades directamente del titular 
de la empresa, esto es, lo que la doc
trina llama «delegados del delegado» 

La atribución de las facultades nor
malmente se documentará en los corres
pondientes poderes notariales, pero la 
mera detentación de poderes no bas
ta para determinar que existe una 
relación laboral especial de alto di
rectivo, sinó que es preciso que tales 
poderes se ejerciten efectivamente, 
(STS de 21 de marzo de 1.986). 

No obstante, la existencia de un poder 
notarial documentado , tampoco es un 
requisito «sine qua non» de la figura del 
personal de alta dirección, sinó que como 
ha afirmado el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de noviembre de 1. 986, 
puede existir una relación laboral especial 
de alta dirección sin que exista un expreso 
apoderamiento notarial, siempre que el 
alto directivo ejercite las facultades pro
pias inherentes a su cargo. 

2.- Ejercicio de las facultades 
atribuidas con autonomía y plena 
responsabilidad 

Las facultades propias del alto car
go deben realizarse como indica la 
definición aludida del Real Decre
to «con autonomía y plena respon
sabilidad». Especialmente ej emplifi
cativa es la sentencia del Tribunal Su
premo de 1 O de noviembre de 1989 en 
la que la falta de dicha característica 
determina la no existencia de relación 
laboral especial. 

Sin embargo, como es lógico, 
dado que no puede olvidarse que 
estamos en presencia de una rela
ción laboral, debe existir, aunque 
matizada, una cierta dependencia 
del empresario. La definición de alto 
directivo del Real Decreto 1382/ 1985 
señala que tal dependencia se reduce a 
cumplir «los criterios e instrucciones direc
tas emanadas de la persona o de los órga
nos superiores de gobierno y administración 
de la entidad». 

Obviamente en la relación laboral 
especial del alta dirección tiene que 
existir subordinación y dependencia, 
características propias de cualquier re
lación laboral, de lo contrario se con
fundiría la alta dirección con la titula
ridad de la empresa. Sin embargo la 
subordinación y dependencia sólo pue
den predicarse respecto del órgano 
societario o la persona que ocupe el 
puesto de titular de la empresa. 

De igual forma debe tenerse en 
cuenta el grado de participación en el 
capital social que detente el alto cargo. 
Si el alto directivo es titular de la 
mayoría del capital social esta cir
cunstancia puede revelar la inexis
tencia de ajenidad y la no existen
cia de una relación laboral especial, 
como así se ha reconocido por el Tribu
nal Superior de Justicia de la Comuni
dad Valenciana en sentencia de 18 de 
marzo de 1.991. 

3.- Irrelevancia del «nomen iuris» 
atribuido por las partes 
a la relación contractual 

Carece de relevancia el nombre que 
las partes hayan dado a la relación 
contractual, siendo lo realmente 
importante el contenido de las fun
ciones que se desempeñan~Sin em
bargo, este criterio que con carácter ge
neral es aplicable al alto directivo , pre
senta algunas excepciones cuando se 
da el supuesto de que el alto directivo 
es a la vez administrador o miembro 
del consejo de administración de la so
ciedad. En tales casos existe jurispru
dencia reiterada que entiende que dada 
la dificultad de diferenciar los cometí-
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dos correspondiente a la relación labo
ral de alta dirección , con los que corres 
ponden al órgano de administración, lo 
realmente importante no son las fun 
ciones que se realizan sino la naturale
za del vínculo. 

4.- Irrelevancia del dato de la afiliación 
a la Seguridad Social 

No es determinante a efectos del en
cuadramiento de la relación con
tractual el dato de la afiliación a la 
Seguridad Social, sino un e lemen
to más a tener en cuenta.En este 
sentido deberán ser tenidos en cuenta 
los criterios de afiliación a la Seguridad 
Social de la Circular de la Tesorería Ge 
neral de la Seguridad Social de 2 9 de 
diciembre de 1992. 

IV. Delimitación de la 
figura del personal 
de alta dirección. 

Como complemento del concepto de 
alto directivo, es preciso realizar una 
delimitación de tal figura contractual, 
que puede hacerse desde dos puntos de 
vista: uno que podríamos denominar « 

por abajo», delimitando la figura del 
alto directivo del trabajador que reali 
za funciones directivas en régimen la -
boral común; y otro que podríamos de
nominar «por arriba», que consisitiría 
en separar la figura del consejero del 
alto directivo 

a.- Delimitacion de la figura 
del alto directivo en re lación con 
el personal de dirección sometido 
al Derecho Laboral común 

Dos notas son básicamente las que dife
rencian al alto directivo sometido a la re 
lación laboral especial del Real Decreto 
del personal directivo en general 
1. Que el alto directivo ejercita «poderes 

relativos a los objetivos generales de 
la empresa, lo que excluye quien ejer
cita la actividad de dirección circuns
cribiéndose a ámbitos territoriales 
(centros de trabajo, delegaciones, 
etc.,) o a ámbitos funcionales (secto
res o departamentos de la empresa) 

2. Que la relación de dependencia, si se 
trata de un alto directivo, se encuentra 
muy atenuada o prácticamente no 
existe, ya que volviendo a la termino
logía del Real Decreto el alto directivo 
ejerce sus poderes «con autonomía y ple
na responsabilidad», todo ello excluiría 
aquellas relaciones en la que existe una 
dependencia y subordinación caracte
rísticas de la relación laboral común 
Estos criterios de distinción, especial-

mente el primero de los citados, fueron 
los acogidos incialmente por la jurispru-
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dencia (STS de 5 de mayo de 1.983 ). Sin 
embargo el criterio jurisprudencia! ha 
sufrido un cambio importante a partir del 
año 1. 990 , según el cual el concepto de 
alto directivo engloba a aquellos tra
bajadores , cuya relación laboral re
úna los requisitos que exige el Real 
Decreto 1382/85, aunque sus funcio
nes se realicen en áreas concretas o 
sectores específicos de la empresa en 
donde estén comprometidos los ob
jetivos generales de la empresa. Nó
tese por tanto que esta extensión del con
cepto de alto directivo se hace sobre la 
base de considerar el requisito que exige 
la definición del Real Decreto 1382/85 
que los poderes se refieran a los objetivos 
generales de la empresa como una exi
gencia abierta y adaptable a cada caso 
concreto.(SSTS de 30 de enero de 1.990, 
de 3 de marzo de 1. 990, de 6 de marzo de 
l. 990; y como más reciente la del Tribu
nal Superior de Justicia de Cataluña de 18 
de octubre de 1.993.) 

b. - Delimitación de la figura del 
consejero en relación con el alto 
cargo: Evolución jurisprudencia!. 

La distinción entre los órganos de admi
nistración y la figura del alto cargo es una 
diferenciación difícil de realizar por cuan
to no existe ni en la legislación laboral , 
ni en la legislación mercantil una delimi
tación clara entre las funciones propias de 
los órganos de administración y « los po
deres inherentes a la titularidad jurídica 
de la empresa» que caracterizan el trabajo 
del personal de alta dirección. Dicha im
posibilidad ha conducido finalmente , 
como se verá al exponer la más reciente 
doctrina del Tribunal Supremo, a enten
der que en la concurrencia de una rela
ción orgánica de carácter mercantil con la 
ejecución de funciones propias de alta di
rección, sólo cabe admitir la existencia de 
una relación mercantil y no laboral 

Inicialmente sin embargo, la jurispru
dencia de la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo ,venía entendiendo que la deli
mitación entre las funciones que corres
ponden a ambas figuras era posible, y por 
tanto cabría reconocer Ja posibilidad de que 
en un sujeto concurrieran la cualidad de 
consejero y una relación laboral especial de 
alto directivo. (SSTS de 25 de septiembre de 
l. 989 y la de 25 de Julio de l. 989) 

Uno de los criterios seguidos en 
orden a la delimitación de ambas fi
guras, fue el de que deberían ser los 
estatutos societarios los que señalen 
la frontera entre lo que es el adminis
trador y lo que es el alto cargo, enu
merando y detallando las facultades 
de los órganos de administración de 
la empresa.De esta manera se tiene un 
criterio de interpretación respecto de 
cuando el conjunto de facultades que se 

ejercitan corresponden al órgano de ad- CENTRAL 
ministración y cuando corresponden a 
una relación laboral.(SSTS de 19 de sep- BARCELONA 
tiembre de 1.988, de 29 de septiembre de 
1.988 y de 19 de octubre de 1.988) 

Sin embargo como opinión al respec
to, aunque los estatutos tienen un valor 
importante, no parece lógico entender 
que tengan un valor absoluto para deter
minar si la relación es laboral especial, y 
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por tanto sometida a la aplicación del Real DISTRIBUIDORES 
Decreto 1382/1985, o por el contrario es 
mercantil y debe regularse por del Dere 
cho Mercantil. Esta interpretación supon
dría que fueran las partes quienes califi
caran la relación jurídica,sin tener en 
cuenta la propia naturaleza de la misma, 
y por tanto se estaría abriendo la puerta 
al fraude :ya sea calificando como conse
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jeros a quienes realizan un trabajo por MADRID 
cuenta ajena, con el consiguiente ahorro TAVIER GARCIA y HUESCA S.L. 
de cargas sociales, y la evitación del ríes- C T 
go de tener que pagar cuantiosas indem- lA RIOJA 18, 'HALE 
nizaciones en caso de extinción del con- 28042 MADRID 
trato; o por el contrario atribuyendo la TEL. 9132907 3 4 
condición de alto directivo a quien en MOVIL, 908 81 76 08 
realidad es un mero consejero para obte-
ner si se diera el caso, la prestación por ZARAGOZ4 

desem?l~o que no _c?rr_e,spondería c~an- 50FT NOTARIAL S.L. 
do el reg1men de aflhac10n a la Segundad ' 
Social procedente es el de Autónomos. 4V JUAN CARLOS l, 61, 3.B 

Finalmente, a pesar de todos estos 50009 ZARAGOZA 
intentos de buscar un criterio acertado TEL. 976 5 6 67 38 
para la delimitación de ambas figuras, la 
dificultad de poder diferenciar cuales son )EVJLLA 
las funciones o actividad propia de los LAERTES S L 
órganos de administración, y cual es la del ' · · 
personal de alta dirección, ha provocado RAMONY CAJAL, 
que la jurisprudencia de lo social haya op- EDIFICIO VIAPOL, B-3, 8 
tado por adoptar un nuevo criterio de 1:1018 SEVILLA 
delimitación basado en la naturaleza del TEL. 95 492 34 2 8 
vínculo en virtud del cual se realizan las 
funciones.Según este criterio siempre ~ANTANDER 
que se esté en presencia de un cargo IJ.CHE INFO 
de administración societario, impide RMATICA 
la consideración de la existencia de l 

0 

DE .MAYO, SIN 
una relación laboral de alta direc- ~9011 SANTANDER 
ción, ya que la relación orgánica mer- rEL. 942 3 4 43 04 
cantil absorbe a la relación laboral 

Esta doctrina jurisprudencia! que "AMPLONA 
tuvo su punto de partida en la senten- JRUPO 5 
cia de 29 de septiembre de 1988, el de- 'TU 
nominado «caso Huarte»,ha constituí- RRAMA, 70 
do un cuerpo de jurisprudencia que se ~ 1800 PAMPLONA 
mantiene desde el año 1990 por la rEL 9 48 17 62 06 
práctica totalidad de las sentencias de 
la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo.(SSTS de 29 de Septiembre de 
1.988, de 21 de enero de .1991; y más 
recientemente las de 4 de julio de 
1.995 y de 20 de abril de 1.995 ).En 
una de las sentencias citadas, la de 21 
de enero de 1 991 se afirma lo siguien
te: «la inclusión o la exclusión del ámbito 
laboral no puede establecerse en atención al 
contenido de la actividad, sino que debe rea
lizarse a partir de la naturaleza del víncu
lo y de la posición que la persona desarro-
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[[a en la organización de la sociedad, de 
forma que si aquel consiste en una relación 
orgánica por integración del agente en un 
órgano de administración social cuyas fa
cultades son las que se actúan directamen 
te o mediante delegación interna, dicha re
lación no será laboral.» 

Este criterio de distinción seguido 
por la juri sprudencia, ha influido en la 
determinación de la competencia del 
orden jurisdiccional social para' conocer 
de los contratos de alta dirección, cuan
do el personal de alta dirección osten
ta algún cargo de administración en la 
sociedad . De tal forma que en todos 
aquellos supuestos en los que se 
plantee ante los tribunales alguna 
controversia, como ocurre frecuen
temente e n los casos de despido, 
los tribunales de lo Social se consi
derarán incompetentes para cono
cer la cuestión, dado que según el 
aludido cri terio de distinción, el 
vínculo m ercantil absorbe el víncu
lo laboral y, por tanto, las cuestio
nes que se d eriven de de la relación 
objeto de cotroversia deberán ser 
conocidas p or los tribunales civiles. 

Otra de las consecuencias, no 
menos importante, de esta interpre
tación jurisprudencia!, es la inefecti
vidad de las cláusulas indemnizato-
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rias, conocidas como «cláusulas de 
blindaje« o« paracaídas dorados» en 
los contratos de alta dirección. Conse
cuentemente con el razonamiento que si
gue la jurisprudencia, si el directivo es a 
la vez administrador o miembro del con
sejo de administración, se considera que 
el vínculo con la empresa es de carácter 
mercantil y no laboral , con lo cual no 
puede aplicarse el artículo 11.1 del Real 
Decreto 1382/ 1985 que permite pactar 
una indemnización para el supuesto de 
desistimiento de la relación contractual 
por parte del empresario. 

V.- Conclusiones 

Evidentemente la jurisprudencia domi
nante seguida por la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo conduce inevitablemen
te al resultado de que nunca podrá existir 
un administrador societario que pueda ser 
considerado como alto cargo. Sostener que 
la calificación de la relación jurídica debe 
realizarse en base a la naturaleza del vín
culo, so pretexto de la dificultad de concre
tar el contenido de tal vínculo, esto es, las 
funciones que se realizan, supone más bien 
rehuir el fondo de la cuestión. 

Si la misión del juzgador debe ser la 
aplicación de la norma jurídica al caso 

planteado, según las circunstancias de 
hecho que concurran, aunque dichas 
circunstancias no parezcan claras, el 
juzgador no puede atenerse únicamen
te como criterio de resolución a la ca
lificación de han dado las partes a una 
relación jurídica. Si así fuera la delimi
tación de ambas figuras pudiera quedar 
reconducida a una cuestión de <<nomen 
iuris», dependiendo del vínculo que las 
partes (empresa -directivo) han estable 
cido entre ellas y no del verdadero con
tenido de la relación jurídica , lo que 
quizás no es acertado, porque sabido es 
que en derecho rige el principio que 
«los contratos son lo que son y no lo 
que las partes quieren que sean .» 

Como conclusión, podría decirse que 
no debe descartarse «ab initio» la com
patibilidad del cargo de consejero con la 
existencia de una relación laboral espe
cial de alta dirección, que en base a la 
concurrencia de las características esta
blecidas por el Real Decreto 1282/85 
para la existencia de una relación de alta 
dirección debidamente interpretadas por 
la doctrina y jurisprudencia, debe estu
diarse en cada caso concreto la pertenen
cia o exclusión del campo de aplicación 
del Derecho del Trabajo de la relación 
jurídica controvertida. + 
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l. Justificación y objetivos 
de la reforma. 

Con fecha J de agosto de 1996 ha entra
do en vigor el nuevo Reglamento del Re
gistro MercantiLaprobado por Real Decre
to 178411996 de 19 de julio (BOE de 31 
de julio). La publicación de este impor
tante texto normativo (en lo sucesivo 
RRM) pone fin al corto período de vigen
cia del Reglamento de 1989, aunque, por 
las razones que inmediatamente vere
mos, las modificaciones ahora intro
ducidas dejan intocado el marco ju
rídico anterior tanto en el plano sus
tantivo - racionalización del sistema 
registra!- como desde un punto de 
vista estructural y funcional. En ef ec
to, según el modelo diseñado en el RRM 
1989 - cuyos trazos morfológicos funda
mentales han sido reproducidos en el tex
to ahora en vigor- el Registro Mercantil 
se configura como un banco de datos 
público, que se alimenta con la informa
ción suministrada por los empresarios y 
demás sujetos inscribibles y al que, de 
su yo, todos pueden acceder (principio de 
publicidadformal) . Con independencia de 
su articulación técnica y del acierto con 
que el Registro Mercantil incorpora al 
ordenamiento español las dos piezas bá
sicas de este sistema - la publicidad y la 
legalidad- lo cierto es que la nueva disci
plina al igual que la anterior trata de 
satisfacer una doble necesidad que cons 
tituye el elemento medular de cualquier 
institución registra! moderna: por un 
lado, reducir la incertidumbre inhe
rente a la actividad empresarial, per
mitiendo a los operadores jurídicos y 
económicos un ahorro notable en los 
costos de información; por otro, ha
cer mas segura tal información. A esta 
última finalidad responden, desde un 
punto de vista técnico, instrumentos ta-

les como la calificación registra! de los do
cumentos que se pretenden inscribir, las 
presunciones de exactitud y validez y el prin -
cipio tradicional de la publicidad material, 
que como es sabido, garantiza la oponi
bilidad frente a terceros de los actos suje
tos a inscripción. Esta sustancial coinci
dencia orgánica y funcional entre el RRM 
1989, ahora derogado y la nueva discipli
na registra! y el hecho de que uno y otra 
basculen sobre los dos viejos pivotes de la 
seguridad del tráfico y el control de ade
cuación al ordenamiento de los hechos 
inscribibles, no mengua en modo alguno 
el interés teórico y la trascendencia prác
tica de la reforma recién aprobada. 

El punto de arranque de ésta última 
- y en todo caso su justificación formal- se 
halla en la Ley 2/1995, de 23 de marzo, 
de Sociedades de Responsabilidad Limita
da (LSRL), penúltimo eslabón de un lar
go proceso de renovación del derecho 
español de sociedades de capital, que -
descrito de forma sinóptica- se inicia en 
1 988 con la promulgación de la Ley 24/ 
1988, de 28 de julio, de Mercado de Va
lores; queda configurado, al menos en sus 
trazos básicos, en la Ley 1911989, de 25 
de julio, de Reforma y Adaptación, y se 
consolida, en diciembre de 1989, con la 
publicación del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas y el Reglamen
to del Registro Mercantil. La elaboración 
de otros textos, como el Plan General de 
Contabilidad en diciembre de 1989 y la 
aprobación, un año después, del Regla
mento de Auditoría de Cuentas ha modu
lado de forma significativa este movi
miento de reforma, cuyo último y mas 
significativo episodio lo constituye justa
mente el Reglamento del Registro Mer
cantil, que en estas páginas se examina. 

Dejando a un lado otros aspectos pun
tuales, que habrá ocasión de comentar 
mas adelante, tal vez no sea del todo ocio-
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so comenzar advirtiendo que el Leitbild o 
marco ordenador de la nueva disci
plina registra! descansa fundamen
talmente en la necesidad de regular 
de un modo autónomo y completo la 
inscripción en el Registro Mercantil 
de las sociedades de responsabilidad 
limitada . Basta una rápida ojeada a la 
normativa contenida en el capitulo V del 
Título II - que se ha redactado ex novo si 
guiendo la técnica consagrada en el actual 
Reglamento, respecto de los actos inscri
bibles y de las circunstancias que han de 
contener las escrituras públicas y los de
más documentos que han de servir de tí
tulo para la inscripción- para darse cuenta 
de que, en efecto, esta nueva regulación 
constituye, como dice la Exposición de 
Motivos, Hel núcleo de la reforma que 
ahora se acomete». 

Lo anterior no quiere decir que los 
redactores del RRM - extenso documen -
to integrado por 428 artículos, nueve dis 
posiciones adicionales, veintiún disposi 
ciones transitorias y seis finales- hayan 
restringido la reforma a esta forma socie 
taria. Al contrario: junto a las normas 
que regulan la inscripción de la limi
tada se introducen importantes no
vedades en materia sobre todo de 
cuentas anuales, transformación, di
solución y liquidación de sociedades 
y régimen de unipersonalidad. Aun
que con un alcance menor, los autores de 
la reforma han realizado otras muchas 
modificaciones que, por su interés prac
tico, es menester. mencionar, al menos 
por vía de síntesis. 

11. Novedades más 
destacadas. 

Aunque las modificaciones que se intro
ducen, escrupulosamente medidas, se 
hacen coincidir con el objetivo final de 
eliminar las insuficiencias del Derecho 
anterior en materia de sociedades de res
ponsabilidad limitada, los redactores del 
RRM han aprovechado la circunstancia -
como ya sucediera en 1989- para trazar 
una modificación de mayor ca lado y en 
vergadura y, sin cambiar con ello la fiso
nomía ya conocida del Registro Mercan -
til, ampliar su campo de actuación y lle
var a cabo cambios técnicos de algún re 
lieve. 

l. Por lo que a la sociedad de res
ponsabilidad limitada se refiere (artí
culos 175-208 RRM) - normas que cons
tituyen el marco reglamentario de las pre
visiones contenidas en la LSRL- son va
rias las cuestiones de interés. En materia 
de inscripción de la escritura de cons
titución queda formalmente excluido el 
llamado objeto social indirecto, prohi 
biéndose en el artículo 178.2 la mención 
tanto de los actos jurídicos necesarios para 
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la realización o desarrollo de las activida
des en él indicadas como del ejercicio de 
cualesquiera otras actividades de lícito co
mercio. Se cierra asinüsmo el camino para 
el empleo de expresiones genéricas de 
análogo significado. La duración de la 
sociedad se presume, a falta de previsión 
en contrario, indefinida (artículo 179), lo 
que no obsta para que la fecha de cierre 
del ejercicio social haya de estar expresa
mente indicada (artículo 181 ). Por lo que 
al régimen de las participaciones so
ciales se refiere, el RRM acoge - y da carta 
de naturaleza- al criterio doctrinal en fa
vor de las participaciones desiguales (ar
tículo 184.2), tanto respecto del derecho 
de voto como en relación con el derecho 
al dividendo y a la cuota de liquidación, 
declarándose asimismo inscribibles en el 
Registro Mercantil aquellas cláusulas es
tatutarias que reconozcan un derecho de 
adquisición preferente en favor de un ter
cero . Notable interés ofrece, por otro lado, 
la disciplina reguladora de la adminis
tración y representación de la socie
dad. En efecto, una vez admitida la exis
tencia de fórmulas alternativas, el artículo 
185 RRM restringe el número de miem
bros del Consejo de administración a un 
mínimo de tres y máximo de doce, reco
nociéndose de forma expresa las llamadas 
Comisiones Ejecutivas y, en caso de admi
nistración colegiada, estableciendo la obli
gación de elaborar un reglamento de fun
cionamiento. Por último, y en cuanto al 
nombramiento y cese de los Administra
dores y de los Auditores de cuentas, se
ñalar que en materia de SRL queda ex
presamente excluido el nombramiento 
por cooptación o por el sistema de repre 
sentación proporcional (artículo 1 91), 
facultándose empero a la Junta General 
para que opte por cualquiera de los dis 
tintos modos alternativos de organizar la 
administración previstos en los estatutos, 
que habrá de ser objeto de la oportuna 
inscripción en el Registro Mercantil. La 
solicitud de levantamiento de Acta Nota
rial de la Junta General podrá hacerse 
constar por nota marginal en el Registro 
Mercantil, siempre que en el orden del 
día figure algún acuerdo susceptible de 
inscripción o la aprobación de las cuen
tas anuales (artículo 194). Especial inte
rés reviste la disciplina reguladora de la 
inscripción del aumento y reducción 
del capital social. Para la inscripción de 
estos acuerdos deberá expresarse, en la 
escritura pública, además de los requisi
tos de carácter general y los previstos en 
el artículo 198.1 RRM, la indicación, por 
un lado, de la prima, si se hubiere acor
dado, con expresión de su cuantía por 
cada participación creada y, por otro, que 
el aumento ha sido íntegramente desem
bolsado en los términos previstos. En ma
teria de separación y exclusión, amén 
de autorizar que los estatutos sociales es -

tablezcan causas de separación distintas a 
las previstas en la Ley -debiendo en este 
caso observarse lo establecido en el artí
culo 204 RRM- se admite la posibilidad 
de que el órgano de administración sus
tituya la publicación en el BORME de los 
acuerdos o hechos que den lugar al dere
cho de separación por una comunicación 
escrita dirigida a cada uno de los socios, 
que no hayan votado a favor del acuer
do o desconozcan el hecho que de lugar 
a la separación (artículo 205). Si se pre
vienen causas estatutarias de exclusión de 
socios distintas de las señaladas en la Ley 
su inscripción en el Registro Mercantil 
será objeto de la regulación prevista en los 
artículos 207 y 208. · 

2. El segundo aspecto de interés se 
anuda a la regulación de la sociedad 
unipersonal. En este punto el RRM re
produce en lo fundamental la normativa 
de la LRSL, poniendo el énfasis en la ve
rificación de la inscripción de la uniper
sonalidad sobrevenida (artículo 203). 
Congruentemente con lo anterior, quie
nes tengan facultad para elevar a público 
los acuerdos sociales deberán hacer cons
tar en escritura pública - que habrá de 
inscribirse en el Registro- tanto la adqui
sición o pérdida del carácter unipersonal 
de la sociedad como el cambio de socio 
único. El Reglamento regula con detalle 
la forma en que dichas circunstancias han 
de acreditarse ante Notario a fin de otor
gar la correspondiente escritura pública, 
debiendo en todo caso expresarse la iden
tidad del socio único y la fecha y natura
leza del negocio por el que se hubiese 
producido la adquisición o pérdida del ca
rácter unipersonal o el cambio de socio 
único. Si las acciones son nominativas, 
para el otorgamiento de la escritura de 
unipersonalidad se exhibirá al Notario el 
Libro Registro de las acciones, testimonio 
notarial del mismo o certificación de su 
contenido. En caso de acciones al porta
dor, se exhibirán al Notario los títulos re
presentativos de las mismas o los resguar
dos provisionales y, si ninguno de estos 
últimos se hubiesen emitido, el otorgan
te lo hará constar bajo su responsabilidad 
mediante la presentación del título de ad
quisición o de transmisión. Tratándose, 
por último, de acciones representadas por 
medio de anotaciones en cuenta, se incor
porará a la escritura la certificación expe
dida por la entidad encargada de la 
llevanza del registro contable. Tratándo
se de sociedades de responsabilidad limi
tada habrá que exhibir, además, el Libro 
Registro de socios, testimonio notarial del 
mismo o certificación de su contenido. 

3. Notable particularidad ofrecen asi
mismo las modificaciones introducidas en 
materia de transformación, disolución 
y liquidación de sociedades. En mate -



ria de transformación (artículos 216-
22 5 RRM) señalar tan sólo que se regu
la, por vez primera en nuestro ordena
miento positivo, la transformación de una 
sociedad civil o de una cooperativa en 
sociedad de responsabilidad limitada, y 
viceversa, detallándose los contenidos de 
la correspondiente escritura de transfor
mación. Se contempla igualmente la 
transformación de una agrupación de in
terés económico en sociedad anónima o 
limitad a (artículo 21 7) y, en los casos de 
transformación de una sociedad anónima 
en limitada, se admite expresamente la 
posibilidad de excluir la publicación en el 
BORME de dicho acuerdo, siempre que 
éste último hubiera sido adoptado con el 
voto favorable de todos los socios (artícu
lo 220.1, 1 º). Se suprime, por último, el 
requisito de la publicidad en periódicos de 
los procesos de transformación de limita
das en anónimas (artículo 221 ) . 

Respecto a la liquidación y disolu
ción de sociedades (artículos 238- 248), 
el RRM desarrolla tres importantes nove 
dades introducidas en la LSRL: respecto 
de la sociedad disuelta, se prevé la ins
cripción de un acuerdo de reactivación de 
la misma en virtud de escritura publica, 
con una profusa relación de las circuns
tancias que habrán de constar en la co
rrespondiente escritura de reactivación de 
la sociedad (artículo 242); para las socie
dades que hubieren ya entrado en 
fase de liquidación, se consagra la obli
gación de otorgar escritura pública cuan
do se produzca una cesión global del ac
tivo y del pasivo de las mismas (artículo 
246); en cuanto a las sociedades res
pecto de las que -una vez liquida
das- se hubiera procedido a su cance
lación registra!, se regula el supuesto de 
activo sobrevenido en dicha sociedad (ar
tículo 248). En este caso los liquidadores 
vienen obligados a otorgar escritura pú
blica de adjudicación de la cuota adicio 
nal a los antiguos socios debiendo inscri
birse dicha escritura en el Registro Mer
cantil en el que la sociedad liquidada fi
guraba inscrita. Aunque hubiere 
cancelado el asiento correspondiente a la 
sociedad, el Registrador deberá en este 
caso inscribir el valor de la cuota adicio
nal de liquidación que resulte de la escri
tura. Tal vez no sea ocioso añadir que el 
artículo 243 prevé que los administrado
res de la sociedad limitada se conviertan 
automáticamente en liquidadores, salvo 
disposición estatutaria o acuerdo en con
trario. 

4. El título III (artículos 329- 378) 
acoge, bajo la rúbrica «otras funciones 
del Registro Mercantil», materias dis
pares relativas bien a la legalización de los 
libros de los empresarios, bien al nombra
miento de expertos independientes y de 
auditores de cuenta, bien finalmente al 

depósito y publicidad de las cuentas anua
les . De esta proteica disciplina el aspecto 
más destacado es, sin duda, el último (ar
tículos 365-378) y, dentro de él, la nor
mativa reguladora del llamado «cierre 
registra!» por falta de depósito de cu en
tas. El artículo 3 7 8 -en una dirección 
análoga a la establecida en el artículo 221 
LSA, redactado según la Disposición Adi
cional Segunda, nº 20, de la LSRL- dispo
ne que, transcurrido un año desde la 
fecha de cierre del ejercicio social sin 
que se haya practicado en el Registro 
el depósito de las cuentas anuales 
debidamente aprobadas, el Registra
dor Mercantil no inscribirá ningún 
documento presentado con posterio
ridad a aquella fecha, hasta que se 
practique el depósito. Se exceptúan de 
este cierre, y por tanto podrán inscribir
se, los títulos relativos al cese o dimisión 
de administradores, gerentes, directores 
generales o liquidadores, así como los re
lativos a la disolución de la sociedad, 
nombramiento de liquidadores y asientos 
ordenados por la autoridad judicial o ad
ministrativa. 

El Reglamento contempla de for
ma expresa la posibilidad de que la 
falta de depósito sea consecuencia de 
la no aprobación de las cuentas por la 
Junta. En este caso no procederá el cie
rre del Registro, siempre que se acredite 
dicha falta de aprobación mediante certi
ficación del órgano de administración, 
con firmas legitimadas, expresando la 
causa. El cierre persistirá hasta que se 
practique el depósito o se acredite la fal
ta de aprobación mencionada. A este pro
pósito es menester recordar, por un lado, 
que la medida de cierre registra! constitu
ye una sanción independiente de la mul 
ta, de hasta diez millones de pesetas, que 
paralelamente puede imponer el Institu
to de Contabilidad y Auditoría de Cuen
tas (ICAC) a la sociedad incumplidora, 
previa incoación del correspondiente ex
pediente sancionador; por otro lado, que 
el cierre registra! se aplica a los ejercicios 
sociales cerrados con posterioridad al 1 de 
junio de 1995, por lo que la medida ha 
brá de adoptarse a partir del 1 de enero 
de 1 997 para sociedades cu yo cierre de 
ejercicio coincide con el año natural. En 
virtud de la Disposición Transitoria Nove 
na las cuentas anuales habrán de presen
tarse para su depósito cuando su fecha de 
cierre sea anterior al 1 de julio de 1990. 

111. Otras modificaciones 
de interés. 

Junto a los cambios anteriormente seña
lados, el RRM introduce modificaciones 
de menor alcance justificadas, bien por 
exigencias de perfeccionamiento de la 
técnica registra! o de la manera de docu-

mentar ciertos actos o acuerdos sociales, 
bien por la necesidad de adaptar la utili
zación informática de los datos registrales 
a la legislación que protege en nuestro 
país el tratamiento automatizado de da
tos personales. 

l. En el Título Preliminar ( artícu -
los 13- 80 RRM) se han llevado a cabo 
numerosas modificaciones de detalle. En 
cuanto a la organización y funciona
miento del Registro se regula con ma
yor precisión el cambio de domicilio a 
provincia distinta y al extranjero . En el 
primer caso la particularidad estriba en 
que la certificación a que se refiere el ar
tículo 19 .1 deberá reproducir las cuentas 
depositadas correspondientes a los últi
mos cinco ejercicios. Por otro lado, el Re
glamento establece normas específicas 
sobre la forma de acreditar la existencia, 
y otros extremos, relativos a sucursales y 
empresarios extranjeros (artículo 295-
309). Por otro lado, se introducen modi
ficaciones de naturaleza técnica en mate
ria de llevanza y características de los 
Libros del Registro. A este respecto se 
impone la obligación de que cada uno de 
los Registros Mercantiles tenga su Diario 
de presentación (artículo 2 3), dictándose 
asimismo reglas específicas tanto sobre la 
constancia en la inscripción de la identi
dad de una persona física (artículo 38) 
como respecto de la vigencia del asiento 
de presentación, que cuando tenga por 
objeto las cuentas anuales (ex artículo 367 
RRM) se prolongara durante cinco meses. 
A los Registradores se les responsabiliza 
expresamente de la calificación del cum
plimiento de la normativa vigente en ma
teria de protección de datos automatiza
dos, cuando se solicite la publicidad en 
masa de datos personales contenidos en 
el Registro. El artículo 71 establece nue
vas normas sobre el recurso de alzada 
ante la DGRN contra la calificación 
registra!, que podrá solicitarse en el pro
pio escrito de interposición al Registrador 
en el caso de que éste mantenga una de
terminada calificación. 

2. Por lo que a la inscripción de 
los empresarios y sus actos se refiere 
(Título IL artículos 81- 328 RRM) lo pri
mero que hay que decir es que el artícu
lo 87 ha suprimido, en relación al con
tenido de la Hoja del empresario individual, 
la referencia a la emisión de obligaciones 
u otros valores negociables agrupados en 
emisiones, por ser ésta una operación 
vedada a tales sujetos, y a la que se re
fieren, con carácter general, los artículos 
31O-31 9. Respecto del con tenido de la 
Hoja de las sociedades en general, men
cionar que el artículo 94 suprime toda 
referencia a la admisión de acciones a 
negociación en un mercado secundario, 
estableciéndose en el artículo 97 la obli-
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gatoriedad de que los acuerdos de los ór
ganos colegiados de las sociedades mer
cantiles se consignen en Acta, extendién
dose dicha exigencia a las decisiones del 
socio único. El artículo 100 contempla 
una serie de supuestos especiales de 
adopción de acuerdos, y admite la posi
bilidad de que en la escritura se modifi
que el plazo de diez días para la remisión 
del voto por correo. 

3. En materia de sociedades anó
nimas son numerosas -y de desigual 
significación- las modificaciones in
troducidas en el RRM. Con indepen
dencia de que se regule, por vez prime
ra y de forma expresa, la posibilidad de 
existencia de un único socio fundador, 
las novedades más destacadas se refieren, 
en primer término, al objeto social (ar
tículo 11 7). En él se suprime -como ya 
tuvimos ocasión de señalar respecto de la 
SRL- la obligación de indicar de forma 
expresa, cuando sea esa la voluntad de 
los socios, que el objeto social puede de
sarrollarse indirectamente, de forma to
tal o parcial, mediante la titularidad de 
acciones o participaciones, en otras socie
dades de objeto idéntico o análogo, con 
el corolario de que la sociedad pasa a 
estar directamente facultada para esa 
modalidad de inversión, sin necesidad de 
hacer una referencia expresa en los es
tatutos . En segundo lugar, y en relación 
con las aportaciones no dinerarias 
consistentes en valores mobiliarios admi
tidos a cotización.en un mercado secun
dario oficial (artículo 13 3. 3), el Registra
dor queda facultado para designar, como 
experto para la valoración, a la Sociedad 
Rectora de la Bolsa de Valores en la que 
estén admitidos a cotización esos valores. 
La certificación, que dicha Sociedad Rec
tora emita sobre el valor de los títulos, 
hará las veces de informe de experto in
dependiente. En tercer lugar, y por lo 
que a las r estricciones a la libre trans
misibilidad de acciones se refiere, el 
artículo 12 3. 7 reconoce expresamente la 
licitud de aquellas cláusulas, a tenor de 
las cuales el valor real sea el fijado por el 
auditor. En cuarto lugar, y en relación 
con el estatuto jurídico de los admi
nistr ad ores, el artículo 141 dispone en 
orden a la aceptación del nombramiento de 
ad.ministradores que dicho nombramien
to se inscribirá a medida que se vaya pro
duciendo la aceptación de cada uno de 
los designados, con la particularidad no 
obstante de que el órgano de administra
ción no se entenderá validamente cons
tituido mientras no hayan aceptado el 
nombramiento un número de adminis 
tradores tal, que permita su efectiva ac 
tuación . Conviene asimismo subrayar 
que, en caso de producirse la reelección 
del administrador persona jurídica, el re 
presentante anteriormente designado 

continuará en el ejercicio de las funcio 
nes propias del cargo, en tanto no se pro
ceda expresamente a su sustitución (ar
tículo 143.2). Una de las más impor
tantes novedades en esta materia es 
la posibilidad de designación de ad
ministradores suplentes, cuyo nom
bramiento y aceptación se inscribirán en 
el Registro Mercantil una vez conste ins
crito el cese del anterior titular (artículo 
14 7 .2- 3º). En cuanto al cese de audito
res de cuentas, el nuevo RRM subordi
na la inscripción de la revocación del au
ditor efectuada por la Junta General an
tes de que finalice el período para el cual 
fue nombrado a la existencia de justa 
causa (artículo 153.3). Por último y en 
materia de fusión y disolución de so
ciedades, dos son los puntos por desta
car: en primer lugar el supuesto de que 
alguna de las sociedades que se fusionan se 
encuentre en quiebra, en cuyo caso se 
hará constar en la escritura pública la re 
solución judicial que autorice a la socie
dad a participar en la fusión (artículo 
227.3), autorizándose expresamente la 
participación en la fusión de una socie
dad colectiva o comanditaria simple (ar
tículo 229). En segundo término, y en 
materia de disolución de sociedades, se uni
fica en el artículo 238, bajo el título de 
disolución de pleno derecho, los tres su
puestos en que el Registrador procederá 
de oficio a extender una nota de disolu
ción en la Hoja abierta a la sociedad. 

4. En relación a las sociedades co
lectivas y comanditarias (artículos 
209- 215) simplemente destacar - sin per
juicio de lo ya apuntado- la omisión a la 
referencia del capital social en la inscrip
ción de la sociedad colectiva, siempre y 
cuando los socios hayan limitado su apor
tación a servicios (artículo 2 09). Por lo 
que a la inscripción de entidades especiales 
se refiere -sociedades de garantía recípro
ca, cooperativas de crédito, mutuas y coo
perativas de seguros, mutualidades de 
previsión social, sociedades de inversión 
mobiliaria e inmobiliaria, agrupaciones de 
interés económico, Cajas de Ahorro, fon
dos de inversión, fondos de pensiones- no 
caoe señalar modificaciones sustanciales 
sino más bien simples precisiones de las 
circunstancias que deben figurar en la es
critura de constitución para practicar la 
primera inscripción de cada una de ellas 
(artículos 249-294). 

5. Como viene siendo ya costumbre 
en las recientes reformas legislativas, el 
capítulo de Disposiciones Adiciona
les, Transitorias y Finales, ofrece una 
gran riqueza de contenido, al que se anu
dan importantes consecuencias. Así por 
ejemplo la Disposición Adicional Terce
ra obliga a la inscripción de la cesión de 
cartera por parte de las entidades de se-

guros; la Cuarta somete asimismo a ins
cripción aquellas resoluciones que con
cedan incentivos regionales; la Séptima 
impone idéntica obligación a la autoriza
c1on administrativa de entidades 
participadas públicamente y la Novena 
obliga, de conformidad con lo estableci
do en la Ley de Ordenación del Comer
cio Minorista, a la inscripción y depósi
to anual de cuentas de cualquier entidad 
que supere en el sector la cifra de cien 
millones de pesetas. 

En relación con las Disposiciones Tran
sitorias hay que mencionar, por su interés, 
básicamente dos: la Primera, según la cual 
serán inscribibles en el Registro Mercan
til las escrituras de constitución de socie
dades de responsabilidad limitada o de 
modificación de sus estatutos otorgadas 
con anterioridad al 1 de junio de 1995, 
con arreglo a la legislación vigente al 
tiempo de su otorgamiento. Análoga re
gla será aplicable a los acuerdos adopta
dos antes de la fecha mencionada, con in
dependencia de la fecha de ejecución y de 
elevación a público de los mismos y la 
Cuarta, según la cual la declaración de 
unipersonalidad a que se refiere la LSRL 
deberá estar complementada con los do
cumentos previstos para la inscripción de 
la unipersonalidad sobrevenida, respecti
vamente para las sociedades anónimas y 
de responsabilidad limitada en los artícu
los 174 y 203 RRM. 

IV. Consideraciones finales. 

Basta, creo yo, este punteo fragmentario, 
necesariamente incompleto, para darse 
cuenta de la trascendencia teórica y prác
tica de la reforma realizada. Sin abando
nar la pretensión de aproximar aún más 
el instrumento registral a los principios 
emanados del ordenamiento jurídico co
munitario, los redactores del nuevo RRM 
han realizado notables mejoras técnicas 
y, al mismo tiempo, han reforzado la 
funcionalidad plural del Registro Mer
cantil, atribuyéndole competencias que 
exceden notoriamente los límites tradi
cionales de la publicidad legal, lo que sin 
duda suscitará -una vez más- controver
sias. Al igual que ya sucediera respecto 
del RRM 1989, siguen abiertos en el tex 
to vigente los viejos problemas de los lí
mites de la normativa reglamentaria 
dado el uso -generoso- que de sus posi
bilidades técnicas viene haciéndose den
tro del Derecho de sociedades. Además 
de plasmarse en la letra de la ley, las re
formas han de encarnarse también en la 
realidad del tráfico; habrá pues que espe
rar que los Registradores y, en general, la 
llamada jurisprudencia cautelar ayude a 
implantar, consolidar y mejorar este nue
vo Derecho. + 

* J & A Garrigues. Abogados 
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Los principios comunistas 
y el Código Penal 
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A mitad de septiembre, el líder comunis
ta Julio Anguita, recordaba a todos los 
españoles dos cosas, una que su partido 
era republicano, y por tanto opuesto a la 
monarquía, y la otra, que el espíritu de su 
partido era el marxismo. 

Como hace poco que hemos estrena
do un Código Penal llamado del consen
so, porque los grupos parlamentarios lle
garon a acuerdos puntuales sobre el con
tenido de la mayoría de su articulado y re
flejándose en las enmiendas bastantes del 
grupo parlamentario del Sr. Anguita, bue
no es recordar cuales son los principios 
del derecho penal marxista. Y ello porque 
no siempre la exposición de motivos de 
una Ley ni tan siquiera Ja discusión par
lamentaria reflejan con claridad el pensa
miento político de cada grupo. Lo que no 
cabe duda es que esta forma de pensar tie
ne fiel reflejo en los preceptos legales en 
los que se hace sentir su influencia. 

Uno de los grandes pensadores que ha 
tenido el Derecho Penal marxista ha sido 
el español Luis Jiménez de Asua, republi
cano, Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Madrid y en exilio a raíz 
de nuestra guerra civil. El 8 de octubre de 
1.935 pronunció una conferencia bajo el 
título «La reforma de la Justicia», en la 
Escuela obrera socialista, de Madrid. En 
ella desarrolla cuales eran a su criterio los 
principios básicos que todo partido repu
blicano marxista,-el lo denominaba repu
blicano socialista- tiene que impregnar en 
su Código Penal. 

Queremos llamar la atención del lec
tor sobre dicha conferencia ya que la mis
ma está impregnada de argumentos de
fensivos contra las tendencias de su corre
ligionario, pero muy distante política
mente, Alejandro Leroux. 

l. El delito 

Para De Asua el delito no es un produc
to de la torcida voluntad, sino que es 
«una producción que el medio ambien
te trae consigo, a causa principalmente 
de la defectuosa organización social». 

Se entiende el delito como producto 
del desaliento social, engendrado principal
mente por la organización económica. El 
delito es el producto del desaliento. La 
pena es un mal y esta produce aun mas 
desaliento al sujeto, que le hace empeorar 
su situación y le aumenta su complejo de 
inferioridad y le coloca en una postura peor 
frente a la realidad de la vida. 

De Asua sigue la tesis de Adler y de 
Wexberg y entiende que lo importante es 
exaltar el concepto colectivo en el hom
bre y la única manera de acabar con el 
complejo de inferioridad es establecer la 
igualdad entre ellos. Se propugna pues, 
la ausencia de clases. La abolición de las 
clases sociales trae como consecuencia la 
supresión del complejo de inferioridad y 
al suprimir las causas de este complejo se 
exalta de manera extraordinaria el sen
timiento colectivo del que carece el de
lincuente. 
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11. La pena 

De Asua afirma que «la pena debe de ser 
proscrita y reemplazada por otros medios» . 
Cuando la Justicia aplica un castigo, sólo 
trae aumento del 'Ciesaliento al sujeto, le 
aumenta su complejo de inferioridad, y 
también el deseo de superioridad y «a ve
ces como consecuencia de este deseo de 
superación, se producen nuevos delitos». 

La relación entre culpa y pena la res
tablece el delincuente sobre la base de que 
la pena es un mal y este compensa el otro 
mal que con su delito realizó. El preso en 
definitiva considera que está saldando una 
cuenta y que en cuanto esté pagada el sal
do es cero. Puede volver a recomenzar. 

El conferenciante explicaba que ya se 
había intentado en la Colonia peniten
ciaria rusa llamada de «Bolchevo», que 
el delincuente viva libre con una fuerte 
disciplina y sin privarle de sus resortes de 
relación con la sociedad. Dijo «esto de 
que el preso no pueda leer periódicos, no 
pueda tener relaciones sexuales, no pue
da ligar una correspondencia limitada, es 
desconectarlo totalmente de la vida so 
cial, y el que esté así desplazado diez o 
doce años, o acaba enloqueciendo o 
adaptándose al medio de tal forma que 
al cabo de esos años le es imposible vivir 
en el mundo de los otros, en el mundo 
libre ». 

Su plan para reducir la actividad 
delictiva es reemplazar la pena por me
dios psicológicos. 

111. Los jueces penales 

Para los marxistas la psicología individual 
transforma completamente el sentido del 
delito y exige que el Juez esté dotado de 
conocimientos psicológicos. 

Al igual que los otros jueces los jue
ces penales han de ser independientes y 
por tanto sin estar sometidos a los capri 
chos de la política. La independencia ha 
de ser auténtica: «que los jueces tengan 
el arrojo de ser independientes ante las 
exhortaciones del Poder Ejecutivo, y si lo 
tienen ya se creará por costumbre, aun
que no esté en las Leyes, una garantía de 
independencia, como ha ocurrido con la 
justicia inglesa» . 

Además de independiente el Juez ha 
de ser imparcial, es decir que debe de ser 
frío a sus pasiones y a sus intereses. Si
guen la teoría de Bacon al decir que las 
leyes que no permiten el arbitrio judicial 
eran las mejores. Pero las legislaciones no 
pueden ser rígidas. La imparcialidad debe 
encontrarse en los jueces mismos. Afir
maba De Asua que los jueces no deben 
desempeñar cargos políticos «¿como es 
posible que un juez me tome a mi decla
ración imparcialmente, por haber dicho 
unas cuantas verdades contra el Gobier
no, si ese juez fue precisamente sub-se
cretario de este Gobierno?». 

Cuando ya se tiene a un juez inde
pendiente e imparcial exigía De Asua 
que además fuera competente, y para 
ello era necesario que tuvieran conocí-

mientos psicológicos, antropológicos y 
sociológicos, porque así podría elaborar 
la teoría científica individualizada para 
determinar caso a caso los motivos que 
llevaron a un hombre a delinquir. 

También exigía la abolición del ante
juicio para poder exigir la responsabili
dad a los jueces y que estos fueran juz
gados por un juzgado de técnicos. 

IV. La conclusión 

Acabó su discurso diciendo que «la 
Justicia nuestra se prepara, debemos 
acatar la Justicia burguesa .. . para un 
aiiliado al Partido Socialista» (léase re
publicano marxista), entendía que era 
inexcusable acatar los principios que 
sobre la justicia penal antes explico. 

Esta es pues la doctrina que el pen
samiento político del Sr. Anguita, como 
fiel seguidor de las teorías de su parti
do, impregnarían un Código Penal bajo 
su egida. Quizá después de rememorar 
el discurso de Jiménez de Asua com
prendamos mejor el alcance de las in 
tervenciones de los parlamentarios de 
IV en las discusiones del Código Penal 
hoy en vigor. 

*Abogado 
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l. Planteamiento 

Como es sabido, las costas en 1 ª instan
cia están limitadas a la tercera parte de la 
cuantía del proceso por imperativo legal 
(art. 523,4º LEC). Y, según dicho precep
to, si se trata de un proceso de cuantía 
indeterminada, se tomará como cuantía, 
a efectos de la tasación de costas, la cifra 
de 1.000.000.- ptas . Ello comporta la in
justa situación que a continuación descri
bimos: la parte vencedora en un pro
ceso de cuantía indeterminada, obte
nida Sentencia favorable con dere
cho a las costas de la 1 ª instancia, ve 
cómo su minuta es sistemáticamen
te reducida por el Secretario judicial, 
en aplicación de la citada norma, a la 
suma de 333.333.- ptas. 
¿Puede hacerse algo para evitarlo? 

11. Síntesis de la 
normativa reguladora 

Desde la reforma procesal operada en 
1. 984 y con carácter general, en nuestro 
ordenamiento procesal civil se toma 
mayoritariamente, en materia de imposi
ción de costas, el que se ha dado en llamar 
«criterio del vencimiento objetivo ate
nuado», es decir, el consistente en im
poner las costas a la parte cuyas pre
tensiones han sido totalmente recha
zadas (art. 523, 1 º LEC), a menos que se 

aprecien circunstancias excepcionales que 
justifiquen otra decisión, unido al <ícrite
rio de distribución» (reparto de las 
costas entre ambas partes, en caso de 
acogimiento parcial de las pretensio
nes de ambas) recogido en el art. 523,2º 
LEC, y ello -en linea de principio, repeti
mos, admitiendo importantes excepcio
nes en los casos en que, verbigracia, se 
aprecie temeridad de un litigante- tan
to en lo que respecta a las costas causadas 
en primera instancia, como en grado de 
apelación, como en el recurso de casación. 
Véase el cuadro que incluímos a continua
ción, en el que recogemos las principales 
normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en esta materia: 

Los mencionados principios del 'ven
cimiento objetivo atenuado' y de 'distri
bución' se aplican para decidir sobre la 
imposición de costas. Una vez decidida 
dicha cuestión, necesariamente previa, 
deberá en su caso practicarse la oportu
na ta sación . 

Pues bien, para tasar las costas cau
sadas en la PRIMERA INSTANCIA (lo 
que corresponderá hacer al Secretario 
judicial -art. 422 LEC- una vez el Letra 
do y Procurador de la parte con derecho 
a costas presenten su minuta y cuenta de 
suplidos y honorarios), debe conside
rarse el límite cuantitativo estableci
do legalmente (art. 523,4° LEC), con
sistente en que la parte vencedora1 
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1ª instancia 

Estimación o 
desestimación 
total de las 
pretensiones 

Estimación o 
desestimación 
parcial. 

Allanamiento 
antes de la 
contestación. 

Imposición al 
vencido, salvo 
circunstancias 
excepcionales (1) 

Cada parte paga las 
suyas y las comunes 
por mitad. Salvo 
temeridad de una 
parte. 

No imposición salvo 
mala fe del 
demandado. 

sólo t iene derecho a cobrar, en con
cepto de costas, la tercera parte de la 
cuan tía del proceso . . 

Si el proceso es de cuantía inesti
mable2, continúa diciendo el menciona
do párrafo 4º del art. 523, entonces, a los 
meros efectos de practicar la tasación de 
las costas, se tomará como cuantía del 
procedimiento la suma de 1.000.000.
ptas. 

Como excepción, no obstante, esta 
limit ación cuantitativa del derecho de 
la parte vencedora a resarcirse de la s cos
tas causadas por la litis no opera cuan
do el Juez declare la temeridad del 
litigante condenado en costas3 • 

Por lo tanto, resumiendo, LA RE
GLA GENERAL_ (aplicable en 1 ª y 2ª 
instancia, pero no en el recurso de casa
ción4) es que el vencedor (la parte, que 
no su letrado) tiene derecho a que el 
vencid o le abone las costas que se le 
han seguido en el proceso. LA EXCEP
CIÓN, por su parte, está constituída por 
la existencia de circunstancias especia
les que justifiquen otro pronuncia
miento (art. 523.1º, 710 y 873 LEC). Y 
a todo este panorama debe añadirse la 
regla especial. por operar sólo en 1 ª 
instan cia, con carácter general en di
cha sed e, consistente en que las cos
tas se limitarán a la tercera parte de 
la cu antía del proceso y, si éste es de 
cuantía indeterminada, se tomará 

. E .. P R o e E s A L _,, 

Art. 2ª instancia Art. Casación (2) Art. 

523, Si el fallo es 873 LEC SI HAY LUGAR 
1º confirmatorio, las (mayor cuantía) AL RECURSO 

1715, 
2º 
LEC LEC costas se + costas de instancia 

imponen al 710 LEC según reglas generales. 

523, 
apelante, salvo (menor cuantía) + costas del recurso, 
que se aprecie la criterio de distribución 

2º concurrencia de 896 LEC (cada parte sufraga las 
LEC circunstancias (resto suyas) 

excepcionales declarativos e 
que justifiquen incidentes) 

523, otro 

3º pronunciamiento 

LEC 

SI NO SE ESTIMA 
PROCEDENTE 
NUNGUN MOTIVO: 
+ imposición de las 
costas del recurso al 
recurrente. 

1715, 
3º 
LEC 

(1) Con el máximo de 1/3 de la cuantía del proceso (que será 1.000.000.- en casos de cuantía indeter
minada) a cada parte vencedora, salvo que se declare temeridad del vencido (art. 523,4º LEC). 

(2) Vide art. 1694,2° LEC, sobre determinación de la cuantía a modo indicativo por parte de la Audien
cia Provincial, en los procesos en que no se hubiere señalado la misma. 

como tal la cifra de 1.000.000.- ptas., 
si bien con la excepción de que el 
condenado al pago de las costas hu
biese litigado con temeridad o mala 
fe (en tal caso, no hay límite). 

Sucede con es ta regulación que, en 
muchísimas ocasiones (en realidad, casi 
siempre que el proceso es de cuantía ines
timable o indeterminada), la condena en 
costas es insuficiente para cubrir la tota 
lidad de los honorarios devengados por el 
letrado de la parte vencedora (ya que, si 
no se declara la temeridad y/o mala fe del 
vencido, se tendrá derecho a percibir, en 
concepto de costas, un máximo de 
333.333.- ptas. -osea, la tercera parte de 
1.000.000.- ptas.-) 

111. El fundamento de la 
regulación legal. Crítica 

El fundamento de dicha limitación se 
halla en un desideratum general de nues
tro ordenamiento jurídico, a saber, que en 
la elaboración de su minuta el letrado de 
la parte con derecho a costas pondere el 
importe (sin perjuicio de que pueda co
brar la diferencia directamente del clien
te). Se busca aplicar un criterio de 
justicia o de equidad, algunos dicen 
que de lógica, que están generalmente 
aceptados por los Colegios de Abogados . 
Así, por ejemplo, las normas sobre hono
rarios de los Colegios de Abogados de 

Madrid y de Barcelona5 • 

El problema no es dicho deseo de 
equidad, cuyo fin último está en evitar los 
abusos a que podría haber lugar si en las 
tasaciones de costas no se fijaran límites 
para la elaboración de las minutas 
(piénsese que, de no ser así, correríamos 
el peligro de caer en una «ley del Oeste» 
en que todo sería válido, dejando la puer
ta abierta para ensañarse con el litigante 
vencido, por habernos obligado a sopor
tar un proceso en el que, finalmente, pre
valeció nuestra postura). Pero no, el pro
blema, repetimos, no se encuentra en di
cha necesidad de ponderar el importe de 
la minuta, la cual está comúnmente acep
tada por los Colegios de Abogados, cuyas 
normas orientadoras para la determina 
ción de los honorarios profesionales 
atienden, precisamente, a dicho ánimo 
moderador (recordemos que las mismas 
no son sino subsidiarias al pacto entre 
cliente y abogado). 

El verdadero problema está en que el 
legislador de 1.984, queriendo loable
mente -aunque se pueda no estar de 
acuerdo - ayudar a cumplir dicho objeti
vo de ponderación, ha cometido el error 
de recurrir a una fórmula cerrada, 
consistente en (1) por un lado, estable
cer un límite máximo relativo (la ter
cera parte de la cuantía del proceso; 
lo cual todavía es razonable, pues quie
re tomar en consideración la importan-
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cia económica de la discusión) y, (2) por 
otra parte, y aquí es donde se ha come
tido el mayor error, en establecer la 
cifra de 1.000.000.- ptas., a efectos de 
la tasación de costas, en aquellos 
procesos de cuantía indeterminada. 

Si lo que se pretendía era buscar so
luciones de equidad, para vedar atrope
llos en la elaboración de las minutas para 
las tasaciones de costas, entonces era su
ficiente con la regla del tercio de la cuan
tía de la litis. 

Y para los procedimientos en que la 
misma fuera indeterminada, debía ha
berse hecho el esfuerzo de hallar fórmu
las susceptibles de, al menos, acer
carse a la verdadera cuantía o rele
vancia económica de la discusión, en 
lugar de acudir a la solución simplista, y 
fosilizante, de establecer la suma de 
1.000.000.- ptas . como cuantía del pro
ceso a efectos de la tasación de costas (el 
mero incremento del IPC desde l. 984 
hasta la actualidad ya es, per se, suficien
te motivo para explicar la injusticia de la 
norma). 

Esta búsqueda de soluciones más ajus
tadas no iba a ser siempre posible, por 
cuanto en muchos litigios se discute 
sobre obligaciones de dar, hacer o de no 
hacer que prácticamente no pueden 
cuantificarse en términos económicos. 
Pero en otros muchos casos, en cam
llli!, es común iniciar el procedimien
to declarando ab initio que el mismo 
es de cuantía inestimable para des
pués, en ejecución de Sentencia, llegar 
a determinar la misma con total exac
titud (piénsese en los procesos en que se 
ejercita una acción de indemnización de 
daños y perjuicios, en que el petitum vie
ne integrado por una condena genérica a 
resarcir, en la cantidad que resulte de las 
bases que Su Señoría determine, y/o en 
función de las pruebas periciales practica
das durante la litis6

) . 

Pues bien, a la vista del precepto 
que examinamos (art. 523 LEC) , cuya 
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aplicación judicial, por otra parte, es 
estricta y literal', dicha forma de actuar 
es errónea, al menos si estamos segu
ros de vencer en el pleito, pues en tal 
caso, al decir que la demanda es de 
cuantía inestimable, lo que en rea
lidad hacemos es autolimitar nues
tro derecho, futuro, de reclamar las 
costas al adversario. Lo mejor será 
actuar como explicamos en la nota an
terior. 

En definitiva, pues, y retomando el 
hilo, lo que sucede es que la «regla del 
millón» es totalmente desacertada, máxi
me si tenemos en cuenta que muchas de 
las demandas de cuantía inestimable lo 
son sólo en el momento de interponer
las, pero su cuantía es determinable con 
total exactitud durante la litis o en fase 
de ejecución de Sentencia. Una solu
ción era, pues, prever una regla es
pecial consistente en estar a dicha 
cuantía, si efectivamente la misma 
llega a ser determinada durante el 
proceso. 

Además, dichas demandas de cuan
tía indeterminada se dilucidan por las 
reglas del juicio declarativo de menor 
cuantía (art. 484,3° LEC), que está pen
sado, ni más ni menos, para los pleitos de 
cuantía situada entre las 800.000.- ptas. 
y los 160 millones de pesetas (la mera 
comparación de esta cifra con la que ar
bitrariamente ha fijado el legislador de 
l. 984 es ridícula) . 

Otra fórmula, no descabellada, po
día haber sido la de acudir a las Nor
mas Orientadoras del Colegio de 
Abogados de la Jurisdicción territorial 
que haya conocido del pleito (que en de
finitiva son las que se aplicarán, en la 
mayoría de casos, al litigante vencido y 
condenado en costas), para tratar de en
contrar en ellas criterios capaces de com
pletar los vacíos del art. 489 LEC, en base 
a los cuales determinar la cuantía de la 
discusión. Dichas normas, fruto de la 
práctica, son revisadas por los Colegios 

con más frecuencia que la propia Ley (y 
más en el terreno procesal), lo cual es ga
rantía de por sí de que se ajustarán más 
a la realidad de las cosas . 

Todavía podía haberse establecido, 
como mal menor, una cantidad fija 
pero revisable conforme al incremen
to anual del IPC, o cualquiera otros 
(cualquier fórmula con un contenido 
revisor, en fin, hubiese sido más justa 
que la adoptada por el legislador). 

IV. Soluciones propuestas 

En tanto la norma siga vigente, no obs
tante, el espíritu práctico nos obligará a 
tener en cuenta las siguientes considera
ciones, siempre que nos encontremos en 
el trance de interponer una demanda de 
cuantía indeterminada: 
1. Si el éxito es al menos probable, 

será recomendable realizar una es
timación del valor de lo reclama
do, y fijar la cuantía de la deman
da en dicha estimación (art. 489,8ª 
LEC), sin perjuicio de que lo realmen
te objeto de reclamación, cuestión 
que es distinta, sea la cantidad que se 
determine en el procedimiento. El su
plico, naturalmente, lo redactaremos 
de forma amplia y genérica 8

. 

2. Por contra, si no es fácil que la de
manda prospere, un actuar pruden
te puede hacer aconsejable que, a pe
sar de intentar la reclamación, decla
remos que la demanda es de 
cuantía inestimable. 

3. Finalmente, siempre será bueno soli
citar la declaración de la mala fe y I 
o de la temeridad del adversario (a 
menos que dicha solicitud conlleve el 
riesgo de que dichas circunstancias se 
aprecien en nosotros mismos, pues en 
tal caso el intento se volvería en con
tra nuestra). De conseguirla, habremos 
soslayado la limitación impuesta por la 
«regla del millón», que en tales supues
tos no es de aplicación. 
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Cuando nos referimos a la «parte ven
cedora», no estamos aludiendo necesariamen
te a la parte que gane en la litis, sino aquella 
que, de conformidad con la Sentencia, tenga 
derecho a costas, tanto si le estimaron total
mente sus pretensiones (supuesto al que se 
refiere expresamente el art. 523,4º LEC), como 
si le fueron apreciadas de forma parcial, pero 
con imposición de costas al adversario por.ha
ber litigado con mala fe y/ o temeridad ex art. 
52 3,2º LEC (en cuyo caso no operará el límite 
cuantitativo del párrafo 4° -la tercera parte de 
la cuantía del procedimiento). 

Incluso cabe imaginarse el supuesto 
en que al litigante vencedor le son estimadas 
sus pretensiones sólo en parte y, por apreciar
se temeridad en su actuación (acaso por ha
ber reclamado en exceso con temeridad), le 
son impuestas a él las costas, pese a resultar 
vencedor (lo que es posible si atendemos al 
párrafo 2 º del art. 52r3 LEC). Evidentemente, 
en el texto no nos estamos refiriendo a la 
parte vencedora que se halle en dicho supues
to ya que, también en este supuesto, por ha
berse declarado la concurrencia de temeridad, 
el vencido podrá reclamarle las costas sin con
sideración al límite cuantitativo que señala el 
párrafo 4º del precepto) . 

Por proceso de cuantía inestimable 
debe entenderse todo aquél cuya cuantía no ha 
podido determinarse de conformidad con las 
reglas establecidas en el art. 489 y 
concordantes de la LEC. 

Lo mismo ocurrirá, aunque el precep
to no lo diga, si se declara la mala fe del ven
cido y condenado en costas. Temeridad y 
mala fe son conceptos que la jurisprudencia 
distingue: el primero (temeridad) es equiva
lente a litigar por negligencia, pudiendo razo
nablemente haber conocido la parte que no 
le asistía la razón para sostener la tesis defen
dida en el proceso; mientras la mala fe sería 
más grave, y consistiría en mantener en el 
proceso una pretensión aún a sabiendas de 
que es injusta o insostenible (STS 2 /6/67, RJA 
2.705; SAT Albacete 712177, RGD 1.978, p. 
l. 133, ambas citadas en BROCÁ MAJADA, 
Práctica procesal civil, 22ª ed., enero l. 996, 
vol. II, p. 922). La apreciación de la temeri
dad o de la mala fe, a efectos de la imposición 
de costas, no es recurrible en casación al no 
hallarse sometida a preceptos específicos o de 
doctrina legal (STS de 26/2/86, RJA 859) 

-
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Según el art. 1.715,2 LEC, aunque el TS 
estime el recurso las costas son sufragadas por 
cada parte (criterio de distribución). Sólo hay 
imposición de costas propiamente dicha, pues, 
en el caso de no haber lugar al recurso (por 
desestimarse todos sus motivos), en cuyo caso 
recaen en el recurrente las suyas propias y las 
del recurrido. 

El apartado 4º de las Disposiciones 
Generales de las Normas sobre Honorarios 
Profesionales del litre. Colegio de Abogados 
de Madrid establece que: «En los casos de 
imposición de costas al litigante vencido en 
litigio, cuando los honorarios hayan de ser 
abonados por la parte que no escogió, para su 
defensa, al Letrado o Letrados minutantes, las 
presentes normas deben aplicarse con especial 
moderación sa lvo la concurrencia de excep
cionales circunstancias, como expresa decla
ración de temeridad o mala fe en el vencido, 
o gran dificultad en el litigio, que haya hecho 
necesario un superior y verdaderamente ex
traordinario esfuerzo profesional del Letrado. 
Ello sin perjuicio de que, el Letrado, pueda 
percibir de su cliente, la diferencia no tras la
dada a la parte vencida y remuneratoria del 
trabajo y esfuerzo profesional efectivamente 
desarrollado». 

Por su parte, la s normas del Iltre. Cole
gio de Abogados de Barcelona, todavía más mo
deradoras, se hayan establecidas con carácter de 
máximo cuando quien deba pagar la minuta sea 
un tercero, ajeno a la relación cliente-abogado 
-es el caso claro del vencido condenado al pago 
de costas- (Véase el párrafo 3º de la introduc
ción a las Normas Orientadoras para la determi
nación de los honorarios profesionales -14ª edi
ción, mayo 1.994-, así como el párrafo 2º de la 
Norma Preliminar). 

En el ejemplo mencionado (reclama
ción de daños y perjuicios), supuesto que se 
da en multitud de ocasiones, y siempre que 
sea factible realizar una estimación aproxima
da de la cuantía, cualquiera que sea el proce
dimiento empleado, todavía la cuestión pue
de salvarse acudiendo a lo establecido en Ja 
regla 8ª del art. 489 LEC, que establece que, 
si se reclama una cantidad de dinero, la cuan
tía del proceso será dicha cantidad; y si falta 
la determinación, la demanda se considerará 
de cuantía inestimable, pero «siempre que el 
actor haga una estimación del valor de lo re
clamado( .. . ) habrá de tener el correspondien
te reflejo en la cuantía de la demanda». 

En un supuesto así, entonces, si el 
éxito aparece, cuando menos, como probable, 
lo más práctico será hacer el suplico con 
carácter genérico (evidentemente, para no 
pedir, ni más, ni menos, de la cantidad nece
saria para lograr la indemnidad de los daños 
padecidos por nuestro representado), pero a 
la vez será muy importante hacer en la 
propia demanda una estimación de di
chos daños y perjuicios, cuantificándolos, 
acaso mediante aportación de un dictámen 
pericial de los llamados 'de parte', y estable
cer que la cuantía del proceso, siguiendo la 
antedicha regla 8ª, es la de dicha estimación, 
la cual no es sino éso, una estimación, que en 
ningún caso guarda relación con el petitum de 
la demanda sino en linea de lo que meramen
te es, un cálculo aproximado que no quiere 
predeterminar el verdadero impone de los 
daños cuyo resarcimiento se pretende, y cuya 
cuantificación procederá establecer precisa
mente en el curso del proceso. 

De esta forma, no estaremos limitados 
por «la regla del millón» a efectos de una even
tual tasación de costas a nuestro favor. 

En cambio, si vencer es dudoso o difí
cil, lo más prudente será decir, y en letras bien 
grandes, que la cuantía del procedimiento es 
inestimable, y lógicamente abstenerse de hacer 
estimación alguna en cuanto al monto de lo 
reclamado. En tal caso, ante una posible conde
na en costas, al menos estaremos protegidos 
pues nuestro principal sólo deberá pagar hasta 
333.333.- ptas. en tal concepto (éso sí, por cada 
parte con derecho a costas). 

Nos hemos encontrado supuestos en 
que, al no haberse determinado -por ninguna 
de las partes- la cuantía de la demanda en la 
fase de alegaciones, el Juez aplica la «regla del 
millón» para tasar las costas a pesar de que 
ambas partes estuvieron de acuerdo en que la 
cuantía del asunto era superior a los 6 millo
nes de pesetas (a efectos de que hubiese posi
bilidad de internoner recurso de casación re
curso que incluso fue interpuesto y admitido 
a trámite). No obstante, en un caso así de fla
grante, el Juez aplica el art. 523,4º LEC y tasa 
las costas de la 1 ª instancia sobre una cuantía 
de l.000.000 .- ptas. 

Vide nota 6 

*Redacción 
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Maniobras dilatorias: 
Una estrategia procesal 
demasiado frecuente 

SUMARIO 

l. Cuestiones de competencia territorial: 
a) La decli natoria 
b) La inhib itoria 

11. La acumulación de autos 
111. La prejudicialidad penal 
IV. La nulidad de actuaciones 

El camino a seguir por el ciudadano para con
seguir el legítimo reconocimiento de sus de
rechos a través de los correspondientes pro
cedimientos judiciales es, en la mayoría de los 
casos, lento y dificultoso . Sin embargo, a la ya 
(<natural» lentitud de los procesos, hay que 
añadir en demasiadas ocasiones la dilación 
provocada por nuestro contrario quien, no 
muy convencido de que le asista la razón ju
rídica, se dispone a desplegar todos los meca
nismos procesales que contiene la ley rituaria 
con la muy loable finalidad de evitar la vul
neración de los derechos de los litigantes, con 
la única intención de dilatar el proceso y de
morar la acción de la justicia. 

En este sentido entre los remedios proce
sales más comúnmente «mal» utilizados 
como tácticas dilatorias del procedimiento 
judicial encontramos las cuestiones de 
competencia territorial, la acumulación 
de autos, la prejudicialidad pena] y la 
nulidad de actuaciones, figuras procesales 
de las que en el marco de este artículo no se 
pretende hacer un análisis jurídico sino tan 
solo ofrecer unos breves apuntes de la inci 
dencia que pueden tener en un procedimien
to judicial cuando se utilizan con fines mera
mente dilatorios. Ello sin perjuicio de que la 
redacción de este artículo quiere, no obstan
te, hacer hincapie, en el hecho de que en la 
mayoría de los casos dichas figuras procesa
les se util izan con fines plenamente justifica
dos y legítimos. 

l. Cuestiones de 
competencia territorial: 

Ante la pendencia de un procedimiento judi
cial en su contra, hay demandados que preten
den retardar sus efectos mediante la impugna
ción de la competencia del Juez ante el que el 
actor ha presentado la demanda por conside
rar que el órgano jurisdiccional competente 
para conocer el asunto es otro distinto. La 
L.E.C. ofrece dos posibilidades para imp ugnar 
la competencia del Juez elegido que son in
compatibles entre si, la declinatoria y la in
hibitoria, que se podrán instar siempre y 
cuando el demandado no se haya sometido ex-

presamente a la competencia del Juez ante 
quien se ha interpuesto la demanda. 

a) La declinatoria: 

La declinatoria se propone ante el mis
mo Juez que esta conociendo el asunto, 
es decir ante el que se ha interpuesto la 
demanda, y se sustancia por la forma 
prevenida para los incidentes, y se pro
pondrá y resolverá con carácter previo a 
la contestación a la demanda y hacién
dose constar el juzgado que considera el 
proponente de la declinatoria compe
tente para conocer del asunto. (Vide 
arts. 77 y siguientes de la L.E.C.) 

La interposición de la declinatoria impli
cará la automática paralización del procedi
miento judicial instado hasta la resolución de 
la misma. 

Escrito proponiendo declinatoria: 

AL JUZGADO 

D ...... , Procurador de los Tribunales y de ... , 
según acredito mediante escritura de poder 
que acompaño en forma, ante el Juzgado 
comparezco y digo: 

Que por el Juzgado al que me dirijo mis 
representados han sido citados de remate el 

día ... . .. en méritos del juicio ejecutivo 
núm ... promovido por. ..... 

Dentro del plazo conferido a mi represen
tante para personarse y oponerse a la acción 
deducida, comparezco a los solos efectos de 
promover CUESTION DE COMPETENCIA 
POR DECLINATORIA, al amparo de lo dis 
puesto en el art . 79 Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

HECHOS 

PRIMERO.- Del escrito de demanda y los do
cumentos que se acompañan, así como del 
propio suplico de la misma se desprende que 
se ejercita una acción declarativa en reclama
ción de cantidad supuestamente adeudada por 
mi principal a la adversa. 
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SEGUNDO.- En el contrato de compraventa 
de mercancías en que la actora funda su de
recho consta claramente que el domicilio de 
pago de las mismas era el sito en .. .... y por 
tanto el Juzgado competente para conocer del 
asunto es el Juzgado de l" Instancia de 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Art. 62 de la L.E .C.- Determinación de la 
competencia: lugar de pago. 

II. Arts. 77 y 79.1 de la L.E .C . 
III. Art. 114 de la L.E.C. 
IV. «Iura Novit Curia» y cuantos sean de 

aplicación al presente supuesto. 
Por todo ello, y promoviendo CUESTION 

DE COMPETENCIA POR DECLINATORIA, 

ALJUZGADO SUPLICO.- Tenga por presen
tado este escrito con el poder, documentos y 
copias, lo admita, decretando la umón de to
dos ellos, con la excepción del poder que pre
vio su testimomo se devolverá el original, y por 
comparecido en los autos de juicio declarati
vo de menor cuantía núm ... a ... en nombre 
y representación de . . .... , por promovida 
CUE STION DE COMPETENCIA POR DECLI
NATORIA que se plantea mediante el presen
te escrito, y con admisión de la misma y sus
pensión inmediata del juicio ejecutivo, se pro
ceda a tramitar la cuestión de competencia, 
dando traslado de este escrito a la parte de
mandante, siguiéndose el trámite incidental, y 
en definitiva, se dicte resolución dando lugar 
a la declinatoria declarándose incompetente 
este Juzgado para conocer de los presentes 
autos, separándose dt; su conocimiento y acor-
dando su remisión al Juzgado de .. .... para co-
nocer del juicio con expresa imposición de las 
costas al ejecutante. 

OTROSI DIGO: Conforme a lo previsto en 
el art. 77 LEC, esta parte h ace constar que no 
tiene promovida ninguna cuestión de compe
tencia por inhibitoria en relación al procedi
miento de referencia. 

SUPLICO AL JUZGADO: tenga por realiza
da la anterior manifestación. 

SEGUNDO OTROSI DIGO, que sin necesi
dad de recibir este incidente a prueba man -
de traer los autos a la vista para Sentencia con 
citación de las partes . 

SUPLICO AL JUZGADO, que se tenga por 
realizada la anterior petición.» 

b) Inh ibitoria: 

Con idéntica finalidad que la declinato
ria, impugnar la competencia del Juez 
que conoce el asunto, la inhibitoria se in
terpone mediante la presentación de un 
escrito en el que se argumentan los he
chos en que nos fundamos para impug
nar la competencia ante el Juez que con
sideramos competente pero que no cono-
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ce del asunto denominado, «Juez requi
rente». (Vide arts. 84 y siguientes de la 
L.E.C.). 

Tras la interposición de la inhibitoria el 
Juez requiriente da traslado del mismo al Mi
nisterio Fiscal para que emita el correspon
diente informe sobre la cuestión de compe
tencia promovida, pronunciándose a conti 
nuación el Juez mediante Auto sobre la com
petencia o no del Juzgado ante el que se ha 
instado la inhibitoria para conocer del asun
to. En caso de declararse competente para co
nocer del asunto, se acordará asimismo re
querir, mediante la expedición del correspo
diente oficio, al Juez que conoce del pleito o 
«Juez requerido» para que se inhiba en favor 
de la jurisdicción del «Juez requirente», se 
abstenga de conocer del asunto y remita los 
autos al Juez competente. 

Escrito proponiendo inhibitoria: 

AL JUZGADO 

D ....... Procurador de los Tribunales y de .. .... , 
según acredito mediante escritura de poder 
que acompaño en forma, ante el Juzgado 
comparezco y DIGO: 

Que promuevo CUESTION DE COMPE
TENCIA POR INHIBITORIA ante al Juzgado 
de 1 ª Instancia de .. ... . en el Juicio Universal 
de Testamentaria nº ... instado por D ...... 
contra D ...... , a cuyos efectos alego los si
guientes 

HECHOS 

PRIMERO.- Que en virtud de Providencia 
de fecha .. . se notifica a mi mandante la inter
posición en su contra de la Demanda de Jui
cio UruversaJ de Testamentaria en relación a la 
herencia relicta de Dª ..... ante el Juzgado de 

SEGUNDO.- La causante falleció el día ..... . 
en .. .... , lo que pone en evidencia que el Juz-
gado competente para conocer del mentado 
Juicio de Testamentaría es el Ju:zgado de . .. .. . 
por ser el del lugar de fallecimiento de la ca u -
san te todo ello a tenor de lo establecido en el 
art. 63 .6 de la L.E .C. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Procedimiento. - Arts. 84 y ss . LEC, 
del que se desprende que las inhibitorias se 
propondrán siempre por escrito con firma de 
Abogado, con las excepciones allí reseúadas, 
verificándolas ante el Juzgado que se estime 
competente. 

II. En relación a la competencia.- De 
conformidad con lo establecido en el art. 63 .6 
LEC el Juez competente para conocer de los 
Juicios de Testamentaria será el del lugar del 
fallecimiento del causante. 

En su virtud de lo expuesto, 

AL JUZGADO SUPLICO.- tenga por pre-

sentado este escrito junto con sus copias y los 
documentos que se acompañan, se decrete la 
unión de todos ellos, con la excepción del po
der que previo su testimonio se devolverá el 
original, y por promovida la cuestión de com
petencia por inhibitoria en los autos de Jui
cio Universal de Testamentaria seguidos ante 
el Juzgado de ia Instancia de ...... en nom
bre de mi representado, y tras oír al Ministe
rio Fiscal, se dicte auto mandando librar ofi
cio inhibitorio al Juzgado de ia Instancia ci 
tado a fin de que el mismo se inhiba del co
nocimiento del asunto y le remita los autos, 
con emplazamiento de las partes, condenan-
do a ...... las costas de este incid ente por su 
evidente mala fe. 

OTROSI DIGO: Conforme a lo previsto en 
el art . 77 LEC, esta parte hace constar que no 
tiene promovida ninguna cuestión de compe
tencia por declinatoria en relación al proce
dimiento de referencia. 

SUPLICO AL JUZGADO: Tenga por reali
zada la anterior manifestación.» 

11. La acumulación de autos 

Otra de las actuaciones propias de quien tiene 
como único interés la dilación del procedi
miento es intentar la acumulación al procedi
miento principal en curso, de un nuevo pro
cedimiento con identidad de personas, causa 
y acción interpuesta con posterioridad, que 
probablemente se repartirá en otro Juzgado, 
para que, tras la acumulación, se sigan como 
un solo procedimiento para evitar la «división 
de la continencia de la causa», es decir lapo
sible existencia de dos resoluciones judiciales 
distintas sobre una misma cuestión, pero solo 
procederá cuando se trate de dos procedimien
tos de igual clase. En estos supuestos la mala 
fé procesal reside en que se suele esperar a que 
el procedimiento principal esté prácticamen
te terminado, en trámite de conclusiones, por 
ejemplo, para pedir la acumulación de otra de
manda que se acaba de interponer. 

En estos casos, de conseguirse la pre
tendida acumulación se producirá auto
máticamente la paralización del proceso 
que se halle en el estado procesal más 
avanzado, que normalmente es el más 
antiguo, hasta que los otros autos lleguen 
al mismo estadio procesal para seguirse a 
partir de ese momento como un solo pro
cedimiento (Vide arts. 161 a 187 de la 
L.E.C.). 

La acumulación, deberá solicitarse entre 
dos procedimientos que se encuentren en la 
misma instancia y siempre antes de la citación 
para Sentencia. 

El que pretende solicitar la acumulación, 
pues recordemos que la acumulación solo se 
decretará a instancia de parte, debe hacerlo 
ante e!Juez que conozca de los autos más an
tiguos que es, por ley, el Juez competente 
para conocer del procedimiento de la acumu
lación así como de ambos pleitos. 
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Si los pleitos se siguen en el mismo Juz
gado, el Juez citará a las partes para proceder 
en acto de comparecencia a la relación de au
tos, momento procesal en el que la contrapar
te podrá oponerse a la acumulación si lo es
tima conveniente. 

Si los pleitos se siguen en Juzgados dife
rentes, la acumulación se tramita por la vía 
incidental y del escrito solicitando la acumu
lación se da traslado a la contraparte, oída en 
su caso a la otra parte, el Juez mediante auto 
decide si procede o no la acumulación. 

Una vez acordada la acumulación, en 
caso de concederse, si los procedimientos se 
tramitan en dos Juzgados distintos se reque 
rirá al Juez que conozca de los autos que de
ban acumularse para que los remita al Juez 
competente para conocer de los dos pleitos. 

Escrito solicitando la acumulación: 

AL JUZGADO 

D ..... , Procurador de los Tribunales y de 
Dª .. .. .. , en el Juicio Declarativo de Menor 
Cuantía instado por mi mandante contra 
D ..... . y otros, ante el Juzgado comparez-
co y como mejor en Derecho proceda di 

g o: 

PRIMERO.- Que tal como resulta del tes
timonio que acompaño al presente escrito de 
Doc. nº UNO, pende otra demanda seguida en 
el Juzgado de 1 ªInstancia nº ... de los de esta 
ciudad, autos nº ... cuya Providencia de admi
sión es de fecha ....... que se ha deducido 
contra mi representada por D ...... solicitan
do que se declare la validez y eficacia del con
trato de compraventa de fecha ... ... 

Por otro lado, en este Juzgado pende el 
juicio declarativo de menor cuantía nº .. . en 
virtud del que mi principal solicita la resolu
ción del mismo contrato de compraventa por 
incumplimiento de las obligaciones asumidas 
por las partes contratantes. 

SEGUNDO.- Enseguida se observa que el 
legislador, precisamente para situaciones como 
la presente preveyó la acumulación de autos, 
al versar ambos procesos sobre lo mismo, pues 
la acción principal. lo que se pretende, tanto 
en uno como en otro proceso, es nada más y 
nada menos que se declare la validez y efica
cia del contrato de compraventa objeto de am
bos litigios, por lo que es evidente que se está 
en la causa 2ª del art. 161 LEC sin duda algu
na, aunque en el segundo se ejerciten además 
algunas acciones auxiliares y por lo tanto am
bos versan sobre lo mismo. 

TERCERO.· Así pues tratándose de dos jui
cios declarativos ordinarios de menor cuantía, 
sitos en la misma instancia ( 1 ª) sin haberse 
producido la citación para Sentencia definiti
va en ambos se cumplen los requisitos corres
pondientes a lo dispuesto en los arts. 164, 165 
y 163 de la LEC y, 
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En su virtud 

AL JUZGADO SUPLICO.- se sirva tener por 
pedida la acumulación a estos autos más an
tiguos, de aquellos otros relacionados en la 
cabecera y en el nºl del cuerpo de este escri
to y, luego de efectuados los oportunos trá
mites legales, acordar la acumulación a los 
más antiguos, de los más modernos, con las 
consiguientes consecuencias legales, siguién
dolos en un solo juicio, luego de alzada la sus
pensión del más antiguo hasta que ambos al
cancen la identidad de estado que menciona 
el art. 187 de la LEC, fallándose, en fin, el 
asunto en una sola Sentencia. 

OTROSI DIGO, que de conformidad con lo 
que dispone el art. 184 de la LEC a cuyo te
nor desde que se pida la acumulación queda
rá en suspenso la sustanciación de los pleitos 
a que se refiere, 

AL JUZGADO SUPLICO se sirva acordar la 
suspensión del curso de los autos . 

111. La prejudicialidad penal 

En virtud del principio de prejudicialidad pe
nal, el art. 514 de la L.E.C. permite la parali
zación de un procedimiento civil, si alguna de 
las partes interpone querella criminal soste
niendo la falsedad de algún documento de in
fluencia decisiva o notoria para el pleito civil 
que se esta tramitando hasta la definitiva re 
solución del proceso penal. La suspensión 
del procedimiento solo se decretará 
cuando se haya acreditado la interposi
ción y admisión de la querella, pero no se 
reiniciará hasta que se aporte al mismo 
Auto sobreseyendo la querella o en su 
caso la Sentencia que se haya dictado. 

Lamentablemente, la interposición de una 
querella de esta Úldole provoca fácilmente la 
suspensión del procedimiento civil durante 
varios años hasta que se resuelva la querella 
criminal, por ello aunque esta clase de quere
llas interpuestas con la intención de demorar 
el proceso son siempre desestimadas por falta 
de causa y fundamentación, no puede evitar
se la importantísima pérdida de tiempo por 
parte de quien ha acudido a los tribunales para 
hacer valer sus legítimos derechos, ni la angus
tia que esta clase de procedllnientos interpues
tos infundadamente crea en toda persona res
petuosa con la justicia pero nunca en aquellos 
que se dedican a utilizar sus resortes procesa
les en directa infracción del fin que les es pro
pio. 

AL JUZGADO 

D ...... Procurador de los Tribunales y de 
Dª ... ... en el Juicio de Cognición en resolu-
ción de contrato de arrendamiento por obras 
inconsentidas instado contra mi principal por 
D ...... , ante el Juzgado comparezco y como 
mejor en Derecho proceda, d i g o: 

Que mediante el presente escrito y al am-

paro de lo previsto en el art. 514 de la L.E.C. 
formulo SOLICITUD DE SUSPENSION DEL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO CIVIL, 
fundándome en las siguientes, 

ALEGACIONES 

PRIMERA.- Que en fecha .... .. mi mandan-
te interpuso Querella Criminal contra D .... .. 
por falsificación de documentos y estafa pro
cesal de la que ha sido victima mi principal que 
afecta a los siguientes documentos presenta
dos en este proceso y que son de influencia no
toria para el mismo. 

La mencionada qu erella se sigue ante el 
Juzgado de Instrucción nº .. ... . 

« . . ....... » 

Se acompaña de Doc. nº ... copia del 
mencionado escrito de querella. 

SEGUNDO.- Que en fecha . ..... por el Juz-
gado de Instrucción nº ...... se ha dictado 
Auto admitiendo a trámite la querella por los 
delitos antes referidos, acompañando al pre
sente escrito de Doc. nº .. ., certificación de 
dicho Auto acreditativa de la admisión de la 
querella . 

TERCERO.- Como consecuencia de lo ex
puesto en el cuerpo de este escrito, procede 
la suspensión del presente procedimiento 
hasta que no se haya resuelto la querella in
terpuesta a fin de evitar la conculcación de los 
derechos de mi principal. 

En su virtud, 

AL JUZGADO SUPLICO, se sirva tener por 
presentado este escrito, admitirlo junto con 
los documentos que se acompañan al mis
mo y en sus méritos, se sirva acordar la in
mediata suspensión del procedimiento con 
todos los efectos legales inherentes a la mis
ma. » 

IV. La nulidad de 
actuaciones: 

Otra de las múltiples estrategias procesales 
utilizadas en materia de dilación, es bajo pre
texto de algún error sufrido en el momento 
de producirse el emplaza miento de la perso
na contra quien se dirige la demanda que se 
habrá mantenido convenientemente en re
beldía durante el proceso, instar la «nulidad 
de actuaciones» por entender que se han 
quebrantado las normas esenciales del pro
cedimiento y en su consecuencia vulneran
do los principios de audiencia, asistencia y 
defensa de las partes en el procedimiento 
(Vide art. 238 .3 L.O.P.J .). En caso de 
decretarse la nulidad de actuaciones so
licitada, el procedimiento se retrotrae
ría de nuevo al momento procesal de 
admisión a trámite de la demanda y de 
emplazamiento del demandado. 

La nulidad de actuaciones, que se solicita 
al amparo del art. 238 de la L.O.P.J., se denun-
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cia siempre ante el Juez que esta conociendo 
del asunto mediante escrito en el que se debe 
argumentar en que se basa la petición de la 
nulidad pretendida. Presentado dicho escrito, 
se dará traslado a la parte o partes 
comparecidas en el procedimiento de dicho 
escrito y se les dará audiencia al amparo del art. 
240.2 L.O.P.J. para que comparezcan ante el 
Juzgado en el día y hora que al efecto se se
ñale y manifiesten lo que estimen conveniente 
sobre la nulidad instada. 

Celebrada la comparecencia prevenida 
por la Ley, el Juez dictará Auto en el que de
cretará o no la nulidad de actuaciones so lici
tada, señalándose en el mismo Auto desde el 
momento procesal en que se decreta lamen
cionada nulidad. 

Escrito solicitando la nulidad de 
actuac iones: 

AL JUZGADO 

DON ............. .. , Procurador de los Tribu-
nales y de DON .. ... .... ..... , según acredito me-
diante la escritura de poderes que debida
mente bastanteada acompaño para su unión 
a los Autos, con devolución de su original 
previo testimonio, como mejor en Derecho 
proceda, d i g o: 

Que en la representación que ostento de 
D .. .... se sirva tenerme por comparecido y 

parte en el procedimiento arriba referencia -
do y en sus méritos tener por efectuadas las 
siguientes, 

ALEGACIONES 

PRIMERA.- Que mi poderdante se ha en
terado de que pende en este Juzgado el pro
cedimiento de juicio declarativo en reclama
ción de cantidad arriba referenciado instado en 
su contra por « .... .. » al recibir a principios del 
corriente mes de Diciembre la citación para 
comparecer ante el Juzgado de 1 ª Instancianº 
.. ... . y proceder a la práctica de la prueba de 
confesión en juicio en el domicilio de su pa-
dre D .... .. sito en Barcelona, e/ ... ... cuando el 
procedimiento se halla casi al final de las ac
tuaciones procesales, en un momento en el 
que las posibilidades de defensa de mi repre
sentado han quedado gravemente mermada s 
al seguirse el juicio prácticamente en su inte 
gridad sin que mi principal tuviese conoci 
miento de su existencia por habersele decla
rado en rebeldía según ha podido constatar 
esta parte en el propio Juzgado y en su conse
cuencia, no ha podido ejercitar su derecho a 
defenderse de las imputaciones que injusta
mente se le atribuyen en el escrito de deman
da pese a que como a continuación expondre
mos conocían perfectamente las direcciones 
donde podían localizar a mi mandante. 

Se acompaña al presente escrito de Doc. 
nº ... copia de la citación dirigida a mi prin
cipal para la práctica de la prueba de confe
sión en juicio de mi mandan te que se prác
tico el pasado día ..... . quedando desde di
cha fecha el exhorto lib rado para la práctica 

PROCESAL 

de dicha prueba pendiente de devolución 
debidamente cumplimentado a este Juzga
do . 

La citación para la práctica de la prueba de 
confesión en juicio es realmente la primera 
noticia que tiene mi mandante de la penden
cia el presente proceso, pese a que la adversa 
conocía sobradamente el domicilio del padre 
de mi representado, D ... ... , desde el principio 
del proceso al haber mantenido durante años 
relaciones comerciales con la empresa que fue 
en su día propiedad denominada « .... .. » hoy 
también demandada y que es precisamente la 
deudora de la cantidad que injustamente se re
clama a mi principal. 

El hecho de que la adversa conocía perfec
tamente el domicilio del padre de mi principal 
queda acreditado al haber sido facilitado dicho 
domicilio al Juzgado por la propia actora, pero 
curiosamente en lugar de facilitarlo tras el re
sultado negativo de la primera citación a mi 
principal. la adversa dice desconocer otro do
micilio, pide la citación por edictos del deman
dado y no facilita el mentado domicilio de la 
el ...... hasta el momento de la práctica de la 
prueba de confesión en juicio. 

Pero es más la adversa no sólo conocía el 
domicilio del padre de mi principal como ha 
quedado probado sino que además con poste
rioridad al inicio del proceso había manteni
do relaciones comerciales con el propio de
mandado, mi mandante, por razón de la com
pra de determinados productos por parte de la 
empresa donde presta sus servicios mi repre
sentado. 

Sin embargo, la actora no sólo no mencio
na en ningún momento a mi principal duran
te los tratos comerciales mantenidos, la pen 
dencia de un procedimiento in~tado en su con
tra sino lo que es mucho más grave, que ni tan 
siquiera se molesta en facilitar al Juzgado la 
dirección de la empresa donde trabaja en la ac
tualidad para proceder a su citación en dicho 
domicilio, que como hemos dicho le era sobra
damente conocido y por ello tras un primer 
emplazamiento negativo de mi principal. so
licita su emplazamiento a través de edictos, 
medio por el que difícilmente mi mandante 
podía tener noticia del procedimiento inter
puesto en su contra. 

Como consecuencia de los hechos antes 
detallados y de la condu cta maliciosa de la 
adversa mi mandante sufre una grave inde
fensión y merma de sus derechos civiles y 

que llega a provocar incluso que se decrete 
en su contra el embargo preventivo de sus 
bienes sin ni siquiera haber estado condena
do por una resolución judicial como conse
cuencia de su declaración en rebeldía. No 
hay duda pues que se produce una directa 
violación del art. 24 de la Constitución al 
haberse visto privado a mi mandante, del de
recho a la defensa en un procedimiento ju
dicia l instado en su contra, ya que dicha in
defensión, como sostiene reiteradamente la 
jurisprudencia de nuestro T.S. y T.C . no que
da salvada con la citación del demandado a 
través de edictos ya que dicho recurso pro-

cesa! sólo debe utilizarse de manera subsi
diaria cuando no existe otra alternativa po
sible pero en ningún caso cuando el actor del 
proceso tiene conocimiento de la existencia 
de algún domicilio donde puede encontrar
se el demandado o al menos donde puedan 
hacerse cargo de la citación y hacérsela lle
gar al mismo. 

SEGUNDA.- Quedando plenamente acre
ditada la indefensión sufrida por mi mandan
te, así como la quiebra del principio de bue
na fe que debería haber presidido el actuar de 
la adversa, resulta evidente Ja nulidad de todo 
lo actuado tras la interposición de la deman
da al no haberse producido el proceso contra
dictorio que persigue la tutela judicial efecti
va, NULIDAD QUE SOLICITA ESTA PARTE 
EN VIRTUD DEL PRESENTE ESCRITO AL 
AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 
238.3 DE LA L.O .P.J., POR HABERSE IN
FRINGIDO LOS PRINCIPIOS DE AUDIENCIA 
Y DERECHO A LA DEFENSA DE MI MAN
DANTE CAUSANDOLE GRAVISIMA INDE
FENSION, tal y como prescribe la recientísi 
ma Sentencia 13411995, dictada por la Sala 
2ª del Tribunal Constitucional. en sede del 
Derecho a la defensa, de fecha 25 de Septiem
bre de 1.995, que ratificando lo sostenido por 
esta parte en el presente escrito establece que 
el conocimiento de la existencia de un pro
ceso judicial pasa por ser un elemento esen
cial del mencionado Derecho de defensa, con 
denuncia del proceso clandestino de que in
tentan valerse algunas representaciones me
diante el juego de los emplazamientos por 
edictos a pesar de conocer una dirección don
de rea !izarlos y qu e tales actuaciones deben 
conducir ineludiblemente a la declaración de 
nulidad de todo lo actuado desde el momen
to en que se dictó la correspondiente Provi
dencia acordando la admisión a trámite de la 
demanda y el emplazamiento de mi represen-
tado, D ..... . , en su condición de demandado. 

Y por todo ello, 

AL JUZGADO SUPLICO, que me tenga 
por comparecido y parte en la representa
ción que ostento de D .. .. . ., por formalmen
te hechas las anteriores manifestaciones re
lativas a la nulidad de actuaciones solicita
da por esta parte y al hecho de que el domi
cilio de mi representado radica a efectos de 
emplazamiento en calle ..... ., y en sus mé
ritos previos los trámites legales oportunos, 
se sirva acordar la nulidad de todo lo actua
do desde que se dictó Providencia acordan
do la admisión a trámite de la demanda y el 
emplazamiento de mi mandante, dándome 
vista de todo ello, sin perjuicio del manteni
miento de la negación de la responsabilidad 
de mi mandante por las deudas contraídas 
por la Sociedad ...... , con solicitud de que a 
tal fin y a todos los efectos legales, se me ten
ga por comparecido y parte, mandándose 
entender conmigo las sucesivas diligencias y 
notificaciones.» + 
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El Tribunal del Jurado. 
La actuación del letrado: 
Desarrollo práctico 
de uno de los primeros juicios con 
Jurado celebrados en España. 

Manuel Delgado Rodríguez * 

SUMARIO 

l. Fase de instrucción 
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111. El juicio oral 

La quizá ya vieja aspiración del artículo 
12 5 de nuestra Constitución «los ciuda
danos podrán participar en la Administra
ción de Justicia mediante la institución 
del Jurado», se vio, por fin, cumplida en 
Valencia el pasado 27 de Mayo de 1. 996 
cuando, por primera vez de forma no ex
perimental, quedó válida y legalmente 
constituido el primer Tribunal de Jurado 
en la capital valenciana. 

Bajo la Presidencia del Magistrado Don 
Juan Luis de la Rua (Presidente de la Au
diencia Provincial de Valencia) quedó 
constituido el primer Jurado, integrado por 
nueve ciudadanos españoles, cuatro varo
nes y cinco mujeres. Su primer delito a 
enjuiciar, «Un allanamiento de morada». 

No es este el marco adecuado para 
debatir la competencia del Jurado en 
cuanto a los delitos asignados a su enjui
ciamiento, pero es bueno significar que la 
opinión generalizada de los profesionales 
que intervinieron en este primer juicio de 
Jurado en Valencia, y por este concreto 
delito, fue que la intervención del Tribu
nal del Jurado en el enjuiciamiento de 
delitos «menores» , conlleva una mayor 
complejidad, dilación temporal, esfuerzo 
y costo, que nuestro conocido Procedi
miento Abreviado: mayores dificultades 
que, desde luego, no ayudarán a paliar la 
problemática de la Administración de 
Justicia española . 

Nuestra causa se inició en Sagunto y 
como consecuencia de querella criminal. El 
Juez de Instrucción la admitió a trámite y 
acordó invocar el procedimiento para el 
juicio ante el Tribunal del Jurado. En la 
práctica esta primera fase de instruc-

ción no presenta demasiadas diferen
cias frente al Procedimiento Abrevia
do. Quizá la novedosa comparecencia 
que prevee el artículo 25 de la Ley del 
Jurado (como denominaremos a la Ley 5 / 
1.995 de 22 de Mayo), si se lleva con es
crupulosidad y como la Ley p revee y 
no acaba convirtiéndose en un mero 
trámite. 

l. Fase de instrucción 

Y si el Juez Instructor no acuerda en esta 
comparecencia el sobreseimiento acorda
rá la continuación del procedimiento (ar
tículo 26). Y con ello iniciamos la fase de 
instrucción, en suma, la averiguación de 
la existencia de delito que, reiteramos no 
difiere de esa misma fase instructora en 
el Procedimiento Abreviado. 

La Exposición de Motivos de la Ley 
nos resaltaba que esta fase de instrucción 
obliga a: 
a) a que alguien ajeno al Juez formule 

una imputación precisamente antes 
de iniciar la investigación. 

b) que la prosecm it'm de ésta exige una 
valoración, por un órgano jurisdiccio
nal, precedida de la oportunidad de 
debate entre las partes. 

c) que durante la investigación que el 
Juez estime razonable seguir, éste 
mantenga una posición diferenciada 
de las partes, y 

d) que sea este Juez, así preservado en 
una cierta imparcialidad, el que con
trole la procedencia de la apertura o 
no del juicio oral, de manera positiva 
y no sólo negativa». 
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Finalizada la fase de instrucción es 
cuando realmente comienzan las singu
laridades del proceso. El artículo 29 de la 
Ley establece que las acusaciones solici
taran la apertura del juicio oral cuando, 
de la fase de instrucción, estimen existen 
esos indicios del delito . Este escrito que 
prevee el artículo 29 es, de hecho, el es
crito de calificación que todos conocemos. 

11 . Fase intermedia 

Presentados los escritos de calificación de 
solicitud de apertura del Juicio Oral el 
Juez debe convocar la Audiencia Prelimi
nar, salvo que la defensa renunciase a 
ello con lo que llegaríamos directamen
te al Juicio Oral. 

Esta Audiencia Preliminar, regula
da en el artículo 30 de la Ley, sí es una 
verdadera novedad. En el caso concre
to que estudiamos se celebró en el Juzga
do de Instrucción de Sagunto, en la Sala de 
vistas y con toda solemnidad, uso de togas 
incluido. El desarrollo es similar a cual
quier Juicio Oral, incluida práctica de Di
ligencias en el acto, que deben proponer
se con carácter previo, y terminando con 
un Informe limitado a la procedencia de la 
celebración del Juicio Oral. El orden de 
intervenciones es el mismo que todos 
conocemos: Minist~rio Fiscal, Acusa-

ción Particular y Defensa. 
Celebrada, o renunciada por la Defen

sa, la Audiencia Preliminar, el Juez de Ins
trucción dictará Auto acordando, bien el 
sobreseimiento (Recurrible ante la Au -
diencia Provincial), acordando práctica de 
diligencias complementarias (en un da -
ro símil a lo previsto en nuestro Procedi
miento Abreviado), acordando la conver
sión del procedimiento (si no fuera el 
delito enjuiciable por el Tribunal de Jura
do) o acordando la apertura de Juicio Oral 
por Tribunal de Jurado. En este último 
caso, que es el que seguiremos, el Auto 
deberá contener lo previsto en el artícu
lo 33 de la Ley. 

En el mismo citado Auto que acuerde 
la apertura de Juicio Oral por Tribunal de 
Jurado el Juez acordará el libramiento de 
los testimonios que prevee el artículo 34 de 
la Ley. En esta fase es fundamental la 
intervención de los Letrados solicitan
do se complementen tales Testimo
nios con aquellos particulares que in
teresa a sus líneas de defensa, y ello 
porque sólo esos Testimonios van a ser 
manejados por el Jurado, no las actuacio
nes completas. Y librados los Testimonios 
se produce el emplazamiento y designa
ción de Magistrado titular con lo que lle
gamos de verdad ante el Jurado. 

Al personarse las partes podrán plan -

tear «cuestiones previas» de conformidad 
con lo previsto en el artículo 666 de la Ley 
de Enj uiciamiento Criminal y el Magis
trado que debe integrarse y presidir el 
Jurado resolverá tales cuestiones pre
vias en el Auto de Hechos justiciables, 
procedencia de prueba y señalamien
to de vista, que prevee el artículo 37. 
Nuevamente nos encontramos ante otra 
pieza fundamental de este novedoso pro
cedimiento del Jurado dado que, en este 
Auto, el Magistrado realiza un primer 
cuestionario de los hechos que serán ob
jeto de enjuiciamiento, «justiciables» se
gún la terminología de la Ley, positivos y 
negativos, y que, posteriormente deberán 
ser tenidos por probados, o no. 

Y después de esta preparación, en 
nuestro caso, se llegó al día 27 de Mayo 
de 1. 996, día señalado para el inicio del 
primer juicio de Tribunal del Jurado en 
Valencia. 

111. El juicio oral 

Al personarse los Letrados en la Sala de 
Vistas, nueva, construida al efecto, la pri
m era impresión causada fu e de insufi
ciencia. Se trata de una Sala pequeña, 
según todos los Letrados, y que no permi
te la solemnidad que, en principio, daba 
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a entender esta forma de enjuiciar. Este 
hecho, esta dimensión, marcaría luego la 
intervención de los Letrados. 

Y la novedad, la verdadera nove
dad de la que no teníamos semejan
za ni precedente en nuestro ejercicio, 
es la selección del Jurado. La primera 
recomendación debe ser el ir acompaña
do de un profesional para selección del 
Jurado. profesional que, dado lo novedo
so del procedimiento, no existe . El Minis
terio Fiscal se presentó acompañado de 
una Psicóloga. 

El estudio comparado, y por que no 
reconocerlo, la visión que conocemos del 
sistema americano (normalmente me
diante ficción), preveen que el letrado, 
cuando comparece en la Sala para la se
lección del Jurado, pueda conocer el ras
go psicológico, edad, estado civil, profe
sión, trabajo, antecedentes, etc., de todos 
los jurados designados por sorteo que, en 
otros países, pueden multiplicar por diez 
los veinte potenciales jurados que ese día 
comparecieron. 

El Magistrado optó por un sistema de 
selección que no permitió preguntas pre
vias a los jurados. Nos explicamos. En 
principio no debería existir problema (al 
menos así lo entendemos) en que las 
Acusaciones y las Defensas pudieran in
terrogar, brevemente, a los jurados para 
ir conociéndolos. Y con éste, desde lue
go, mínimo conocimiento, proceder al 
sorteo. El sorteo nos da un «orden» y nos 
numera a los jurados, al menos en este 
caso, del uno al veinte. Y así, siguiendo 
este orden, esta numeración, los jurados 
se van aceptando o recusando. 

En nuestro caso el Magistrado no per
mitió las preguntas previas y procedió de 
forma directa al sorteo, estableciendo el 
orden. Por tanto sólo la dicotomía hom
bre -mujer era conocida (el acusado era 
un varón, la víctima del allanamiento una 
mujer); los Letrados nada más conocían 
del Jurado cuando se inició la selección. 
Y por tanto no tenían criterio sobre si el 
jurado nº 14 era más interesante para el 
perfil psicológico buscado que el jurado n ° 
10, a los efectos de usar sus recusaciones. 
Este criterio es el que creemos mínima
mente podría tenerse si el Magistrado per
mite unas preguntas genéricas previas al 
sorteo y a establecer el orden. 

La selección se inicia analizando al Ju
rado según el orden ya establecido. uno a 
uno y aceptando o rechazando a los 
miembros del Jurado y hasta llegar a nue
ve miembros. Las acusaciones. en conjun
to. tienen cuatro recusaciones y la defen
sa otras cuatro. Y así se inició con el primer 
jurado y con preguntas tales, dado el deli
to a enjuiciar, como: ¿cuando sale con sus 
amigos, prefiere ir a casa de ellos o que 
éstos vengan a su casa? Lógicamente bus
cando un perfil «hogareño» que en este 
caso (pregunta de la acusación particular) 
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se estimaba más conveniente para enjui
ciar, desde el perfil de la acusación, un alla
namiento de morada, que aquellas otras 
personas más desentendidas del hogar. 

Todos los Letrados intervinientes e 
incluso los «observadores» dan una tre 
menda trascendencia a la selección del 
Jurado para el veredicto final del juicio. 
Por tanto nos encontramos en lo que 
debe ser considerada pieza clave: la selec
ción del Jurado. Y debemos preparar 
una batería de preguntas, sencillas, 
directas, buscando encontrar el per
fil psicológico que consideramos más 
conveniente para nuestra postura en 
el proceso. 

En nuestro caso concreto la defensa 
agotó rápidamente sus recusaciones, por 
lo que la acusación pudo preguntar con 
mayor profundidad y sin miedo a nuevas 
recusaciones de la defensa. 

Y constituido el Jurado y tomada pro
mesa, comenzó la Vista Oral. El orden de 
intervención es el mismo que conocemos 
y antes hemos comentado. Y la Vista, a 
diferencia de nuestros Juicios Orales, 
y después de la lectura de los escritos 
de calificación, no comienza con la 
fase probatoria, sino con unas Alega
ciones Previas donde el Ministerio 
Fiscal y los Letrados aprovecharon 
para exponer al Jurado sus posturas. 

Lenguaje llano ninguna referencia al 
Código Penal, y adelantándose a la contra
parte («La defensa intentará convencerles 
.. . » o viceversa) fueron las notas predomi
nantes en estas intervenciones. El fiscal y 
los Letrados vestidos de toga utilizaron la 
posibilidad de levantarse y pasear delante 
del Jurado. Un primer problema surgió con 
nuestras togas, siempre abiertas, diseñadas 
para estar sentados. Esta novedad utiliza
da en principio por todas las partes, dado 
lo reducido de la Sala, fue renunciada por 
el Fiscal y la Acusación que no se levanta 
ron en su informe final. 

La fase probatoria en el acto del Juicio 
Oral no difiere en exceso de cualquier Vis
ta Oral. Los Jurados pueden incluso. por 
medio del Magistrado preguntar a Testigos 
y Peritos pero no será lo habitual. Debe
ríamos de insistir aquí en la necesidad de 
unos buenos Testimonios para el perfecto 
conocimiento de los Jurados. 

Finalizada la prueba se elevan a de
finitivas, o se modifican las conclusiones 
emitiendo el oportuno Informe, nueva
mente con lenguaje llano y en los térmi
nos antes ya expuestos. Y estamos ante 
la última oportunidad de una conformi
dad y disolución anticipada del Jurado 
(al elevar o modificar conclusiones y pre
via a los Informes). 

De no producirse la conformidad va 
concluido el Juicio Oral llegaríamos a 
otra fase totalmente novedosa: La de
terminación del objeto del veredic-

t o (art ículo 52). En suma nos encontra
mos ante la redacción por el Magistrado
Presidente de un cuestionario que debe 
de servir de base al Jurado para sus deli
beraciones y emitir su veredicto. 

Las partes, los Letrados, tienen inter
vención en la redacción de este documen
to (artículo 53) y volvemos a estar ante 
una situación nueva y de trascendencia 
para el resultado final. Es fundamental 
que en defensa de los intereses encomen
dados los Letrados intervengan para que 
la redacción de este «cuestionario» sea 
totalmente imparcial y no esté, de algu 
na forma, influida por el criterio que el 
Magistrado haya podido formarse. 

Redactado este documento y en Au
diencia Pública, el Magistrado dará ins 
trucciones al Jurado que se retirará a de 
liberar y emitirá su veredicto. Los artícu 
los 5 5 y siguientes regulan la delibera
ción y veredicto, la necesidad de votos 
favorables, y demás opciones, debiendo 
el Jurado levantar Acta de la votación, 
Acta que se unirá a la Sentencia. 

Emitido el veredicto el Magistrado
Presidente dictará Sentencia. 

En el caso que nos ha servido de pauta 
el Jurado encontró culpable al acusado del 
delito de allanamiento de morada, e inclu
so consideró que existía una agravante de 
abuso de confianza. También estimó que 
no debía concederse al acusado el benefi
cio de la remisión condicional, pero que sí 
debía proponerse al Gobierno el indulto 
parcial de la pena . 

El Magistrado-Presidente debió corre
gir, en la Sentencia, la apreciación de la ci 
tada agravante, y estimando que no había 
prueba de cargo de la misma, sino meras 
presunciones, y pese a la falta de previsión 
de esta circunstancia (algo realmente lla
mativo), por vía del artículo 70.2, corrigió 
este vacío legal dejando sin efecto el pro
nunciamiento de existencia de agravante. 

La citada Sentencia ha sido recurrida 
por la Defensa sin que a la fecha de re
dactar este artículo se conozca el resul 
tado del Recurso. 

Y con ello creemos haber acercado a 
nuestros compañeros a la realidad del 
Juicio ante el Tribunal del Jurado, a la 
realidad del primer juicio de estas carac
terísticas celebrado en Valencia. Su ex
traordinaria novedad y la falta de expe
riencia hacen difícil pronunciarse sobre 
su éxito. Sin duda, el tiempo, hará que 
se integre como una modalidad más de 
nuestro ejercicio profesional. 

Por último agradecer la plena y abso
luta colaboración de mis compañeros, 
Don Saturnino Solano y Don Alfredo 
Baguena, quienes tuvieron, sobre todo 
este último, el privilegio de participar en 
esta novísima experiencia. + 

*Abogado 
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Base de datos de expedientes: 
Principio fundamental para la 
organización de un despacho 

Justo López Fabo * 

Introducción 

En un despacho profesional en el que se 
maneja un volumen considerable de in
formación, normalmente los documentos 
se archivan en carpetas constituidas por 
unas tapas de cartón de un grosor que 
dependerá de la cantidad de documentos 
que deban contener. En la portada se 
acostumbra a inscribir una referencia 
numérica o alfanumérica correlativa e 
irrepetible que nos permite diferenciarla 
del resto, a menudo se acompaña con 
información adicional de referencia como 
puede ser el nombre del cliente, una bre
ve descripción del tema o el contenido de 
la carpeta, fecha de apertura, etc. permi
tiendo así intuir el contenido sin tener 
que examinarlo. 

Si vamos a crear una base de datos o 
deseamos adquirir un programa de ges
tión standard debemos pensar que la ges
tión de expedientes es el eje fundamen
tal en torno al cual girarán el resto de 
utilidades luego es vital que el acceso a 
la información sea claro y rápido. 

La gestión de expedientes mediante 
un sistema informático no difiere mucho 
del sistema manual. En primer lugar dis 
ponemos de una ficha equivalente a la 
portada de expediente físico en la que nos 
interesará hacer constar toda la informa
ción básica de referencia (ver fig.4). Los 
datos que incluyamos en esta ficha serán 
decisivos para permitir la localización rá
pida de los distintos expedientes y sobre 
todo la explotación de la información a 
nivel de listados, es decir, difícilmente 
podremos relacionar los expedientes con 
cuantías superiores a 5,000,0000.- de 
pesetas si no incluimos el importe de la 
cuantía de cada expediente en su ficha. 

La base de datos en sí no es más que 
una tabla o matriz en la que cada colum
na equivale a un campo o tipo de dato y 
cada fila a un registro, en el gráfico adjun
to (ver fig.l) podemos apreciar con ma
yor claridad estos conceptos mediante 
una sencilla tabla en la que de cada ex
pediente hacemos constar el código del 
expediente, la fecha de apertura, el tipo 
de expediente, el nombre del cliente, el 
juzgado, nº de autos y cuantía. La tabla 
consta de 7 registros. Cada registro equi 
vale a una ficha de expediente (ver fig.4) 

La gran ventaja de una base de datos 
es que nos permite tener los datos orde
nados simultáneamente por varios crite
rios o índices a diferencia de un siste
ma de archivo manual en el que normal
mente debemos atenernos a un único sis
tema de ordenación ya que el manteni
miento de varios índices manualmente es 
muy costoso. Normalmente existen limi 
taciones en el número máximo de índi
ces a utilizar, determinado por el progra 
ma que gestione la base de datos. 

Existen dos tipos básicos de índices: 

l. Indices simples. Que serían los for
mados por un solo campo, por ejem
plo el nombre del cliente, pudiendo ac
ceder a la tabla de darns totalmente 
ordenada por dicha clave.(ver fig.2). 

2. Indices segmentados. Que serían 
aquellos formados por más de un 
campo. Esto nos permite ordenacio
nes combinadas y sólo tiene sentido 
cuando se producen duplicados en el 
primer segmento o campo. Por ejem
plo si creamos un índice segmentado 
formado por el tipo de expediente/ fecha 
obtendremos el resultado siguiente 
(ver fig.3). 

Entre los campos a incluir en la ficha 
de expediente cabe distinguir dos finalida
des distintas y la combinación de ambas: 

l. Campo de búsqueda directa. Se 
trata de aquella información gue nos 
permite acceder de forma práctica 
mente directa a un expediente con
creto . Por tanto se trata de informa
ción suficientemente específica que 
identifique a uno o a un grupo muy 
reducido de expedientes. Por ejemplo 
el número de autos de un asunto ju 
dicial. Será conveniente que estos 
campos estén creados como índice, de 
esta forma conseguiremos que el ac
ceso al expediente entero sea prácti
camente instantáneo aunque dispon
gamos de miles de registros. En el caso 
de que existan duplicados, normal
mente se dispone de opciones tipo si
guiente/anterior que nos permiten des
plazarnos por la tabla rápidamente 
hasta que finalmente localizamos el 
expediente deseado. 

ECONOM1ST & JURIST. 
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2. Campo de búsqueda secuencial. 
Aquí incluiremos el resto de informa
ción gue aungue no define al expe
diente concreto sí nos permite distin
guir grupos de expedientes. Por ejem
plo relacionar una lista expedientes 
tipo "EJECUTIVO". Si un campo im
portante como por ejemplo el nombre 
del cliente no estuviera indexado, nos 
encontraríamos conque al buscar un 
expediente del que sólo conociéramos 
ese dato probablemente el programa 
debería examinar uno a uno cada re 
gistro hasta dar con él. Si tenemos 
miles de registros puede tardar unos 
minutos. Aunque ese tiempo es míni
mo si lo comparamos con una bús 
queda manual, debemos ser exigentes 
y procurar que nuestro sistema 
informático esté lo más optimizado 
posible. 

3. Campos mixtos. En algunos casos, 
dentro del mismo despacho un cam
po puede tener las dos funciones. Por 
ejemplo el nombre del cliente servi
rá como campo de búsgueda directa 
cuando nos refiramos a un cliente del 
que tengamos abiertos pocos expe 
dientes pero cuando se trate de un 
cliente al que tramitamos cientos de 
asuntos este campo no tendrá utilidad 
para buscar un expediente concreto 
sino que lo utilizaremos como filtro 
secuencial para efectuar un listado de 
todos los expediente de ese cliente . 
Otro caso sería el de un campo de bús
queda secuencial que puede ser utili 
zado como campo de búsqueda direc
ta utilizando claves segmentadas. Por 
ejemplo, en el caso de la fig.3 hemos 
ordenado los registros por una clave 
tipo/fecha esto nos permite efectuar 
una búsqueda especificando que el 
tipo es "Ejecutivo" y que nos presen
te el expediente más reciente de ese 
tipo que tengamos registrado entre 
miles de forma instantánea. 

Una base de datos completa normal
mente no consta de una única tabla o fi 
chero, sino que suelen existir varios fiche
ros más que pueden estar relacionados 
entre sí por un campo o más. Por ejem
plo, relacionado con el fichero de expe
dientes (ver fig.l) podemos disponer de 
un fichero de clientes (ver fig.5). El cam
po que sirve de nexo entre ellos es el del 
nombre del cliente. 

Un problema que se plantea frecuen
temente es que dentro del mismo despa
cho se tramitan distintos tipos de expe
dientes y para cada tipo se precisan cam
pos distintos. Pensemos en un despacho 
que tramite un 30 % de asuntos judicia
les normales un 60 % de asuntos relati
vos a siniestros de circulación en los que 
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interesará registrar información como 
matrículas referencias de la compañías 
lugar del accidente etc. y un 10% de ex
pedientes extrajudiciales de consultoría 
fiscal, etc. Esto se resuelve de dos formas : 
la más fácil consiste en crear bases de da
tos independientes con campos persona
lizados para cada tipo. El problema resi
de en que es muy complicado consolidar 
la información ya que, por ejemplo, un 
mismo cliente puede tener abiertos expe
dientes en los tres ramos y un abogado 
puede tramitar asuntos en los tres depar
tamentos, con lo cual hacer una lista to
tal de todos los expedientes que un abo
gado del despacho le está tramitando a un 
cliente puede ser un trabajo penoso. Por 
ello, tal vez la mejor solución pase por 
disponer de un sistema que permita tener 
la ficha del expediente dividida en dos 
bloques uno fijo con la información bá 
sica común a todos los expedientes: nº ex
pediente fecha apertura cliente tipo de 
asunto etc. y otro coníigurable en el que 
dispongamos de la información adicional 
indispensable para cada tipo de asunto. 

Como podemos apreciar, un simple 
fichero de expedientes puede convertir
se en un problema complejo de resolver, 
trabajo que deberemos depositar en ma
nos de analistas o programadores. En es
tas líneas no pretendemos que el lector 
aprenda a diseñarse sus propios progra 
mas pero si que reflexione sobre las múl
tiples posibilidades que le puede ofrecer 
una base de datos y sobretodo invitarle a 
que estudie profundamente cuáles serán 
sus necesidades de acceso a la informa 
ción listados etc. cuando se plantee la 
implantación de un sistema de archivo de 
expedientes, ya que es en ese momento 
cuando deberá transmitir al analista todas 
las combinaciones de explotación de da
tos que precisará, bien para que se dise 
ñe o adapte una base de datos, bien para 
comprobar que el programa Standard que 
le ofrezcan satisfaga sus necesidades. 

Criterios de Normalización 

Para poder extraer el máximo rendimien
to a nuestro fichero de expedientes, de
bemos disponer de opciones que nos per
mitan acceder a un expediente en concre
to en el menor tiempo posible propor
cionando el mínimo de información. 
Precisaremos opciones de Listado 
por pantalla e impresora que nos 
permitan filtrar la información por el 
máximo número de campos simultá
neamente. Por ejemplo poder solicitar 
todos los asuntos del segundo semestre de 
1 995 tramitados por el abogado "PEDRO 
GOMEZ" de tipo "EJECUTIVO" del clien
te "CARNICAS TOR S.A." gue estén en 
el juzgado de "1 ª INSTANCIA Nº 2 DE 

VALENCIA" que estén encomendados al 
procurador "CARLOS BUENO FERNAN
DEZ" etc. También es importante po
der ordenar el listado por antigüedad 
de los asuntos o por nombre de clien
te o por nombre de los contrarios o 
por importe de la cuantías etc. según 
nuestras necesidades. 

Todas estas opciones serán inútiles si 
los datos que hemos introducido en el fi
chero no están perfectamente normaliza -
dos. Es decir, si no se siguen unas pautas 
en la introducción de datos nos podemos 
encontrar con la desagradable sorpresa de 
que miles de datos introducidos no sirven 
para nada. Algunas recomendaciones 
que podemos tener en cuenta po
drían ser las siguientes: 

1. En el caso de los nombres de clientes, 
procuradores, contrarios, etc. debere
mos ubicar los apellidos delante del 
nombre o separarlos en campos dis 
tintos para que el orden alfabético sea 
lógico, por apellidos y no por nom
bres, o como mínimo hacerlo siempre 
igual. 

2. Mucha atención a las abreviaturas, es 
conveniente que todos los usu arios 
del despacho utilicen las mismas (José 
María/J.María/José M.) 

3. Deberemos decidir si utilizaremos ma
yúsculas o minúsculas como norma. 
Tengamos en cuenta que la mayoría 
de sistemas de ordenación, normal
mente de origen anglosajón, conside 
ran los caracteres acentuados como 
signos gráficos y por lo tanto los con 
sideran posteriores a la "Z", además, 
todos los caracteres en minúscula van 
detrás de la "Z" (A BCD ... X Y Za b c 
d ... xyz ... aáeé ... ). 

4. Plantearse la utilización de tablas 
auxiliares para campos en los gue el 
contenido se repita muchas veces 
(clientes, poblaciones, juzgados, ti
pos de asunto , procuradores, etc.) 
con esto conseguiremos que la in
formación siempre se introduzca 
igual y no ocurra que tengamos 
como juzgado "13 instancia", "13 
INSTANCIA", "Primera instancia" , 
etc. y evitar también errores de es
critura "13 instacia","P istancia" , 
etc. que tendrían como consecuen
cia que al listar todos los que estu
vieran en dicho juzgado no apare 
cieran todos los que son . 

5. Procurar que el sistema detecte o fa 
cilite que no se introduzcan por ejem
plo fichas de clientes etc. duplicadas . 

6. Los números de teléfono, de Fax, 
D.N.I.,importes, etc. conviene que 
tengan un sistema normalizado de 
separadores, puntos, comas, guiones, 
etc. pero siempre el mismo (234-34 -
34, 234.34.34, 33.333.333-A, etc.). 
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7. Uno de los objetivos debe ser teclear las 
mínimas pulsaciones posibles para in
troducir datos . Pero atención a los sis
temas en los que todo está codificado, 
no es fácil recordar cientos de códigos, 
deben existir ayudas en la pantalla. 

8. Las longitudes de los campos deben 
estar normaliZadas, si para el campo 
del nombre del cliente reservamos un 
máximo de 35 dígitos es conveniente 
que el nombre de un Procurador o un 
Notario tenga los mismos, así evitare
mos problemas posteriores al crear in
formes, etiquetas, facturas, etc. 

9. Si asigna un código numérico o alfa
numérico a los expedientes clientes 
etc. no vale la pena que intente incluir 
mucha información en el mismo me
diante un complejo sistema de codi
ficación, eso era necesario cuando los 
sistemas no permitían múltiples índi
ces. En un programa con un buen sis
tema de ficheros multi-indexados el 
código sólo sirve como campo para 
identificar un registro sin duplicados, 
al igual que todo ciudadano tiene un 
número de D.N.I.. 

Como es natural esta lista la podría
mos ampliar con más requisitos en fun
ción de las características concretas. 

Conclusiones 

Normalmente, las necesidades del usua
rio de obtener información en forma de 
listados, informes, etc. de una base de da
tos superan con creces las previsiones 
iniciales. Con el paso del tiempo, cada 
vez se le saca más partido a los datos y se 
exigen nuevas combinaciones de li stados 
más rebuscadas. Por este motivo pare
ce ser recomendable que la creación de 
las bases de datos se generen a partir de 
sistemas abiertos que permitan añadir 
nuevos campos nuevos sis temas de 
cons ulta mediante llamadas de tipo 
SOL etc. este sería el ideal en el caso 
de que el despacho dispusiese de una 
persona cualificada encargada del man
tenimiento de la base 'de datos, ya que 
aunque hoy en día esta labor se ha sim
plificado notablemente, se precisan 
unos conocimientos que todavía no 
disponen la mayoría de los usuarios. La 
opción más simple es utilizar una apli
cación que prevea todas nuestras nece
sidades aungue más rígida, si es com
pleta y cumple los requisitos necesa
rios, facilitará la informatización del des
pacho y posibilitará la puesta en marcha 
del sistema en un corto plazo. + 

* Gerente de Level Programs 
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Código Fecha Tipo Cliente Juzgado Nº autos Cuantía 

1 01/01 /96 Ejecutivo López López, José 1ª Instancia 123/96 1.000.000 

2 10/01 /96 Menor cuantía Pérez Pont, Luis 1ª Instancia 354/96 125.000 

3 08/02/96 Ejecutivo Mir ,S.L. 1 nstruc ción 456/96 5.000.000 

4 09/03/96 Cognición Abelló Rius, Juan 1ª Instancia 456/96 -

5 10/04/96 Divorcio López López, José - - -

6 12/05/96 Menor cuantía Gil Marquez, Marta 1 ªInstancia 500/96 350.000 

7 06/06/96 Ejecutivo Bennet, S.A. Instrucción 523/96 3.000.000 

Fig. 1 

Código Fecha Tipo Cliente Juzgado Nº autos Cuantía 

4 09/03/96 Cognición Abelló Rius, Juan 1ª Instancia 456/96 -

7 06/06/96 Ej ecutivo Bennet, S.A. Instrucción 523/96 3.000.000 

6 12/05/96 Menor cuantía Gil Marquez, Marta 1 ªInstancia 500/96 350.000 

5 10/04/96 Divorc io López López, José - - -

1 01/01/96 Ej ecutivo López López, José 1 ª Instancia 123/96 1.000.000 

3 08/02/96 Ej ecutivo Mir ,S.L. Instrucción 456/96 5.000.000 

2 10/01/96 Menor cuantía Pérez Pont, Luis 1 ª Instancia 354/96 125.000 

Fig. 2 

Código Fecha Tipo Cliente Juzgado Nº autos Cuantía 

4 09/03/96 Cognición Abelló Rius, Juan 1ª lnstanéia 456/96 -

5 10/04/96 Divorcio López López, José - - -

1 01/01/96 Ejecutivo López López, José 1ª Instancia 123/96 1.000.000 

3 08/02/96 Ejecutivo Mir, S.L. Instrucción 456/96 5.000.000 

7 06/06/96 Ejecutivo Bennet, S.A. Instrucción 523/96 3.000.000 

2 10/01/96 Menor cuantía Pérez Pont, Luis 1 ª Instancia 354/96 125.000 

6 12/05/96 Menor cuantía Gi l Marquez, Marta 1 ªInstancia 500/96 350.000 

Fig. 3 

cód igo exped iente: 1 

Fecha apertura: 01/01/96 

Ti po: Ejecutivo 

Cliente: López López, José 

Contrari o: Pardo Ruiz, Juan 

Juzgado: 1ª Instancia 2 Valencia 

nº Autos: 456/96 

Cuantía: 1.000.000.-pts. 

Fig. 4 

Cliente Dirección Población Teléfonos Fax 

Abelló Rius, Juan Gracia, 34 Barcelona 345-34-34 345-45-45 

Bennet, S.A. Ba lmes, 78 2º Sabadel 1 456-56-56 456-57-57 

Gil Marquez, Marta Numancia, 56 1º 1ª Terrassa 566-56-56 566-56-57 

López López, José Reyes Católicos, 67 Barce lona 567-11-11 -

Mir ,S.L. Polígono "SANTOS" Barce lona 345-54-54 345-34-78 

Pérez Pont, Luis Rambla, 56 Barce lona 456-65-65 877-77-88 

Fig. 5 
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Encuesta: 
¿Qué piensa la ciudadanía 
de los abogados? 
¿Qué errores cometen? 

La fuente de información del presente artículo procede de una encuesta 
realizada por la organización de consumidores (OCU). 

Sobre la base de la antedicha encuesta hemos confeccionado el presente 
artículo que t iene únicamente por misión recoger y analizar la informa
ción que es de interés para el abogado. 

A) ¿Cual es el principal 
defecto del abogado? 

La falta de información previa sobre los 
honorarios y sobre la evolución del proce
dimiento judicial son los factores valorados 
más negativamente por la ciudadanía. Y 
en su consecuencia, esta falta de inf or
mación en cuanto a dichos extremos 
se convierte en el principal error que 
comete el abogado. 

B) ¿Cual es el porcentaje de 
satisfacción por el servicio 
del abogado? 

Con independencia del resultado del plei
to, la ciudadanía valora más positivamen
te al abogado que le solucionó el problema 
extrajudicial que judicialmente, porque in
cluso cuando el abogado consigue ganar el 
pleito, entre el inicio y la conclusión del 
mismo ha transcurrido mucho tiempo, lo 
que desmerece dicho resultado, y con el 

Relación personal 25% 

Por su prestigio 5% 

Otros 5% 

paso del tiempo una vez concluido el plei
to lo único que perdura es que el abogado 
tardó mucho tiempo en solucionarle el 
problema y además le resultó muy caro . 
Por contra, la imagen del abogado que so 
lucionó el problema extrajudicial y rápida
mente es muy buena y se afianza con el 
paso del tiempo. 

El 14% de los ciudadanos sale muy 
satisfecho de la actuación de los abogados, 
el 47% satisfecho, mientras que el 39% 
sale descontento de la actuación de dichos 
profesionales . El grado de satisfacción au
menta cuando el abogado ejerce el papel 
de consejero y disminuye cuando actúa 
ante los tribunales. 

C) ¿Como eligió usted 
a su abogado? 

Prácticamente la mitad de los encuestados 
eligió a su abogado por indiciación de ami
gos o familiares. La elección por un terce
ro (que hace referencia a consejos de Sin-

Recomendación de amigo o familiar 46% 

Colegio de Abogados 1% 
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dicatos y otras instituciones) ocupa prácti
camente el restante porcentaje, dado que 
los otros métodos de elección representan 
un porcentaje insignificante. 

Esta claro que en este sector tiene una 
gran trascendencia cultivar las relaciones 
personales con amigos conocidos terceros 
y potenciales clientes porque este es uno 
de los factores esenciales para determinar 
la elección del abogado, basta señalar 
como indicativo que tan sólo el 5% eli
gen al abogado por el prestigio, mien
tras que por recomendación de algún 
amigo o tercero lo hacen el 46 % . 

Hay que destacar asimismo que el por
centaje de elección por algún amigo o fa
miliar es tan elevado en este sector como 
consecuencia de la normativa restrictiva en 
cuanto a publicidad, lo que hace deducir 
asimismo que en la medida que la norma
tiva sea más permisiva, este porcentaje 
puede ser sustituido por el conducto de la 
relación pública y de la publicidad. 

D) ¿Que servicio pidió al 
abogado? 

La mayoría de los ciudadanos confían y 
ven al abogado como un defensor judi
cial, por contra son muy pocos los que 
acuden al mismo con carácter preventi
vo o como mero cor:isultor; a este respec
to cabe destacar que prácticamente cl 

L'iLLA 

CLINICA 
DENTAL 

12% Otro 
11% Intervención ocasional 
10% Simple consulta 

70% de la ciudadanía acude al abogado 
para la contrntélción de sus servicios en un 
procedimiento judicial y tan sólo el 10% 
lo hace para un a simple consulta, lo que 
se deduce de la propia encuesta, toda vez 
que es evidente que un usuario a lo lar
go de la vida tiene mayor necesidad de 
efectuar consultas y_ resolver problemas 
que de defend erse judicia lmente, lo que 
evidencia que en la mayoría de ocasiones 
acude a otros profesionales. 

E) ¿Que le aconsejó el 
abogado? 

Muchos de los males evidenciados a lo 
largo de este estudio se encuentran en la 
respuesta a la referida cuestión, toda vez 
que en términos genéricos más del 
50% de los abogados recomiendan 
como norma acudir a los tribunales 
mientras que tan sólo el 6% se mues-

tra categóricamente contrario. 
Concretamente, y en relación a los 

problemas que más se plantean, esto es, 
cuestiones relacionadas con la vivienda, 
Derecho social, familia y accidentes de 
circulación, lo aconsejado por el aboga
do, según datos porcentuales, se puede 
reflejar con el siguiente cuadro: 

• No iniciar 
procedimiento 

Otro 

• Pacto 
amistoso 

• Iniciar 
procedimiento 

judicial 

• ODONTOLOGIA PREVENTIVA 
• REHABILITACION ORAL Y ESTETICA 
•IMPLANTES 
• PROTESIS 
• PERIODONCIA 
• ENDODONCIA 
• ODONTOLOGIA INFANTIL 
• ORTODONCIA 
• HIGIENE DENTAL 

Ci) 
E NTRADA APARCAMIENTO 

M ETRO 
REINA MARIA CRISTINA 

LES CORTS 

e 
AUTOBUSES 

LINEAS 6,7,33,34,66,67,68, TOMB BUS 

TAXIS 
PARADA C/ NUMANCIA-AVDA. DIAGONAL 

HORARIO: De lunes a viernes, mañana y tarde. HORAS CONVENIDAS 

Diagonal, 569, 2. 0 l.ª. Edificio Lilla. 08029 BARCELONA . Tel. 430 98 84. Fax 430 41 88 
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Mutualidad de la Abogacía 
o RETA. 
¿Por cual decidirse?: 
Aspectos prácticos de la Ley 3011995 
de 8 de Noviembre, de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados 
en relación a la previsión social. 

SUMARIO 

l. ¿ Ahora es obligatoria la adscripción 
a la Mutualidad General de la Abogacía ? 

11. ¿ Cuales son las distintas opciones que tiene el Abogado ? 

111. Principales diferencias, desde el punto de vista económico 
y de prestaciones~ entre la pertenencia a uno u otro régimen 
(Mutualidad o Régimen de Trabajadores Autónomos). 

IV. Conclusión. 

l. ¿Ahora es obligatoria la 
adscripción a la Mutualidad 
General de la Abogacía? 

Con la entrada en vigor de la Ley 30 / 
1995, de 8 de Noviembre de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados, se 
han producido importantes cambios; en 
primer lugar, con anterioridad a la entra 
da en vigor de esta Ley, la adscripción 
obligatoria a la Mutualidad, era cuando 
menos discutible jurídicamente, dado que 
no existía suficiente soporte legal para 
amparar esta obligatoriedad, remitiéndo
nos a las razones jurídicas expuestas en el 
nº 17 de Economist & Jurist. 

Ahora, por contra, la obligatoriedad, 
si bien con la opción del régimen de la 
Seguridad Social, ha quedado amparada 
con el consiguiente soporte legal, dejan
do por zanjada dicha polémica. 

Hay que tener en cuenta que, en un 
principio, en base a lo previsto en la Dis
posición Transitoria 5.3 de la Ley 30/ 
l 99 5, de 8 de Noviembre, se establece la 
obligatoriedad de pertenencia a las Mu
tualidades de Previsión Social existentes 
a la entrada en vigor de esta Ley (en este 
caso concreto, Mutualidad General de 
Previsión de la Abogacía), hasta que las 
mismas se adapten a la mencionada Ley, 
estableciendo al respecto el plazo máximo 
de cinco años. 

Sin embargo, la adaptación de la 
Mutualidad General de la Abogacía a 
la Ley 30/1995, de 8 de Noviembre, ya 
se ha producido por acuerdo de la 
Asamblea General Ordinaria de Mu
tualistas celebrada el 29 de junio del 
año en curso, de forma que a partir de 
esta fecha los abogados que ejerzan una 
actividad por cuenta propia y que, lógica 
mente estén colegiados, deberán solicitar 
la afiliación en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autó 
nomos (RETA) 1 o bien adscribirse a la 
Mutualidad General de la Abogacía, es 
decir, se establece, eso sí, con carácter 
obligatorio, la posibilidad de optar entre 
el RETA y/o pertenecer a la Mutualidad. 

11. ¿ Cuales son las 
distintas opciones que 
tiene el Abogado ? 

A partir de ahora, por tanto, las opcio
nes que tiene el abogado según el régi
men de ejercicio de la profesión (por 
cuenta propia o por cuenta de un terce
ro) son las siguientes: 

a) Los abogados que ejerzan por su 
propia cuenta pueden optar por el 
Régimen Especial de Trabajadores Au
tónomos (RETA) y/o pertenecer a la 
Mutualidad, pudiendo perfectamente 
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estar adscritos a ambos regímenes, 
puesto que son compatibles y no con
currentes, es decir, si se cotiza por los 
dos, el abogado cobrará dos pensio
nes. 

b) Los abogados que ejerzan exclu
sivamente por cuenta de un ter
cero, están obligados a afiliarse al 
Régimen General de la Seguridad 
Social, pudiendo pertenecer volun 
tariamente a la Mutualidad, por ser 
ambos regímenes compatibles. 

c) Los abogados que ejerzan a la 
vez por cuenta propia y la de un 
tercero, necesariamente deberán 
de optar entre el RETA o la Mutua
lidad, no siendo suficiente cotizar 
por el Régimen General de la Segu
ridad Social, de modo que se estará 
cotizando doblemente: a) por el 
Régimen General de la Seguridad 
Social, como consecuencia de la re
lación laboral por cuenta ajena, y b) 
por el Régimen especial de trabaja 
dores autónomos o por la Mutuali
dad, puesto que a la vez estará des 
empeñando una actividad profesio
nal por cuenta propia. 

d) Los colegiado~ no ejercientes no 
tienen obligación de pertenecer ni a la 
Seguridad Social ni a la Mutualidad, 
pero podrán pertenecer a esta última 
con carácter voluntario. 

111. Principales diferencias, 
desde el punto de vista 
económico y de 
prestaciones, entre la 
pertenencia a uno u otro 
régimen (Mutualidad o 
RETA) ¿Cual es el régimen 
más beneficioso? 

A) Precio: En primer lugar, para deter
minar el régimen más económico, se ten 
drá que tener en cuenta, en el régimen 
de la Mutualidad, la edad de ingreso del 
Mutualista, ya que en ésta la cuota men
sual va incrementándose progresiva
mente según la edad en que ingrese en 
la misma; de este modo será más venta
joso para un abogado joven el régimen 
de la Mutualidad que el RETA; así, un 
abogado que ingrese en la Mutualidad 
entre los 21 y los 2 5 años pagará a lo lar
go de la vida mutual activa una cuota no
tablemente inferior que si estuviera ads
crito al RETA. Veámoslo con un cuadro 
comparativo: 
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•• 1 1. ¡ 1 1 

• Cuota mínima obligatoria: 

• 27.014 pts. mensuales sobre la base 
de cotización mínima que son 
101.940,-pts. 

• Estas cuotas no incluyen la 
protección por incapacidad 
temporal. 

No obstante, si el ingreso en la Mutua
lidad se produce con más de 25 años, a 
partir de aquí la cuota inicial y máxima 
será superior y variable según la edad de 
ingreso (vide Anexo 2). 

•• 1 1. ¡ 1 1 

• Defunción 

• Jubi lación 

• Invalidez Permanente Total 

• Invalidez Permanente Absoluta 

• Viudedad 

• Asistencia Sanitaria 

• Optativo: Incapacidad Temporal, en 
cuyo caso la cuota mínima será de 
28.849,-pts. en lugar de 27.014,
pts.2 

B) Prestaciones: A partir de estas cuo
tas mínimas es necesario incidir en las 
prestaciones que se incluyen en cada una 
de ellas: 

Es importante incidir, en el su
puesto concreto de que se haya op
tado por el Régimen de la Mutua
lidad, y teniendo en cuenta que la 
asistencia sanitaria no está incluída en 
este Régimen, en la posibilidad de 
adherirse al Convenio de asistencia 
sanitaria que la Mutualidad tiene 
concertado con la Seguridad Social, 
en cuyo caso deberá satisfacerse una 
cantidad mensual de 10.675,-pts./mes, 
o bien de contratar el seguro priva
do de asistencia sanitaria que ofre
ce la Mutualidad. mediante el con-

Mutualidad de la Abogacía 

• Desde 1.317 pts./mes (ingreso 
entre 21 y 25 años) hasta 23.008 
pts./mes de cuota máxima (para 
ver la progresión de la cuota al 
cabo de los años vide Anexo 1 ). 

• Esta cuota no incluye asistencia 
sanitaria dado que ésta es 
optativa y el coste es de 10.675,
pts. mensuales que habría de 
sumarse a la cuota correspon
diente. 

• Estas cuotas no incluyen la 
protección por incapacidad 
temporal. 

Mutualidad de la Abogacía 

• Defunc ión 

• Jubilación 

• Invalidez Permanente Total 

• Invalidez Permanente Absoluta 

• Viudedad 

• Optativo: Asistencia Sanitaria, si 
se adhiere al Convenio de 
asistencia sanitaria con la 
Seguridad Soc ia l, deb iendo pagar 
10.675,-pts. mensua les, o bien 
contratar un Seguro Privado; así 
como la incapacidad temporal 
que también es optativa, deb ien
do suscribir tamb ién para tener la 
cobertura de esta prestación, el 
Seguro Privado que la Mutualidad 
ofrece mediante el concierto con 
una compañía privada.3 

cierto con una compañía privada, 
denominado Salud Premier Aboga
dos (Vide Anexo 3). 

De este modo, las cantidades que 
tendrían que satisfacer los mutualistas 
sobre los que hemos realizado el estu
dio, 26 y 36 años respectivamente, tan
to en el caso de adherirse al Convenio 
de Asistencia Sanitaria con la Seguri-
dad Social como en el supuesto de ha 
ber optado por el Seguro de Asistencia 
Sanitaria ofrecido por la Mutualidad 
(Salud Premier Abogados), serían las 
que se establecen en el Anexo 3, si 
bien hay que tener en cuenta que .en 
este último supuesto (Seguro privad.o 
de asistencia sanitaria) caben varias op~ 
ciones, distinguiendo entre la opción l 
(sin libre elección de médicos ni hospi-
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tales) y la opción 2 (con libre elección 
de médicos y hospitales) 4 • 

C) Beneficiarios de las prestacio
nes: En cuanto a los titulares y bene
ficiarios del derecho a la asistencia sa
nitaria en los dos ámbitos, el trata
miento será distinto según se haya op 
tado por el RETA o por la Mutualidad, 
debiendo distinguir, dentro de esta úl 
tima, según se haya optado por el Con
venio de Asistencia Sanitaria con la Se
guridad Social o bien por el seguro pri
vado de asistencia sanitaria que ofrece 
la Mutualidad; así pues: 

1) En el supuesto de estar afiliado al 
RETA o estar adscrito a la Mutuali
dad pero habiendo suscrito el Con
venio con la Seguridad Social, los 
beneficiarios de la asistencia sanitaria 
serán los afiliados al RETA y los mu -
tualistas en activo que hayan suscri
to el Convenio con la Seguridad So
cial (y que se hallen al corriente de 
sus obligaciones mutuales), los pen
sionistas de la Mutualidad, y los fami
liares y asimilados que estén a cargo 
de los dos primeros . siempre y cuan
do vivan con el titular del derecho y 
a sus expensas no realicen trabajo 
remunerado alguno ni perciban ren
tas superiores al doble del salario mí
nimo interprofesional ni finalmen
te tengan derecho a recibir asisten
cia sanitaria de la Seguridad Social en 
cualquiera de sus regímenes. 

2) En el caso de estar adscrito a la Mu
tualidad pero que se haya optado por 
el seguro privado de asistencia sani
taria que la misma ofrece (Salud 
Premier Abogados), sólo será benefi
ciario el suscriptor del seguro priva 
do, no quedando comprendido, por 
ende, en la cobertura de asistencia sa
nitaria, ningún familiar a no ser que, 
lógicamente, haya suscrito también 
el seguro privado. 

Aquí, la prima a satisfacer por cada 
suscriptor del seguro dependerá no sólo 
del número de personas que lo hayan 
suscrito, sino también de la edad de los 
mismos y de la opción escogida, debien
do tener en cuenLa que a partir del se
gundo miembro de la familia la cuota 
siempre sería inferior a las 6.000, -pts. 

D) Jubilación: Finalmente haremos 
una breve refer~ncia a la pensión de ju
bilación que percibiría cada uno de 
los abogados sobre los que hemos 
centrado nuestro estudio (26 y 36 
años, respectivamente) si se jubila
ran a los 65 años, estableciendo la co
rrespondiente distinción entre el RETA y 
la Mutualidad: 
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a) Pensión de Jubilación a percibir en el 
Régimen de la Mutualidad siendo la 
edad de jubilación 65 años: 

Abogado que ha ingresado a los 26 años: 
percibirá una pensión de jubilación 
de 100.000,-pts. mensuales. 

Abogado que ha ingresado a los 36 
años: percibirá una pensión de ju
bilación de 86.000,-pts. mensu ales. 

b) Pensión de Jubilación a percibir en el 
RETA siendo la edad de jubilación 65 
años: 

Abogado que se ha afiliado al RETA 
a los 26 años: percibirá una pen
sión de jubilación de 73.430,-pts 
mensuales. 

A bogado que se ha afiliado al RETA 
a los 36 años: percibirá una pen
sión de jubilación de 66.087,-pts. 
mensuales . 

IV. Conclusión 

En igualdad de condiciones es más venta
joso, en términos generales, la Mutualidad 
de la Abogacía que la Seguridad Social, 
dado que del presente estudio se deduce 
que un abogado que ingresa a los 25 años 
en el RETA tendrá que pagar 27.000,-pts. 
al mes, mientras que si lo hace en la Mu
tualidad, tan sólo pagará 1.317,-pts. al mes, 
aunque en este caso dicha cuota irá au
mentando progresivamente; pese a ello, 
incluso cuando llegue a los 65 años la cuota 
seguirá siendo inferior a la correspondiente 
al RETA. No obstante, hay que decir que 
en el antedicho supuesto el ingreso en la 
Mutualidad no incluye asistencia sanitaria, 
dado que es optativa, y en caso de contra
tarla mediante el convenio mencionado 
con la Seguridad Social, el mutualista ten
drá que pagar 10.675, -pts. al mes; en este 
caso ambos dispondrán de las mismas pres
taciones, no obstante el mutualista pagará 
igualmente una cuota inferior que el incor
porado al RETA. Por otra parte, tanto el 
RETA como la Mutualidad ofrecen la po
sibilidad de optar por la protección por in
capacidad temporal, debiendo abonar en el 
primer caso un suplemento inferior a las 
dos mil pesetas mensuales, mientras que 
en el caso de haber optado por el seguro 
privado ofrecido por la Mutualidad me
diante el concierto con una compañía pri
vada, la prima a satisfacer dependerá de la 
opción escogida para percibir una mayor o 
menor indemnización así como de la edad 
del suscriptor del seguro, oscilando esta 
prima mínima entre las 1.735,- ptas. y las 
3.,020,- ptas. mensuales según la edad del 
suscriptor del seguro, tal y como hemos 
visto en el Anexo 4. 

Otra de las razones esenciales para op
tar por la Mutualidad se centra en que al 

llegar la hora de la jubilación, la percepción 
económica que recibirá el mutualista sera 
superior a la del incorporado al RETA, tal 
como hemos visto: así, un abogado que 
ingresa en la Mutualidad a los 26 años, 
percibiría ahora si hubiera llegado a los 65 
años la cantidad de 100.000,-pts. mientras 
que de haberlo hecho en el RETA percibi
ría ahora 73 .430, -pts. 

Quizá donde haya más equiparación 
a pesar de las ventajas expuestas sería en 
aquellos abogados que quisieran incor
porarse a la Mutualidad o al RETA y que 
tuvieran 38 o más años, dado que en tal 
caso las diferencias de pago de cuotas se
rían mínimas, de forma que cuanto ma
yor sea la edad del abogado mayores du
das existen en torno a optar por la Mu
tualidad o el RETA. 

En cuanto a la posibilidad del mutua
lista de adscribirse al Convenio de la Mu
tualidad con la Seguridad Social o con la 
compafüa privada (Salud Premier Aboga
dos), hay que decir que con independen
cia de las ventajas del seguro privado en sus 
dos opciones objeto del estudio de este ar
tículo, hay que tener en cuenta que si el 
mutualista es soltero siempre le resultará 
más ventajoso el seguro privado dado que 
además de las ventajas obvias de presta
ción, pagará un precio inferior al de la Se
guridad Social, tal como se ha visto (Anexo 
3). No obstante si el mutualista está casa
do, sería mejor optar por el convenio con 
la Seguridad Social dado que con el pago 
de su cuota tendría cubierta la asistencia 
del consorte y de los hijos no independien
tes económicamente, mientras que en el 
otro supuesto, si quisiera tener la cobertura 
para consorte e hijos debería pagar la cuo
ta por cada uno de los miembros. + 

Podrán pertenecer a este régimen aquellos 
abogados que ejerzan su actividad profesional por 
cuenta propia, esto es, sin mediar un contrato laboral 
con un tercero o sin desempeñar su actividad por 
cuenta ajena. 

Pagando la cuota mínima de 28.849,-pts. 
se tiene derecho a la protección por incapacidad 
temporal, cobrando, pues, a partir del decimoquin
to día de enfermedad o incapacidad labora l el 75% de 
la base mínima de cotización; por ejemplo, si se ha 
escogido la base mínima de 1O1. 940, aplicando a la 
misma el 75%, nos da un resultado de 76 .455, -pts., a 
las que se tendrá derecho a cobrar a panis del decimo
quinto día que se esté de baja . 

Este Seguro Privado que tiene concertado la 
Mutualidad con una compañía privada y mediante el 
cual se tiene cubierta la incapacidad temporal, es el 
Seguro Indemnización Diaria por Enfermedad y 
Accidente (I.D.E.A.), a través del cual la cuantía de 
la indemn ización diaria o mensua l variará según la 
cuantía de la prima trimestral que se satisfaga (Vide 
Anexo 4), percibiendo la cuantía de la indemnización 
que corresponda a partir del decimoquinto día de baja 
laboral, durante un máximo de un año. 

Por otra parte, hay que resaltar que este úl
timo seguro ofrece todas las ventajas de la asistencia 
médica privada, como puede ser: atención personali
zada, cualificación médica, calidad hospitalaria, agili
dad en la tramitación. servicio de urgencias a domici
lio, habitación individua l, ... etc. 
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ANEXO 1 
(Progresión de las cuotas a satisfacer por 
un abogado que ingresa en la Mutualidad 
entre los 21 y los 25 años): 

Año de Edad Cuota 
cotzación alcanzada mensual 

o hasta 21 años 1.317 

1 hasta 22 años 1.317 

2 hasta 23 años 1.317 

3 hasta 24 años 1.317 

4 hasta 25 años 1.317 

5 hasta 26 años 1.842 

6 hasta 27 años 2.367 

7 hasta 28 años 2.892 

8 hasta 29 años 3.417 

9 hasta 30 años 3.942 

10 hasta 31 años 4.867 

11 hasta 32 años 5.783 

12 hasta 33 años 6.708 

13 hasta 34 años 7.617 

14 hasta 35 años 8.550 

15 hasta 36 años 9.867 

16 hasta 37 años 11.175 

17 hasta 38 años 12.491 

18 hasta 39 años 13.808 

19 hasta 40 años 15.117 

20 hasta 41 años 16.434 

21 hasta 42 años 17.750 

22 hasta 43 años 19.058 

23 hasta 44 años 20.375 

24 hasta 45 años 21.700 

25 y hasta 46 años 23.008 su ces. 
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ANEXO 2 
(Progresión de las cuotas a satisfacer por un abogado que ingresa en la Mutuali
dad con más de 25 años y cantidad que pagaría si se afiliase al RETA. Ejemplos 
realizados sobre dos abogados que ingresan en la Mutualidad, respectivamente, 
con 26 y 36 años). 

A) Estudio comparativo rea lizado sobre un abogado que ingresa a los 26 años: 

~,'cuoiiiiñiinsúa'Ta 's8fi5iilc"8í cuota mensua{á satisiacer 
: ~(i~uft:~ª ep fJ! /l!_~tf;lalidad si se afilía al RETA 

Año de Edad Cuota mensual cotzación alcanzada 
o 26 1.842 

1 27 2.367 

2 28 2.892 

3 29 3.417 

4 30 3.942 

5 31 4.867 

6 32 5.783 

7 33 6.708 Si opta por la base mínima 
8 34 7.617 de cotización (101.940,-pts) 

9 35 8.550 deberá satisfacer una cuota 

10 36 9.867 mensual de 27.014 -gts. cada 
año, sin perjuicio de las 

11 37 11.175 
variaciones experimentadas 

12 38 12.492 por el IPC anual. 
13 39 13.808 

14 40 15.117 

15 41 16.433 

16 42 17.750 

17 43 19.058 

18 44 20.375 

19 45 21.700 

20 46 23.008 

21 y suces. desde 47 24.317 

B) Estudio comparativo realizado sobre un abogado que ingresa a los 36 años: 

Cuota mensual a satisfacer Cuota mensual a satisfacer 
si ingresa en la Mutualidad si se afilía al RETA 

Año de Edad Cuota 
cotzación alcanzada mensual 

o 36 9.867 

1 37 11.175 

2 38 12.492 

3 39 13.808 

4 40 15.117 

5 41 16.433 Si opta por la base mínima 

6 42 17.750 de cotización (101.940,-pts.) 
deberá satisfacer una cuota 

7 43 19.058 mensual de 27.014,-gts. cada 

8 44 20.375 año, sin perjuicio de las 
variaciones experimentadas 

9 45 21.700 por el IPC anual. 

10 46 23.008 

11 47 24.317 

12 48 25.633 

13 49 26.942 

14 y suces. desde 50 28.267 
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ANEXO 3 

Cuadro comparativo sobre la cantidad a satisfacer por un 
abogado con 26 y otro con 36 años, adscritos a la Mutuali 
dad, según se adhieran al Convenio de asistencia sanitaria 
con la Seguridad Social o bien contrate el seguro privado 
(Salud Premier Abogados) ofrecido por la Mutualidad: 

Convenio S 
con la ~guro 

. S S Pnvado . eg. oc. 
~ " . ' .... 

A) 
Abogado que 
ingresa en la 
Mutualidad a 
los 25 años 

B) 
Abogado que 
ingresa en la 
Mutualidad a 
los 26 años 

C) 
Abogado que 
ingresa en la 
Mutualidad a 
los 36 años 

10.675,
pts./mes 

10.675,
pts./mes 

10.675,
pts./mes 

Opción 1: 6.009,-pts/mes 

Opción 2: 8.206,-pts/mes 
(libre elección de médicos 
y hospitales) 

Opción 1: 6.009,-pts./mes 

Opción 2: 8.206,-pts/mes 
(libre elección de méd icos 
y hospitales) 

Opción 1: 6.652,-pts/mes 

Opción 2: 8.947,-pts/mes 
(libre elección de médicos 
y hospita les) 

ANEX04 

Cuadro de indemnizaciones y de primas trimestra les del Seguro 
de Indemnización Diaria por Enfermedad y Ac cidente, 1.0.E.A., 
que la Mutualidad tiene susc rito con una compañía privada. 

A) Cuadro de indemnizaciones: 

Diaria 5.000,- ptas. 7.500,- ptas. 10.000,- ptas. 

Mensual 150.000,- ptas. 225.000,- ptas. 300.000,- ptas. 

B) Cuadro de Primas Mensuales: 

De 18 a 44 años 1.735,- ptas. 2.603,- ptas. 3.470,- ptas. 

De 45 a 54 años 2.413,- ptas. 3.620,- ptas. 4.827,- ptas. 

De 55 a 64 años 3.020,- ptas. 4.530,- ptas. 6.040,- ptas. 

Es importante destacar, a su vez, que en el caso de que se 
haya también contratado el seguro privado de asistencia 
sanitaria ofrecido por la Mutualidad 
(Salud Premier Abogados), el mutualista se beneficiará de un 
notable descuento en las primas a satisfacer: 

De 18 a 44 años 1.532,- ptas. 2.298,- ptas. 3.063,- ptas. 

De 45 a 54 años 2.132,- ptas. 3.197,- ptas. 4.263,- ptas. 

De 55 a 64 años 2.667,- ptas. 4.000,- ptas. 5.333,- ptas. 

*Redacción 

DIFUSIÓN JURÍDICA YTEMAS DE ACTUALIDAD, S.A. 
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Entrevista a los Decanos 
de los Colegios de Abogados 
de Barcelona, Bilbao, 
Madrid, Sevilla y Valencia 

1ª 

2ª 

3ª 

4ª 

5ª 

6ª 

7ª 

8ª 

Si pudiera, ¿adoptaría alguna medida para evitar la actual 
entrada masiva de nuevos colegiados? 

¿ Cree que el abogado actualmente se preocupa menos por 
los problemas colegiales, por sus compañeros y por la 
profesión en general? 

¿Cree que el abogado está cada vez peor retribuido como 
consecuencia de la masificación del número de colegiados, o 
como consecuencia del intrusismo de otros profesionales que 
realizan funciones propias del abogado, especialmente en el 
asesoramiento extrajudicial? 

¿Cree que es bueno para la profesión 
el que se permita la publicidad? 

¿Cree que la publicidad y el marketing pueden ser armas para · 
que el abogado recupere parte de la cuota de mercado 
perdida, o por el contrario sólo servirán para desprestigiar la 
profesión? 

¿Cuáles son sus aficiones preferidas? 

¿Cuál es su plato preferido? 

¿Practica deporte habitualmente?, y 
en caso afirmativo, ¿cuál? 

9ª ¿Tiene la sensación de estar estresado en su trabajo? 

10ª 

11ª 

12ª 

¿Cuál fue el día más feliz de su vida? 

¿Participa su consorte en sus preocupaciones colegiales? 

¿Oué suele hacer cuando sus actividades colegiales le 
permiten disfrutar del fin de semana? 
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+ 
Excmo. Sr. Don 

Eugenio Gay Montalvo 
Decano del litre. Colegio de 

Abogados de Barcelona y Presidente 
del Consejo General de la Abogacía 

Española 

- No se trata de evitar la entrada ma
siva de nuevos colegiados en nues
tras corporaciones, sino de garanti
zar a todos aquellos ciudadanos y 
ciudadanas que libremente quieran 
ejercer nuestra profesión que pue
dan acceder a ella en igualdad de 
condiciones. Se trata por tanto, de 
regular -que no limitar- el acceso a 
la profesión; y hacerlo no como un 
reflejo corporativo gremial, sino 
como garantía necesaria para el ciu
dadano, aspiración que la Abogacía 
Española ya recogió en su primer 
Congreso, celebrado en San Sebas
tián en 1919; que el Colegio de Abo
gados de Barcelona también ha ve 
nido defendiendo siempre y que el 
Congreso de La Coruña ratificó por 
abrumadora mayoría. Esta regula
ción debe hacerse desde el cansen -
so y el diálogo con todas las partes 
implicadas. 

2: En absoluto. La vida colegial es más 
rica, plural e intensa que nunca, se
gún tengo ocasión de comprobar en 
mis constantes visitas a los colegios 
de abogados españoles. 

Esta tendencia general a la partici
pación es especialmente patente en 
nuestro Colegio. Pongamos un ejem
plo elocuente: durante el pasado año, 
un total de 5.166 compañeros, de un 
censo total de 13. 789 colegiados, par
ticiparon activamente en diferentes 
actos organizados por las 25 secciones 
que integran la Comisión de Cultura, 
verdadera columna vertebral de las 
actividades colegiales. 
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Y otro tanto ocurre también con los 
más jóvenes, que voluntariamente se 
inscriben en nuestra Escuela de Prác
tica Jurídica, sin que podamos absor
ber una demanda de plazas que, a 
pesar de nuestros esfuerzos, supera 
con mucho las posibilidades de nues
tra oferta. 

También nosotros, los abogados, es 
tamos sometidos a las inexorables le
yes de la oferta y la demanda, por más 
que nuestros servicios profesionales 
sean, en nuestra calidad de coadyu 
vantes necesarios de la Administra
ción de Justicia, algo más que una 
simple mercancía, como tan frecuen
temente hemos de recordar a quienes 
parecen empeñados en escamotear
nos la gran dimensión social que jus
tifica nuestra profesión. 

En cuanto al intrusismo de otros 
profesionales que realizan funciones 
propias del abogado, ni que decir tie
ne que estamos ante un grave proble
ma del que nuestro Colegio, así como 
los órganos rectores de la Abogacía, 
son plenamente conscientes y tratan 
de erradicar acudiendo, cuando es 
preciso, a los Tribunales de Justicia. 

La publicidad era un reto que la 
abogacía española tenía desde que 
España se integró en la Comunidad 
Económica Europea y, posterior
mente, en la Unión Europea, por 
cuanto los regímenes deontológicos 
que rigen nuestra profesión tratan 
diferentemente este tema de rabio
sa actualidad. 

La abogacía española supo dar en 
el Congreso de La Coruña respuesta 
a ello, sin perder un solo ápice de 
aquello que consideramos ha de ser 
la dignidad del abogado, la veracidad 
en los contenidos de la publicidad y 
la rectitud en su uso. 

Una liberalización anárquica y 
descontrolada podría, sin duda, no 
sólo desprestigiar la profesión sino 
también introducir un elemento de 
confusión y llevar a engaño al ciuda
dano, usuario de nuestros servicios. 

Leer, escuchar música, pasear. 

Muchos, fundamentalmente los 
arroces. 

A veces, sí, normalmente no. 

- El día que nació mi primer hijo, he
cho que luego se repitió varias veces. 

~ A ella le debo muchísimas cosas, 
entre ellas mi dedicación a la vida co
legial y profesional que tantas horas 
me ocupa. 

Estar con mi familia. + 

+ 
Excmo. Sr. Don 

Carlos Suárez González 
Decano del l ltre. Colegio 
de Abogados de Bilbao 

1 No es en absoluto una cuestión 
cuantitativa y por lo tanto, no adop
taría una medida para limitar el nú
mero de nuevos colegiados, pero sí es 
preciso que los nuevos colegiados re
ciban una adecuada preparación 
para el ejercicio de la profesión con
creta de abogados, con lo que se evi
taría el ingreso de aquellos que acu
den a la profesión como un recurso 
no demasiado difícil. 

Es cierto que el incremento del nú
mero comporta una propensión a la 
falta de cohesión en la profesión, 
pero no es menos cierto que no creo 
que exista entre los nuevos colegia 
dos un talante de despreocupación, 
y los propios colegiados y los cole 
gios se esfuerzan en la realización de 
actividades que permitan recuperar 
y mejorar la cohesión entre los pro
fesionales. 

Es cierto que un mayor número de 
personas que desempeñan una de
terminada actividad, comportará, 
según las reglas del mercado meno
res ingresos, pero la solución respec
to de las demás profesiones está en 
la adecuada preparación, a la que no 
es ajena la estricta deontología de 
los abogados. 

Sin duda respecto de la publicidad 
institucional, respecto de la publici
dad particular creo que puede perju
dicar precisamente a los jóvenes con 
menos medios, y en todo caso, es 
una cuestión que debe ser muy ma 
tizada, distinguiendo la publici
dad en su peor sentido de propagan
da y la información. 
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Estimo que está respondida con la 
anterior manifestación. 

.En realidad mis aficiones no son aje 
nas al Derecho, y se centran en las 
actividades corporativas relaciona 
das con el colegio de Abogados y en 
la enseñanza también de asignatu
ras jurídicas. 

Las aficiones a las que antes he he
cho referencia no me dejan mucho 
tiempo y en la actualidad sólo prac
tico la natación en las pocas ocasio
nes en que me es posible. 

En ocasiones probablemente todo el 
mundo tiene la sensación de estrés, 
pero no es menos cierto que el tra
bajo da también satisfacciones y en 
esos casos uno se olvida de los mo
mentos difíciles. 

- Mi consorte es también Letrado aun
que en la actualidad sin ejercicio y 
por tanto las cuestiones colegiales le 
preocupan no sólo por razones de so
lidaridad conmigo. 

· En las pocas ocasiones que puedo y si 
no me dedico a las aficiones a las que 
antes he hecho referencia, me dedico 
a leer y al «d9lce far niente». + 

+ 
Excmo. Sr. Don 

Luís Martí Mingarro 
Decano del litre. Co legio de 

Abogados de Madrid 

Las medidas que yo adoptaría, y que 
ya vengo propiciando, son las de 
elevar la calidad y los conocimien
tos profesionales de los abogados 
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que empiezan. No se trata de que 
entren menos abogados, sino de que 
los abogados que entran den una 
adecuada respuesta profesional que 
satisfaga las necesidades y aspiracio
nes de sus clientes. 

Una profesión de verdad liberal 
como la nuestra no debe encauzar 
sus legítimas exigencias de calidad 
con enmascarados propósitos de li
mitación cuantitativa del acceso . 

En estos últimos decenios ha cam
biado mucho la actitud de los cole 
giados. La proyección social de nues 
tra profesión ha tornado nuevas di
mensiones. La voz de la Abogacía es 
escuchada y respetada y eso no po 
dría suceder sin una vida colegial in
tensa. El abogado sigue siendo indi 
vidualista, pero es ahora más cons 
ciente que nunca de la trascenden
cia social de nuestra profesión. 

El exceso de ofertas de servicios de 
abogados influye, claro, en los pre
cios a la baja. Sigo pensando que 
nuestras aspiraciones deben ser la 
calidad ética, científica y profesional. 
Só lo cumpliendo esos raseros se 
puede luchar contra el intrusismo y 
recabar el cumplimiento de la exclu
sividad de la defensa y el asesora
miento que consagró para nosotros 
el artículo 436 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

Desde el Colegio de Madrid que me 
honro en presidir hemos abierto las 
puertas a unos modos de publicidad 
informativa y controlada, que deben 
contribuir a mantener los niveles de 
dignidad que requiere nuestra profe
sión por su vinculación a la Justicia. 
Al propio tiempo así se satisface la 
necesidad que tiene el profesional de 
dar a conocer su presencia en la ofer
ta de servicios jurídicos. 

Cualquier exceso en esta materia 
no será bueno porque el abogado ni 
puede ni debe ofrecer publicitaria
mente resultados ni comparaciones. 
Si hay otros sectores dedicados del 
mercado que requieren control pre
vio de la publicidad mucho más ha 
de exigirse ese control previo cuan
do lo que se oferta es el consejo o la 
defensa jurídica. 

La irrupción de la publicidad en el 
mundo de la abogacía son «moda
les» que no sólo terminarán por per
judicar a los abogados. Ya ha perju
dicado a la justicia en otros países 
porque se ha creado algo tan inacep
table como la llamada «industria del 
pleito» que genera una dinámica de 
incremento de la litigiosidad que de -

1"' 

bería evitarse. 
No creo que se despierten el interés de 

sus lectores los aspectos más perso 
nales de mi vida. He tenido la suerte 
de tener un entorno familiar que me 
llena de satisfacciones, y en ese ám
bito y en el de los buenos amigos 
desarrollo mi expansión vital. + 

+ 
Excmo. Sr. 

Don José Joaquín 
Gallardo Rodríguez 

Decano del l ltre. Colegio 
de Abogados de Sevilla 

Sí. Es necesario regular urgente-
mente el acceso a la profesión en 
términos razonables, que garanti
cen la formación práctica indis 
pensable para ejercer dignamente 
como Abogado. 

Los Abogados actualmente sí se in
teresan por la profesión y por las 
reladones de compañerismo entre 
quienes la ejercemos, aunque 
muestran menor interés por las 
cuestiones estrictamente colegiales 
o corporativas. 

En términos generales, es cierto que 
la masificación contribuye a dismi
nuir la retribución de los abogados, 
pero lo verdaderamente preocupan
te es el «intrusismo jurídico » que 
practican otros profesionales, cau
sando muchas veces graves proble 
mas a sus propios clientes. 

4 Permitir la publicidad del abogado 
no beneficiará a la profesión, aún 
cuando creo que ese tema debe 
regularse y controlarse por los Co
legios de Abogados. 
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La publicidad institucional y el mar
keting de la abogacía, realizado por 
los Colegios, sería beneficioso para 
todos los abogados. 

La lectura. 

Cualquier buen pescado. 

- Desgraciadamente no practico nin
gún deporte, aunque me gustaría. 

Sí. El estrés es una «enfermedad pro 
fesional» para el abogado. 

1 - No me atrevo a señalar un único día . 

!. Mi esposa soporta estoicamente las 
preocupaciones que, inevitablemen
te, produce el decanato del Colegio 
de Sevilla. 

1, <> 

- Los pocos fines de semana de los 

ª 

que puedo disponer los dedico a mi 
familia . + 

+ 
Excmo. Sr. Don Luís Miguel 

Romero Villafranca 
Decano del litre. Coleg io 
de Abogados de Va lencia 

Los problemas que se derivan de la 
entrada masiva de colegiados, (y 
sin perjuicio de que sería pertinen
te por los poderes públicos una 
planificación desde los primeros 
estudios de acuerdo con las nece
sidades y demandas sociales,) no 
es para quienes ostentamos la 
responsabilidad de un Colegio de 
Abogados un problema de cantidad 
sino de calidad. 

Desde esta perspectiva no impon
dría medida alguna que conllevara 
a un planteamiento de «numerus 
clausus», sino que implantaría un 
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sistema de acceso a la profesión, ho
mologable con los del resto de nues 
tros colegas europeos, que buscara -
con independencia del número- una 
preparación teórica -práctica y deon
tológica, acorde con la difícil y deli 
cada misión que el nuevo Abogado 
está llamado a desempeñar. Conse
guida dicha preparación ya sería «el 
mercado» quien seleccionaría a los 
más idóneos. 

Lo anterior no es óbice para reco 
nocer las graves dificultades que 
para este tipo de preparación se de
riva de la entrada masiva de colegia
dos, ya que la enseñanza práctica, 
exige para su aprovechamiento que 
se imparta de forma muy personal o 
en grupos pequeños. 

Cada época tiene una manera de vi
vir la realidad, y esto aún es más así 
en una profesión que evoluciona 
tan vertiginosamente como es la 
Abogacía. En general los problemas 
colegiales, de compañerismo o de la 
profesión se viven y sienten de for
ma más despersonalizada ahora que 
antes, pero ello es fruto de la evolu
ción y no tiene porqué suponer un 
juicio peyorativo. De hecho nunca 
ha habido tantas Secciones Colegia
les, Actividades de Formación, etc ... , 
en los Colegios de Abogados, como 
en la actualidad, aunque también es 
cierto que los Despachos colectivos 
y de ámbito supracolegial hacen más 
difícil mantener los vínculos colegia
les y entre colegiados personaliza 
dos, así como que, en principio, se 
considera que todo lo que se masi
fica pierde exigencia ética. Yo creo 
que hoy hay más compañeros «des
controlados», pero también más 
ejemplos que nunca de vocación 
corporativa y de compañerismo . 
Es, en fin, una época en cambio. 

Con la diversidad que hoy se da en 
la profesión es difícil generalizar. 
Hay tantas situaciones como Despa
chos de Abogados. Nunca había ha 
bido tantos grandes Despachos na 
cionales o supranacionales como 
ahora y nunca había habido tantas 
dificu ltades para iniciar la andad u -
ra profesional como en estos mo
mentos. 

Contestando a su pregunta, des
de mi punto de vista, en una pro 
fesión de confianza como la Abo 
gacía, basada por tanto en el pres
tigio profesional y personal, la 
masificación no puede perjudicar 
substancialmente a quien merece 
esa confianza de l ciudadano. 

La pérdida de trabajo por el intru
sismo de otras profesiones, es una 

realidad que sólo puede reprochar
se a los Abogados y a los Colegios 
que se han dejado ganar el terreno 
por otras profesiones más recientes, 
cuando por preparación, competen
cia y tradición nos corresponde en 
exclusiva el asesoramiento jurídico. 
Es preciso hacer todos examen de 
conciencia y adoptar las medidas 
oportunas para recuperar lo perdi
do que sólo puede conseguirse con 
una mayor exigencia y preparación, 
como sucede en otros países en los 
que el Abogado por su prestigio no 
tiene estos problemas. (Cuestión 
aparte sería la de los Auditores que 
tiene otras raíces, incluso éticas, que 
deben atajarse por otros cauces) . 

Creo que la publicidad personal en 
la Abogacía, aunque es un tema 
que se encuentra en la actualidad 
muy cuestionado y en revisión, 
debe discurrir por los cauces mar
cados por las Conclusiones del 
Congreso de la Coruña. Una publi
cidad sólo informa tiva y controla 
da por los Colegios. Más allá creo 
que dañaría nuestra imagen, como 
ha sucedido en los países que se ha 
permitido y donde se están 
replanteando una vuelta atrás en 
la liberalización. 

- La publicidad institucional, concebi
da como un instrumento para facili 
tar al ciudadano información sobre la 
importante labor que puede realizar 
«SU» Abogado; acercarle a él; desper
tar su confianza y mostrarle su utili
dad, creo que es una labor necesaria 
en la que los Colegios de Abogados 
debemos especialmente incidir. 

La Abogacía es esencialmente 
una profesión de confianza, y todo 
lo qu e se haga para despertar esa 
confianza - y para merecerla- es 
enormemente positivo para la pro
fesión. Dentro de esta política de 
marketing creo que es también 
muy importante la promoción de 
la presencia e influencia social del 
Colegio de Abogados, pues todo lo 
que redunde en su importancia y 
prestigio, redunda igualmente en 
prestigio de la profesión. + 
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• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Garrigues y 
Arthur Anders-en 
negocian fusionar 
sus despachos para 
crear el mayor bufete 
español 

Los despachos de abogados 
J&A Garrigues y Arthur 
Andersen Asesores Legales 
y Tributarios (ALT) 
mantienen negociaciones 
para estudiar su posible 
fusión, según confirmaron 
socios de este último 
bufete a EXPANSIÓN. Las 
conversaciones, iniciadas 
hace unos meses, podrían 
culminar con la creación del 
mayor bufete de abogados 
de España, con una 
facturación anual estimada 
de más de 8.500 millones 
de pesetas. 

Uno de los socios de Arthur Andersen 
ALT consultado por el referido perió
dico confirmó la negociación, aun 
que señaló que era prematuro hablar 
de un pacto definitivo. De acuerdo 
con esta versión, la integración entre 
ambas firmas se haría a todos los ni
veles. En J & A Garrigues la vers ión 
era diferente. Un portavoz aseguró 
que los contactos se limitaban a un 
«plan de acción conjunta en el terre
no de asistencia a países en desarro
llo, en programas financiados por la 
Comisión Europea, el Banco Mundial 
y otras instituciones. Tamb ién cola 
boraremos en nuevas especializacio
nes jurídicas como el derecho medio
ambiental, financiero y de te lecomu
nicaciones». 

Arthur Andersen Asesores Legales 
y Tributarios (ALT) es, desde hace al
gunos años, el primer despacho ?e 
abogados de España. En 1995 sus in

gresos brutos fueron de 5.272 millo
nes de pesetas. J & A Garrigues, uno 
de los primeros bufetes españoles in
dependientes, tuvo una cifra de ne-

gocio de 3.362 millones. Los dos des
pachos han mantenido muy buenas 
relaciones durante los últimos años. 
Garrigues ha llevado la defensa legal 
de Arthur Andersen en algunos ca
sos. Esa buena relación podría que
dar plasmada, a corto plazo, en una 
integración que, de prosperar la ne
gociación daría lugar a la creación 
del mayor despacho mercantilista de 
España, con 57 socios, 329 abogados 
entre juniors y seniors y una cifra de 
negocio superior a los 8.500 millones 
de pesetas. 

Los contactos comenzaron hace 
unos meses. El pasado 31 de julio, 
antes de las vacaciones, socios de 
ambas firmas se reunieron en Ma
drid para estudiar los datos. Los 
socios directores de Garrigues y 
Arthur Andersen ALT se llevaron a 
sus respectivos refugios veraniegos 
la documentación del proyecto de 
fusión. En los informes, para mane
jar de forma segura la información, 
los datos correspondientes a Arthur 
Andersen ALT llevaban el nombre 
de Anselmo, y los de Garrigues el de 
Gerardo. 

Durante el pasado més de septiem
bre se intensificaron las reuniones a 
objeto de cerrar el acuerdo; aunque en 
los últimos días han surgido nuevos 
problemas que podrían dificultar e in
cluso llegar a impedir que el acuerdo 
llegara a buen término. 

La búsqueda de alianzas con 
grandes bufetes encaja en la estrate
gia internacional de Arthur Ander
sen, que tiene acuerdos en Holanda 
(Wouters) y Gran Bretaña (Garrett). 

El papel delos 
profesionales 

Los profesionales son el principal ac
tivo de las firmas de servicios. En los 
bufetes, es la capacitación del perso
nal y las relaciones de los socios lo 
que prima. Por ello, la plantilla es 
uno de los aspectos más importantes 
de la negociación. La sociedad resul 
tante, según los datos que se bara
jan, estaría compuesta por 228 pro
fesionales juniors, con una retribu
ción media de 4, 3 millones de pese
tas y una edad comprendida entre 
los 27 y 28 años. Los seniors reciben 
unos doce millones (35 años de me
dia) y los socios locales ganan 37,5 
millones anuales. Los socios más an
tiguos ingresan hasta setenta millo
nes. En síntesis, puede decirse que 
Garrigues ofrece mejores salarios a 
sus seniors y socios y que la media de 
edad es más elevada que en Arthur. 
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Dos enfoques y un negocio 

El negocio jurídico para Antonio 
Garrigues es tradicional. La estruc
tura de este bufete -fundamental 
en la historia de la abogacía en Es
paña-, está configurada por todas 
las materias que engloba el Dere
cho, aunque con una marcada ten
dencia hacia la rama mercantil -. El 
modelo es también clásico por el 
peso que tiene la personalidad de 
los socios a la hora de llevar los ca
sos. El caché de J&A Garrigues se ha 
conseguido a base de tradición fa
miliar. Arthur Andersen ALT, por su 
parte, goza del reconocimiento de 
un área tributaria que ha sido cla
ve para erigirse en el mayor bufete 
español por volumen de factura
ción. Esta circunstancia y la política 
de nutrirse con gente joven pero 
muy preparada (Jasps), ha poten 
ciado su expansión. Negocio rápido 
y asesoramiento solvente. _Dos ideas 
que, complementadas, pueden ha
cer frente a una etapa innovadora 
en el negocio jurídico. 

A vueltas con la imagen 
de los despachos 

Los despachos tradicionales siempre 
han mirado con malos ojos a los bu
fetes que han surgido bajo la cober
tura de una firma auditora. La prin-

cipal queja de los despachos de abo
gados radica en que esos bufetes se 
benefician de los clientes que tiene el 
negocio auditor y de la imagen de 
marca de estas compañías. Los abo
gados no pueden hacer publicidad 
de sus servicios, por lo que su única 
forma de ganar clientes es el boca a 
boca entre clientes. 

Problemas 

Además, las principales asociaciones 
de abogados europeas esgrimen que 
la integración de firmas auditoras y 
de bufetes plantea problemas de in
compatibilidad. El principal argu
mento es que los abogados tienen 
que mantener la confidencialidad y 
que otros profesionales como los 
economistas, auditores o asesores fis
cales no deben tenerlo. 

En España, las principales firmas 
auditoras han segregado su activi
dad de asesoría jurídica y tributaria 
en sociedades o entidades indepen
dientes, constituyendo auténticos 
bufetes, con socios diferentes y ne
gocios, según sus portavoces, com 
pletamente separados. 

Algunas firmas incluso son cons
cientes de que, con el paso del 
tiempo, pueden verse obligadas a 
cambiar su nombre, para que la 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Los que más facturan 

Despacho Ingresos brutos (Mill. de ptas.) 

1995 1994 

Arthur Andersen (ALT) 5.272 4.615 

Cuatrecasas Abogados 3.700 3.100 

J & A Garrigues 3.362 3.300 

Uría Menéndez 3.172 3.051 

Gómez Acebo & Pombo 2.690 2.580 

Price Waterhouse (ALT) 2.221 2.090 

Ernst & Young (AJT) 1.800 1.740 

Clifford Chance 1.500 1.250 

lusfinder 1.350 1.200 

Coopers & Lybrand (AFL) 1.300 1.505 

KPM Peat Marwick (EJT) 1.270 1.235 
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identificación con la firma auditora 
desaparezca a la hora de hacerse 
con nuevos clientes. 

En Europa, Alemania es el único 
país donde no hay restricciones a la 
hora de establecer acuerdos entre 
bufetes y auditoras. En Holanda, sin 
embargo, hay un· contencioso 
abierto por este tema con Price 
Waterhouse y el acuerdo que 
Arthur Andersen tiene con el des
pacho de abogados Wouters, está 
en entredicho. + 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Avalancha de 
denuncias en los 
juzgados por actos 
cometidos sin tener 
seguro obligatorio 

Los juzgados de Instrucción de múl
tiples ciudades españolas están re
gistrando últimamente una avalan
cha de denuncias semanales por ac
tos cometidos sin seguro obligato
rio, una conducta tipificada en el 
nuevo Código Penal y que anterior
mente sólo era castigada con una 
sanción administrativa. El artículo 
636 del texto vigente castiga con 
penas de uno a dos meses por fal
tas a «los que realizaren actividades 
careciendo de los seguros obligato
rios de responsabilidad civil que se 
exig ieran legalmente para el ejerci
cio de aquéllas». 

La mayoría de las denuncias se 
refieren a casos de circulación y 
ante la avalancha registrada la Fis
calía ha realizado un exhaustivo 
informe, compartido por la junta 
de fiscales y los jueces, sobre los cri 
terios a aplicar en estos casos, de tal 
forma que, en denuncias por faltas, 
se exigirá la responsabilidad penal 
de la persona obligada civilmente a 
contratar un seguro, como el pro
pietario de un vehículo. 

El informe de la fiscalía conside
ra que existen algunas excepciones, 
como casos de personas que condu 
cen a menudo el vehículo de otra, 
sin que exista relación laboral, y en 
los que sí se exigirá la responsabili
dad penal del conductor habitual, y 
no del dueño del vehículo. + 
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• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Martí Mingarro esta
blece precisiones 
sobre la globalidad 
en los conflictos 

Espera que no haya exceso 
de demandas a causa de los 
delitos societarios. 

El decano del Colegio de Abogados 
de Madrid, Luís Martí Mingarro, 
afirmó en una entrevista en la emi 
sora INTERECONOMÍA, que el movi 
miento de reducción de las fronte
ras jurídicas y de simultánea armo
nización legislativa lleva a que «los 
abogados tengan que aprender de 
la noche a la mañana». Uno de los 
temas principales debatidos en el 
XL Congreso de la Unión Interna
cional de Abogados (UIA), fue la 
propiedad intelectual. A este res
pecto, Martí comparó la alta pro
tección de que disfrutan las marcas 
por parte de sus titulares (industrias 
y empresas) con la menor de las 
obras de creación cultural. 

El decano afirmó que ha detecta
do «muchas críticas» al Código Penal 
porque convierte al empresario en 
«una especie dt! ciudadano sospe
choso». y espera que la convivencia 
en las sociedades no «acabe diri
miéndose en los juzgados». 

Secretos oficiales 

El decano afirmó que le ha pro
ducido «gran preocupación» el an
teproyecto de la Ley de Secretos 
Oficiales conocido ayer. La cuestión 
clave, en su opinión, es delimitar lo 
que merece «el paraguas de la pro
tección del secreto», y que son muy 
pocas cosas. Por el contrario, el tex
to contiene una amplitud de mate
rias susceptibles de clasificarse 
como secreto. «No'hay·q,ue confun 
dir la seguridad nacional con la se
guridad de quienes ejercen el po
der>>, añadió. + 
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•••••••••••••••••••• 
El Colegio de 
Abogados de 
Barcelona 
presente en Internet 

El Presidente de la Comisión de Infor
mática del Colegio, Enrique Leira, ha 
precisado que con la incorporación 
del Colegio en la red INTERNET «el 
Colegio se ha hecho trasparente ante 
la sociedad». 

El objetivo fundamental de esta 
incorporación en 1 NTERN ET es poten
ciar la comunicación entre la corpora
ción y los colegiados, ofreciendo una 
información rápida y útil de su histo
ria y de los servicios colegiales. 

De forma ordenada y con criterios 
de utilidad práctica, la página web del 
colegio de Abogados de Barcelona en 
INTERNET está estructurada sobre los 
dos grandes ejes que reflejan sus ob
jetivos y su funcionalidad, Corporación 
de Derecho público y entidad de ser
vicios, sin olvidar dar una cuidada y sin
tética visión de su historia y de su im
portante patrimonio. 

La información global de la web 
está dividida en cinco grandes apar
tados: Presentación, Funciones Pú
blicas, Entidad de servicios, Vida 
colegial y Actividad internacio
nal. 

Más allá de la información estáti
ca contenida en la página web, el 
máximo interés de la incorporación 
del Colegio en la red INTERNET está 
en los servicios que de forma progre
siva irá ofreciendo al colegiado. Des
tacamos, entre otras: 

• Correo electrónico 
• Informaciones colegiales al día 

(notificaciones, publicaciones) 
• Previsión de consulta, desde el 

propio despacho, del catálogo y 
del fondo documental de la Bi
blioteca. 

• Previsión de consulta on fine de las 
bases de datos de Jurisprudencia 
y Legislación, sumarios de publica
ciones oficiales, etc. 

• Formalización de la pre-inscrip
ción en los cursos y actos organi
zados por la Comisión de Cultura 

• Acceso a los diferentes convenios 
de colaboración suscritos por el 
Colegio con otras instituciones 
(Cámaras de Comercio, Agencia 
Tributaria, etc.). + 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Justicia indemnizó con 
más de 30 millones a 
ciudadanos encarcela
dos en 1995 por error 

El Ministerio de Justicia ha desem
bolsado 30.808.283 pesetas en con
cepto de indemnizaciones a ciuda
danos que permanecieron en pri
sión por errores atribuibles a la 
administración de justicia, cuyos ex
pedientes fueron presentados a lo 
largo de 1995 y resueltos en los úl
timos meses. Durante 1995, Justicia 
cursó las reclamaciones de 359 per
sonas que ingresaron en prisión en 
procedimientos que presentaban 
irregularidades diversas. 

Del total de las indemnizacio
nes, 27.624.033 pesetas lo fueron 
por tiempo transcurrido en prisión 
de manera incorrecta y 3.184.250 
de pesetas por funcionamiento 
anormal en el procedimiento. En 
ese periodo, Justicia sólo admitió 
como favorables a los intereses de 
los demandantes 19 reclamaciones, 
en todos los casos porque la Admi
nistración incurrió en irregularida
des derivadas del tiempo transcurri
do por los afectados durante su 
condición de presos preventivos. 
Por funcionamiento anormal en el 
procedimiento se han resuelto cua
tro casos, mientras que ninguno 
por errores judiciales. 

Por este concepto fueron presen
tadas cuatro reclamaciones, por fun
cionamiento anormal de la justicia, 
174 y por prisión preventiva, 187. En 
este último caso sólo las 19 citadas 
fueron aceptadas por el Gobierno y, 
por tanto, objeto de las pertinentes 
indemnizaciones. 

Respecto a 1994, se ha producido 
un incremento en el número de re
clamaciones presentadas. De este 
modo, mientras que en 1995 fueron 
registradas 359, en 1994 fueron ob
jeto de estudio 244, de las que sólo 
46 han sido resueltas en todo este 
tiempo a favor de los afectados. En 
1994, el Gobierno llegó a desembol
sar más de 37 millones de pesetas.+ 

ECONOMIST & JURIST. 
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CONTEN ID O 

El objetivo del presente estudio consiste enana
lizar todas las figuras tributarias que gravitan 
específicamente sobre las actividades empresa
riales (tanto si son realizadas por personas físi
cas como por personas jurídicas). Se trata de 
deslindar y valorar todos los elementos suscep
tibles de ser reformados y de proponer las opor
tunas modificaciones, orientadas siempre a favo
recer el crecimiento y la eficiencia de la econo
mía española en el grado que pueda derivarse de 
perfeccionar el marco fiscal de la empresa, acen
tuando todos los factores capaces de contribuir 
a la recuperación y a la estabilidad económica. 

Para conseguir estos fines, el presente estudio 
utiliza tres fuentes: las enseñanzas doctrinales, el 
estudio de los sistemas comparados y el análisis 
de la realidad económica española. 

TECNOS 

TÍTULO ................... 
Organización y funcionamiento 
del gobierno 

AUTOR : 

José López Calvo es Administrador Civil del Es
tado, Doctor en Derecho y algo funcionario con 
experiencia en la esfera jurídico-pública del Go
bierno. 

ÍNDICE: 

Parte 1: El Gobierno como órgano complejo. Rela
ciones con la Administración. De la separación a 
la interrelación - La naturaleza del gobierno como 
órgano compuesto por varios órganos convierte al 
Consejo de Ministros en uno de los órganos del Go
bierno/ La concepción del Gobierno y la Adminis
tración como instituciones diferenciadas. La dife
rencia no puede acarrear separación/ La interre
lación entre el gobierno y la administración/ La 
difuminación de las fronteras entre lo político y lo 
administrativo/ 
Parte 11: Funcionamiento del Gobierno -Actua
ciones previas a la celebración ~fel Consejo de 
Ministros/ El funcionamiento del Consejo de Mi
nistros y de la Comisión delegada de asuntos 
económicos/ Las actuaciones posteriores a la 
celebración del Consejo de Ministros/ Relacio
nes en el seno del gobierno. 
Parte 111: La actuación del Gobierno-Consideraciones 
preliminares/ El programa del Gobierno como condi
cionante de su actuación pública. Responsabilidad 
por su incumplimiento/ La actuación del gobierno en 
el marco del artículo 97 de la Constitución/ Las for
mas de manifestación del Consejo de Ministros: La ex
teriorización de la naturaleza compleja del Gobierno. 
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NOVEDADES 
EDITORIALES 

CON TE NID O: 

Importante aportación científica al estudio de la 
faceta administrativa del Gobierno, especial
mente en lo que respecta al procedimiento de 
tramitación de asuntos por los órganos colegia
dos gubernamentales, la formación de la volun
tad de tales órganos y la catalogación de las fun
ciones que desarrolla en la práctica. El autor 
disecciona la institución gubernamental 
desglosando, además, otros aspectos como la 
organización, reglas estructurales y relaciones 
en el seno del Gobierno. 

UTILI DAD: 

Alumnos y Estudiosos de Ciencia Política. Dere
cho administrativo. 

TÍTULO: . . . . . . . . . . ..... . 
Legislación de datos 
de carácter personal 

AUTOR: 

Antonio Orti Vallejo es catedrático de Derecho 
Civil de la Universidad de Granada. 

ÍNDIC E: 

Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre/Real De
creto 428/1993, de 26 de marzo/ Real Decreto
Ley 20/1993, de 22 de diciembre/ Real Decreto 
1.332/1994, de 20 de junio/ Apéndices: Normati
va complementaria; ficheros de titularidad públi
ca de la Administración Central del Estado; Otros 
ficheros de titularidad pública/ Acuerdos inter
nacionales. 

CONTEN ID O: 

La edición, cerrada en junio de 1996, recopila 
toda la abundante normativa española relativa 
a la protección de la persona por el uso de fi
cheros y tratamientos informatizados de datos 
personales .. 

UTILIDAD: 

Civilistas. Agencia de protección de datos. Em
presas de venta o alquiler de ficheros informáti
cos. Empresas de venta por correo. 

TÍTULO: .................. 
Constitución y Proceso Penal 

AUTOR : 

Juan Luís Gómez Colomer es catedrático de De
recho Procesal de la Universidad Jaime 1 de 
Castel Ión. Ha escrito varios libros sobre materia 
procesal así como númerosos artículos y ha pro
nunciado hasta la fecha más de cien conferen
cias sobre el tema. 

INDICE: 

Introducción/ El principio de legalidad y la garan
tía jurisdiccional/ Los presupuestos procesales/ 
Instituciones afectadas en función de las fases del 
procedimiento/ La sentencia/ Las costas proce
sales/ La ejecución/ El tratamiento de la respon
sabilidad civil y el proceso civil acumulado/ So
bre el Derecho Procesal transitorio. 

CONTENIDO: 

El nuevo Código Penal contiene importantes 
disposiciones con repercusión directa o indi
recta en el proceso penal. El autor estudia den
tro de un esquema sistemático riguros.o, todas 
las consecuencias procesales derivadas de su 
entrada en vigor, partiendo de una introducción 
general en donde se exponen las innova ciones 
de mayor interés para el práctico del proceso, 
al hilo del principio de legalidad y sus garantías: 
presupuestos procesales, instituciones del pro
cedimiento, sentencia, costas, ejecución y res
ponsabilidad civil. 

UTI LIDAD: 

Constitucionalistas, penalistas, procesalistas. 

TÍTULO: ................ 
La objeción fiscal 
a los gastos militares 
AUTOR 

Juan Carlos Dalmau Lliso es profesor de Econo
mía aplicada en la Facultad de Ciencias Econó
micas de la Universidad de Valencia. 

ÍNDICE: 

Los orígenes de la objec ión fiscal/ La objeción fis
cal en la actualidad/ Configuración y justificación 
de la objeción fiscal en el contexto de la desobe
diencia civil/ Justificación económica de la obje
ción fiscal/ Revelación de preferencias, provisión 
y financiación de los bienes de consumo colecti
vo/ Conclusión/ Anexos/ Bibliografía 

CONTENIDO: 

La objeción fiscal a los gastos militares constitu
ye un acto de desobediencia civil a través del que 
sus practicantes intentan desvincularse de la fi
nanciación de dichos gastos, utilizando como ins
trumento el IRPF. El objetor destina la cantidad 
descontada a fines pacíficos o de interés social. 
Esta obra, además de presentar y analizar esa 
modalidad de resistencia, muestra que no hace 
falta recurrir a la conciencia ni a creencias reli
giosas para afirmar que no tiene sentido que el Es
tado exija coactivamente a todos los ciudadanos 
la financiación de lo que, segúff él, es un bien, 
cuando para algunos ciudadanos puede no serlo. 

UTILI DAD: 

Fiscalistas. Organizaciones pacifistas. 
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E l presente libro es ~na 
recopilación ordenada sobre las 
normas generales del Derecho 
societario, desde los preceptos 
constitucionales correspondientes, la 
legislación sobre los tipos sociales 
básicos, y normativa en materia de 
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de los Registros y del Notariado y 
Circulares de la Dirección General 
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de Sociedades de Responsabilidad 
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